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SENTENCIA DEL 5 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 1
Querellados:	 Prim Pujals Nolasco y compartes.
Abogados:	 Licdos. Claudio Stephen, Napoleón Estévez 

y Rafael Evangelista y Dr. Juan Francisco de 
la Rosa.

Querellante:	 Rubén Aquino Guerrero.
Abogado:	 Lic. Rubén Aquino Guerrero. 
Materia:	 Correccional.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana
En Nombre de la República, en la ciudad de Santo Domingo de 

Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
la Suprema Corte de Justicia, regularmente constituida por los 
Jueces Jorge A. Subero Isa, Presidente; Rafael Luciano Pichardo, 
Primer Sustituto de Presidente; Eglys Margarita Esmurdoc, 
Segundo Sustituto de Presidente; Hugo Álvarez Valencia, 
Juan Luperón Vásquez, Julio Ibarra Ríos, Julio Aníbal Suárez, 
Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Víctor José 
Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Edgar Hernández 
Mejía, Darío O. Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor y 
José E. Hernández Machado, asistidos de la Secretaria General, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República, hoy 5 de diciembre del 2007, años 164° 
de la Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, la siguiente sentencia:

Sobre la querella directa con constitución en actor civil, 
interpuesta por el Dr. Ruber Aquino Guerrero por violación a 
los art²culos 367 y 371 del C·digo Penal, que tipiþca el delito de 
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difamación e injuria, en contra de Prim Pujals Nolasco, senador 
de la República, Idalia Franco Tejada y Juan Ubaldo Burgos; 

Siendo las 9:00 horas de la mañana de la fecha precedentemente 
mencionada, el Magistrado Presidente declara abierta la audiencia 
p¼blica a þn de dar lectura integral a la sentencia pronunciada 
en dispositivo en fecha 14 de noviembre de 2007 por los jueces 
Rafael Luciano Pichardo, en funciones de Presidente; Eglys 
Margarita Esmurdoc, Segundo Sustituto de Presidente, Juan 
Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez de 
Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos Estrella, Ana 
Rosa Bergés Dreyfous, Edgar Hernández Mejía, Pedro Romero 
Confesor, Darío O. Fernández Espinal y José E. Hernández 
Machado, y de la cual se les entregó copia a las partes;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al alguacil llamar a los imputados Prim Pujals Nolasco, 
senador de la República, Idalia Franco Tejada y Juan Ubaldo 
Burgos, quienes están presentes; 

Oído a los imputados en sus generales de ley;

Oído al alguacil llamar a Ruber Aquino Guerrero, en calidad de 
querellante y actor civil, quien está presente;

O²do a la secretaria veriþcar la presencia de las partes; 

Oído al Lic. Ruber Aquino Guerrero, actuando por sí mismo;

Oído al Dr. Juan Francisco de la Rosa, actuando a nombre y 
representación de los imputados, Idalia Franco Tejada y Juan 
Ubaldo Burgos; 

Oído a los Licdos. Claudio Stephen, Napoleón Estévez y Rafael 
Evangelista, actuando en nombre y representación del imputado 
Prim Pujals Nolasco, senador de la República;

Oído al Ministerio Público en la presentación del caso;
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Resulta, que el 10 de mayo de 2001 el Dr. Ruber Aquino Guerrero 
interpuso una querella directa con constitución en parte civil ante 
la Presidencia de las Cámaras Penales de los Juzgados de Primera 
Instancia del Distrito Nacional en contra de Idalia Franco Tejada, 
Juan Ubaldo Burgos y Prim Pujals Nolasco por difamación e 
injuria, hechos previstos y sancionados por los artículos 367 y 
371 del Código Penal; 

Resulta, que para el conocimiento del fondo del asunto fue 
apoderada la Sexta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, la cual pronunció su sentencia el 
28 de septiembre de 2006, ordenando declinar el expediente ante 
la Suprema Corte de Justicia, por haber sido electo el imputado 
Prim Pujals Nolasco, senador de la República por la provincia de 
Samaná en las elecciones del 16 de mayo de 2006, en virtud de lo 
establecido en el artículo 67 de la Constitución de la República;

Resulta, que en atención a lo anterior, el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia emitió el 5 de junio de 2007 el Auto 
No. 06-2007 mediante el cual procedió a darle curso a la acusación 
presentada por Ruber Dar²o Aquino Guerrero y þj· la audiencia 
de conciliación para el 27 de junio del 2007; 

Resulta, que conocida la audiencia del 27 de junio del 2007, la 
Suprema Corte de Justicia suspendió el conocimiento de la causa 
a los þnes de regularizar la citaci·n del co-imputado Prim Pujals 
Nolasco y þj· la audiencia del d²a 25 de julio de 2007 para la 
continuación del proceso; 

Resulta, que en la audiencia del 25 de julio de 2007, el abogado 
del imputado Prim Pujals Nolasco solicitó lo siguiente: “El Dr. 
Prim Pujals en su condición de senador de Samaná fue escogido 
como presidente de la Comisión de Seguridad Social y previo a 
la celebración de esta audiencia se había pactado una importante 
reunión que tiene que ver con los distintos organismos que 
tienen que ver con la seguridad social del Estado por lo que le fue 
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materialmente imposible asistir, por lo que solicita que lo excusen 
ante la Suprema Corte de Justicia y que posponga la audiencia de 
conciliación para otro día en que él estaría en disposición de asistir”; 
y el querellante en su condición de abogado de si mismo replicó: 
“El interés es que este caso que viene de muchos años atrás, desde 
antes de que él fuera senador, desde primera instancia donde se 
han dado las mismas excusas, lo que indica que es costumbre de 
él no asistir a la audiencia; no nos oponemos a la conciliación 
pero lo que queremos es que se tome en cuenta que el senador en 
varias oportunidades no ha comparecido a las citaciones. No nos 
oponemos al pedimento pero sí queremos que la Suprema Corte 
de Justicia tome en consideración que el señor Prim Pujals no 
ha asistido a las citaciones”; y los abogados de los co-imputados 
Idalia Franco Tejada y Juan Ubaldo Burgos concluyeron de la 
siguiente manera: “Queremos precisar que las veces que el señor 
Nolasco no participó fue porque no fue regularmente citado. 
Consideramos que es de rigor darle la oportunidad al senador 
de asistir, estamos de acuerdo que se prorrogue a þn de que el 
senador pueda interponer su defensa”;

Resulta, que la Suprema Corte de Justicia, después de haber 
deliberado, falló de la siguiente manera: “Primero: Suspende el 
conocimiento de la presente causa seguida a los imputados Prim 
Pujals Nolasco, Senador de la República, Idalia Franco Tejada y 
Juan Ubaldo Burgos, a þn de darle la oportunidad al primero de 
estar presente en la próxima audiencia; Segundo: Fija la audiencia 
pública del día veintidós (22) de agosto del año 2007, a las nueve 
(9:00) horas de la mañana, para la audiencia de conciliación; 
Tercero: Pone a cargo de la Secretaria General de la Suprema 
Corte de Justicia la citación del co-imputado, Prim Pujals Nolasco; 
Cuarto: Esta sentencia vale citación para las partes presentes”;

Resulta, que þjada la audiencia del d²a 22 de agosto del 2007, el 
querellante y actor civil expresaron a la Corte lo siguiente: “Desde 
la primera audiencia hemos estado en la mejor disposición pero 
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hasta el momento no hemos recibido propuestas de la otra parte. 
Estoy en plena disposición de llegar a un acuerdo”; y los abogados 
del imputado Prim Pujals Nolasco concluyeron de la siguiente 
manera: “Que se rechace la conciliación con la parte querellante y 
que se þje audiencia para conocer el juicio de fondoó; a seguidas 
los abogados de los co-imputados Idalia Franco Tejada y Juan 
Ubaldo Burgos concluyeron como se transcribe a continuación: 
“En ese mismo sentido los señores Idalia Franco Tejada y Juan 
Ubaldo Burgos expresan que no hay posibilidad de llegar a un 
acuerdo y que se þje la fecha para conocer el procesoó;

Resulta, que la Suprema Corte de Justicia, después de retirarse 
a deliberar, falló de la siguiente manera: “Primero: Levanta acta 
de no conciliación entre las partes y se ordena la apertura a juicio 
þj§ndose el conocimiento del mismo para el mi®rcoles tres (3) 
de octubre del año 2007 a las 9:00 horas de la mañana, valiendo 
citación para las partes presentes y representadas; Segundo: 
Concede a las partes un plazo de cinco (5) días para depositar ante 
la secretaría de este tribunal las pruebas que van a hacer valer y el 
orden en que las mismas serán aportadas, así como los incidentes 
y recusaciones, en virtud de las disposiciones de los artículos 305 
y 361 del Código Procesal Penal; Tercero: Reservan las costas”;

Resulta, que þjada la audiencia del d²a 3 de octubre del 2007, 
el abogado del co-imputado Prim Pujals Nolasco solicitó lo 
siguiente: “Solicitamos que esta Corte tenga a bien suspender 
la presente audiencia porque el acusado no puede asistir a la 
audiencia tal y como indicara en la comunicación de fecha 28 
de septiembre del 2007, donde se veriþca que el mismo ha sido 
designado para representar a la República Dominicana en la 
ciudad de Monterrey, México”; pedimento al que no se opuso 
el Ministerio Público y solicitó además que sea citada la señora 
Idalia Franco Tejada, quien no compareció a la referida audiencia; 
y el querellante y actor civil expresó lo siguiente: “Este proceso 
se inició en el 2001, viene de la Sexta Sala Penal porque Prim 
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Pujals salió electo por la provincia de Samaná como Senador. El 
sabía que tenía audiencia hoy 3 de octubre y no debió aceptar 
esa invitación. Es la tercera vez que el Senador no comparece al 
Pleno, aun así no nos vamos a oponer pero que conste en acta 
que es la tercera vez que ese señor no comparece”; y la abogada 
de los co-imputados Idalia Franco y Tejada y Juan Ubaldo Burgos 
expresó lo siguiente: “La presencia de quien dirige la palabra es 
por motivo de que el Lic. Juan Francisco de la Rosa se encuentra 
enfermo de una intoxicación y solicitamos también la suspensión 
a los þnes de que la co-imputada Idalia Franco, que tambi®n 
esta enferma, pueda estar presente, al igual que el abogado de la 
defensa que lleva este proceso”; 

Resulta, que la Suprema Corte de Justicia, después de haber 
deliberado, falló de la siguiente manera: “Primero: Suspende 
el conocimiento de la presente causa seguida a los imputados 
Prim Pujals Nolasco, senador de la República, Idalia Franco 
Tejada y Juan Ubaldo Burgos, a þn de darle oportunidad a los 
dos primeros de estar presentes en la próxima audiencia, en vista 
de su inasistencia por los motivos expuestos en sus respectivas 
excusas; Segundo: Fija la audiencia pública del día catorce (14) 
del mes de noviembre del año 2007, a las nueve (9:00) horas de la 
mañana, para la continuación de la causa; Tercero: Pone a cargo 
de la Secretaria General de la Suprema Corte de Justicia la citación 
de los co-imputados, Prim Pujals Nolasco e Idalia Franco Tejada; 
Cuarto: Esta sentencia vale citación para las partes presentes”;

Resulta, que þjada la audiencia p¼blica del d²a 14 de noviembre 
de 2007, el querellante Ruber Darío Aquino Guerrero, actuando 
por sí mismo, solicitó lo siguiente: “Solicitamos al Presidente de 
esta Suprema Corte de Justicia y demás jueces que se suspenda 
la presente audiencia a los þnes de citar como testigo a Nereyda 
Ondina Lora, cometimos el error de no someterla como testigo 
en el orden de pruebas pero sí nos interesa”; y los abogados del 
imputado Prim Pujals expresaron lo siguiente: “El artículo 143 
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establece que los plazos son fatales, el mandato del artículo 305 
fue ordenado en la audiencia anterior (sic) donde las partes en 
aplicación de dicho artículo del Código Procesal Penal debieron 
depositar todas las pruebas que iban a hacer valer y ese plazo 
se venció y en salvaguarda del derecho de defensa nuestro 
solicitamos que se rechace la solicitud y se le de continuidad al 
proceso”, planteamiento al que se adhirieron los abogados de 
los co-imputados Idalia Franco Tejada y Juan Ubaldo Burgos; y 
el Ministerio Público expresó lo siguiente: “Es extemporáneo el 
planteamiento en vista de que el 305 ya en la fase anterior fue 
que se debió someter el documento y ya se está conociendo el 
fondo del proceso, por lo que solicitamos la continuación de la 
audiencia”;

Resulta, que la Suprema Corte de Justicia, después de haber 
deliberado, falló de la siguiente manera: “Primero: Rechaza 
el pedimento formulado por Ruber Darío Aquino Guerrero, 
querellante y actor civil, en el sentido de que sea suspendida la 
presente audiencia seguida a los imputados Prim Pujals Nolasco, 
Senador de la República, Juan Ubaldo Burgos e Idalia Franco 
Tejada a þn de citar como testigo a Nereyda Ondina Lora, por 
improcedente; Segundo: Ordena la continuación de la causa”;

Resulta, que en la continuación de la causa el Ministerio Público 
dictaminó de la siguiente manera: “Primero: Que sea rechazada 
en cuanto a lo penal la presente querella con constitución en actor 
civil interpuesta por el Dr. Ruber Darío Aquino Guerrero contra 
el Dr. Prim Pujals Nolasco, senador por la provincia de Samaná 
y los señores Idalia Franco Tejada y Juan Ubaldo Burgos, toda 
vez de que no se encuentran reunidos los elementos constitutivos 
establecidos en el artículo 373 del Código Penal Dominicano 
ya que las actuaciones se realizaron en presencia del Ministerio 
Público y de los jueces, lo que trae como consecuencia que la 
misma no da lugar a ninguna acción conforme al artículo 374 del 
Código Penal y los artículos 68 y 70 de la Ley 78-03 corroborando 
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nuestras conclusiones de conformidad con la sentencia No. 1074 
del año 2000 de esta Suprema Corte de Justicia, en consecuencia 
que sean los mismos descargados de toda responsabilidad penal; 
Segundo: Que en cuanto a las costas, las mismas sean declaradas 
de oþcio; Tercero: En cuanto a lo civil lo dejamos a la apreciación 
del Pleno por tratarse de un asunto donde los intereses del Estado 
no forman parte”; 

Resulta, que el querellante Ruber Darío Aquino Guerrero, 
actuando por sí mismo, concluyó de la siguiente manera: “Que 
las conclusiones penales del Ministerio Público sean rechazadas 
en vista de que nuestra fundamentación no ha sido en esos 
art²culos del C·digo Penal a que ®l se reþere ni de la Ley de 
Expresión y Difusión del Pensamiento, por improcedente, mal 
fundadas y carentes de base legal. En cuanto a las conclusiones de 
nosotros cuando un ministerial notiþca un acto, ese ministerial es 
responsable de los actos que notiþque, entonces no podemos ser 
víctimas de una querella porque un alguacil estuviera cancelado, 
cada quien es responsable de sus propios hechos. La ley establece 
claramente cómo se contrarrestan los actos procesales, para 
eso están los recursos. “Primero: En el aspecto penal que sean 
condenados los señores Prim Pujals Nolasco, Idalia Franco 
Tejada y Juan Ubaldo Burgos por haber cometido los delitos de 
difamación e injuria anotados en los artículos 322 y 367 de la 
Ley 6132 de 1962 sobre Expresión y Difusión del Pensamiento 
y artículo 371 del Código Penal Dominicano en perjuicio del Dr. 
Ruber Aquino Guerrero en virtud de la querella interpuesta en 
nuestra contra. En el aspecto civil solicitamos a este Honorable 
Tribunal que sea declarada como buena y válida en cuanto a la 
forma la demanda en reparación de daños y perjuicios, demanda 
civil accesoria a la acción penal y en cuanto al fondo que se acoja 
en todas sus partes la presente demanda en reparación de daños y 
perjuicios notiþcada a trav®s del acto No. 389-03 instrumentado 
por el ministerial Dante Gómez Heredia, Alguacil de Estrados 
de la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
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Distrito Nacional, la cual en sus conclusiones versa de la siguiente 
manera: Primero: Declarar buena y válida la presente demanda 
en reparación de daños y perjuicios, por haber sido intentada 
como manda la ley; Segundo: Que independientemente de las 
sanciones penales que se le han de imponer a los nombrados 
Prim Pujals Nolasco, Idalia Franco Tejada (Alias La Gloria) y 
Juan Ubaldo Burgos (Alias El Aramis), por haber violado los 
artículos del Código Penal referentes al abuso de querella, la 
injuria y la difamación, en perjuicio del demandante Dr. Ruber 
Aquino Guerrero, sean condenados solidariamente al pago de 
una indemnización de Cuatro Millones de Pesos Dominicanos 
(RD$4,000,000.00) a favor del Dr. Ruber Aquino Guerrero, como 
justa reparación de los daños tanto morales como materiales 
causados por sus hechos contrario al derecho en perjuicio del 
demandante; Tercero: Que independientemente de las costas 
penales a que sean condenados los señores Prim Pujals Nolasco, 
Idalia Franco Tejada (Alias La Gloria) y Juan Ubaldo Burgos 
(Alias El Aramis), sean condenados al pago de las costas civiles, 
y que las mismas sean distraídas a favor y provecho del abogado 
que aþrma estarlas avanzando en su mayor parteó;

Resulta, que por su parte, los abogados de la defensa del imputado 
Prim Pujals Nolasco concluyeron de la manera siguiente: “En 
cuanto al aspecto Penal: Primero: Que sea declarado no culpable 
el imputado Prim Pujals Nolasco, senador de la República por 
la provincia de Samaná de los hechos atribuidos en la querella 
por no constituir los mismos una infracción penal y encontrarse 
amparados en el artículo 174 del Código Penal Dominicano a 
la vez comprobando que su actuación se limitó a su función de 
abogado y no como parte querellante y en consecuencia dictar 
a su favor sentencia absolutoria en aplicación de los numerales 
3 y 4 del artículo 377 del Código Procesal Penal; y por haberse 
comprobado la omisión de petición de pena incurrida por la 
parte acusadora en sus conclusiones en aplicación del artículo 
336 del mismo texto legal y que tampoco se encuentra solicitada 
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en su querella. En cuanto al aspecto civil, Segundo: Que dicha 
demanda sea rechazada en todas sus partes por improcedente, 
infundada y carente de base legal y por no haberse retenido falta 
alguna de la autoría del imputado que haya podido comprobarse 
su responsabilidad civil; Tercero: Que se condene a la parte 
acusadora al pago de las costas del procedimiento, ordenando su 
distracci·n a favor de los abogados concluyentes, aþrmando que 
las hemos avanzado en su totalidad”; 

Resulta, que el abogado de los co-imputados Idalia Franco 
Tejeda y Juan Ubaldo Burgos concluyó de la manera siguiente: 
“Primero: Que declaréis no culpables a los imputados Idalia 
Franco Tejada y Juan Ubaldo Burgos por no haber incurrido 
en violación del artículo 367 del Código Penal Dominicano; 
Segundo: Que declar®is las costas de oþcio; Tercero: Que en 
cuanto a la constitución en actor civil que sea rechazada ya que 
no se establecieron hechos y faltas imputables y rechazarla por 
improcedente, infundada y falta de base legal; Cuarto: Condenar 
al pago de las costas civiles y distraerlas en provecho del abogado 
concluyente”; y el representante del Ministerio Público dictaminó 
de la siguiente manera: “Como el querellante concluyó sobre la 
Ley 6132 sobre la parte penal nos vamos a referir a eso. La Ley 
6132 establece en el artículo 61 que las actuaciones prescriben a 
los dos meses, en consecuencia solicitamos que se declare en lo 
referente a la Ley 6132 del 18 de diciembre del 1962 en su artículo 
61 que establece claramente la prescripción si no se ha incoado en 
el plazo de 2 meses, en tal virtud que se declare prescrita la acción 
de la parte querellante. En los dem§s aspectos ratiþcamosó;

Considerando, que esta Suprema Corte de Justicia ha sido 
apoderada para conocer del proceso penal seguido a Prim 
Pujals Nolasco, senador de la República, Juan Ubaldo Burgos e 
Idalia Franco Tejada en virtud del artículo del artículo 67 de la 
Constitución de la República con motivo de una querella directa 
con constitución en actor civil interpuesta por el Dr. Ruber 
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Aquino Guerrero, quien les atribuye haber violado los artículos 
367 y 371 del C·digo Penal, que tipiþca el delito de difamaci·n 
e injuria;

Considerando, que de conformidad con lo establecido en 
el artículo 29 del Código Procesal Penal, “La acción penal es 
pública o privada. Cuando es pública su ejercicio corresponde al 
ministerio público, sin perjuicio de la participación que este código 
concede a la víctima. Cuando es privada, su ejercicio únicamente 
corresponde a la víctima”; que el presente caso, en virtud del 
artículo 32 del mismo código, se enmarca en aquellas acciones 
que sólo son perseguibles los hechos punibles por acción privada; 
que la acción privada se ejerce con la acusación de la víctima o 
su representante legal, conforme al procedimiento que el mismo 
Código Procesal Penal instituye;

Considerando, que en virtud del artículo 24 del referido Código 
Procesal Penal, “los jueces están obligados a motivar en hechos y 
en derecho sus decisiones, mediante una clara y precisa indicación 
de la fundamentación. La simple relación de los documentos 
del procedimiento o la mención de los requerimientos de las 
partes o de fórmulas genéricas no reemplaza en ningún caso a la 
motivación;

Considerando, que fueron objeto de ponderación y análisis las 
declaraciones del actor civil Dr. Ruber Darío Aquino Guerrero y 
de los coimputados Prim Pujals Nolasco, senador de la República, 
Juan Ubaldo Burgos e Idalia Franco Tejada, quienes en sus 
deposiciones declararon lo siguiente:

1)	 El actor civil Ruber Darío Aquino Guerrero expresó, en 
primer término, al dar lectura a la querella de fecha 8 de mayo 
del año 2001, depositada en el expediente, “que solicita que 
sean condenados por difamación e injuria por violación a los 
artículos 222 del Código Penal Dominicano; 367 del Código 
Penal Dominicano, 371 del Código Penal Dominicano, 378 del 
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Código Penal Dominicano. En el aspecto civil solicita condena 
para los señores Prim Pujals Nolasco, Idalia Franco Tejada y 
Juan Ubaldo Burgos con el pago de una indemnización por 
haber violado los artículos 1382 del Código Civil y el artículo 
1383 del Código Civil, indemnización solidaria de Cuatro 
Millones de Pesos (RD$4,000,000.00) que fue la solicitada 
hace años como justa reparación por los daños morales y 
materiales causados por ellos”;

2) 	 Que el querellante agrega: “El Dr. Prim Pujals actuó 
como querellante disfrazado de abogado. Toda vez, que él 
tenía un interés marcado en hacerme daño y a través de la 
querella quiso ser abogado de ellos para esos þnes y fue el autor 
intelectual de todo eso.- Luego a la pregunta de que- ¿Cuántos 
abogados participaron en la querella? El querellante y actor 
civil respondió: Tres abogados.-Además se le cuestionó: -¿Por 
qué sólo actúa contra uno de ellos? - Porque la actuación del 
Lic. Juan Francisco si ha actuado como abogado no como 
nada personal.- Agrega: Somos vecinos pero yo tengo una 
oþcina en el mismo ediþcio que dio lugar a este proceso. El 
ediþcio donde vive la ex mujer o mujer de Prim Pujals en la 
segunda planta”;

3)	 Que Ruber Aquino Guerrero dice, ante pregunta que se 
le hiciera: “¿Cuál es la relación que tiene usted con el señor 
Gustavo A. Paniagua? El es un alguacil hasta donde yo tengo 
entendido.- El querellante sostiene:- No he sido abogado de 
ellos, he sido abogado contrario en procesos. Ahora bien, 
en una oportunidad þrm® como Notario P¼blico un acto de 
venta.-Se le preguntó si existía una relación cercana con ellos, 
y él contestó, sí, hasta tanto inicié un proceso de desalojo 
contra ellos con un poder que me otorgó el propietario del 
ediþcioó;

4)	 Que ante la pregunta: ¿Se ha considerado que usted 
hace eso de manera personal porque según pruebas que 
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tenemos de que usted estaba desapoderado ya del proceso 
de desalojo?.- Respondió el actor civil: “En materia civil 
existe lo que se llama un poder para que los abogados actúen, 
conociendo esa dirección del extranjero de mi cliente que 
vive en el extranjero y el domicilio de ese señor en el país era 
mi oþcina para que le reclame sus bienes, yo conozco al se¶or 
Juan Ubaldo Burgos pero eso no implica que con eso yo esté 
contrario a las leyes y no pueda hacerle una demanda como 
abogado si así lo entiendo- ¿Fue una demanda en desalojo 
por falta de pago? - Una demanda a la mujer de Prim Pujals 
en desalojo por desahucio y otra por falta de pago contra los 
co-imputados.- ¿Y la querella penal de qué era? Motivaban 
que yo estaba usurpando el poder del propietario y me 
acusaron de haber robado otra vivienda de otro proceso.- 
¿En el Juzgado de Instrucción le dieron un No Ha Lugar? 
- Si.- ¿Y la parte afectada recurrió? Si.- ¿Y en la Cámara de 
Caliþcaci·n lo conþrmaron? Si.- àY usted estuvo preso? 
No.- ¿Y el agravio cuál es? - Eso que han dicho que soy un 
ladrón y demás, eso afecta mi profesión y mi cliente me dio 
el 30% y todavía en seis años no he podido hacer nada.- ¿Y 
en esa querella también se constituyeron en parte civil? Si.- 
¿Y quienes hicieron eso fueron los dos señores y el Dr. Prim 
Pujals? S·lo ellos, no ®l.- àPero en la instancia þrma como 
querellante o como abogado? Como abogado pero hay una 
relación contra mí porque yo le estaba procesando a su mujer.- 
¿Por qué considera que el estaba disfrazado de abogado y en 
cuales textos legales usted fundamenta la querella en la Ley 
6132 o en el Código Penal?- Primero, como yo había iniciado 
un proceso de desalojo contra la mujer de él, los plazos del 
desalojo se estaban venciendo y hasta ese momento él no 
fungía como abogado de los señores Juan Ubaldo Burgos 
e Idalia Franco Tejada. Pero sí el era abogado de su señora 
Ondina Lora, àCu§ndo aparece el senador þrmando la 
querella como abogado? Cuando el plazo del año que le había 
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concedido el Control de Alquileres de Casas y Desahucios 
estaba por vencer, instrumentaron la querella criminal, de ahí 
que el señor Prim Pujals es un querellante intelectual y no fue 
una sola querella fueron tres por amenaza de muerte en contra 
supuestamente del señor Juan Ubaldo Burgos, luego otra por 
asociación de malhechores y luego en el 2003 otra querella 
por amenaza de muerte.- ¿Todas esas imputaciones las hacía 
el senador personal o en representación de otra persona? El 
no aparece como querellante pero sí como autor intelectual 
de las querellas.- ¿El actuó a nombre personal o a nombre de 
su representado? -El actuó como abogado pero tenía interés 
de desapoderarme y sacarme a mí del proceso.- ¿En qué texto 
legal fundamenta su acción, en base a la Ley 6132 o al Código 
Penal? En el Código Penal que establece claramente lo que es 
la difamación en los artículos que hemos mencionado y que 
están plasmados en la querella;

5)	 ¿El abogado contrario fue el Dr. Prim Pujals? - El fue 
el abogado contrario del proceso contra la señora de Prim 
Pujals.- ¿Esas querellas impidieron que usted continuara con 
el desalojo? Automáticamente, se vencieron los plazos y se 
cayeron los procedimientos;

6)	 Que por su parte, el imputado Prim Pujals Nolasco, 
Senador de la República, dijo: “Buenos días, en primer lugar 
quiero exponerles que soy un profesional del derecho y 
escojo el caso que quiera y más con una persona con quien 
tengo un hijo que es ingeniero. Tan pronto me dice ella que 
le hicieron una demanda en desalojo le pregunto si ella está 
al día y me dice que sí y comienzo a averiguar qué pasa y 
me encuentro con una certiþcaci·n de la Suprema Corte de 
Justicia que dice que el alguacil que notiþc· el acto estaba 
cancelado por corrupción y era el alguacil que utilizaba el 
Dr. Rubert Aquino en todas esas actuaciones que fueron 
posteriores a la cancelación del alguacil por corrupción. Yo 
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fui después abogado de los señores co-imputados donde el 
Fiscal detuvo la fuerza p¼blica porque la notiþcaci·n la hab²a 
hecho un alguacil destituido por corrupción y sin calidad. Yo 
lo que hice fue participar en un escrito ante la situación de 
que se quiso sacar a esa gente de su casa aprovechándose de 
la inocencia de ellos y sin dueños diferentes porque esa es una 
propiedad indivisa porque hay otros hijos del þnado y ese fue 
el único que dio poder y pide en el Control de Alquileres de 
Casas y Desahucios el desalojo de Nereyda Ondina Lora y 
se le notiþca la revocaci·n del poder porque es un inmueble 
indiviso e inmediatamente cesaron las actuaciones”; 

7)	 Que el imputado Pujals, agrega: “lo que ha habido es 
una acción prepotente contra esos señores y yo salí al auxilio 
de ellos sin percibir honorarios y estoy a disposición del Pleno 
para que me formule cualquier pregunta. -¿En qué calidad 
actuó en el caso? Como abogado única y exclusivamente.- 
àUsted conoc²a de la sentencia en desalojo que le fue notiþcada 
a los señores Juan Ubaldo Burgos e Idalia Franco Tejada? 
Si.- ¿Conocía que ellos apelaron y elevaron un informe de 
suspensión? De eso no recuerdo.- ¿Conoció de algún acto 
que quien os habla ejecutó? Yo estaba enterado de todo pero 
no recuerdo bien, de eso hace muchos años”;

8)	 Que siguiendo el cuestionario al senador Pujals, 
éste contestó: “He sido abogado permanente de ellos 
gratuitamente.- ¿En el caso del Control de Alquiles de Casas 
y Desahucios no se le notiþc· para que compareciera ante ese 
organismo? Dije que fui a asistirles como abogado y cuando 
me enteré que el alguacil estaba cancelado en fecha anterior 
por corrupci·n por estar notiþcando sentencias en el aire.-
àLa querella en la Fiscal²a fue þrmada por usted si o no? 
Comparecí a la audiencia y actué en mi doble condición de 
abogado y de persona que estaba en el expediente;
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9)	 Que agrega Prim Pujals, “por lo que yo estoy aquí 
estarían todos los abogados en el mundo si se les acusa de 
difamación por defender los derechos de sus clientes.- ¿Sabe 
que los abogados tienen limitaciones o si se puede hacer 
cualquier cosa que nos plazca? Hay procedimientos pero en 
el caso que nos ocupa no hubo una querella temeraria porque 
fueron derechos que se exigieron y por una notiþcaci·n 
aérea de un alguacil que no tenía calidad fue que se acogió la 
sentencia en desalojo y también el poder que tenía él era de un 
inmueble indiviso donde hay cinco herederos y quiere desalojar 
y entonces lo otros herederos se opusieron. He llovido sobre 
mojado, excúseme Magistrado sí tengo un hijo que para mi es 
mi orgullo porque es un profesional y estoy en condiciones de 
tener más si quiero. Hay un principio jurídico que dice que sin 
interés no hay acción, el interés puede ser pecuniario, puede 
ser sentimental, puede ser de afecto y a esas personas yo les 
he servido gratuitamente, entonces sin interés no hay acción.-
¿Ella me pagaba a mi como abogado o a otra persona? Le 
pagaban ese dinero porque usted les forzaba a ellos a pagarle 
y como su poderdante se dio cuenta de lo que pasó le quitó 
el poder y puso a otra persona a cobrar que hasta ahora no 
ha tenido problemas con ellos.- ¿Usted conoce la querella que 
él le atribuye a estos señores haber presentado contra él? - 
Cuando yo vi que mi nombre aparecía en esta querella yo 
pens® que hab²a un yerro, porque yo þrm® la querella como 
abogado.-¿Usted conoce el Auto de No Ha Lugar? Cuando 
dieron el auto no recuerdo.- ¿Recuerda si en el Auto de No 
Ha Lugar se le reservó el derecho al querellante de ejercer 
acciones? No recuerdo.- ¿Usted lo denunció como abogado 
ante los tribunales por esos problemas o fue a la prensa, a la 
radio, medios de comunicación? No, nunca. Eso fue escrito 
y en los tribunales.- ¿Usted estaba ejerciendo su profesión? 
Claro, ejerciendo mi profesión de abogado.- ¿Cuáles fueron 
los cargos de la querella contra el actor civil? Fue porque todo 
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lo que dio origen a esa querella fue la sentencia y notiþcaci·n 
de este alguacil, notiþcaciones que no llegaron y que no fueron 
recibidas, cuando el siguió insistiendo en forzar a esa gente, 
que el Abogado del Estado sobreseyó y se le acusó a él de 
conseguir una sentencia sin el voto de la ley.- ¿Cuáles fueron 
los tipos penales? No recuerdo.- ¿Aparte del abogado estaba 
el alguacil acusado? Si.- àY qu® fue lo que falsiþcaron seg¼n la 
querella? Bueno cuando se hace una notiþcaci·n y no cumple 
con la ley, la palabra es muy amplia”;

10)	 Que, por su parte, la imputada Idalia Franco Tejada, 
señaló que: “Respecto a todas esas acusaciones que nos hacen 
si pusimos esa querella fue a base de esa sentencia falsa y esa 
notiþcaci·n falsa de ese alguacil y una oposici·n que le puso a 
un carrito que compramos para mi esposo conchar. Nosotros 
somos personas humildes, son acusaciones injustas. Nunca 
me había vuelto involucrada en actos como éste.- ¿Usted se 
querelló contra el Dr. Rubert Aquino? - Nos querellamos si.-
¿En esa querella el Dr. Nolasco era querellante o abogado? 
Como abogado porque los querellantes éramos nosotros.-
¿En el proceso aparte de ustedes, los jueces y el Ministerio 
Público y su abogados hubo otra persona? No señor.-¿Luego 
que se notiþc· la sentencia supuestamente falsa ha recibido 
usted algún acto de presión, de chantaje intimándola para 
que usted se vaya del sitio? Me reservo contestar.-¿Quién de 
ustedes considera que era el inquilino o inquilina? Somos los 
dos inquilinos porque somos esposos y vivimos en la misma 
casa.-àCuando se notiþc· la sentencia, usted busc· como 
abogado para que la defendiera al Dr. Prim Pujals o al Lic. De 
la Rosa? Me reservo la respuesta”;

11)	 Que el coimputado Juan Ubaldo Burgos, manifestó 
al tribunal, lo siguiente:- “Yo soy chofer, no soy abogado, él 
es mi vecino. A él lo desalojaron y yo cuando vinieron los 
policías lo metí debajo de la cama. Yo le lloraba al señor 
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Prim para que nos defendiera de los abusos de ese señor que 
me quería quitar mi carrito y todo es porque mi esposa y yo 
vivimos en una habitación que paga RD$175.00, ese señor 
donde vive y hasta sus hermanos todo el mundo es enemigo 
de él, yo no puedo con el, ella no puede con él. Hasta un 
carrito que yo tengo le puso una oposición para venderlo, me 
ha amenazado hasta de muerte en su jeepeta, pasándome por 
el lado y yo tengo que esconderme.- ¿Usted se querelló contra 
Rubert Aquino Guerrero? Si.- ¿Cuál fue la participación de 
Prim Pujals? El era abogado.- ¿Cuándo estuvo conjuntamente 
con su señora y el señor Rubert cuando fue ante la Cámara 
de Caliþcaci·n hab²a m§s personas adem§s de ustedes? Ella, 
yo y él- ¿Recuerda haberme enviado el pago de la suma de 
RD$175.00 con un alguacil? Me recuerdo es que usted me 
cobraba sin recibo.- ¿Lo recibí o no? No lo recibiste porque 
me querías desalojar.- ¿Usted me puso querella por amenaza 
de muerte? Si, usted me encañonó con una pistola.-¿Cuál era 
el inquilino, usted o su esposa? Los dos.- ¿Usted considera 
que los dos eran inquilinos? Esa pregunta no tiene lógica.-
Bueno una han sido pocas.- ¿Cuándo lo he llevado a la 
justicia por otra querella? - El daño que usted me ha hecho 
no lo paga ni cortándolo en pedacitos porque usted va con 
su jeepeta y me apunta con una pistola y tengo yo que andar 
huyendo.- ¿Tiene conocimiento de si yo he estado preso? No 
soy juez ni abogado.- ¿Se acuerda de que aparte de la querella 
por supuesta amenaza de muerte haberme interpuesto otra 
querella? No recuerdo”;

Considerando, que, por otra parte, las pruebas ofrecidas por 
el actor civil, fueron incorporadas al juicio toda vez que fueron 
dadas como leídas y aceptadas como conocidas por la defensa del 
imputado, de igual modo se expresó el querellante y actor civil 
Ruber Darío Aquino Guerrero, por lo que no se procedió a la 
lectura de las mismas, y, por consiguiente, dichas pruebas fueron 
debidamente ofrecidas y acreditadas en el plenario;
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Considerando, que luego de efectuar el análisis de los 
supraindicados elementos de prueba y haber escuchado los 
testimonios de las partes antes transcritos, esta Suprema Corte de 
Justicia, se encuentra debidamente ediþcada para establecer como 
hechos ciertos, los siguientes:

1)	 Que el día 8 de mayo del año 2001, Ruber Darío Aquino 
Guerrero, presentó formal querella con constitución en parte 
civil contra Prim Pujals Nolasco, senador de la República, 
Juan Ubaldo Burgos e Idalia Franco Tejada, por los delitos de 
abuso de querella, injuria grave y difamación;

2)	 Que en su querella Ruber Dario Aquino Guerrero, 
alega: que los señores Prim Pujals Nolasco, senador de la 
República, Juan Ubaldo Burgos e Idalia Franco Tejada, 
abusaron, injuriaron y difamaron por medio de una querella 
en su contra dirigida al Procurador Fiscal del Distrito 
Nacional el 11 de mayo de 1998, marcada con el número 98-
08263, acusándolo de haber violado los artículos 148, 265 y 
266 del Código Penal; que el actor civil interpretó, que con 
esa querella, interpuesta supuestamente de forma temeraria, 
abusiva, desconsiderada, dañina, prejuiciosa, maliciosa, 
fraudulenta y con ligereza, se le acus· de estafador, falsiþcador, 
de actuar de mala fe, usar estrategias anti-jurídicas, de cometer 
actos anormales e injustos, violador del Código de Ética, 
del profesional del derecho, de hacer uso de documentos 
falsos, haberse constituido en asociación de malhechores 
conjuntamente con un alguacil para cometer crímenes contra 
personas y propiedades; que con motivo de dicha querella, 
el actor civil Ruber Darío Aquino Guerrero, fue enviado por 
ante el Juzgado de Instrucción del la Quinta Circunscripción 
del Distrito Nacional para que una vez allí se instrumentara 
la sumaria correspondiente; que el 4 de mayo de 1999, se 
dictó un auto de no ha lugar en provecho del hoy actor civil 
Ruber Darío Aquino Guerrero; que posteriormente, los 
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señores Prim Pujals Nolasco, senador de la República, Juan 
Ubaldo Burgos (a) (El Arami) e Idalia Franco Tejada (a) (La 
Gloria), apelaron dicha decisi·n y la C§mara de Caliþcaci·n 
del Distrito Nacional, decidi· conþrmar el auto de ha lugar a 
las persecuciones criminales contra de Ruber Darío Aquino 
Guerrero;

3)	 Que la litis que hoy es objeto de conocimiento y 
decisión por esta Suprema Corte de Justicia, tiene su origen 
en que Ruber Darío Aquino Guerrero fue apoderado como 
abogado por Ramón Sidón, hijo del fallecido Sidón Colón, en 
reclamación de los bienes que le pertenecían al primero como 
hijo del segundo, incluyendo un inmueble ubicado en la calle 
Amiama Blandino, No 55, Urbanización San Jerónimo, de esta 
ciudad de Santo Domingo, lo que dio lugar a una demanda 
en desalojo en contra de la inquilina Idalia Franco Tejada y 
Juan Ubaldo Burgos, procedimiento en que fue notiþcada 
la sentencia por el Ministerial Juan Esteban Hernández, de 
Estrado del Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción 
del Distrito Nacional; que en relación a este proceso, Juan 
Ubaldo Burgos e Idalia Franco Tejada, alegan que el mismo 
se efectuó mediante el uso de una sentencia falsa, puesto que 
el alguacil que se utilizó para los trámites procesales había 
sido suspendido anteriormente por esta Suprema Corte de 
Justicia;

4)	 Que por su parte, la querella con constitución en parte 
civil, acto que origina el caso que hoy conocemos, interpuesta 
por Juan Ubaldo Burgos e Idalia Franco Tejada, en contra 
de Ruber Darío Aquino Guerrero, los abogados que les 
asistieron fueron Prim Pujals Nolasco y Juan Francisco de la 
Rosa, y cuyo fundamento fue la violación a los artículos 148, 
265 y 267 del Código Penal;

Considerando, que de igual manera, a la luz de los elementos 
probatorios debatidos en el juicio oral, público y contradictorio, 
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ha quedado evidenciado y claramente determinado ante esta 
Corte, que los imputados Prim Pujals Nolasco, Senador de la 
República, Juan Ubaldo Burgos e Idalia Franco Tejada, al llevar 
a cabo su querella con constitución en parte civil en contra de 
Ruber Darío Aquino Guerrero, la interpusieron haciendo uso del 
ejercicio de un derecho que la Constitución y las leyes le acuerdan 
a los ciudadanos cuando éstos consideran que sus derechos han 
sido conculcados; que, además, el ejercicio de ese derecho está 
limitado a que el mismo, no se haya llevado cabo de mala fe o con 
intención fraudulenta, temeraria, imprudentemente, en forma 
maliciosa y con ligereza censurable, lo que no ha sido probado 
que existiese en el caso de la especie; 

Considerando, que por todos los motivos expuestos, procede 
declarar la no culpabilidad de los señores Prim Pujals Nolasco, 
senador de la República, Juan Ubaldo Burgos e Idalia Franco 
Tejada, por no haber cometido los hechos que se les imputa; que 
de igual manera resulta procedente rechazar la constitución en 
parte civil ejercida por Ruber Darío Aquino Guerrero en contra 
de los referidos señores Prim Pujals Nolasco, senador de la 
República, Juan Ubaldo Burgos e Idalia Franco Tejada;

Considerando, que el artículo 334, numeral 6, del Código 
Procesal Penal, expresa: “Requisitos de la sentencia. La sentencia 
debe contener: é6) La þrma de los jueces, pero si uno de los 
miembros del tribunal no puede suscribir la sentencia por 
impedimento ulterior a la deliberación y votación, ello se hace 
constar en el escrito y la sentencia vale sin esa þrmaó.

Por tales motivos, y vistos los artículos 67 de la Constitución, 50, 
118, 129, 120, 121, 166, 170, 172, 246 y 250 del Código Procesal 
Penal; 148, 265 y 267 del Código Penal; 1382 del Código Civil 
y 133 del Código de Procedimiento Civil, la Suprema Corte de 
Justicia falla:
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Primero: Declara a Prim Pujals Nolasco, senador de la República, 
Juan Ubaldo Burgos e Idalia Franco Tejada no culpables de 
los hechos puestos a su cargo, por no estar caracterizados los 
delitos imputados; Segundo: Rechaza la constitución en actor 
civil interpuesta por Ruber Darío Aquino Guerrero contra las 
personas antes mencionadas, por improcedente y mal fundada; 
Tercero: Declara las costas penales de oþcio en cuanto a los 
imputados y condena a Ruber Darío Aquino Guerrero al pago de 
las civiles, ordenando la distracción de las mismas en favor de los 
Licdos. Juan Francisco de la Rosa y Claudio Stephen y los Dres. 
Rafael Evangelista y Napole·n Est®vez, quienes aþrman haberlas 
avanzado en su totalidad.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Eglys 
Margarita Esmurdoc, Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón 
Vásquez, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. 
Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos 
Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Edgar Hernández Mejía, 
Darío O. Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor y José E. 
Hernández Machado.

La presente sentencia ha sido dada, þrmada y pronunciada por 
los se¶ores Jueces que þguran al pie, en la audiencia p¼blica del 
d²a, mes y a¶o en ella expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
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SENTENCIA DEL 12 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 2
Materia:	 Disciplinaria.
Procesado:	 José Bienvenido Tejeda Medina.
Abogado:	 Dr. Francisco Taveras.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana
En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 

regularmente constituida por Rafael Luciano Pichardo, Primer 
Sustituto de Presidente, en funciones de Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia; Eglys Margarita Esmurdoc; Segundo Sustituto 
de Presidente; Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, 
Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, 
Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Ana Rosa Bergés Dreyfous, 
Víctor José Castellanos Estrella, Edgar Hernández Mejía, Darío 
O. Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor y José Enrique 
Hernández Machado, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy 12 de diciembre de 2007, años 164° de la Independencia y 
145° de la Restauración, dicta en audiencia pública, la siguiente 
sentencia:

Sobre la acción disciplinaria seguida al Magistrado José 
Bienvenido Tejeda Medina, Juez de la Instrucción del Distrito 
Judicial de San José de Ocoa imputado de haber cometido faltas 
graves en el ejercicio de sus funciones;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol y llamar al imputado 
Magistrado José Bienvenido Tejeda Medina y a éste declarar sus 
generales de ley;
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Oído al Dr. Francisco Taveras reiterando sus calidades y 
asumiendo la representación del Magistrado Tejeda Medina; 
Oído a los señores Magistrados Rafael Sigfrido Cabral, Juez 

de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Cristóbal; Magistrado Richard 
Darío Encarnación, Juez de Primera Instancia de San José de 
Ocoa y al Magistrado Nerys Soto Feliz, Procurador Fiscal de San 
José de Ocoa en sus generales y declaraciones como informantes, 
en relación con el caso, así como responder a los interrogatorios 
de los magistrados que integran la Corte; 
Oído al representante del Ministerio Público solicitar la audición 

de Esperanza Medrano como testigo; 
Oído al abogado de la defensa expresar su oposición a tal 

audición;
La Corte después de haber deliberado sobre el incidente 

planteado Falla: “Único: Acoge el pedimento formulado por 
el representante del Ministerio Público en la presente causa 
disciplinaria que se le sigue en Cámara de Consejo al prevenido 
Magistrado José Bienvenido Tejeda Medina, Juez de la Instrucción 
del Distrito Judicial de San José de Ocoa, en el sentido de que 
sea escuchada la señora Dulce Esperanza Medrano, en calidad de 
testigo; a lo que se opuso la defensa del prevenido”; 
Oído a la testigo Esperanza Medrano en sus declaraciones, 

previa prestación del juramento de ley, y responder a las preguntas 
formuladas por los magistrados de la Corte y del Ministerio 
Público y del abogado de la defensa;
Oído al prevenido Magistrado José Bienvenido Tejeda Medina, 

exponer al Pleno sus consideraciones así como responder a las 
preguntas que le fueron formuladas;
Oído al representante del Ministerio Público dictaminar: “Único: 

Que este Honorable Pleno de la Suprema Corte de Justicia tenga 
a bien sancionar al Magistrado José Bienvenido Tejeda Medina, 
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Juez de la Instrucción del Distrito Judicial de San José de Ocoa, 
con la destitución”;
Oído al abogado de la defensa concluir de la manera siguiente: 

“Solicitamos desestimar y/o rechazar cualquier acusación que 
presentare el Ministerio Público contra el Magistrado José 
Bienvenido Tejeda Medina, Juez de la Instrucción del Distrito 
Judicial de San José de Ocoa y en consecuencia levantar la 
suspensión impuesta contra el mismo, ordenando el pago de los 
salarios atrasados como consecuencia de la misma”;
La Corte en la audiencia del 23 de octubre del 2004, después 

de haber deliberado dispuso: “Primero: Reserva el fallo sobre 
las conclusiones presentadas por las partes en la presente 
causa disciplinaria seguida en Cámara de Consejo al prevenido 
Magistrado José Bienvenido Tejeda Medina, Juez de la Instrucción 
del Distrito Judicial de San José de Ocoa, para ser pronunciada en 
la audiencia pública del día 12 de diciembre del 2007 a las nueve 
(9:00 a.m.) horas de la mañana; Segundo: Esta sentencia vale 
citación para los presentes”; 
Resulta, que con motivo de una denuncia por mala conducta 

en el ejercicio de sus funciones, en contra del Magistrado José 
Bienvenido Tejeda Medina, Juez de la Instrucción del Distrito 
Judicial de San José de Ocoa, se dispuso una investigación a cargo 
del Departamento de Inspectoría Judicial de esta Suprema Corte 
de Justicia;
Resulta, que a la vista del informe de fecha 4 de julio de 2007 

rendido por el Departamento anteriormente citado, el Magistrado 
Presidente, mediante auto de fecha 8 de agosto de 2007 þj· la 
audiencia en Cámara de Consejo de la Suprema Corte de Justicia 
para el 25 de septiembre del 2007 a þn de conocer de la causa 
disciplinaria seguida al Magistrado José Bienvenido Tejeda 
Medina, Juez de la Instrucción del Distrito Judicial de San José 
de Ocoa;
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Resulta, que en la audiencia celebrada el 25 de septiembre del 2007, 
la Corte después de haber deliberado dispuso: “Primero: Acoge 
el pedimento formulado por la defensa del prevenido Magistrado 
José Bienvenido Tejeda Medina, Juez de la Instrucción del Distrito 
Judicial de San José de Ocoa, en la presente causa disciplinaria 
que se le sigue en Cámara de Consejo en el sentido de que se 
reenv²e el conocimiento de la misma a þn de tomar conocimiento 
de los cargos y pruebas referidas por el Ministerio Público y hacer 
reparos y depositar pruebas; a los que no se opuso el Ministerio 
Público; Segundo: Fija la audiencia en Cámara de Consejo del 
día 23 de octubre del 2007, a las nueve horas de la mañana (9:00 
a.m.), para la continuación de la causa; Tercero: Pone a cargo del 
Ministerio Público requerir nueva vez la citación de Esperanza 
Medrano, Coordinadora del Centro Mujer y Participación de San 
José de Ocoa; Magistrado Richard Encarnación, Juez de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San José de Ocoa; Nerys Soto 
Féliz, Procurador Fiscal de San José de Ocoa; Cuarto: Esta 
sentencia vale citación para los presentes y para Rafael Sigifredo 
(sic) Cabral, Juez de la Cámara Civil de la Corte de Apelación de 
San Cristóbal”;

Resulta, que en la audiencia del 23 de octubre del 2007 la Corte 
dispuso reservarse el fallo para la audiencia pública del día de hoy, 
tal y como þgura en el dispositivo transcrito en parte anterior de 
éste fallo;

Considerando, que de los diversos testimonios y declaraciones 
de los informantes ofrecidos en audiencia al Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia, como Tribunal Disciplinario, así como de los 
documentos y piezas que obran en el expediente han podido 
determinarse como hechos relevantes los siguientes: a) que 
debido a la proliferación de las órdenes de arresto por 48 horas 
y allanamientos que una vez dictados resultaban inejecutables, 
se favoreció el incremento delincuencial en la provincia, lo 
cual obviamente se atribuye al Magistrado imputado; b) que 
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en violación a la normativa procesal penal, las decisiones del 
Magistrado Juez de Instrucci·n eran notiþcadas tard²amente, con 
lo cual se impedía recurrir a tiempo dichas decisiones; c) que en 
ocasiones el Magistrado se ha negado a dictar órdenes de arresto 
y allanamiento que posibiliten el ejercicio de las persecuciones 
criminales y en los casos en que las otorga, las mismas resultaban 
extemporáneas; d) que luego de dictar prisión preventiva contra 
imputados de hechos graves, particularmente por asuntos de 
drogas, sin justiþcaci·n v§lida, cambiaba la caliþcaci·n y pon²a 
en libertad a los prevenidos; e) asimismo, en muchos casos emitió 
autos de no ha lugar de manera injustiþcada; f) que en el seno 
de la comunidad circulan graves rumores sobre corrupción por 
parte del magistrado;

Considerando, que es deber de los jueces desempeñar con interés, 
ecuanimidad, dedicaci·n, eþciencia, probidad, imparcialidad y 
diligencia las funciones a su cargo, observando buena conducta y 
evitando la comisión de faltas disciplinarias;

Considerando, que cuando los jueces cometen faltas disciplinarias 
o no cumplan con los deberes y las normas establecidas, serán 
disciplinaria y administrativamente responsables y sancionados 
según la gravedad de la falta;

Considerando, que el régimen disciplinario tiene por objeto 
procurar que los jueces cumplan leal, eþciente y honestamente 
sus deberes y responsabilidades, a þn de mantener el mejor 
rendimiento del Poder Judicial, así como pretender el adecuado y 
correcto ejercicio de los derechos y prerrogativas que se consagran 
a favor de los jueces;

Considerando, que asimismo, el objeto de la disciplina judicial 
es sancionar el menosprecio a las leyes, incentivar la observancia 
de una buena conducta y el cumplimiento de los deberes oþciales 
por parte de los funcionarios y empleados judiciales;
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Considerando, que asimismo, la integridad de la conducta del 
Juez aún fuera del ámbito estricto de la actividad jurisdiccional 
contribuye a una fundada conþanza de los ciudadanos en la 
judicatura;

Considerando, que para dicho logro, tal y como lo establece el 
Código Modelo Iberoamericano de Ética Judicial, “el juez íntegro 
no debe comportarse de una manera que un observador razonable 
considere gravemente atentatoria contra los valores y sentimientos 
predominantes en la sociedad en que presta su función”;

Considerando, que se impone admitir, que los hechos en 
cuestión, debidamente establecidos en el plenario, cometidos 
por el Magistrado Tejeda Medina constituyen faltas graves en el 
ejercicio de sus funciones, que justiþcan la separaci·n del cargo 
que ocupa como Juez de la Instrucción del Departamento Judicial 
de San José de Ocoa.

Por tales motivos: La Suprema Corte de Justicia, administrando 
justicia, en Nombre de la República, por autoridad de la ley y 
vistos los artículos 67 inciso 4 de la Constitución de la República 
y 41 inciso 3: 59, 62, 66 inciso 2 y 67 inciso 4 de la Ley de Carrera 
Judicial y 14 de la Ley núm. 25-91, organización de la Suprema 
Corte de Justicia que fueren leídos en audiencia pública y que 
copiados a la letra expresa: Artículo 41 inciso 3: artículo 67: 
Corresponde exclusivamente a la Suprema Corte de Justicia, sin 
perjuicio de las dem§s atribuciones que le conþere la ley; Art. 41 
inciso 3:... Son deberes de los jueces: “Desempeñar con interés, 
ecuanimidad, dedicaci·n, eþciencia, probidad, imparcialidad y 
diligencia las funciones a su cargo, observando buena conducta 
y evitando la comisión de faltas disciplinarias”; Artículo 59: El 
poder disciplinario reside en la Suprema Corte de Justicia, en 
las Cortes de Apelación y en los demás tribunales. Párrafo: Este 
poder consiste en el control de la observancia de la Constitución, 
las leyes vigentes, reglamentos, instituciones y demás normas 
vigentes, y en aplicación de sanciones en caso de violación de las 
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mismas. Estas sanciones podrán ser amonestación, suspensión 
o destitución. Artículo 62: Según la gravedad de las faltas, las 
autoridades competentes en los términos de esta ley podrán 
imponer las siguientes sanciones: l) Amonestación oral; 2) 
Amonestación escrita; 3) Suspensión sin sueldo, por un período de 
hasta treinta (30) días; 4) Destitución. Párrafo I: No se considerarán 
sanciones: los consejos, observaciones y advertencias, hechas en 
interés del servicio. Párrafo II: Todas las sanciones serán escritas 
en el historial personal del juez sancionado, y sus documentos 
básicos anexados a los registros respectivos; Artículo 66 inciso 2: 
“Son faltas graves, que dan lugar a destitución, según lo juzgue 
la Suprema Corte de Justicia, las siguientes; Dejar de cumplir 
los deberes, ejercer indebidamente los derechos o no respetar 
las prohibiciones e incompatibilidades constitucionales o legales 
cuando el hecho o la omisión tengan grave consecuencia de daños 
y perjuicio para los ciudadanos o el estado; Párrafo: La persona 
destituida por haber cometido cualesquiera de las faltas señaladas 
en este artículo o por otra causa igualmente grave o deshonrosa, 
a juicio de la Suprema Corte de Justicia, quedará inhabilitada para 
prestar servicios al Estado durante los cinco (5) años siguientes, 
contados desde la fecha de hab®rsele notiþcado la destituci·nó.

Falla:

Primero: Se declara al Magistrado José Bienvenido Tejeda 
Medina, Juez de la Instrucción del Distrito Judicial de San José de 
Ocoa, culpable de haber cometido faltas graves en el ejercicio de 
sus funciones y, en consecuencia, se dispone su destitución como 
sanción disciplinaria; Segundo: Se ordena que esta decisión sea 
comunicada al Magistrado Procurador General de la República, a 
la Direcci·n de Carrera Judicial para los þnes correspondientes y 
publicada en el Boletín Judicial.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc, 
Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Margarita 
A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. 
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Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos 
Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Edgar Hernández Mejía, 
Darío O. Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor y José E. 
Hernández Machado.

La presente sentencia ha sido dada, þrmada y pronunciada por 
los se¶ores Jueces que þguran al pie, en la audiencia p¼blica del 
d²a, mes y a¶o en ella expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
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SENTENCIA DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 3
Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 

San Pedro de Macorís, del 16 de mayo del 
2007.

Materia:	 Criminal.
Recurrentes:	 Nilson Martínez Howley y Sergio Augusto 

Martínez Howley.
Abogado:	 Lic. José Parra Báez.
Recurrido:	 Joaquín Antonio Pou Castro.
Abogado:	 Lic. Cristino Antonio Rivas García.

LAS CÁMARAS REUNIDAS

Audiencia pública del 19 de diciembre del 2007.
Preside: Dr. Jorge A. Subero. 

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana
En Nombre de la República, las Cámaras Reunidas de la 

Suprema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la sentencia 
siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Nilson Martínez 
Howley y Sergio Augusto Martínez Howley, actores civiles, contra 
la sentencia dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís el 16 de 
mayo del 2007, cuyo dispositivo se copia en parte anterior de esta 
sentencia; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. José Parra Báez, a nombre y en representación de 
los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 
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Oído al Lic. Cristino Antonio Rivas García, a nombre y en 
representación del imputado, Joaquín Antonio Pou Castro;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito del Lic. José Parra Báez, en representación de los 
recurrentes, Nilson Martínez Howley y Sergio Augusto Martínez 
Howley, actores civiles, depositado en fecha 28 de mayo del 2007 
en la secretaría de la Corte a-qua, mediante el cual interpone su 
recurso;

Visto el escrito de contestación de los Dres. Benito Ángel 
Nieves y Rafael Antonio Morla Puello, Procuradores Adjuntos de 
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de 
Macorís, de fecha 13 de junio del 2007; 

Visto la Resolución núm. 2221-2007 de fecha 27 de julio del 2007, 
mediante la cual declaró inadmisibles los recursos de casación 
interpuestos por Mariano Cabrera Durán, Rafael Alfredo Lluberes 
Ricart y Joaquín Antonio Pou Castro, imputados; y admisible el 
recurso de casación incoado por Nilson Martínez Howley y Sergio 
Augusto Mart²nez Howley, actores civiles, þjando audiencia para 
conocer del mismo para el día 29 de agosto del 2007; 

Visto la Ley núm. 25-91 del 15 de octubre de 1991, Orgánica de 
la Suprema Corte de Justicia, modiþcada por la Ley n¼m. 156 de 
1997; 

Las Cámaras Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, por 
tratarse de un segundo recurso de casación sobre el mismo punto, 
de conformidad con lo que dispone el artículo 15 de la Ley núm. 
25-91 del 15 de octubre de 1991, Orgánica de la Suprema Corte 
de Justicia, modiþcada por la Ley n¼m. 156 de 1997, en audiencia 
pública del 5 de diciembre del 2007, estando presentes los Jueces: 
Jorge A. Subero Isa, Presidente de la Suprema Corte de Justicia; 
Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de Presidente; Eglys 
Margarita Esmurdoc, Segundo Sustituto de Presidente; Hugo 
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Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Margarita A. Tavares, 
Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez de 
Goris, Julio Aníbal Suárez, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Víctor 
José Castellanos Estrella, Darío O. Fernández Espinal, Pedro 
Romero Confesor y José E. Hernández Machado y, vistos los 
artículos 24, 393, 399, 418, 419, 422, 425, 426 y 427 del Código 
Procesal Penal; 295, 296, 297, 298, 302 y 304 del Código Penal 
y 65 de Ley sobre Procedimiento de Casación, después de haber 
deliberado, los jueces signatarios de este fallo; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se reþere son hechos constantes los 
siguientes: a) que con motivo de la muerte del periodista Luis 
Orlando Martínez Howley, en fecha 17 de mayo de 1975, fueron 
inculpados como autores de ese hecho Joaquín Antonio Pou 
Castro, Mariano Cabrera Durán, Luis Emilio de la Rosa Beras, 
Isidoro Martínez González y Eulogio Cordero Germán, quedando 
apoderado para la instrucción de la causa el Juzgado de Instrucción 
de la Cuarta Circunscripción del Distrito Nacional, quien dictó la 
providencia caliþcativa de fecha 4 de abril de 1997; b) que contra 
esa decisión recurrieron en apelación la parte civil constituida, y 
todos los imputados, dictando la C§mara de Caliþcaci·n del 
Distrito Nacional su decisi·n conþrmando la del juez de 
instrucción en fecha 27 de marzo de 1998; c) que para el 
conocimiento del fondo del caso fue apoderada la Décima Sala de 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional pronunciando sentencia el 4 de agosto del 2000, cuyo 
dispositivo reza como sigue: “PRIMERO: Se revoca la sentencia 
dictada por este tribunal el 7 de diciembre de 1998 en su ordinal 
primero, relativa al desglose del presente proceso del Sr. José 
Isidoro Martínez González; SEGUNDO: Se declara extinta la 
acción pública respecto del coacusado, que en vida respondía al 
nombre de José Isidoro Martínez González, por aplicación del 
articulo 2 del Código de Procedimiento Criminal, prueba de cuya 
muerte está contenida en una partida de defunción, registrada 
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con el número doscientos dieciocho mil doscientos setenta 
(218270), del 15 de diciembre de 1999, emitida por el delegado de 
las oþcial²as del estado civil, Sr. Luis Fernando P®rez Cuevas; 
TERCERO: Se rechazan las conclusiones que proponen el 
medio de inadmisión contenido en la Ley General de Amnistía 
No. 1 de 1978, propuesto por las defensas de los coacusados 
Joaquín Antonio Pou Castro, Mariano Cabrera Durán o Mariano 
Durán y Rafael Alfredo Lluberes Ricart, por improcedentes, 
infundadas y carentes de base legal; CUARTO: Se rechazan las 
conclusiones que proponen la prescripción de la acción publica 
respecto del presente proceso, propuesta por las defensas de los 
coacusados Joaquín Antonio Pou Castro, Mariano Cabrera Durán 
o Mariano Durán y Rafael Alfredo Lluberes Ricart, por 
improcedentes, infundadas y carentes de base legal; QUINTO: 
En lo que respecta a los coacusados Luis Emilio de la Rosa Beras 
y Mariano Cabrera Dur§n o Mariano Dur§n, se var²a la caliþcaci·n 
jurídica de los hechos de la prevención de los artículos 59, 60, 
265, 266, 267, 295, 296, 297, 298, 302 y 304 del Código Penal de 
la República Dominicana y los artículos 39 y 40 de la Ley No. 36 
de 1965, sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas, por la de 
los artículos 265, 266, 267, 295, 296, 297, 298, 302 y 304 del 
Código Penal; SEXTO: Se declaran culpables a los coacusados 
Luis Emilio de la Rosa Beras y Mariano Cabrera Durán o Mariano 
Durán, de violar los artículos 265, 266, 267, 295, 296, 297, 302 y 
302 del Código Penal de la República Dominicana, en perjuicio 
de quien en vida se llamó Luis Orlando Martínez Howley, y en 
consecuencia se les condena a cada uno a cumplir la pena de 
treinta (30) años de reclusión mayor; SÉPTIMO: Se les condena 
al pago de las costas penales; OCTAVO: En cuanto a los 
coacusados Joaquín Antonio Pou Castro y Rafael Alfredo Lluberes 
Ricart, se var²a la caliþcaci·n jur²dica de los hechos de la prevenci·n 
de los artículos 59, 60, 265, 266, 267, 295, 296, 297, 302 y 304 del 
Código Penal de la República Dominicana y artículos 39 y 40 de 
la Ley No. 36 de 1965, sobre Comercio, Porte y Tenencia de 
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Armas de Fuego, por la de los artículos 265, 266, 267, 295, 296, 
297, 298, 302 y 304 del Código Penal y artículos 39 y 40 de la Ley 
No. 36 de 1965, antes indicada, y en consecuencia se les condena 
a cada uno a cumplir la pena de treinta (30) años de reclusión 
mayor; NOVENO: Se les condena al pago de las costas penales; 
DECIMO: En cuanto a la forma se declara regular y válida la 
constitución en parte civil hecha por los señores Nilson Emigdio 
y Sergio Augusto Martínez Howley, quienes actúan en calidad de 
hermanos de quien en vida se llamó Luis Orlando Martínez 
Howley, en contra de los coacusados Joaquín Antonio Pou Castro, 
Rafael Alfredo Lluberes Ricart, Mariano Cabrera Durán o Mariano 
Durán y Luis Emilio de la Rosa Beras, por ser justa y reposar en 
derecho; DECIMO PRIMERO: En cuanto al fondo de dicha 
constitución en parte civil se condena a los coacusados Joaquín 
Antonio Pou Castro, Rafael Alfredo Lluberes Ricart, Mariano 
Cabrera Durán o Mariano Durán y Luis Emilio de la Rosa Beras, 
al pago de una indemnización de Cinco Millones de Pesos 
(RD$5,000,000.00) cada uno, a favor y provecho de los señores 
Nilson Emigdio y Sergio Augusto Martínez Howley, como justa 
reparación por los daños morales y materiales sufridos por éstos 
como consecuencia de la muerte de su hermano Luis Orlando 
Martínez Howley; DECIMO SEGUNDO: Se rechazan por 
extemporáneas las conclusiones vertidas por la parte civil, en el 
sentido de que se ordene al magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Nacional realizar y presentar un informe médico legal de 
la situación del coacusado desglosado Salvador Lluberes Montás, 
a þn de que se þje el conocimiento del proceso relativo a ese 
enjuiciable; DECIMO TERCERO: Que en lo referente a que 
sea ordenada una instrucción suplementaria contra los señores 
Joaquín Balaguer, Ramón Emilio Jiménez Reyes, Enrique Pérez y 
Pérez, Robinson Brea Garó, Ernesto Cruz Brea, Ramón Abreu 
Rodríguez, Víctor Gómez Bergés, Dr. Ramón Pina Acevedo, 
Félix Manuel Vargas Taveras, entre otros, ya que al haberse 
rechazado por extemporáneas las conclusiones falladas en el 
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ordinal anterior, éstas se traducen improcedentes, infundadas y 
carentes de base legal; DECIMO CUARTO: Se condena a los 
coacusados Joaquín Antonio Pou Castro, Rafael Alfredo Lluberes 
Ricart, Mariano Cabrera Durán o Mariano Durán y Luis Emilio 
de la Rosa Beras, al pago de las costas civiles, distrayendo las 
mismas a favor y provecho de los Dres. Tomás B. Castro, Jesús M. 
Feliz Jiménez, Herótides Rodríguez, Geovanny Tejada y Lic. José 
Parra B§ez, quienes aþrman haberlas avanzado en su mayor 
parte”; d) que con motivo del recurso de apelación incoado, la 
Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional pronunció la sentencia del 26 de julio del 2003, 
cuyo dispositivo reza como sigue: “PRIMERO: Declarar, como 
al efecto declara, que mediante sentencia del 12 de diciembre del 
2001, esta corte declaró que está apoderada de los recursos de 
apelación interpuestos por Joaquín Antonio Pou Castro, Rafael 
Alfredo Lluberes Ricart, Mariano Cabrera Durán y Luis Emilio 
de la Rosa Beras, y por la parte civil constituida a nombre de los 
señores Nilson Emigdio y Sergio Augusto Martínez Howley, 
recursos que son buenos y válidos, en cuanto a la forma, por 
haber sido hechos en tiempo hábil y de conformidad con la ley; 
SEGUNDO: Declarar, como al efecto declara, en cuanto a las 
conclusiones de Mariano Cabrera Durán, Joaquín Antonio Pou 
Castro y Rafael Alfredo Lluberes Ricart, solicitando, en síntesis, 
que fuese declarado amnistiado el hecho que se les imputa, en 
razón de que de conformidad con la Ley No. 1, de Amnistía 
General, publicada en la Gaceta Oþcial No. 9482, del 26 de 
septiembre de 1978, las infracciones de delitos comunes, 
comprendidas en el período entre la última ley de amnistía del 3 
de septiembre de 1965, a la fecha de la publicación de la referida 
ley, están amnistiados, esta corte declara que la amnistía es un 
perdón legislativo que tiene por objeto hacer desaparecer como 
infracción penal los hechos y las acusaciones como si éstos nunca 
se hubiesen producido, quedando las personas favorecidas por 
ella, exentas de toda persecución o condenación; que, en la especie, 
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entre el periodo favorecido con la amnistía, los procesados no se 
encontraban bajo acusación o condenación; que al no encontrarse 
éstos dentro de las previsiones de la ley, ésta no le es aplicable, y 
por tanto procede rechazar, por improcedente e infundada, su 
petición; TERCERO: Declarar, como al efecto declara, que la 
parte civil constituida a nombre de los señores Nilson y Sergio 
Martínez Howley, ha solicitado a esta corte “que se ordene una 
instrucción complementaria contra las personas que en el curso 
del proceso se han revelado con diferentes grados de 
responsabilidades en el crimen o en su encubrimiento…”; esta 
corte declara que las jurisdicciones de instrucción son las únicas 
competentes para reabrir la instrucción cuando hayan sobrevenido 
nuevos cargos; que esta corte incurriría en un exceso de sus 
atribuciones, si ordenase la reapertura de la instrucción solicitada; 
que sólo el Procurador Fiscal puede requerirla y está obligado, de 
hacerlo, a articular los nuevos cargos en su requerimiento; y que, 
además, la reapertura de la instrucción no puede ser solicitada por 
la parte civil constituida, pues es de temer que ella utilice tal 
posibilidad como un medio de mortiþcar o chantajear a los 
procesados; por tanto rechaza por improcedente e infundada, la 
solicitud de reapertura de instrucción solicitada por la parte civil 
constituida; CUARTO: Declarar, como al efecto declara, que en 
cuanto a la solicitud de la parte civil constituida para “que sea 
condenado de manera solidaria, al estado dominicano a pagar la 
indemnización solicitada anteriormente, a favor de los deudos de 
Orlando Martínez”; se rechaza por improcedente e infundada 
dicha petición, en razón de que el Estado Dominicano no ha sido 
puesto en causa como lo establece la Ley 1436 de 1938, y más 
grave aún, constituiría una violación al artículo 8, inciso 2do., letra 
J, de la Constitución de la República, que establece que nadie 
puede ser juzgado sin haber sido oído o debidamente citado tal 
como ocurre en la especie, el Estado Dominicano no ha sido 
demandado ni en primer grado ni ante esta corte, y de admitir tal 
petición , también se violaría el doble grado de jurisdicción en 
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contra del estado dominicano, pues, es inadmisible la constitución 
en parte civil por primera vez ante la corte; QUINTO: Declarar, 
como al efecto declara, en cuanto a la solicitud formulada por la 
defensa de Joaquín Antonio Pou Castro, en el sentido de que 
fuese declarada inadmisible, por falta de calidad, la constitución 
en parte civil hecha por Sergio Augusto Martínez Howley y Nilson 
Emigdio Martínez Howley, se rechaza por improcedente e 
infundada dicha petición, ya que el demandado concluyó al fondo 
de la demanda y con ello la parte acusada ya no podía discutir la 
calidad de la parte civil; que, además, de conformidad con la 
disposición general consagrada en el artículo 3 del Código de 
Procedimiento Criminal, la parte lesionada por una infracción, 
puede constituirse en parte civil ante el tribunal represivo en todo 
estado de causa, antes del cierre de los debates del proceso y 
siempre que no viole el doble grado de jurisdicción, aún cuando 
no haya presentado una querella previa; que la constitución en 
parte civil puede hacerse en audiencia, en presencia de los 
acusados, sin necesidad de que haya que notiþcarle acto alguno, 
ya que la þnalidad de la notiþcaci·n es poner en conocimiento a 
los acusados de la demanda, y en el caso de la especie, éstos han 
sido advertidos de ella y han tenido oportunidad de defenderse, 
como lo han hecho; que la parte civil fundamenta su calidad en 
los vínculos de consanguinidad y la relación afectiva real, existentes 
entre ellos y la víctima; SEXTO: Declarar, como al efecto declara, 
que los tribunales y cortes de la República, están obligados a 
apreciar los hechos conforme a su naturaleza y a aplicar a aquellos 
que constituyan infracciones penales, las normas legales que los 
sancionan; que, en materia criminal los medios directos de prueba 
son: el testimonio, la confesión, los indicios y las presunciones; 
que las jurisdicciones de juicio aprecian estos hechos conforme a 
su presentación en el plenario y que estos medios sirven para 
probar los hechos imputándoles a los procesados fuera de toda 
duda razonable; SÉPTIMO: Declarar, como al efecto declara, en 
cuanto a la solicitud hecha por el coacusado Mariano Cabrera 



El Pleno de la Suprema Corte de Justicia	 41

E
l P

le
no

Durán, para que fuese acogida en su favor la legítima defensa 
plenaria o plena, la legítima defensa subjetiva, la legítima defensa 
objetiva, la legítima defensa reciproca, la fuerza moral irresistible, 
la inexigibilidad de otra conducta, aducidas en sus conclusiones, 
se rechazan por improcedentes e infundadas, ya que se trata de 
meros alegatos que no han sido debidamente establecidos en el 
plenario ni han sido probados, fuese a atacar a Mariano Cabrera 
Durán ni a ninguna otra persona de las que estuvieron presentes 
en el lugar y el momento en que se cometió el hecho que ocupa 
la atención de la corte; OCTAVO: Declarar, como al efecto 
declara, en cuanto a la solicitud de hecha por el coacusado Mariano 
Cabrera Durán, para que fuese anulada la instrucción preparatoria, 
porque supuestamente se violó el secreto de ésta, se rechaza, por 
improcedente e infundada, ya que las jurisdicciones de juicio son 
apoderadas por la providencia caliþcativa, sea del juez de 
instrucci·n o de la c§mara de caliþcaci·n, y ®stas son atributivas 
de competencia, y no le corresponde a los jueces del fondo 
pronunciarse sobre las decisiones de aquellas, además, la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo, se pronunció 
en su oportunidad sobre esa petición; NOVENO: Declarar, 
como al efecto declara, que la constitución de la republica consagra 
de manera clara y precisa, la protección de los derechos individuales 
y el debido proceso de ley, de ahí que el derecho procesal penal 
dominicano se enfrente a la necesidad de armonizar, por un lado, 
el interés en la búsqueda de la verdad y, por el otro lado, los 
intereses del procesado y de la víctima, en la salvaguarda de sus 
derechos; DÉCIMO: Declarar, como al efecto declara, que es un 
deber de los jueces que conocen de un proceso, velar por el 
cumplimiento de las normas procesales, amparadas en la 
Constituci·n y en las leyes de la Rep¼blica, y cuy þn es proteger 
el debido proceso de ley, con el objetivo de que el resultado que 
se de a los casos se encuentre apegado a las normas jurídicas, la 
equidad y la justicia; UNDECIMO: Declarar, como al efecto 
declara, que los tribunales y cortes están obligados a comprobar 
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la veracidad de los hechos imputádoles a los procesados y no 
pueden fundamentar sus decisiones en meros alegatos sin 
fundamentos; que en el caso que nos ocupa, como medio de 
prueba directo preponderante tenemos la confesión de los propios 
acusados, quienes admiten haber participado en los hechos que 
culminaron con la muerte de quien en vida respondía al nombre 
de Luis Orlando Martínez Howley; DUODECIMO: Declarar, 
como al efecto declara, que conforme a las confesiones de los 
procesados en el plenario, esta corte ha establecido que en horas 
de la tarde del 17 de marzo de 1975, el cabo de la Fuerza Aérea 
Dominicana, Mariano Cabrera Durán, se apersonó a la residencia 
del Mayor de la Fuerza Aérea Dominicana, Joaquín Antonio Pou 
Castro, de allí éstos se dirigieron a la Avenida Venezuela del 
Ensanche Ozama de esta ciudad, próximo al parque, donde 
recogieron a los señores Rafael Alfredo Lluberes Ricart y Luis 
Emilio de la Rosa Beras, que estos conformaron un conciliábulo 
criminal y perverso, trasladándose a la Avenida Ortega y Gasset 
esquina Pepillo Salcedo, frente a la entrada principal del 
Hipódromo Perla Antillana, donde se instalaron en una cafetería, 
que la época había ubicada allí, donde esperaron las instrucciones 
y ·rdenes maniþestamente ilegales, que al decir de sus 
declaraciones, les dio el entonces Coronel de la Fuerza Aérea 
Dominicana, José Isidoro Martínez González, para perseguir al 
vehículo que conducía la víctima; que los procesados manifestaron 
que tenían instrucciones de apresar a Luis Orlando Martínez 
Howley para propinarle una golpiza, con la þnalidad de darle un 
escarmiento; que al recibir las instrucciones siguieron a la víctima 
por la avenida San Martín en dirección este a oeste, hasta la 
intersección con la avenida Tiradentes, donde giraron a la 
izquierda, desplazándose en dirección norte a sur por la avenida 
Tiradentes con la avenida José Contreras, giraron a la izquierda, 
ya dentro de la referida avenida, el vehículo que conducía el 
Coronel Martínez González se le adelantó al vehículo conducido 
por la víctima, para obligarlo a detenerse, y el vehículo conducido 
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por el Mayor Pou, impactó en la parte trasera izquierda al vehículo 
conducido por Luis Orlando Martínez Howley; que en seguida se 
desmontaron del vehículo conducido por Pou Castro, el cabo 
Mariano Cabrera Durán y el señor Rafael Alfredo Lluberes Ricart, 
dirigiéndose hacia el vehículo que ocupaba Luis Orlando Martínez 
Howley, el señor Lluberes Ricart, por el lado izquierdo y el Cabo 
Cabrera Durán por el lado derecho, el primero disparándole y 
ocasionándole la herida que presenta en el brazo izquierdo, y el 
segundo al disparar el arma que portaba le ocasionó la herida que 
presenta en el pómulo derecho heridas de balas éstas que le 
ocasionaron la muerte; DECIMO TERCERO: Declarar, como 
al efecto declara, que esta corte, tras haber instruido el proceso de 
que se trata, cumpliendo con el respeto de los derechos individuales 
de los procesados, y tras haber analizado los hechos imputádoles, 
así como las piezas y elementos de convicción que han sido 
debidamente aportados al plenario, ha establecido como hechos 
constantes y no controvertidos que la noche del 17 de marzo de 
1975, alrededor de las 7:30 horas de la noche, resultó muerto de 
dos impactos de bala, Luis Orlando Martínez Howley; que la 
v²ctima presenta òherida de bala con oriþcio de entrada mejilla 
derecha sin salida y herida de bala con oriþcio de entrada regi·n 
ante-braquial posterior, antebrazo izquierdo y salida región ante-
braquial anterior del mismo antebrazo, la primera mortal por 
necesidad”; que el cuerpo de la víctima fue encontrado dentro del 
automóvil marca Lancia, modelo 1974, color azul, placa No. 126-
897, en la avenida José Contreras de esta ciudad, en las 
inmediaciones del campus de la Universidad Autónoma de Santo 
Domingo, por el entonces Capitán de la Policía Nacional, Ángel 
Ferrén Gómez; que la víctima fue encontrada con un revólver 
calibre 38, empuñado en la mano derecha, con el brazo extendido 
y con el brazo izquierdo sobre la puerta entreabierta del conductor, 
y que la víctima tenía la cabeza recostada sobre dicho brazo; que 
Orlando Martínez Howley fue trasladado al hospital militar 
Enrique Lightow Ceara (antiguo Marión), ubicado en las 
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inmediaciones del lugar donde sucedió el hecho y que allí fue 
recibido por los médicos de turno en emergencia; que 
posteriormente se presentó a dicho establecimiento de salud el 
médico forense Wilson Rafael Rodríguez Méndez, quien después 
de examinar el cad§ver de la v²ctima certiþc· su muerte conforme 
al Acta Médico Legal expedida al efecto; DECIMO CUARTO: 
Declarar, como al efecto declara, que los hechos así establecidos 
conþguran a cargo de los acusados Joaqu²n Antonio Pou Castro, 
Rafael Alfredo Lluberes Ricart, Mariano Cabrera Durán y Luis 
Emilio de la Rosa Beras, los crímenes de asociación de malhechores, 
golpes y heridas cometidos con premeditación y homicidio 
voluntario, cada uno en la magnitud de su participación, como se 
dirá mas adelante; DECIMO QUINTO: Declarar, como al 
efecto declara, a los señores Rafael Alfredo Lluberes Ricart y 
Mariano Cabrera Durán, de generales que constan, culpables de 
los crímenes de asociación de malhechores, golpes y heridas 
cometidos con premeditación y homicidio voluntario, hechos 
previstos y sancionados por los artículos 265, 266, 267, 309, 310, 
295 y 304, párrafo II y el artículo 18 del Código Penal, 
respectivamente, en perjuicio de quien en vida respondía al 
nombre de Luis Orlando Martínez Howley, en consecuencia, y en 
virtud del principio del no cúmulo de penas, los condena a cada 
uno a cumplir la pena de quince (15) años de reclusión mayor y al 
pago de las costas penales; dándole así a los hechos establecidos 
en el plenario su verdadera caliþcaci·n legal; DECIMO SEXTO: 
Declarar, como al efecto declara, al señor Joaquín Antonio Pou 
Castro, de generales que constan, culpable de los crímenes de 
asociación de malhechores y golpes y heridas cometidos con 
premeditación y , hechos previstos y sancionados por los artículos 
265, 266, 267, 309 y 310 del Código Penal, respectivamente, en 
perjuicio de quien en vida respondía al nombre de Luis Orlando 
Martínez Howley, en consecuencia, y en virtud del principio del 
no cúmulo de penas, lo condena a cumplir la pena de doce (12) 
años de reclusión mayor y al pago de las c ostas penales; dándole 
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as² a los hechos establecidos en el plenario su correcta caliþcaci·n 
legal; DECIMO SÉPTIMO: Declarar, como al efecto declara, al 
señor Luis Emilio de la Rosa Beras, de generales que constan, 
culpable de los crímenes de asociación de malhechores y golpes y 
heridas cometidos con premeditación y asechanza, hechos 
previstos y sancionados por los artículos 265, 266, 267, 309 y 310 
del Código Penal, respectivamente, en perjuicio de quien en vida 
respondía al nombre de Luis Orlando Martínez Howley, en 
consecuencia, y en virtud del principio del no cúmulo de penas, lo 
condena a cumplir la pena de diez (10) años de reclusión mayor, 
y al pago de las costas penales; concediéndole así a los hechos 
establecidos en el plenario su apropiada caliþcaci·n legal; 
DECIMO OCTAVO: Declarar, como al efecto declara, buena y 
válida, en cuanto a la forma, la constitución en parte civil hecha 
en audiencia por los señores Sergio Augusto Martínez Howley y 
Nilson Emigdio Martínez Howley, en sus calidades de hermanos 
de quien en vida respondía al nombre de Luis Orlando Martínez 
Howley, por intermedio de sus abogados, los Dres. Tomás Castro 
Monegro, Herótides Rodríguez, Geovanny Tejada y José Parra 
Báez, en contra de Joaquín Antonio Pou Castro, Rafael Alfredo 
Lluberes Ricart, Mariano Cabrera Durán y Luis Emilio de la Rosa 
Beras, por haber sido hecha de conformidad con la ley; 
DECIMONONO: Condenar, como al efecto condena, en 
cuanto al fondo de dicha constitución en parte civil, a cada uno 
de los coacusados señores Joaquín Antonio Pou Castro, Rafael 
Alfredo Lluberes Ricart, Mariano Cabrera Durán y Luis Emilio 
de la Rosa Beras, al pago de una indemnización de Cinco Millones 
de Pesos (RD$5,000,000.00), para cada uno de los demandantes, 
esto es, a favor de los señores Sergio Augusto Martínez Howley y 
Nilson Emigdio Martínez Howley, por los daños y perjuicios 
morales caudados a éstos como consecuencia de los vínculos de 
consanguinidad y de la relación afectiva real, existente entre la 
víctima y los demandantes, vínculos éstos, que fueron comprobados 
por la corte, por los documentos que obran en el expediente y 
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con las declaraciones prestadas en el plenario; VIGESIMO: 
Condenar, como al efecto condena, a los señores Joaquín Antonio 
Pou Castro, Rafael Alfredo Lluberes Ricart, Mariano Cabrera 
Durán y Luis Emilio de la Rosa Beras, al pago de los intereses 
legales a partir de la demanda en justicia, a título de indemnización 
complementaria; VIGESIMO PRIMERO: Condenar, como al 
efecto condena, a los señores Joaquín Antonio Pou Castro, Rafael 
Alfredo Lluberes Ricart, Mariano Cabrera Durán y Luis Emilio 
de la Rosa Beras, al pago de las costas civiles del proceso, 
ordenando su distracción a favor y provecho de los Dres. Tomás 
Castro Monegro, Herótides Rodríguez, Geovanny Tejada y José 
Parra B§ez, abogados de la parte civil constituida, quienes aþrman 
haberlas avanzado en su totalidad”; e) que esta sentencia fue 
recurrida en casación por Procurador General de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional, Joaquín Antonio Pou Castro, 
Mariano Cabrera Durán, Rafael Alfredo Lluberes Ricart, Nilson 
Martínez Howley y Sergio Augusto Martínez Howley, 
pronunciando la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia 
sentencia el 31 de agosto del 2005, casando la sentencia impugnada 
bajo la motivación de que la Corte a-qua para condenar a Joaquín 
Pou Castro, Mariano Cabrera Durán y Rafael Alfredo Lluberes 
Ricart, aþrma que el d²a de la ocurrencia de los hechos, los 
procesados se congregaron, dieron seguimiento a la víctima, le 
realizaron unos disparos, abandonando la misma, y emprendiendo 
la huida y combinándose para no relatar lo sucedido. La Corte a-
qua retiene como elementos de convicción las características de la 
asociación de malhechores, la asechanza y la premeditación como 
agravantes del crimen asesinato, por lo que es ilógico y un 
contrasentido que termine imponiendo penas que no son acorde 
con esos hechos que dio por establecidos, sino que son penas 
correspondientes a golpes y heridas que causaron la muerte y 
homicidio, y enviando el asunto ante la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís 
la cual, actuando como tribunal de envío, pronunció sentencia el 
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16 de mayo del 2007, objeto de los presentes recursos de casación, 
cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: La Corte omite 
pronunciarse en cuanto a los recursos de apelación de la sentencia 
de primer grado, por considerarlo innecesario, ya que se encuentra 
apoderada por sentencia de envío de la Honorable Suprema Corte 
de Justicia, de fecha 31 del mes de agosto del año 2005, limitando 
el apoderamiento de esta Corte solamente el aspecto penal; 
SEGUNDO: Rechaza el pedimento de los abogados del co-
imputado Joaquín Antonio Pou Castro, en cuanto a las sanciones 
solicitadas en contra del ex co-imputado Luis Emilio de la Rosa 
Beras, por improcedente e infundada; TERCERO: En cuanto al 
fondo, esta Corte después de haber deliberado, declara culpables 
a los nombrados Mariano Cabrera Durán y Rafael Alfredo 
Lluberes Ricart, del crimen de asesinato, hecho previsto y 
sancionado por los artículos 295, 295, 297, 298 y 302 del Código 
Penal Dominicano, en perjuicio de quien en vida respondía al 
nombre de Luis Orlando Martínez Howley, y en consecuencia les 
condena a cumplir treinta (30) años de reclusión mayor, y en 
cuanto al nombrado Joaquín Antonio Pou Castro, se le condena 
por complicidad en el citado, en violación a las disposiciones de 
los artículos 59, 60, 295, 296, 297 y 298 del Código Penal 
Dominicano, y por consiguiente se le condena al cumplimiento 
de veinte (20) años de reclusión mayor; CUARTO: Se condena a 
los co-imputados Joaquín Antonio Pou Castro, Mariano Cabrera 
Durán y Rafael Alfredo Lluberes Ricart, al pago de las costas 
penales del procedimiento de alzada; QUINTO: Rechaza los 
demás pedimentos de la barra de la defensa, por extemporáneo, 
improcedente e infundados”; f) que recurrida en casación la 
referida sentencia por Joaquín Antonio Pou Castro, Rafael Alfredo 
Lluberes Ricart y Marino Cabrera Durán, Sergio y Nilson Martínez 
Howley, las Cámaras Reunidas emitió en fecha 27 de julio del 
2007 la Resolución núm. 2221-2007, mediante la cual declaró 
inadmisible los recursos de casación incoados por Joaquín 
Antonio Pou Castro, Rafael Alfredo Lluberes Ricart y Marino 
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Cabrera Durán, y admisible el recurso de Sergio Martínez Howley 
y Nilson Mart²nez Howley, y al mismo tiempo se þj· la audiencia 
para el 29 de agosto del 2007; g) que en audiencia del día 29 de 
agosto del 2007, el Dr. Carlos Balcácer, en representación de los 
imputados Rafael Alfredo Lluberes Ricart y Mariano Cabrera, 
solicit· la suspensi·n de la audiencia a los þnes de darle 
cumplimiento al numeral 5to. de la resolución de fecha 27 de julio 
del 2007 de las C§maras Reunidas, a los þnes de tener conocimiento 
in extenso de la misma y producir defensa; adhiriéndose a éstas 
conclusiones los abogados de los demás co-imputados, ante lo 
cual la Suprema Corte de Justicia, depuse de haber deliberado 
falló de la siguiente manera: “PRIMERO: Suspende el 
conocimiento del presente recurso de casación interpuesto por 
Nilson Martínez Howley y Sergio Augusto Martínez Howley, a 
los þnes de que le sea notiþcada ²ntegramente la resoluci·n No. 
2221-2007 dictada en fecha 27 de julio del 2007, por las Cámaras 
Reunidas de la Suprema Corte de Justicia a Joaquín Pou Castro, 
Rafael Alfredo Lluberes Ricart y Mariano Cabrera Durán por vía 
de la Secretaria General de la Suprema Corte de Justicia, para los 
þnes que considere de lugar; SEGUNDO: Fija la audiencia 
pública del día 10 de octubre del 2007, a las nueve horas de la 
mañana (9:00 A.M.), para el conocimiento del recurso; 
TERCERO: Esta sentencia vale citación para las partes presentes 
y representadas”; h) que en la audiencia pública del 10 de octubre 
del 2007, uno de los abogados del imputado Joaquín Antonio Pou 
Castro, el Lic. Cristino Antonio Rivas García, concluyó de manera 
incidental solicitando la inhibición de los jueces de este tribunal; 
conclusiones que no compartió el otro representante legal del 
imputado, Dr. Carlos Balcácer, por lo que solicitó autorización 
para bajar de estrados, permitiéndole el Dr. Rafael Luciano 
Pichardo, Presidente en funciones, dicho permiso, reservándose 
la Corte el fallo de las conclusiones incidentales de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 427 del Código Procesal Penal; i) que en 
fecha 7 de noviembre del 2007 las Cámaras Reunidas de la 
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Suprema Corte de de Justicia dio lectura al fallo reservado sobre 
la solicitud de inhibición, cuyo dispositivo el siguiente: 
“PRIMERO: Rechaza la solicitud de inhibición planteada por el 
Lic. Cristino Antonio Rivas García, a nombre y representación 
del imputado Joaquín Pou Castro, de los jueces de esta Suprema 
Corte de Justicia, para conocer del recurso de casación de que se 
trata; SEGUNDO: Fija la audiencia y convoca a las partes a 
comparecer a la audiencia pública a celebrarse el cinco (5) de 
diciembre del año dos mil siete (2007), a las nueve horas de la 
mañana (9:00A.M.), en la Sala de Audiencias de este alto tribunal 
para conocer del recurso de casación en cuestión; TERCERO: 
Se reservan las costas; CUARTO: Ordena a la Secretaria General 
de este tribunal convocar a las partes para dicha audiencia”; 

Considerando, que en su escrito los recurrentes Nilson y Sergio 
Augusto Martínez Howley, actores civiles, proponen, en apoyo a 
su recurso de casación los siguientes medios: “Primer Medio: 
Violación a la ley. Violación al artículo 302 del Código Penal; 
Segundo Medio: Desnaturalización de los hechos de la causa y 
errada interpretación del derecho; Tercer Medio: Contradicción 
de motivos; Cuarto Medio: Errada interpretación de la ley”;

Considerando, que en los medios propuestos, examinados en 
conjunto por su estrecha vinculación, los recurrentes invocan, en 
síntesis, lo siguiente: la Corte a-qua incurrió en un error al imponer 
una pena inferior a los 30 años de reclusión mayor, ya que esa es la 
pena establecida en el Código Penal a los culpables de asesinato. 
En este sentido alegan que, han desnaturalizado los hechos al 
condenar al imputado Joaquín Pou Castro como cómplice, el 
cual aún cuando no disparó, tenía una misión y rol activo en la 
comisión de los hechos, como fue la de chocar el vehículo en 
el que andaba la víctima, siendo así un coautor de los hechos y 
no cómplice, al ser ejecutor de la trama y asechanza. Sostienen 
además, que la sentencia impugnada cae en contradicción al hablar 
en sus motivaciones de la participación conjunta y activa que tuvo 
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el imputado Pou Castro, y en su dispositivo le condena como 
cómplice; por último alegan que, hubo errada interpretación de 
la Ley núm. 36, de 1975 ya que al momento de la detención se les 
ocupó a los imputados un arsenal completo y armas sin permisos; 
y que no se explica la exclusión de la violación del artículo 265 del 
Código Penal, asociación de malhechores, pues se determinó que 
a tales þnes se reunieron y ejecutaron en conjunto todo un plan 
contra la víctima; 

Considerando, que, como se observa, los alegatos de los actores 
civiles versan exclusivamente respecto del imputado Joaquín Pou 
Castro, quien fue condenado por la Corte a-qua como cómplice 
de los hechos, y en base a ellos le impusieron una pena de 20 
años de reclusión mayor, alegando ellos en este sentido, que dicho 
imputado más que cómplice fue coautor de los hechos que se le 
imputan, tal y como se ha dicho, por lo que sostienen que la Corte 
incurrió en una contradicción; 

Considerando, que la Corte a-qua al fallar en la forma que lo 
hizo determinó lo siguiente: “a) Que del estudio y ponderación de 
las piezas que conforman el expediente, de las declaraciones de 
los informantes, testigos, imputados y parte civil, así como de las 
decisiones judiciales que reposan en el expediente, los jueces que 
conforman esta Corte han establecido que son hechos no 
sometidos a discusión: a) Que en fecha 17 del mes de marzo del 
año 1975, el periodista Orlando Martínez Howley, se retiró del 
local de la Revista Ahora, donde laboraba y dirigió por la Av. San 
Martín, pues iba a un acto cultural donde lo esperaban sus amigos; 
b) Que es cuando sale de dicho lugar y transita por la calle José 
Contreras, próximo a la Universidad Autónoma de Santo 
Domingo que es interceptado por los vehículos en que viajaba el 
hoy extinto Isidoro Martínez González, quien iba detrás del carro 
del periodista, el cual se adelantó cerrándole el paso y quedando 
en la parte posterior el carro conducido por Joaquín Antonio Pou 
Castro; c) Que en ese momento estaba lloviznando, por lo que el 
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vehículo que conducía el co-imputado Pou Castro, donde viajaban 
Mariano Cabrera Durán, Rafael Alfredo Lluberes Ricart y Luis 
Emilio de la Rosa Beras, chocó el vehículo interceptado, lo que 
motivó a que obligado a detenerse el conductor, abriera la puerta 
derecha del vehículo e intentara salir; d) Que en dicho momento 
advierte que dos personas se le acercan, siendo los mismos Rafael 
Alfredo Lluberes Ricart y Mariano Cabrera Durán; e) Que en ese 
momento el mismo se inclina a tomar el arma que lleva en el 
asiento de al lado, en razón de que se sentía perseguido e 
inmediatamente recibe un disparo en el lado izquierdo y otro del 
lado derecho que penetra en su mejilla; f) Que los agresores 
regresan inmediatamente al vehículo, desapareciendo de la escena 
del crimen y no es hasta el año 1997 cuando son apresados y 
sometidos para conocer de dicho hecho; g) Que así mismo se 
estableció: 1) Que el día 17 del mes de marzo del año 1975, se 
encontraban reunidos en una cafetería de la calle San Martín 
próximo al Hipódromo, los co-imputados Rafael Alfredo Lluberes 
Ricart, Joaquín Antonio Pou Castro, Luis Emilio de la Rosa Y 
Mariano Cabrera Durán; haciendo hora con el designio de ubicar 
al periodista Orlando Martínez, ya que se les había encomendado 
un servicio respecto al mismo; 2) Que a dicho lugar llegó el 
entonces Coronel José Isidoro Martínez González, hoy fallecido; 
quien conversó con el mayor Pou Castro; 3) Que tan pronto 
ubican el carro del periodista que salió de su trabajo le siguen por 
la Avenida San Martín, al llegar a la José Contreras próximo a la 
Universidad se adelanta el carro, donde iba el coronel Isidoro 
Martínez González, quien cierra el paso y el que conducía Pou 
Castro, le choca, por detrás; 4) Se desmontan los co-imputados 
Rafael Lluberes Ricart y Mariano Cabrera Durán, quienes le 
ocasionaron las heridas establecidas en el certiþcado m®dico legal 
que reposa en el expediente. Considerando, que así mismo se 
estableció que los co-imputados alegan que el objeto era dar una 
“paliza” como escarmiento al periodista por sus escritos, sin 
embargo, esta Corte ha podido establecer como medio de prueba 
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que en uno de los considerando de la sentencia de primer grado; 
el entonces co-imputado Luis Emilio de la Rosa Beras, le señala a 
la juez de dicho tribunal “que se dirigieron a la Avenida San 
Martín, entraron a una barrita donde ordenaron un frasco de ron 
y un servicio de comida para él y allí se habló de dar tubazos y 
palos, pero nunca los vió”, entrando en contradicción con lo 
planteado por los co-imputados ante este plenario, quienes 
expresaron que llevaban pedazos de tubo de acero en el carro que 
conduc²a Joaquin Antonio Pou Castro, con la þnalidad de ejecutar 
lo planeado; h) Que la verdad del proceso es la que se prueba en 
el juicio y en el presente caso, se ha probado por ante este plenario 
en la publicitada audiencia pública, que son pruebas indestructibles, 
pruebas vivientes, que de simples conjeturas han pasados a 
verdades clariþcadas, que han demostrado que los autores 
materiales que le producen directamente la muerte al periodista 
con su accionar son los procesados Mariano Cabrera Durán y 
Rafael Alfredo Lluberes Ricart y no el sindicado Joaquín Antonio 
Pou Castro, que aunque con su actuación haya sido el verdadero 
poder síquico y causa motriz en la categoría de autor intelectual, 
lo que nuestro derecho positivo se le da la categoría de cómplice; 
i) Que ante este plenario ha quedado plenamente establecido, que 
el hoy occiso falleci· a consecuencia de herida de bala con oriþcio 
de entrada en mejilla derecha sin salida y presentaba el cadáver 
herida de bala con oriþcio de entrada en la regi·n antebraquial 
posterior antebrazo izquierdo y salida región antebraquial anterior 
del mismo antebrazo, la primera mortal por necesidad; según 
certiþcado medico legal, que reposa en el expediente, expedido 
por el Dr. Wilson Rafael Méndez Rodríguez, médico forense del 
Distrito Nacional en fecha 17 de marzo del año 1975; también 
reposa en el expediente el acta de defunción marcada con el No. 
1580, expedida por el Delegado de las Oþcial²as del Estado Civil 
del Distrito Nacional en fecha 6 del mes de Noviembre del año 
1998, en la cual consta la muerte del periodista; j) Que así mismo 
se establecieron por ante este plenario las verdaderas 
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responsabilidades de cada uno de los procesados; quedando 
plenamente establecido que el hoy occiso falleció a consecuencia 
de herida causada por arma de fuego; y que el imputado Joaquín 
Antonio Pou Castro, en ningún momento utilizó arma de fuego y 
mucho menos le disparó al comunicador, independientemente 
del hecho de haber chocado el vehículo que conducía con el del 
periodista para que éste se detuviera; su participación en ese 
momento se limitó a ordenar a los imputados Mariano Cabrera 
Durán y Rafael Alfredo Lluberes Ricart que le trajeran al periodista, 
que supuestamente lo llevarían al J-2 para darle una paliza 
obedeciendo ordenes superiores; ratiþcando los imputados ante 
mencionados al momento de ser interrogados, que se desmontaron 
del carro conducido por Pou Castro e inmediatamente con armas 
en manos abordaron el carro de Orlando Martínez Howley por 
las puertas delanteras (Cabrera Durán por la derecha y Lluberes 
Ricart por la izquierda), diciéndole Lluberes al periodista esto es 
un asalto y Cabrera Durán esto es un arresto y enseguida la víctima 
empuñó el revólver que portaba, pero no le dieron tiempo a 
usarlo, porque Lluberes Ricart, le disparó por la izquierda, 
impactándole el antebrazo izquierdo con entrada y salida, 
incrustándose el tiro en la puerta derecha del carro del comunicador 
y Cabrera Durán le dio el disparo de la mejilla derecha con entrada 
sin salida, mortal por necesidad; por lo que ha quedado plenamente 
establecido que en el presente caso, los autores materiales del 
asesinato fueron los imputados anteriormente señalados y la 
participación de Joaquín Antonio Pou Castro se limitó a dar 
ordenes, con lo que queda tipiþcada la complicidad en los hechos 
que se les imputan, no la autoría; k) Que por su parte este tribunal 
es de criterio, que los imputados no violaron la Ley No. 36 sobre 
Comercio, Porte y Tenencia de Armas, en razón de que los 
mismos por su condición de militares y asimilados al momento de 
cometer el hecho tenían derecho al porte y tenencia de armas, las 
cuales les fueron suministradas por las autoridades 
correspondientes; de la misma manera es de criterio que no 
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procede caliþcar a los imputados como Asociaci·n de Malhechores, 
en el entendido de que los mismos ten²an la þrme convicci·n de 
que estaban en el deber de realizar el “servicio” ordenado por la 
cadena de mando de aquella época, por lo que, por la falta de 
intención que es el elemento moral de toda infracción, al ésta no 
estar presente en la imputación de Asociación de Malhechores, la 
misma no queda tipiþcada por faltar un elemento constitutivo; 
por lo que procede rechazar los alegatos del Ministerio Público y 
la Parte Civil Constituida, por improcedente, mal fundada y 
carente de base legal; por las razones antes expuestas; l) Que 
procede desestimar las conclusiones de la defensa del co-imputado 
Joaquín Antonio Pou Castro, por no tener competencia este 
tribunal, en virtud de la resolución No. 2962005, de la Suprema 
Corte de Justicia, que otorga competencia al Juez de la Ejecución 
de la Pena para la aplicación de las condiciones especiales, según 
lo dispuesto en el capítulo 11 letra M el cual establece que “Son 
atribuciones del Juez de la Ejecuci·n de la Pena, velar por la þel 
ejecución de las sentencias en los casos en que el cumplimiento 
de las mismas esté sometida a condiciones especiales, según 1o 
previsto en el Art. 342 del Código Procesal Penal”; por lo que se 
rechazan sus conclusiones en este aspecto por extemporáneas. 
Que en cuanto al pedimento de que sea condenado a prisión 
cumplida el imputado, se rechaza por improcedente, infundado y 
carente de base legal, atendido a que la infracción cometida y 
probada conlleva la prisión de veinte años de reclusión mayor, 
que es la pena inmediata a la de treinta años de reclusión mayor y 
en la especie el tribunal no ha acogido circunstancias atenuantes 
para aplicar la pena de detención cuya máxima duración es la de 
diez años; en razón de que los Magistrados que integran esta 
Corte no han percibido ni valorado las circunstancias atenuantes 
previstas en el artículo 463 del Código Penal; ll) Que en el caso de 
la especie, esta Cámara, haciendo aplicación de la subsunción 
jurídica, ha podido establecer que los hechos puestos a cargo de 
los judicializados Joaquín Antonio Pou Castro, Mariano Cabrera 
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Durán y Rafael Alfredo Lluberes Ricart, constituye el crimen de 
asesinato y complicidad en perjuicio del hoy occiso Luis Orlando 
Martínez Howley, hecho previsto y sancionado por los artículos 
59, 60, 295, 296, 297, 298 y 302 del Código Penal Dominicano; 
m) Que en reiteradas ocasiones el señor Aris Narciso Isa Conde, 
manifestó en sus declaraciones que en la acción llevada a cabo 
para dar muerte a Luis Orlando Martínez Howley, participaron 
dos carros, uno delante conducido por el entonces Coronel José 
Isidoro Martínez González, el cual tenía como misión frenar 
bruscamente para impedir la marcha del carro que ocupaba Luis 
Orlando Martínez Howley, otro detrás conducido por el entonces 
Mayor de la Fuerza Aérea Dominicana Joaquín Antonio Pou 
Castro, el cual debía chocar el carro conducido por Luis Orlando 
Martínez Howley, por la parte trasera obligándolo a detenerse; n) 
Que según declararon los imputados, ninguno de ellos conocía a 
Luis Orlando Martínez Howley, y que por tanto carecían de 
motivos personales para actuar en cualquier acción que lo 
beneþciara o perjudicara, de donde se establece que el hecho de 
participar de una u otra acción en que estuviera envuelto el occiso, 
es necesario buscarla en otra procedencia; ñ) Que de acuerdo con 
las declaraciones del retirado Joaquín Antonio Pou Castro, la 
orden de dar un “escarmiento” al periodista Luis Orlando 
Martínez Howley, la recibió del entonces Jefe del Estado Mayor 
de la Fuerza Área Dominicana, Mayor General Salvador Lluberes 
Montás, en presencia del entonces Coronel José Isidoro Martínez 
González, a quien también instruyó sobre su participación en la 
acción del cumplimiento de la orden, con lo que queda establecido 
el hecho de que quienes participaron en los hechos que culminaron 
con la eliminación física de Luis Orlando Martínez Howley, 
cumplían una orden de sus superiores, orden que en escala 
descendente era como sigue: Mayor General Salvador Lluberes 
Montás, Coronel José Isidoro Martínez González, Mayor Joaquín 
Antonio Pou Castro, Cabo Mariano Cabrera Durán y los civiles 
Rafael Alfredo Lluberes Ricart, asimilado de la Fuerza Aérea 
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Dominicana y Luis Emilio de la Rosa Beras, sin cargo oþcial 
alguno; o) Que conforme fue narrado por los imputados en sus 
declaraciones, la infausta noche en que se llevó a cabo la muerte 
de Luis Orlando Martínez Howley, siendo aproximadamente las 
7:00 de la noche el entonces Mayor Joaquín Antonio Pou Castro, 
estacionó su carro en las inmediaciones del entonces hipódromo 
Perla Antillana, a la espera de la identiþcaci·n del veh²culo en que 
viajar²a Luis Orlando Mart²nez Howley, a þn de completar los 
planes ya ordenados; que aparecido el carro que conducía el joven 
periodista, el Coronel José Isidoro Martínez González, lo siguió, 
indicándole al Mayor Pou Castro que ese era el carro, por lo que 
de inmediato emprendieron la marcha, siguiéndolo, mientras que 
el Coronel José Isidoro Martínez González, lo rebasó, frenando 
intempestivamente en el lugar donde sucedieron los hechos, lo 
que provocó el impedimento de continuar la marcha al carro 
conducido por Luis Orlando Martínez Howley, chocando el carro 
conducido por el Mayor Pou Castro, al de Luis Orlando Martínez 
Howley, por la parte trasera, lo que determinó que éste último se 
detuviera y abriera la puerta de su vehículo, siendo impactado en 
el brazo izquierdo por el disparo que le hiciera Rafael Alfredo 
Lluberes Ricart, quien avanzaba hacia el carro de Luis Orlando 
Martínez Howley, por la parte izquierda, siendo ultimado por un 
disparo que le hizo Mariano Cabrera Durán, en la mejilla derecha, 
desde la puerta del carro de ese mismo lado, re emprendiendo de 
nuevo la marcha por orden del Coronel José Isidoro Martínez 
González, dejando la víctima en el mismo lugar, donde fue 
recogido momentos después por el entonces Capitán de la Policía 
Nacional Ángel Ferrén Gómez Polanco, quien lo condujo al 
entonces Hospital Militar Dr. Enrique Lithgow Ceara E. N., 
donde falleció”; 

Considerando, que de lo anteriormente trascrito, se advierte que 
la Corte a-qua en sus motivaciones, en lo referente al imputado 
Joaquín Pou Castro, tal y como lo alegan los recurrentes, apreció su 
participación en la perpetración del crimen en contra del periodista 
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Luís Orlando Martínez Howley en calidad de cómplice; que, sin 
embargo, de la misma redacción de la sentencia impugnada, se 
advierte, en correspondencia a lo argüido por los recurrentes, una 
contradicción toda vez que Joaquín Antonio Pou Castro el día de 
la ocurrencia de los hechos y los demás procesados se congregaron 
y luego participaron todos en forma conjunta, dieron seguimiento 
a la víctima, le chocaron el vehículo por detrás, le realizaron unos 
disparos, lo único que no ejecutó Pou Castro, abandonando la 
víctima y emprendiendo la huida, combinándose para no relatar 
lo sucedido; que de igual modo, la Corte a-qua retiene para 
algunos de los imputados como elementos de convicción, las 
características de la asociación de malhechores, la asechanza y la 
premeditación como agravantes del hecho punible de asesinato, 
por lo que es ilógico y un contrasentido que termine excluyendo a 
Joaquín Antonio Pou Castro, imponiendo sanciones que no están 
acordes con esos hechos que dio por establecidos, cuando su 
participación en el asesinato del periodista Luis Orlando Martínez 
Howley, lo hizo como se ha dicho en forma conjunta y activa con 
los demás procesados; 

Considerando, que del estudio combinado de los artículos 
85 del Código Procesal Penal que establece que: “La víctima 
o su representante legal puede constituirse como querellante, 
promover la acción penal y acusar en los términos y las condiciones 
establecidas en este código”; el 318, en su párrafo segundo, que 
dice: “El tribunal ordena al ministerio público, al querellante y a la 
parte civil, si la hay, que lean la acusación y la demanda, en la parte 
relativa al hecho imputado y a su caliþcaci·n jur²dicaó; y el 322 del 
mismo código que establece: “En el curso del juicio el ministerio 
público o el querellante puede ampliar la acusación, mediante la 
inclusión de un nuevo hecho o una nueva circunstancia surgido 
durante el debate que modiþca la caliþcaci·n legal, constituye 
una agravante o integra un delito continuo”, se evidencia que la 
acción del actor civil se encuentra tutelada en nuestra legislación 
procesal y sustentan la posibilidad de éste recurrir en defensa de 
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sus intereses en la medida en que éstos resulten afectados, cuyo 
alcance se extiende a la acción penal; 

Considerando, que de igual modo, la falta de base legal se puede 
conþgurar, entre otras circunstancias, cuando el tribunal deja de 
ponderar un punto esencial para la solución del caso o exista 
falta y contradicción de motivos como también ha ocurrido en el 
caso que nos ocupa; que por consiguiente, tal y como lo aducen 
los recurrentes, la Corte a-qua, en su decisión, desnaturalizó los 
hechos de la causa, se contradijo en sus motivaciones, lo que dejó 
a su sentencia carente de base legal;

Considerando, que es cierto que cuando una infracción ha sido 
cometida por varias personas, éstas no necesariamente están en 
la misma situaci·n en cuanto a su participaci·n se reþere, toda 
vez que pueden ser inducidas a una respuesta motivada por un 
impulso individual, que se efectúa en un mismo momento, no 
importando que su acci·n inÿuya sobre otros, a¼n cuando ®sta no 
ha sido concertada con nadie; que también es cierto, que cuando 
entre los mismos individuos exista un acuerdo, una acción común, 
un esfuerzo conjunto, concertado, una meta, una misma intención 
para realizar el ilícito penal propuesto, su accionar, más que la 
þgura de la complicidad caracteriza la þgura del coautor; 

Considerando, que en la especie de los hechos þjados se inþere 
que la participación de Joaquín Pou Castro en el asesinato del 
periodista Luís Orlando Martínez Howley más que complicidad 
es de coautoría; 

Considerando, que los hechos puestos a cargo de Joaquín 
Antonio Pou Castro constituyen el hecho punible de asesinato, 
previsto y sancionado por los artículos 295, 296, 297, 298 y 302 
del Código Penal en perjuicio de Luis Orlando Martínez Howley, 
en calidad de autor y no cómplice como estableció la Corte a-
qua, hecho más grave que debe sancionarse con treinta (30) 
años de reclusión mayor, por lo que, debe declararse con lugar el 
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recurso de los actores civiles y anular la sentencia únicamente en 
lo concerniente a la determinación de la sanción; 

Considerando, que en ese sentido las Cámaras Reunidas de 
la Suprema Corte de Justicia, en atención a lo pautado por el 
artículo 422.2.1 del Código Procesal Penal, en el sentido de que 
la Corte puede dictar directamente la sentencia del caso, sobre la 
base de las comprobaciones de hecho ya þjadas por la sentencia 
recurrida; aplicable por analogía, en virtud de lo establecido de 
manera expresa por el artículo 427 del indicado código, procede a 
la evaluación del recurso y decide el caso directamente; 

Considerando, que además, en atención a lo trascrito 
anteriormente, al subsumir las motivaciones ofrecidas por el 
tribunal de primer grado, hacemos nuestro su razonamiento 
de que la participación de Joaquín Antonio Pou Castro, no fue 
de un cómplice sino de un coautor, toda vez que el tribunal de 
primer grado le otorgó el sentido y alcance inherente a la propia 
naturaleza del cual se acusa al referido procesado;

Considerando, que la Suprema Corte de Justicia ha examinado y 
ponderado todos los documentos que obran en el expediente; 

Considerando, que cuando una sentencia es casada por 
violaciones a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, 
las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos,

Falla:
Primero: Declara con lugar el recurso de casación incoado 

por Nilson Martínez Howley y Sergio Augusto Martínez 
Howley, contra la sentencia dictada el 16 de mayo del 2007 por 
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de San Pedro de Macorís, actuando como tribunal de 
envío, cuyo dispositivo se encuentra copiado en parte anterior 
de esta sentencia; Segundo: Dicta directamente la sentencia del 
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caso, por los motivos expuestos, y declara que la culpabilidad de 
Joaquín Antonio Pou Castro es en grado de coautor, de violación 
a los artículos 295, 296, 297, 298, 302 y 304 del Código Penal 
y, en consecuencia se le condena a cumplir treinta (30) años de 
reclusión mayor; Tercero: Compensa las costas. 

Así ha sido hecho y juzgado por las Cámaras Reunidas de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por las 
mismas, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, en su audiencia 
del diez y nueve (19) de diciembre del 2007, años 164º de la 
Independencia y 145º de la Restauración.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Eglys 
Margarita Esmurdoc, Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón 
Vásquez, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes 
Pérez, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor 
José Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Darío O. 
Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor y José E. Hernández 
Machado.

La presente sentencia ha sido dada, þrmada y pronunciada por 
los se¶ores Jueces que þguran al pie, en la audiencia p¼blica del 
d²a, mes y a¶o en ella expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
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SENTENCIA DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 4
Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 

San Cristóbal, del 22 de octubre del 2003.
Materia:	 Correccional.
Recurrentes:	 Judith Baik González y compartes.
Abogados:	 Dres. Luis Alberto García Ferreras y Pedro 

Pérez y Lic. José Francisco Beltré.

LAS CÁMARAS REUNIDAS

Rechaza

Audiencia pública del 19 de diciembre del 2007.
Preside: Jorge A. Subero Isa.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, las Cámaras Reunidas de la 
Suprema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la sentencia 
siguiente: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Judith Baik 

González, dominicana, mayor de edad, casada, cédula de identidad 
y electoral No. 001-0102180-6, domiciliada y residente en la calle 
Rafael Hernández No. 30 del ensanche Naco, de esta ciudad; 
Rafael Migolla San Miguel y La Universal de Seguros, C. por A., 
en contra de la sentencia dictada en atribuciones correccionales 
por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de San Cristóbal el 22 de octubre del 2003, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 
Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Luis García por sí y por el Dr. Pedro Pérez, en la lectura 

de sus conclusiones, en representación de los recurrentes;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría 
de la Corte a-qua el 28 de octubre de 2003, a requerimiento del 
Lic. José Francisco Beltré, actuando a nombre y representación 
de los recurrentes, en la que no se invocan los medios contra la 
sentencia impugnada;

Visto el memorial de casación suscrito por el Dr. Luis Alberto 
García Ferreras, depositado el 26 de febrero de 2004, en el cual 
propone en apoyo a su recurso de casación los medios que más 
adelante se analizarán; 

Visto el memorial de casación suscrito por el Lic. José Francisco 
Beltré, depositado el 12 de abril de 2004, en el cual propone en 
apoyo a su recurso de casación los medios que más adelante se 
analizarán; 

Visto el artículo 17 de la Resolución núm. 2529–2006 del 31 de 
agosto del 2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, que 
reglamenta el tránsito de los procesos del Código de Procedimiento 
Criminal al Código Procesal Penal;

Visto la Ley N¼m. 25 de 1991, modiþcada por la Ley N¼m. 156 
de 1997;

Visto el auto dictado el 13 de diciembre del 2007, por el 
Magistrado Jorge A. Subero Isa, presidente de la Suprema Corte 
de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en su indicada 
calidad, juntamente con los magistrados Víctor José Castellanos 
Estrella y Edgar Hernández Mejía para integrar las Cámaras 
Reunidas en la deliberación y fallo del recurso de casación de que 
se trata, de conformidad con la Ley núm. 684 de 1934;

Las Cámaras Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, después 
de haber deliberado por tratarse en la especie de un segundo 
recurso de casación sobre el mismo punto, de conformidad con 
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lo que dispone el artículo 15 de la Ley núm. 25-91, del 15 de 
octubre de 1991, modiþcada por la Ley n¼m. 156 de 1997; en la 
audiencia pública del día 28 de julio de 2004, estando presentes 
los Jueces Rafael Luciano Pichardo, en funciones de Presidente; 
Eglys Margarita Esmurdoc, Segundo Sustituto de Presidente; 
Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Margarita 
A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. 
Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Ana Rosa Bergés 
Dreyfous, Darío O. Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor 
y José E. Hernández Machado, asistidos de la Secretaria General, 
la Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado, y visto 
los artículos 10 de la Ley núm. 4117 sobre Seguro Obligatorio 
contra Daños Ocasionados por Vehículos de Motor, y 1 y 65 de la 
Ley núm. 3726 del 29 de diciembre de 1953 sobre Procedimiento 
de Casación, después de haber deliberado, los jueces signatarios 
de este fallo; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se reþere son hechos constantes los 
siguientes: a) que el 24 de enero de 1995 ocurrió un accidente de 
tránsito en la intersección formada por las avenidas Lope de Vega 
y Gustavo Mejía Ricart de esta ciudad, entre el vehículo conducido 
por la señora Judith Baik González, propiedad de Rafael Migolla 
San Miguel, asegurado en La Universal de Seguros, C. por A., y el 
otro conducido por Juan Miguel Tejera Michelén, propiedad de 
Felipe Alexander Jarvis Sherif, en el que resultaron lesionados 
este último conductor y Joselín Canto López y falleció Maritza de 
la Cruz Rodríguez; b) que ambos conductores fueron sometidos 
por ante el Procurador Fiscal del Distrito Nacional, quien apoderó 
del fondo del asunto a la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, la cual pronunció su 
sentencia el 31 de octubre de 1997, cuyo dispositivo aparece 
copiado más adelante; c) que con motivo de los recursos de 
apelación interpuestos por Judith Baik González, Rafael Migolla 
San Miguel, La Universal de Seguros, C. por A., Juan Manuel 
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Tejera Michelén, y Joselín Canto López, la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación de Santo Domingo pronunció su sentencia el 
14 de abril del 2000 cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: 
Declara regulares y válidos en cuanto a la forma, los recursos de 
apelación interpuestos por: a) Dr. Quintino Ramírez Sánchez, a 
nombre y representación de Juan Manuel Tejera Michelén, en 
fecha 26 de enero de 1998; b) la Dra. María Cairo, por sí y por la 
Dra. Olga Mateo, a nombre y representación de Joselín Canto 
López, parte civil constituida, en fecha 11 de noviembre de 1997; 
c) la Licda. Adalgisa Tejada, conjuntamente con el Dr. Ariel Báez 
Heredia, a nombre y representación de Yudith F. Baik González, 
Rafael Migolla San Miguel y la compañía La Universal de Seguros, 
C. por A., en fecha 12 de noviembre de 1997; d) el Dr. Víctor 
Lemoine, por sí y por el Dr. Jhon Guilliani V., a nombre y 
representación de Yudith F. Baik González, prevenida; Rafael 
Migolla San Miguel, persona civilmente responsable y la compañía 
La Universal de Seguros, C. por A., en fecha 11 de noviembre de 
1997, todas en contra de la sentencia de fecha 31 de octubre de 
1997, dictada por la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, en sus atribuciones correccionales, 
por haber sido hechos conforme a la Ley, cuyo dispositivo es el 
siguiente: “Primero: Declara a Yudith F. Baik González y Juan 
Manuel Tejera Michelén, de generales anotadas, culpable del delito 
de golpes y heridas involuntarios que ocasionaron la muerte y 
lesión permanente ocasionados con el manejo de un vehículo de 
motor (violación al artículo 49, párrafo I, letra d; 61, 65 74, 96 y 
139 de la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor), en 
perjuicio de Maritza de la Cruz Rodríguez (fallecida) y Joselín 
Canto López, que se le imputa; y en consecuencia, los condena a 
pagar una multa de Dos Mil Pesos (RD$2,000.00) a cada uno, 
compensable en caso de insolvencia con prisión a razón de un día 
por cada peso dejado de pagar, acogiendo circunstancias 
atenuantes; Segundo: Se condena a Yudith F. Baik González y 
Juan Manuel Tejera Michelén, al pago de las costas penales; 
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Tercero: Declara regular y válida en cuanto a la forma las 
constituciones en parte civil hechas por Joselín Canto López y la 
señora Eduviges Altagracia Rodríguez y Juan Manuel Tejera 
Michelén, por intermedio de sus abogados, en contra de Yudith 
F. Baik González y Rafael Migolla San Miguel, y oponible a La 
Universal de Seguros, C. por A., así como la constitución hecha 
por Judith F. Baik González y Rafael M. San Miguel en contra de 
Juan Manuel Tejera Michelén por haber sido realizada de acuerdo 
a la ley y justa en cuanto al fondo, por reposar sobre base legal; 
Cuarto: En cuanto al fondo de la constitución en parte civil hecha 
por Yudith F. Baik González, y Rafael Migolla San Miguel, 
condena a Juan Manuel Tejera Michelén, en su doble calidad, al 
pago de las siguientes suma: a) La suma de Setenta y Cinco Mil 
Pesos (RD$75,000.00), a favor y provecho de Yudith F. Baik 
González; b) la suma de Cuarenta y Siete Mil Pesos (RD$47,000.00) 
a favor de Rafael M. San Miguel, por los daños del vehículo de su 
propiedad; c) al pago de las costas civiles del procedimiento en 
favor del Dr. John N. Guilliani V., abogado quien aþrma haberlas 
avanzado en su totalidad; Quinto: En cuanto al fondo de la 
constitución en parte civil hecha por Joselín Canto López, 
Eduviges Altagracia Rodríguez y Juan Manuel Tejerá Michelén, 
condena a Yudith F. Baik González, conjunta y solidariamente 
con Rafael Migolla San Miguel, en sus calidades de prevenida y 
persona civilmente responsable, al pago solidario de las siguientes 
indemnizaciones: a) la suma de Un Millón de Pesos 
(RD$1,000.000.00) a favor y provecho de Eduviges Altagracia 
Rodríguez, por la muerte de su hija que en vida llevó el nombre 
de Maritza de la Cruz Rodríguez; b) la suma de Seiscientos Mil 
Pesos (RD$600,000.00), a favor y provecho de Joselín Canto 
López; c) la suma de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00)., a favor de 
Juan Manuel Tejera Michelén, partes civil constituida, como justa 
reparación por los daños morales y materiales (muerte, lesión 
permanente, y lesiones físicas) sufridos por ellos a consecuencia 
del desarrollo del accidente automovilístico de que se trata; d) de 
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una indemnización de Cuarenta Mil Pesos (RD$40,000.00), a 
favor de Juan Manuel Tejera Michelén, por concepto de gastos de 
reparación del vehículo de su propiedad, incluyendo lucro cesante 
y depreciación; Sexto: Condena a Yudith F. Baik González y 
Rafael Migolla San Miguel, en sus expresadas calidades, al pago 
solidario de los intereses legales de los valores acordados como 
tipo de indemnización para reparación de daños y perjuicios, 
computados a partir de la fecha de la demanda que nos ocupa, a 
título de indemnización complementaria a favor de los agraviados; 
Séptimo: Declara la presente sentencia, en el aspecto civil, común, 
oponible y ejecutable con todas sus consecuencias legales, a la 
compañía La Universal de Seguros, C. por A., en su calidad de 
entidad aseguradora del vehículo que causó este accidente; 
Octavo: Condena además a Yudith F. Baik González y Rafael 
Migolla San Miguel, en sus indicadas calidades, al pago solidario 
de las costas civiles, con distracción en provecho de los Dres. 
Olga M. Mateo Ortiz, Jovanny Ozuna, César Echavarría y Ana L. 
Beato Tapia, abogados quienes aþrman haberlas avanzado en su 
totalidad’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la corte, obrando 
por propia autoridad, modiþca el ordinal primero (1ro.) de la 
sentencia recurrida y declara a los nombrados Yudith F. Baik 
González y Juan Manuel Tejera Michelén, de generales que 
constan en el expediente, culpables de violar las disposiciones de 
los artículos 49, letra d, y párrafo 1ro.; 61, letra a; 65 y 74, letra b, 
de la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos; en consecuencia 
se les condena al pago de una multa de Dos Mil Pesos 
(RD$2,000.00) a cada uno, acogiendo circunstancias atenuantes 
en virtud del artículo 463 del Código Penal; TERCERO: Modiþca 
el ordinal quinto (5to.) de la sentencia recurrida y condena a los 
nombrados Yudith F. Baik González y Rafael Migolla San Miguel, 
al pago conjunto y solidario de las siguientes indemnizaciones: a) 
la suma de Ochocientos Mil Pesos (RD$800,000.00), a favor de la 
señora Eduviges Altagracia Rodríguez, por el fallecimiento de su 
hija Maritza de la Cruz Rodríguez; b) la suma de Seiscientos Mil 
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Pesos (RD$600,000.00), a favor de la señora Joselín Canto López; 
c) la suma de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00), a favor del 
señor Juan Manuel Tejera Michelén, como justa reparación por 
los daños y perjuicios morales y materiales sufridos a consecuencia 
del accidente de que se trata; CUARTO: La corte, obrando por 
propia autoridad y contrario imperio revoca el ordinal quinto 
(5to.), letra d de la sentencia recurrida por falta de base legal, pues 
el nombrado Juan Manuel Tejera Michelén no tiene calidad de 
propietario del vehículo marca Volkswagen, placa No. P075-239 
para demandar en justicia; QUINTO: Conþrma la sentencia 
recurrida en todos los demás aspectos; SEXTO: Condena a los 
nombrados Judith F. Baik González y Juan Manuel Tejera 
Michelén al pago de las costas penales y conjuntamente la primera 
con el señor Rafael Migolla San Miguel al pago de las costas civiles 
del proceso, con distracción de las mismas en provecho de los 
Dres. Quintino Ramírez Sánchez, Nardo Augusto Matos Beltré, 
Olga M. Mateo Ortiz, Jovanny Ozuna y el segundo a las costas 
civiles, con distracción de las mismas en provecho del Dr. Jhon N. 
Guilliani V., abogados que aþrman haberlas avanzado en su mayor 
parte”; d) que esta sentencia fue recurrida en casación por Judith 
F. Baik González, Rafael Migolla San Miguel y La Universal de 
Seguros, C. por A. la cual pronunció su sentencia el 28 de agosto 
del 2002, casando la sentencia y enviando el asunto ante la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San 
Cristóbal, la que pronunció su sentencia el 22 de octubre de 2003, 
objeto del presente recurso de casación, cuyo dispositivo dice así: 
“PRIMERO: Se declaran regulares y válidos en cuanto a la forma 
los recursos de apelación interpuestos: a) el 11 de noviembre de 
1997, por la Dra. María Cairo, por sí y por la Dra. Olga Mateo, a 
nombre y representación de Joselín Canto López, parte civil 
constituida; b) el 11 de noviembre de 1997 por el Dr. Víctor 
Lemoine, por sí y por el Dr. Jhon Guilliani V., a nombre y 
representación de Yudith F. Baik Gonzalez, prevenida, Rafael 
Migola San Miguel, persona civilmente responsable y la compañía 
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La Universal de Seguros, C. por A.; c) el 12 de noviembre de 
1997, por la Licda. Adalgisa Tejeda, conjuntamente con el Dr. 
Ariel Báez Heredia, a nombre y representación de Yudith F. Baik 
González, prevenida; Rafael Migola San Miguel, persona 
civilmente responsable y la compañía La Universal de Seguros, C. 
por A., d) el 26 de enero de 1998, por el Dr. Quintino Ramírez 
Sánchez, a nombre y representación de Juan Manuel Tejera 
Michelen, contra la sentencia dictada por la Cuarta Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 31 de 
octubre de 1997, en sus atribuciones correccionales, por haber 
sido incoado conforme a la ley y cuyo dispositivo se transcribe a 
continuación: ‘Primero: Declara a Judith F. Balk González y Juan 
Manuel Tejera Michelen, de generales anotadas, culpable del delito 
de golpes y heridas involuntarios que ocasionaron la muerte y 
lesión permanente, ocasionados con el manejo de un vehículo de 
motor (violación a los artículos 49, párrafo I, y letra d, 61, 65, 74, 
96, 139, de la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor) 
en perjuicio de Maritza de la Cruz Rodríguez (fallecida), y joselín 
Canto López, que se le imputa y en consecuencia los condena a 
pagar una multa de Dos Mil Pesos (RD$2,000.00) compensable 
en caso de insolvencia con prisión a razón de un día por cada 
peso dejado de pagar, acogiendo circunstancias atenuantes; 
Segundo: Se condena a Judith F. Balk Gonzalez y Juan Manuel 
Tejera Michelen, al pago de las costas penales; Tercero: Declara 
regular y válida en cuanto a la forma las constituciones en parte 
civil hecha por Joselín Canto López, y la señora Eduviges Alt. 
Rodríguez y Juan Ml. Tejera Michelen, por intermedio de sus 
abogados, en contra de Judith F. Baik Gonzalez y Rafael Migolla 
San Miguel, y oponible a la Universal de Seguros, S. A., asi como 
la constitución hecha por Judith F. Baik González y Rafael M. San 
Miguel, en contra de Juan Manuel Tejera Michelen, por haber 
sido realizada de acuerdo con la ley y justa en cuanto al fondo por 
reposar sobre base legal; Cuarto: En cuanto al fondo de la 
constitución en parte civil hecha por Judith F. Balk Gonzalez y 
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Rafael Migolla San Miguel, condena a Juan Manuel Tejera 
Michelen, en su doble calidad, al pago de las siguientes sumas: a) 
La suma de Setenta y Cinco Mil Pesos (RD$75,000.00), a favor y 
provecho de Judith Baik González; b) La suma de Cuarenta y 
Siete Mil Pesos (RD$47,000.00), a favor de Rafael M. San Miguel, 
por los daños del vehículo de su propiedad; c) al pago de las 
costas civiles del procedimiento a favor del Dr. John N. Guilliani 
V., abogado quien aþrma haberlas avanzado en su totalidad; 
Quinto: En cuanto al fondo de la constitución en parte civil 
hecha por Joselín Canto López, Eduviges Alt. Rodríguez y Juan 
Manuel Tejera Michelen, condena a Judit F. Baik Gonzalez, 
conjunta y solidariamente con Rafael Migolia San Miguel, en sus 
calidades de prevenida y persona civilmente responsable, al pago 
solidario de las siguientes indemnizaciones: a) La suma de Un 
Millón de Pesos (RD$1,000,000.00), a favor y provecho de la 
señora Eduviges Alt. Rodríguez, por la muerte de su hija que en 
vida llevó el nombre de Maritza de la Cruz Rodríguez; b) la suma 
de Seiscientos Mil Pesos (RD$600,000.00) a favor y provecho de 
Joselín Canto López;  c) La suma de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00) 
a favor y provecho de Juan Manuel Tejera Michelen, parte civil 
constituida, como justa reparación por los daños morales y 
materiales (muerte, lesión permanente, y lesiones físicas) sufridos 
por ellos a consecuencia del desarrollo del accidente automovilístico 
de que se trata; d) de una indemnización de Cuarenta Mil Pesos 
(RD$40,000.00) a favor de Juan Manuel Tejera Michelen, por 
concepto de gastos de reparación del vehículo de propiedad, 
incluyendo lucro cesante y depreciación; Sexto: Condena a Judith 
Baik González, y Rafael Michelen San Miguel, en sus expresadas 
calidades, al pago solidario de los intereses legales de los valores 
acordados como tipo de indemnizaciones para reparación de 
daños y perjuicios, computados a partir de la fecha de la demanda 
que nos ocupa, a título de indemnización complementaria a favor 
de los agraviados; Séptimo: Declara la presente sentencia, en el 
aspecto civil, común, oponible y ejecutable con todas sus 
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consecuencias legales, a la compañía La Universal de Seguros, C. 
por A., en su calidad de entidad aseguradora del vehículo que 
causó este accidente; Octavo: Condena además, a Judith F. Baik 
González y Rafael Migolia San Miguel, en sus indicadas calidades, 
al pago solidario de las costas civiles, con distracción en provecho 
de los Dres. Olga M. Mateo Ortiz, Jovanny Ozuna César 
Echavarr²a y Ana L. Beato Tapia, abogados quienes aþrman 
haberlas avanzado en su totalidad’; SEGUNDO: La Cámara 
Penal de la Corte, actuando por propia autoridad y contrario 
imperio, modiþca la sentencia recurrida y declara culpable a la 
prevenida Yudith F. Baik González, de haber violado los artículos 
49 y 65 de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos vigente, en 
consecuencia se condena a pagar una multa de Dos Mil Pesos 
(RD$2,000.00), y al pago de las costas del procedimiento; 
TERCERO: Se descarga al nombrado Juan Manuel Tejeda 
Michelen, por no haber violado las disposiciones de la Ley 241, 
sobre Tránsito de Vehículos vigente; CUARTO: Se conþrma el 
ordinal tercero (3ro.) de la sentencia recurrida dictada por la 
Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, el 31 del mes de octubre de 1997, en sus atribuciones 
correccionales; QUINTO: Se modiþca el ordinal quinto (5to.) de 
la referida sentencia y se condena a la nombrada Judith F. Baik 
González, por su hecho personal, conjunta y solidariamente con 
Rafael Migolla San Miguel, como persona civilmente responsable, 
al pago de las siguientes indemnizaciones: a) La suma de 
Trescientos Setenta Mil Pesos (RD$370,000.00), a favor y 
provecho de la señora Eduviges Altagracia Rodríguez, por la 
muerte de su hija quien en vida respondía al nombre de Maritza 
de la Cruz Rodríguez, como justa reparación por los daños y 
perjuicios morales y materiales sufridos por él en el accidente de 
que se trata; b) La suma de Trescientos Cincuenta Mil Pesos 
(RD$350,000.00) a favor y provecho de Joselín Canto López, 
como justa reparación por los daños y perjuicios morales y 
materiales sufridos por él en el accidente de que se trata; c) La 
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suma de Cincuenta Mil Pesos (RD$350,000.00) a favor y provecho 
de Juan Manuel Tejera Michelen, como justa reparación por los 
daños morales y materiales sufridos por él a consecuencia del 
accidente de que se trata; SEXTO: Se conþrman los dem§s 
aspectos civiles de la sentencia impugnada; SÉPTIMO: Rechaza 
las conclusiones contraria a este dispositivo por improcedente y 
mal fundadas en derecho”; 

Considerando, que en el memorial depositado por el Dr. Luis 
Alberto García Ferreras, en representación de Judith F. Baik 
González y Rafael Migolla San Miguel, éstos proponen en apoyo 
a su recurso de casación los siguientes medios: “Primer Medio: 
Violación a la ley; Segundo Medio: Contradicción de sentencias; 
Tercer Medio: Motivación falsa o errónea; Cuarto Medio: 
Violación a las normas procesales; Quinto Medio: Motivo 
insuþcienteó; 

Considerando, que por su parte, el Lic. José Francisco Beltré, 
en representación de los recurrentes Judith F. Baik González, 
Rafael Migolla San Miguel y La Universal de Seguros, C. por A., 
éstos invocan en su memorial los siguientes medios: “Primer 
Medio: Motivo insuþciente, violaci·n al art²culo 141 del C·digo 
de Procedimiento Civil; Segundo Medio: Falta de base legal, 
monto de la indemnización proporcional con la gravedad del 
daño, desnaturalización de los hechos”; 

Considerando, que en el primer medio de ambos memoriales 
y en el quinto medio del memorial suscrito por el Dr. Dr. Luis 
Alberto García Ferreras, los cuales se analizan en conjunto dada 
su estrecha vinculación, los recurrentes invocan, en síntesis, lo 
siguiente: “que la sentencia ha tomado decisiones contrarias 
a sus prescripciones porque los jueces han interpretado mal 
el texto legal y a la vez han cometido errores de apreciación 
de los hechos que han dado lugar a la presente causa; que las 
declaraciones del único testigo presencial no fueron tomadas en 
cuenta en las decisiones judiciales que se han dado; que en la 
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sentencia impugnada se aþrman cosas que no han sucedido y 
que no responden a la verdad, lo que hace que dicha sentencia 
carezca de motivos suþcientes, pertinentes y concluyentes que 
justiþquen su dispositivo, tanto en el aspecto civil como penal; 
“que la sentencia contiene vicios que la afectan consistentes en 
una clara y evidente falta de motivos suþcientes que justiþquen 
plena y cabalmente las condenaciones pronunciadas en el orden 
civil y penal contra los actuales recurrentes; que al producirse el 
descargo del prevenido Juan Manuel Tejera Michelén de toda 
responsabilidad penal y condenar a Judith F. Baik González por 
violar los artículos 49 letra A numeral 1ro., 61 y 65 de la Ley 
241 sobre Tránsito de Vehículos, la Corte a-qua no examinó 
detenidamente la imprudencia cometida por Juan Manuel Tejera 
Michelén al penetrar al semáforo ubicado en la Av. Lope de 
Vega con Gustavo Mejía Ricart del sector Naco, del Distrito 
Nacional, ni tomó en cuenta el testimonio del testigo a descargo 
Antonio Guzmán, dicho tribunal dejó sin base legal el aspecto 
penal; que la corte no da motivos para justiþcar el monto de las 
indemnizaciones pues no ha establecido de manera proporcional 
el monto de las mismas, pues al producirse una concurrencia de 
faltas entre ambos prevenidos, los jueces están en la obligación de 
tener en cuenta para þjar las indemnizaciones correspondientes 
a la reparación del daño, la proporción de la gravedad respectiva 
de las faltas”; 

Considerando, que la Corte a-qua fue apoderada por el envío 
realizado por la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia 
a los þnes de que el tribunal de env²o determinare cu§l de los 
dos conductores tenía a su favor la luz verde, pues habiéndose 
producido el accidente en una intersección regulada por un 
semáforo, este aspecto era fundamental para establecer la 
responsabilidad penal y consecuentemente la civil del hecho; 

Considerando, que en ese sentido la Corte a-qua dio por 
establecido lo siguiente: “que mediante el análisis y ponderación 
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de los medios de prueba sometidos al debate oral, público y 
contradictorio como son la prueba documental, el acta policial, 
las declaraciones testimoniales y de ambos co-prevenidos y los 
certiþcados m®dicos no contradichos ha quedado establecido: a) 
mientras Judith Baik González transitaba por la avenida Lope de 
Vega en dirección de sur a norte al llegar a la intersección con la 
avenida Gustavo Mejía Ricart chocó con el vehículo conducido 
por Juan Manuel Tejera Michelén que transitaba por esta última 
vía, en dirección de oeste a este; b) que el vehículo conducido por 
este último resultó con los golpes en la parte delantera derecha 
lo que evidencia que la conductora Judith Baik González no se 
percató que la luz verde del semáforo había cambiado para ella y 
no guardó la distancia razonable y prudente respecto a la línea en 
que debe quedarse el vehículo que está esperando que la luz del 
semáforo cambie para darle paso, de acuerdo con la velocidad a que 
conducía, las condiciones de la vía y del tránsito, que le permitiera 
detener su vehículo con seguridad ante cualquier emergencia, ni 
se percató del vehículo que venía ya entrando en la intersección 
para cruzar ya que le había dado luz verde para cruzar; c) que a 
consecuencia del accidente resultaron con golpes y heridas Juan 
Manuel Tejera Michelén y Joselín Canto López, esta última sufrió 
fractura subtrocanterina fémur derecho; fractura supracandilla 
fémur derecho; fractura de muñeca izquierda; fractura 2do. y 4to. 
grado metacarpiana izquierdo; fractura meseta tibial izquierda; 
fractura multifragometria maxilar izquierda; trauma cerrado 
con extirpación del bazo, lesiones que le provocaron lesión 
permanente, seg¼n certiþcado del m®dico legista, y Maritza de la 
Cruz Rodríguez falleció a consecuencia de los golpes recibidos; 
d) que dicha prevenida ha dejado caracterizada la falta general de 
imprudencia, negligencia e inobservancia de la ley y reglamento 
y la conducción descuidada en desprecio de los derechos y vida 
de los terceros, tipiþcada y sancionada en el art²culo 49 de la 
referida ley 241, incurriendo, asimismo en conducción temeraria o 
descuidada, poniendo en riesgo las vidas y propiedades, tal como 
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lo contempla el artículo 65 de la referida ley, lo que constituye la 
causa eþciente, determinantes y exclusiva del presente accidente; 
e) que Eduviges Altagracia Rodríguez, en su calidad de madre de 
la fallecida Maritza de la Cruz Rodríguez, Joselín Canto López y 
Juan Manuel Tejera Michelén se constituyeron en parte civil en 
contra de Judith F. Baik González, por su hecho personal, y Rafael 
Migolla San Miguel, en calidad de persona civilmente responsable 
por ser el propietario del vehículo que ocasionó el accidente, por 
los daños físicos y morales recibidos a consecuencia de dicho 
accidente”; 

Considerando, que la Corte a-qua acordó a los agraviados 
constituidos en parte civil la suma de RD$350,000.00 a favor de 
Joselín Canto López y RD$50,000.00 a favor de Juan Manuel Tejera 
Michelén por los daños materiales y morales sufridos con motivo 
de las lesiones físicas recibidas, las cuales fueron comprobadas 
por los jueces de la Corte a-qua mediante los certiþcados m®dicos 
legales, en los cuales describen las lesiones recibidas; que al dar 
constancia la sentencia impugnada de las lesiones recibidas por los 
agraviados, bas§ndose en dichos certiþcados m®dicos, los cuales 
obran en el expediente, la Corte a-qua dio motivos suþcientes 
para justiþcar las indemnizaci·n antes dichas;

Considerando, que la Corte a-qua acordó a favor Eduviges 
Altagracia Rodríguez, en calidad de madre de Maritza de la Cruz 
Rodríguez, víctima fallecida, la suma de RD$370,000.00 por los 
daños morales sufridos con la pérdida de su hija, dando motivos 
suþcientes y pertinentes para justiþcar el fallo impugnado, 
pues siendo los daños morales y la determinación del monto 
indemnizatorio una cuestión de hecho que no es susceptible de 
casación, excepto cuando el mismo resulte irrazonable y se aparte 
de la prudencia, lo que no sucedió en la especie; en consecuencia, 
procede desestimar los medios invocados por los recurrentes.

Considerando, que en el aspecto penal, contrario a lo alegado por 
los recurrentes en su memorial, la sentencia impugnada contiene 
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una relación completa de los hechos y circunstancias de la causa, 
que han dejado claramente establecida la responsabilidad penal 
de la prevenida recurrente Judith F. Baik González, quedando 
establecido que los hechos puestos a su cargo constituyen el 
delito previsto y sancionado por el numeral 1 del artículo 49 de la 
Ley núm. 241 sobre Tránsito de Vehículos, de 1967, con penas de 
dos (2) a cinco (5) años y multa de RD$500.00 a RD$2,000.00, y 
la suspensión de la licencia de conducir por un período no menor 
de un año, si el accidente ocasionare la muerte de una o más 
persona, como ocurrió en la especie; por lo que al condenar a 
Judith F. Baik González a RD$2,000.00 de multa, acogiendo a su 
favor circunstancias atenuantes, hizo una correcta aplicación de la 
ley, por lo que procede rechazar el presente recurso.

Considerando, que en los medios segundo, tercero y cuarto del 
memorial suscrito por el Dr. Luis Alberto García, los recurrentes 
Judith F. Baik González y Rafael Migolla San Miguel invocan, en 
síntesis, lo siguiente: “que en el expediente lo que reposa es el 
acta de defunción de la fallecida y no así el acta de nacimiento 
que es lo que prueba la þliaci·n y la Corte a-qua actuando por 
propio imperio revocó el ordinal quinto de la sentencia recurrida 
al observar que el señor Juan Manuel Tejera Michelén no era 
propietario del automóvil marca Volkswagen placa No. P-075-239 
indemnizado por el tribunal de primer grado, pero no examinó 
por propio imperio la calidad de Eduviges Altagracia Rodríguez 
para constituirse en parte civil por la muerte de su supuesta hija 
Maritza de la Cruz Rodríguez”; 

Considerando, que consta en el acta de audiencia celebrada 
por la Corte a-qua, que los recurrentes no cuestionaron ante 
los jueces del fondo la falta de calidad de Eduviges Altagracia 
Rodríguez para constituirse en parte civil como madre de Maritza 
de la Cruz Rodríguez, víctima fallecida en el accidente de que se 
trata, por lo que este alegato constituye un medio nuevo que no 
puede ser presentado por primera vez ante las cámaras reunidas 
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de la Suprema Corte de Justicia; en consecuencia, debe ser 
desestimado;

Considerando, que por su parte, el Lic. José Francisco Beltré, 
invoca en su segundo medio, en síntesis, lo siguiente: “que al 
no pronunciarse sobre la constitución en parte civil incoada los 
señores Judith F. Baik González y Rafael Migolla San Miguel, 
en contra de Juan Manuel Tejera Michelén dejó sin base legal e 
incurrió en omisión de estatuir la sentencia impugnada, razón por 
la cual dicha sentencia debe ser casada”;

Considerando, que en el fallo impugnado consta los recurrentes 
concluyeron ante la Corte a-qua solicitando que sean acogidas 
las conclusiones contenidas en el acto No. 1000-96 de fecha 11 
de diciembre de 1996 instrumentado por el ministerial Pantaleón 
Montero de los Santos, Alguacil de la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, relativas a la 
demanda con constitución en parte civil interpuesta por éstos en 
contra de Juan Manuel Tejera Michelén;

Considerando, que al estatuir la Corte a-qua sobre el fondo de 
los derechos de las partes, y establecer que el co-prevenido Juan 
Manuel Tejera Michelén no ha cometido falta alguna que exima o 
disminuya la responsabilidad penal de la prevenida Judith F. Baik 
González, estableciendo además que ésta es la única responsable 
del accidente automovilístico de que se trata, rechazó de modo 
implícito las conclusiones planteadas por los recurrentes en el 
sentido anteriormente expresado, por lo que carece de fundamento 
el alegato invocado por los recurrentes.

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de casación 
interpuestos por Judith F. Baik González, Rafael Migolla San 
Miguel y La Universal de Seguros, C. por A., contra la sentencia 
dictada en atribuciones correccionales el 22 de octubre de 2003 
por la Décima Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, actuando como tribunal de envío, 
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cuyo dispositivo se copia en parte anterior de esta sentencia; 
Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por las Cámaras Reunidas de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por las 
mismas, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República, en su audiencia del 19 de 
diciembre de 2007, años 164º de la Independencia y 144º de la 
Restauración.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Eglys 
Margarita Esmurdoc, Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón 
Vásquez, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes 
Pérez, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor 
José Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Edgar 
Hernández Mejía, Darío O. Fernández Espinal, Pedro Romero 
Confesor y José E. Hernández Machado.

La presente sentencia ha sido dada, þrmada y pronunciada por 
los se¶ores Jueces que þguran al pie, en la audiencia p¼blica del 
d²a, mes y a¶o en ella expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.



SENTENCIA DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 5
Sentencia impugnada:	 Tribunal Superior de Tierras del 

Departamento Norte, del 11 de marzo del 
2004.

Materia:	 Tierras.
Recurrentes:	 Sucesores de Emilio Antonio Pérez y 

Herminia Javier.
Abogados:	 Dres. César Pina Toribio y Nelson R. 

Santana A. y Lic. Erick Barinas.
Recurridos:	 Alfonso Emilio Conde Polanco y compartes.
Abogados:	 Dres. Semíramis Olivo de Pichardo, 

Milagros de Jesús Conde, Manuel Bergés 
Chupani y Emilio Conde Rubio y Licdos. 
José Antonio Rodríguez Yanguela y José 
Antonio Rodríguez Conde.

LAS CAMARAS REUNIDAS

Inadmisible

Audiencia pública del 19 de diciembre del 2007.
Preside: Jorge A. Subero Isa.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, las Cámaras Reunidas de la 
Suprema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente 
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por los sucesores de 
Emilio Antonio Pérez y Herminia Javier, señores: Ana Antonia 
Pérez, dominicana, mayor de edad, con cédula de identidad y 
electoral núm. 001-0188524-1, domiciliada y residente en la calle 
Rubén Darío núm. 33, del barrio Enriquillo de Herrera; Herminia 
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Javier Hilario Vda. Pérez, Emilio Antonio Pérez Javier; Ana 
Antonia Pérez Javier de Sánchez; Nelson Pérez Javier; Rosa Nilda 
P®rez Javier; Luis Antonio P®rez Javier; Jos® P®rez Javier; Joseþna 
P®rez Javier; Moralma Ivelisse P®rez Javier; Elþs Herminia P®rez 
Javier; Orquidea Esther Pérez; Odalys Pérez Javier e Iris Leyda 
Pérez Javier, domiciliados y residentes en el municipio de Nagua, 
provincia María Trinidad Sánchez, contra la sentencia dictada por 
el Tribunal Superior de Tierras del Departamento Norte el 11 de 
marzo del 2004, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Erick Barinas 
Y., por sí y por los Dres. César Pina Toribio y Ramón Santana, 
abogados de los recurrentes Ana Antonia Pérez y compartes;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Manuel Bergés 
Chupani, por sí y por los Dres. Semiramis Olivo de Pichardo, 
Milagros de Jesús Conde, José Antonio Rodríguez Conde, Emilio 
Conde Rubio y José Antonio Rodríguez Yanguela, abogados de 
los recurridos Alfonso Emilio Conde Polanco y compartes;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de 
la Suprema Corte de Justicia el 3 de mayo del 2004, suscrito por 
los Dres. César Pina Toribio y Nelson R. Santana A., con cédulas 
de identidad y electoral núms. 001-0178391-8 y 072-0003721-1, 
respectivamente, abogados de los recurrentes, mediante el cual 
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia el 19 de mayo del 2004, suscrito por los 
Dres. Manuel Bergés Chupani, Semiramis Olivo de Pichardo y Lic. 
José Antonio Rodríguez Yanguela, por sí y por los Dres. Emilio 
Conde Rubio y Milagros de Jesús Conde y el Lic. José Antonio 
Rodríguez Conde, con cédulas de identidad y electoral núms. 001-



80	 Boletín Judicial 1165

0975953-0, 031-0191349-3, 001-1022904-4, 001-0165255-0, 001-
0204396-5, 001-0106658-7 y 001-0204396-5, respectivamente, 
abogados de los co-recurridos;

Visto la Resolución núm. 2893-2005 dictada por la Suprema Corte 
de Justicia el 7 de noviembre del 2005, mediante la cual declara 
el defecto de los co-recurridos Mireya Conde Pausas, Mercedes 
Amadea Conde Pausas, Luis Leonardo Conde Rodríguez, Narciso 
Conde Sturla, Ana Amadea Conde Polanco, Marinelly Rodríguez 
Lama, Francisco Tito Conde Calcaño, Vielka Conde Calcaño, 
Altagracia Conde Castillo, Abraham Conde Castillo y María 
Antonia Conde Castillo; 

Visto el auto dictado el 13 de diciembre del 2007, por el 
Magistrado Jorge A. Subero Isa, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia, por medio del cual llama en su indicada calidad a los 
Magistrados Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez de Goris 
y Edgar Hernández Mejía, Jueces de esta Corte, para integrar 
las Cámaras Reunidas en la deliberación y fallo del recurso de 
casación de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 684 de 
1934;

Las Cámaras Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, por 
tratarse en la especie de un segundo recurso de casación sobre el 
mismo punto, de conformidad con lo que dispone el artículo 15 
de la Ley núm. 25-91 del 15 de octubre de 1991, en la audiencia 
pública del 29 de agosto del 2007, estando presentes los Jueces: 
Jorge A. Subero Isa, Presidente; Rafael Luciano Pichardo, Primer 
Sustituto de Presidente; Eglys Margarita Esmurdoc, Segundo 
Sustituto de Presidente; Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón 
Vásquez, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Julio Aníbal 
Suárez, Víctor José Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés 
Dreyfous, Darío O. Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor 
y José E. Hernández Machado, asistidos de la Secretaria General, 
y vistos los textos legales invocados por los recurrentes, así como 
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los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, y 
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se reþere consta lo siguiente: a) que con 
motivo de una litis sobre Terreno Registrado en relación con las 
Parcelas núms. 80, 84 y 86 del Distrito Catastral núm. 2 del 
municipio de Nagua, provincia María Trinidad Sánchez, el 
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original dictó el 5 de abril de 
1990, la Decisión No. 1, cuyo dispositivo es el siguiente: “1.- 
Rechaza, en todas sus partes, las conclusiones de los Dres. Virgilio 
Bello Rosa, Samuel Ramia Sánchez y Antonio de Js. Moya Ureña, 
en representación de los sucesores de Emilio Antonio Pérez, por 
improcedentes y mal fundadas; 2.- Acoge, parcialmente, las 
conclusiones de los doctores Leonardo Conde Rodríguez, Carmen 
Lora Iglesias y Jeannette Portalatín Conde, en representación de 
los sucesores del Lic. Emilio Conde Puig, por procedentes y de 
derecho; 3.- Declara, que el señor Narciso Emilio Luis Puig 
Conde, Emilio Conde Puig, Emilio Conde o Lic. Emilio Conde 
Puig, es una misma persona; 4.- Conþrma, en todas sus partes la 
resolución del Tribunal Superior de Tierras de fecha 24 de mayo 
de 1988, que determinó los herederos de Emilio Conde Puig, y en 
consecuencia, se mantienen con toda su v§lidez, los certiþcados 
de títulos expedidos con motivo de esta resolución; 5.- Acoge, en 
todas sus partes, las conclusiones del Dr. Roger Ramón Quiñones 
Taveras, en representación de los sucesores de Luis Conde 
Cortorreal, por procedentes y de derecho; 6.- Declara, que la 
única heredera de Luis Conde Cortorreal, es su hija legítima Dulce 
María Conde Barrous; 7.- Ordena, al Registrador de Títulos del 
Departamento de Nagua, cancelar las cartas constancias de los 
Certiþcados de T²tulos Nos. 88-38; 88-39 y 88-40, expedidos a 
favor de Luis Conde Cortorreal y que lo amparan en los derechos 
de 96 Cas., 55 Dms2; 34 As., 55 Cas, 55 Dm2. y 17 As, 88 Cas, 91 
Dms2., dentro de las Parcelas Nos. 80, 84 y 86 del Distrito 
Catastral No. 2, del municipio de Nagua, respectivamente, a þn de 
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que expida unas nuevas que amparen estos mismos derechos, a 
favor de Dulce María Conde Barrous, dominicana, mayor de 
edad, cédula No. 36356, serie 1ra., domiciliada y residente en 
Santo Domingo, Distrito Nacional; demás generales ignoradas, 
como bienes propios”; b) que sobre el recurso de apelación 
interpuesto contra esta decisión, el Tribunal Superior de Tierras 
dictó el 5 de marzo de 1995, su Decisión núm. 2, cuyo dispositivo 
es el siguiente: “PRIMERO: Se declara, regular y válido el recurso 
de apelación interpuesto por la señora Herminia Javier Hilario 
Viuda Pérez y compartes, por haber sido hecho de conformidad 
con la ley; SEGUNDO: Se rechazan, las conclusiones presentadas 
por los doctores: Leonardo Conde Rodríguez, Carmen Lora 
Iglesias y Jeannette Portalatín Conde en representación de los 
sucesores del Lic. Emilio Conde Puig; las del Lic. Hemenegildo 
de Js. Tejada, en representación de Inversiones Feri-Alca y/o José 
Alberto Polanco Canela; las del Dr. Antonio Languasco Chag, en 
representación de los sucesores de Luis Conde Cortorreal, señores 
Ramón Antonio Conde Castillo, Abraham Conde Catillo, 
Altagracia Conde y María Antonia Conde, y las del Dr. Rogers R. 
Quiñones Taveras a nombre de: Dulce María Barrous y Sucs. de 
Luis Conde Cortorreal, por improcedentes y mal fundadas; 
TERCERO: Se acogen, en parte, las conclusiones presentadas 
por dichos apelantes, Herminia Javier Hilario Viuda Pérez y 
compartes por órgano del Dr. Virgilio Bello Rosa, por procedentes, 
bien fundadas y reposar sobre base legal; CUARTO: Se revoca la 
Decisión No. 1, de fecha 5 de abril de 1991, dada por el Tribunal 
de Tierras de Jurisdicción Original, con relación a las Parcelas 
Nos. 80, 84 y 86 del Distrito Catastral No. 2, del municipio de 
Nagua, provincia María Trinidad Sánchez, y en consecuencia, se 
declara, que la sentencia de fecha 10 de febrero de 1956, dictada 
por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, con relación a 
las parcelas enunciadas más arriba, fue emitida a favor de los 
sucesores de Emilio Conde Cortorreal (a) Milito Conde; (Sic) 
QUINTO: Se revoca, la resolución dictada por el Tribunal 
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Superior de Tierras, de fecha 24 de marzo de 1988, que determina 
los herederos del Lic. Emilio Conde Puig, con relación a dichas 
parcelas y por tanto, se ordena al Registrador de Títulos del 
Departamento de María Trinidad Sánchez, la cancelación de los 
Certiþcados de T²tulos Nos. 88-30; 88-38 y 88-40, que amparan a 
esos inmuebles, y asimismo, se ordena, la cancelación de las 
constancias que hayan sido expedidas respecto al derecho de 
propiedad de las mencionadas parcelas; SEXTO: Se ordena, al 
Registrador de Títulos del Departamento de María Trinidad 
S§nchez, expedir nuevos certiþcados de t²tulos que amparen las 
Parcelas Nos. 80, 84 y 86 del Distrito Catastral No. 2, a favor de 
los herederos de Emilio Conde Cortorreal (a) Milito Conde, en la 
siguiente forma: En el Distrito Catastral No. 2 del municipio de 
Nagua, provincia de María Trinidad Sánchez; Parcela Número 80, 
área: 00 Has., 37 As., 07 Cas., a favor de los herederos de Emilio 
Conde Cortorreal (a) Milito Conde; Parcela Número 84, Area: 13 
Has., 13 As., 11 Cas., a favor de los herederos de Emilio Conde 
Cortorreal (a) Milito Conde; Parcela Número 86, Area: 06 Has., 
79 As., 77 Cas., a favor de los herederos de Emilio Conde 
Portorreal (a) Milito; SEPTIMO: Se ordena, la determinación de 
los herederos de los de-cujus Emilio Conde Cortorreal (a) Milito 
Conde y Emilio Antonio P®rez, y se designa para tales þnes a la 
Magistrada Dra. Teresita Sánchez de Sabas, residente en la ciudad 
de San Francisco de Macorís, Juez del Tribunal de Tierras de 
Jurisdicción Original; OCTAVO: Se reserva a dichos apelantes, 
señores Herminia Javier Hilario Viuda Pérez, Emilio Antonio 
Pérez hijo, Bienvenido Pérez Javier, Nelson Pérez Javier, José 
P®rez Javier; Moralma Ivelisis P®rez Javier, Elþs Herminia P®rez 
Javier e Iris Leyda Pérez Javier, el derecho de presentar sus 
respectivas reclamaciones ante el Juez designado para la realización 
de las expresadas determinaciones de herederos”; c) que la 
sentencia cuyo dispositivo precede fue recurrida por ante la 
Suprema Corte de Justicia, recurso de casación que culminó con 
la sentencia de fecha 12 de enero del 2000 dictada por la Tercera 
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Cámara de Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y 
Contencioso-Tributario de la Suprema Corte de Justicia, cuyo 
dispositivo es el siguiente: “Primero: Casa la sentencia dictada 
por el Tribunal Superior de Tierras, el 5 de marzo de 1995, en 
relación con las Parcelas Nos. 80, 84 y 86, del Distrito Catastral 
No. 2, del municipio de Nagua, cuyo dispositivo se ha copiado en 
parte anterior del presente fallo y envía el conocimiento del asunto 
por ante el mismo Tribunal Superior de Tierras; Segundo: 
Compensa las costas; d) que el Tribunal Superior de Tierras del 
Departamento Norte, actuando como tribunal de envío, dictó la 
sentencia objeto de este recurso, la cual contiene el siguiente 
dispositivo: “Primero: Se conþrma, con modiþcaci·n la decisi·n 
No. 1, dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original 
en fecha 5 de abril del 1990; relativa a la litis sobre Derecho 
Registrado, con relación a las Parcelas Nos. 80, 84 y 86 del Distrito 
Catastral No. 2, del municipio de Nagua, provincia María Trinidad 
Sánchez, cuyo dispositivo regirá de la siguiente forma: 1.- Rechaza, 
en todas sus partes, las conclusiones de los doctores Virgilio Bello 
Rosa, Samuel Ramia Sánchez y Antonio de Js. Moya Ureña, en 
representación de los sucesores de Emilio Antonio Pérez, por 
improcedentes y mal fundadas; 2.- Acoge, parcialmente las 
conclusiones de los doctores Leonardo Conde Rodríguez, Carmen 
Lora Iglesias y Jeannette Portalatín Conde, en representación de 
los sucesores del Lic. Emilio Conde Puig, por procedentes y de 
derecho; 3.- Declara, que el señor Narciso Emilio Luis Puig 
Conde, Emilio Conde Puig, Emilio Conde o Lic. Emilio Conde 
Puig, es una misma persona; 4.- Conþrma, en todas sus partes la 
resolución del Tribunal Superior de Tierras de fecha 24 de mayo 
de 1988, que determinó los herederos de Emilio Conde Puig, y en 
consecuencia, se mantiene con toda su validez, los Certiþcados 
de Títulos expedidos con motivo de esta resolución, cuyo 
dispositivo es el siguiente: Ordenar al Registrador de Títulos del 
Departamento de Nagua, lo siguiente: 1) Cancelar el Certiþcado 
de Título No. 58-26, que ampara el derecho de propiedad de la 
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Parcela No. 80 del Distrito Catastral No. 2 del municipio de 
Nagua, con una extensi·n superþcial de: 00 Has., 37 As., 07 Cas., 
a þn de que expida un nuevo certiþcado en la siguiente forma y 
proporción: a) 00 Has., 04 As., 59.88 Cas., a favor de cada uno de 
los señores: María Rosa Conde Pausas, cédula No. 2970, serie 
1ra.; Mireya Conde Pausas, cédula No. 624, serie 56; Ana Josefa 
Conde Pausas, cédula No. 376, serie 56; Mercedes Amada Conde 
Pausas, cédula No. 2969, serie 1ra.; Alfonso Conde Pausas y Luis 
Leonardo Conde Rodríguez, cédula No. 127188, serie 1ra., todos 
dominicanos, mayores de edad, domiciliados y residentes en Santo 
Domingo; b) 00 Has., 04 As., 59.88 Cas., a favor de los señores: 
Hilda Amada Conde Sturla, cédula No. 18822, serie 56; Alfredo 
Emilio Conde Sturla, cédula No. 25975, serie 56; Narciso Conde 
Sturla, cédula No. 122552, serie 1ra., y Pedro José Conde Sturla, 
cédula No. 129092, serie 1ra., todos dominicanos, mayores de 
edad, domiciliados y residentes en Santo Domingo, para que se 
dividan en partes iguales; c) 00 Has., 04 As., 87.75 Cas., en favor 
de los sucesores de: Francisco Tito, Emilio, Luis, Vicente y María 
Conde Cortorreal, para que se dividan en partes iguales; Cancelar 
el Certiþcado de T²tulo No. 58-30, que ampara el derecho de 
propiedad de la Parcela No. 84, del Distrito Catastral No. 2, del 
municipio de Nagua, con una extensi·n superþcial de: 13 Has., 13 
As., 11 Cas., a þn de que expida un nuevo Certiþcado, en la 
siguiente forma y proporción: a) 01 Has., 62 As., 90 Cas., 45.71 
Dm2., a favor de cada uno de los señores: María Rosa Conde 
Pausas, Mireya Conde Pausas, Ana Josefa Conde Pausas, Mercedes 
Amada Conde Pausas, Alfonso Conde Pausas y Luis Leonardo 
Conde Rodríguez, de generales anotadas; b) 01 Has., 62 As., 90 
As., 45.71 Dm2., en favor de los señores: Hilda Amadea Conde 
Sturla, Alfredo Emilio Conde Sturla, Narciso Conde Sturla y 
Pedro José Conde Sturla, para que se dividan en partes iguales; c) 
01 Has., 72 As., 77.75 Cas., a favor de los sucesores de: Francisco 
Tito, Emilio, Vicente, Luis y María Conde Cortorreal, para que se 
dividan en partes iguales. Haciéndose constar la anotación que 
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þgura al dorso del Certiþcado de T²tulo; 3) Cancelar el Certiþcado 
de Título No. 58-32, que ampara el derecho de propiedad de la 
Parcela No. 86, del Distrito Catastral No. 2, del municipio de 
Nagua, con una extensi·n superþcial de: 06 Has., 79 As., 77 Cas., 
a þn de que expida un nuevo certiþcado, en la siguiente forma y 
proporción: a) 00 Has., 84 As., 33 Cas., 23.68 Dms., a favor de 
cada uno de los señores: María Rosa Conde Pausas, Mireya Conde 
Pausas, Ana Josefa Conde Pausas, Mercedes Amadea Conde 
Pausas, Alfonso Conde Pausas y Luis Leonardo Conde Rodríguez, 
de generales anotadas; b) 00 Has., 89 As., 33 As., 23.68 Dm2., a 
favor de los señores: Hilda Amadea Conde Sturla, Alfredo Emilio 
Conde Sturla, Narciso Conde Sturla y Pedro José Conde Sturla, 
de generales anotadas; c) 00 Has., 89 As., 44 Cas., 34.2 Dm2., a 
favor de los sucesores de: Francisco Tito, Emilio, Vicente, Luis y 
María Conde Cortorreal, para que se dividan en partes iguales. 
Haci®ndose constar la anotaci·n que þgura al dorso del Certiþcado 
de Título, un gravamen de $20.00 a favor del Estado Dominicano, 
por concepto de mensura, el cual þgura en el cuerpo del Certiþcado 
de Título; 5.- Declara, que la única heredera de Luis Conde 
Cortorreal, es su hija legítima Dulce María Conde Barrous; 6.- 
Declara, que los únicos herederos de la Sra. Dulce María Conde 
Barrous, son sus hijos de nombres Ramiro Herminio Antonio 
Malagón Conde y Dinorah Saldaña Conde; 8.- Ordena al 
Registrador de Títulos del Departamento de Nagua, cancelar las 
Cartas Constancias de los Certiþcados de T²tulos Nos. 88-38, 88-
39 y 88-40, expedidas a favor de Luis Conde Cortorreal y que lo 
amparan en los derechos de 96 Cas., 55 Dm2.; 34 As., 55 Cas., 55 
Dm2.; y 17 As., 88 Cas., 91 Dm2., dentro de la Parcelas Nos. 80, 
84 y 86 del D. C. No. 2 del municipio de Nagua, respectivamente, 
a þn de que expida unos nuevos que amparen estos mismos 
derechos, a favor de los sucesores de Dulce María Conde Barrous, 
haciéndose constar que dentro de los derechos correspondientes 
al Sr. Ramiro Herminio A. Malagon Conde, se distraiga un 25% a 
favor del Dr. Antonio Jiménez Grullón, dominicano, mayor de 
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edad, casado, abogado, portador de la cédula de identidad y 
electoral No. 001-35312-7, con estudio profesional abierto en la 
C/ Arzobispo Meriño No. 208, Apto. 202, Zona Colonial, Santo 
Domingo, en virtud del contrato de cuota-litis de fecha 23/12/02, 
legalizado por el Notario Público de los del número para el 
Distrito Nacional Dr. Rafael Wilamo Ortiz; Segundo: Con 
respecto al Secuestrario Judicial, procede Rechazarlo, por ser una 
litis entre herederos”;

Considerando, que los recurrentes invocan contra la sentencia 
impugnada los siguientes medios de casación: Primer Medio: 
La no ponderación de los documentos auténticos sometidos al 
debate y la falta de estatuir en este aspecto; Segundo Medio: 
Contradicción de motivos, y en consecuencia falta de motivos; 
Tercer Medio: Desnaturalización de los hechos; Cuarto Medio: 
Falta de base legal;

Considerando, que los recurridos proponen en su memorial de 
defensa la inadmisión del presente recurso porque en el proceso 
de que se trata intervinieron José Alberto Polanco Canela, la 
Inmobiliaria Feria-Alcalá, S. A., y los integrantes de tres sucesiones 
con intereses variados y que para el presente recurso no fueron 
emplazados, entre otros a los sucesores de Emilio Conde Puig, 
Héctor Lirio Galván Conde, Isabel María Galván Conde de 
León, María Conde de León, Dulce Amada Conde Espino, 
Mercedes Patria Conde de Espino, Dalia María Conde Espino 
y H®ctor Emilio Conde Espino; tampoco þguran emplazadas, 
aunque aparecen con porciones asignadas en la Parcela No. 80 
del Distrito Catastral No. 2 del Municipio de Nagua, Rosa María 
Conde Pausas y Ana Josefa Conde Pausa;

Considerando, que del estudio del expediente se establece la 
veracidad de la aþrmaci·n que antecede, de lo se inþere que para 
las personas que no han sido emplazadas en tiempo oportuno 
y habiendo vencido el plazo para que los recurrentes puedan 
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hacerlo o recurrir en contra de ellas, la sentencia impugnada ha 
adquirido la autoridad de la cosa deþnitivamente juzgada; 

Considerando, que es de principio, que cuanto existe indivisión 
en el objeto del litigio, si el recurrente ha emplazado a una o 
varias de las partes contrarias y no lo ha hecho con respecto a las 
demás, el recurso debe ser declarado inadmisible con respecto a 
todas; que si es verdad que las actuaciones del procedimiento de 
instancia, incluso cuando se trata de una vía de recurso, tienen 
carácter divisible, en el sentido de que producen sus efectos 
únicamente en provecho del actor y en contra del demandado 
o recurrido, sin embargo, es forzoso decidir lo contrario si el 
objeto del procedimiento resulta indivisible en razón de su propia 
naturaleza, porque lo decidido en el caso en relación con el 
interés de una de las partes, afectará necesariamente al interés de 
las demás personas involucradas; que por vía de consecuencia, el 
recurso de casación que se interponga contra una sentencia que 
aprovecha a varias partes, entre cuyos intereses exista el vínculo 
de la indivisibilidad, tiene que ser dirigido contra todas; que al no 
hacerlo así el mismo debe ser declarado inadmisible.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso 
de casación interpuesto por Ana Antonia Pérez y compartes, 
contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras 
del Departamento Norte el 11 de marzo del 2004, en relación 
con las Parcelas núms. 80, 84 y 86 del Distrito Catastral núm. 
2 del municipio de Nagua, provincia María Trinidad Sánchez, 
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las costas 
y las distrae en provecho de los Dres. Manuel Bergés Chupani, 
Semíramis Olivo de Pichardo, José Antonio Rodríguez Conde, 
Emilio Conde Rubio y Milagros de Jesús Conde y del Lic. José 
Antonio Rodríguez Yanguela, abogados de los recurridos, quienes 
aþrman haberlas avanzado en su totalidad.
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Así ha sido hecho y juzgado por las Cámaras Reunidas de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República, en su audiencia del 19 de diciembre del 
2007, años 164° de la Independencia y 145° de la Restauración.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Hugo 
Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Margarita A. Tavares, 
Julio Ibarra Ríos, Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos 
Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Edgar Hernández Mejía, 
Darío O. Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor y José E. 
Hernández Machado.

La presente sentencia ha sido dada, þrmada y pronunciada por 
los se¶ores Jueces que þguran al pie, en la audiencia p¼blica del 
d²a, mes y a¶o en ella expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.



SENTENCIA DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 6
Sentencia impugnada:	 Cámara Civil de la Corte de Apelación de 

San Cristóbal, del 14 de junio de 1999.
Materia:	 Civil.
Recurrentes:	 Julio Alfredo Goico y compartes.
Abogados:	 Dres. Ram·n Pina Acevedo y Te·þlo Regus 

Comas.
Recurrido:	 Banco de Desarrollo Agropecuario, S. A. 

(BDA).
Abogados:	 Lic. Héctor D. Marmolejos Santana, y 

Dres. Rafael Rodríguez Lara y Hitler Fatule 
Chahin.

LAS CAMARAS REUNIDAS

Rechaza

Audiencia pública del 19 de diciembre del 2007.
Preside: Jorge A. Subero Isa.

 
Dios Patria y Libertad

En Nombre de la República, las Cámara Reunidas de la 
Suprema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la sentencia 
siguiente:

Sobre los recursos de casación interpuestos por a): Ing. Julio 
Alfredo Goico y Alma Julián de Goico; dominicanos, mayores de 
edad, casados el uno con el otro, ingeniero civil el primero y de 
los quehaceres de su hogar la segunda, titulares de las cédulas de 
identiþcaci·n y electoral n¼ms. 025-0000854-0 y 025-0001899-6, 
ambos del domicilio y residencia de esta ciudad en la casa número 
48 de la avenida Tiradentes, Apartamento n¼mero 201, ediþcio 
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Metropolitano San Juan, Ensanche Naco; y b): La sociedad 
comercial Pedro Julio Goico Sucs., C. por A., compañía comercial 
por acciones, organizada y existente de conformidad con las leyes 
de la Rep¼blica Dominicana, con su domicilio, oþcinas y principal 
establecimiento en la ciudad de El Seibo, provincia y Distrito 
Judicial de El Seibo, en la casa número 62 de la calle Sánchez, 
válidamente representada por su presidente Ing. Julio Alfredo 
Goico, dominicano, mayor de edad, casado, titular de la cédula 
de identiþcaci·n y electoral n¼m. 025-00001854-0, de domicilio 
y residencia en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional; 
ambos contra la sentencia del 14 de junio de 1999, dictada por 
la Cámara Civil de la Corte de Apelación de San Cristóbal, cuyo 
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Ramón Pina 
Acevedo, abogado de la parte recurrente, Ing. Julio Alfredo Goico 
y Alma Julián de Goico;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Héctor A. 
Marmolejos, por sí y por los Dres. Rafael Rodríguez Lara y 
Hitler Fatule Chahín, abogados de la parte recurrida Banco de 
Desarrollo Agropecuario, S. A. (BDA), en cuanto al recurso de 
casación interpuesto el 26 de julio de 1999;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Ramón Pina 
Acevedo, por s² y por el Dr. Te·þlo Regus Comas, abogado de la 
parte recurrente Pedro Julio Goico Sucs., C. por A.; 

Oído en la lectura de sus conclusiones al Licdo. Héctor D. 
Marmolejos Santana, por sí y por los Dres. Rafael Rodríguez Lara 
y Hitler Fatule Chahín, abogados de la parte recurrida, Banco de 
Desarrollo Agropecuario, S. A. (BDA), en el recurso de casación 
del 27 de julio de 1999;
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Visto el auto dictado el 4 de julio de 2007, por el magistrado 
Jorge A. Subero Isa, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
por medio del cual llama a los magistrados Hugo Álvarez 
Valencia, Pedro Romero Confesor, Darío O. Fernández Espinal 
y José E. Hernández Machado, jueces de esta Corte, para integrar 
las Cámaras Reunidas en la deliberación y fallo del recurso de 
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes núms. 684 
de 1934 y 926 de 1935;

Las Cámaras Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, por 
tratarse en la especie de un segundo recurso de casación sobre 
el mismo punto, de conformidad con lo que dispone el artículo 
15 de la Ley núm. 25-91, del 15 de octubre de 1991, en la 
audiencia pública el 23 de agosto del 2000, estando presentes los 
jueces Jorge A. Subero Isa, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de Presidente; 
Juan Guilliani Vólquez, Segundo Sustituto de Presidente; Juan 
Luperón Vásquez, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda 
Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, 
Víctor José Castellanos Estrella, Julio Genaro Campillo Pérez, 
Eglys Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y Edgar 
Hernández Mejía, asistidos de la Secretaria General, y vistos los 
textos legales invocados por el recurrente, así como los artículos 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, y después de 
haber deliberado los jueces signatarios de la presente decisión;

Considerando, que la sentencia impugnada y la documentación 
a que la misma hace referencia, revelan que, en ocasión de una 
demanda incidental en nulidad de embargo inmobiliario, incoada 
por los actuales recurrentes contra el Banco recurrido, la Cámara 
Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de El Seibo dictó en atribuciones civiles el 28 
de febrero de 1995, una sentencia con el dispositivo que sigue: 
“Primero: Ratiþcar, como al efecto ratiþca, el defecto pronunciado 
en audiencia pública contra el Banco de Desarrollo Agropecuario, 
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S. A. (BDA), por no haber comparecido no obstante haber sido 
legalmente citado; Segundo: Acoger, como al efecto acoge, en su 
mayor parte, las conclusiones formuladas por los demandantes: 
Pedro Julio Goico Susc., C. por A., Ing. Julio Alfredo Goico y Alma 
Julián de Goico, por ser justas y reposar sobre prueba legal, y en 
consecuencia; a) Declara que con los pagos realizados y la cesión 
de crédito mencionada, la Pedro Julio Goico, Sucs., C. por A., el 
Ing. Julio Alfredo Goico y Alma Julián de Goico, desinteresaron 
formalmente al Banco de Desarrollo Agropecuario, S. A., de todos 
sus créditos; b) Declara en consecuencia radicalmente nulo y sin 
ningún valor ni efecto el procedimiento de embargo inmobiliario 
trabado por Banco de Desarrollo Agropecuario, S. A., (BDA) 
sobre los bienes inmuebles descritos en otra parte de la presente 
sentencia propiedad de Pedro Julio Goico y Sucs., C. por A., Ing. 
Julio Alfredo Goico y Alma Julián de Goico, y en consecuencia 
declara a dichos inmuebles, libres de los créditos e hipotecas 
inscritos sobre ellos así como del dicho embargo inmobiliario; 
c) Ordena a los Registradores de Títulos de Santo Domingo y 
El Seibo, cancelar toda inscripción hipotecaria existente sobre 
dichos inmuebles en favor de Banco de Desarrollo Agropecuario, 
S. A., (BDA) y en perjuicio de Pedro Julio Goico Sucs., C. por 
A., Ing. Julio Alfredo Goico y Alma Julián de Goico; d) Condena 
al Banco de Desarrollo Agropecuario, S. A. (BDA) a pagar a los 
señores Pedro Julio Goico Sucs., C. por A., Alma Julián de Goico 
e Ing. Julio Alfredo Goico, la suma de setecientos cincuenta mil 
pesos oro dominicanos (RD$750,000,00) como justa reparación 
de los daños y perjuicios que le han causado los procedimientos 
indicados a pesar de haber satisfecho sus compromisos; todo 
más el pago de los intereses legales de dicha suma a partir de 
la fecha de la demanda y hasta la completa ejecución de la 
presente sentencia; e) Ordena la ejecuci·n provisional y sin þanza 
de la presente sentencia, no obstante cualquier recurso que se 
interponga contra ella; y f) Comisiona al ministerial Juan Martínez 
Berroa, Alguacil Ordinario de la Suprema Corte de Justicia, para 
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la notiþcaci·n de la presente sentencia; Tercero: Condenar, 
como al efecto condena al Banco de Desarrollo Agropecuario S. 
A. (BDA) al pago de las costas de la presente instancia ordenando 
su distracción en provecho del Dr. Ramón Pina Acevedo M., 
quien aþrma haberlas avanzado en su totalidadó; que una vez 
apelada dicha decisión, la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís evacuó el 31 de julio de 1996 
una sentencia contentiva del dispositivo siguiente: “Primero: 
Rechaza las conclusiones formuladas por la parte intimante 
Banco de Desarrollo Agropecuario, S. A. (BDA), por infundadas 
e improcedentes; Segundo: Declara inadmisible, el recurso de 
apelación interpuesto por el Banco de Desarrollo Agropecuario, 
S. A. (BDA) contra la sentencia dictada por la Cámara de lo Civil, 
Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial del El Seibo de fecha 28 de febrero del 1995, cuyo 
dispositivo ha sido transcrito en otra parte de la presente sentencia; 
Tercero: Condena al Banco de Desarrollo Agropecuario, S. A. 
(BDA) al pago de las costas del presente recurso”; que dicho fallo 
fue objeto de un recurso de casacion por ante la Suprema Corte 
de Justicia, cuya Cámara Civil rindió el 14 de octubre de 1998 la 
sentencia con el dispositivo siguiente: “Primero: Casa la sentencia 
dictada por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en 
atribuciones civiles, del 31 de julio de 1996, cuyo dispositivo se ha 
copiado en parte anterior del presente fallo y envía el asunto por 
ante la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, en las mismas atribuciones; Segundo: Condena a Pedro 
Julio Goico Sucs., C. por A., al Ing. Julio Alfredo Goico y Alma 
Julián de Goico al pago de las costas, ordenando la distracción de 
las mismas en provecho de los Dres. Hitler Fatule Chahín, Rafael 
Rodríguez Lara y Lic. Héctor Marmolejos Santana, quienes” 
(sic); que la Corte a-qua, como tribunal de envío, emitió el fallo 
ahora atacado, cuyo dispositivo se expresa así: “Primero: Declara 
regular y válido en cuando a la forma el recurso de apelación 
interpuesto por el Banco de Desarrollo Agropecuario, S. A., 
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contra la sentencia de fecha 28 de febrero de 1995, dictada por 
la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de El Seibo, cuyo dispositivo se ha 
copiado con anterioridad, por haber sido interpuesto conforme 
a la ley; Segundo: Rechaza las conclusiones presentadas por la 
parte intimada, la razón social Pedro Julio Goico & Sucs., C. por 
A., y los señores Ingeniero Julio Alfredo Goico y Alma Julián 
de Goico, mediante la cual persiguen declarar inadmisible el 
recurso de apelación, por las razones indicadas; Tercero: Declara 
inadmisible la demanda en reparación de daños y perjuicios, por 
falta de interés de la parte demandante y recurrida en apelación; 
y como resultado de esa inadmision, anula el apartado d), ordinal 
segundo, de la sentencia impugnada, dictada en fecha 28 de 
febrero de 1995, por la Cámara Civil, Comercial y Trabajo del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de El Seibo, 
en sus atribuciones civiles; Cuarto: Revoca, en todos sus demás 
aspectos, la sentencia recurrida en apelación, dictada en fecha 28 
de febrero de 1995, por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de El Seibo, 
en sus atribuciones civiles, por improcedente e infundada; y, por 
vía de consecuencia rechaza la demanda en radiación de hipoteca, 
radiación de embargo y nulidad de embargo, interpuesta por la 
razón social Pedro Julio Goico & Sucs., C. por A., y los señores 
Ingeniero Julio Alfredo Goico y Alma Julián de Goico, contra el 
Banco de Desarrollo Agropecuario, S. A. (BDA), por las razones 
presentemente indicadas; Quinto: Ordena la continuación del 
procedimiento de embargo, por ante la jurisdicción natural, es 
decir por ante la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de El Seibo, previo 
cumplimiento de las formalidades propias del procedimiento de 
embargo inmobiliario; Sexto: Condena a la razón social Pedro 
Julio Goico & Sucs., C. por A., y a los señores Ingeniero Julio 
Alfredo Goico y Alma Julián de Goico, al pago de las costas del 
procedimiento, con distracción de ellas en provecho de los Dres. 
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Hitler Fatule Chahín, Rafael Rodríguez Lara y Lic. Héctor D. 
Marmolejos Santana, quienes aþrman estarlas avanzando en su 
totalidad”; 

Considerando, que, como se ha visto, se trata en la especie de 
dos recursos de casacion interpuestos, uno el 26 de julio de 1999 
por el Ing. Julio Alfredo Goico y Alma Julián de Goico, y el otro 
el 27 de ese mes y año por la sociedad comercial Pedro Julio 
Goico Sucs., C. por A., ambos contra la misma decisión, cuyos 
medios y agravios son exactamente iguales, por lo que se impone, 
a propósito de facilitar una buena administración de justicia, que 
dichos recursos sean examinados en conjunto mediante la fusión 
de los mismos, y emitir al respecto únicamente una sentencia;

Considerando, que, en ese orden, los recurrentes proponen en 
apoyo de sus respectivos recursos, los medios de casacion que 
se indican a continuación: “Primer Medio: Omisión de estatuir. 
Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil. 
Decisión ultra petita.- Segundo Medio: Violación del artículo 12 
(sic) de la Ley No. 6186, sobre Fomento Agrícola, del 12 de febrero 
de 1963, modiþcada por la Ley 659-65 (G.O.8935).- Tercer Medio: 
Violación por desconocimiento de las disposiciones del artículo 
402 del Código de Procedimiento Civil.- Falsa interpretación 
de los principios que rigen el desistimiento.- Cuarto Medio: 
Violación por desconocimiento e inaplicación de los principios 
de la cesión contenidos en los artículos 1265 al 1270 del Código 
Civil, así como desconocimiento de los principios que rigen la 
novación, contenidos en los artículos 1271 a 1281 del Código 
Civil.- Quinto Medio: Ausencia o falta absoluta de motivos en 
la sentencia impugnada, as² como insuþciencia en la enunciaci·n 
y descripción de los hechos de la causa, que generan una 
violación de los artículos 65-3ro. de la Ley sobre Procedimiento 
de Casacion, y 141 del Código de Procedimiento Civil.- Sexto 
Medio: Desnaturalización de los hechos y falta de base legal”; 
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Considerando, que el primer medio presentado por los recurrentes 
se reþere, en s²ntesis, a que no obstante la renuncia efectuada por 
ellos por ante la Corte a-qua respecto de la condenación por daños 
y perjuicios dispuesta en primera instancia a su favor, conforme 
al apartado d) del ordinal segundo del dispositivo de la decisión 
apelada, dicha Corte “hace caso omiso y ni siquiera comenta o 
motiva su actividad al respecto, la dicha renuncia, que era en suma 
un desapoderamiento de dicha Corte de cualquier impugnación 
de la sentencia de primer grado, en el aspecto enunciado”, 
por lo que, aseveran los recurrentes, “es evidente que la Corte 
a-qua vulneró las disposiciones del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil…, a más de que estatuyó sobre aspectos que 
estando fuera de debate por la renuncia, no le estaba diferido 
examinaró, incurriendo en òel vicio de ultra petitaó, þnalizan los 
argumentos de este medio; 

Considerando, que, como consta en el fallo atacado, es verdad 
que los ahora recurrentes sentaron conclusiones formales en 
barra, solicitando acta de que “por el presente acto renuncian a los 
efectos del apartado d) ordinal segundo de la sentencia” apelada, 
contentivo de una condenación pecuniaria por daños y perjuicios, 
pero la sentencia dictada por la Corte de envío, a despecho de las 
quejas casacionales de dichos recurrentes, contiene motivaciones 
espec²þcas y suþcientes en cuanto se reþere a ese aspecto del 
proceso, que desvirtúan los alegatos de omisión de estatuir, 
violación subsecuente del artículo 141 del Código procesal civil 
y fallo ultra petita incursos en el medio analizado, declarando 
inadmisible el desistimiento o renuncia en cuestión, en base, en 
esencia, a las razones siguientes: 1) que, estando ligada la instancia 
entre las partes litigantes, “el referido desistimiento no ha sido 
aceptado” por la contraparte; 2) que para desistir “hay que estar 
provisto de un poder especial o en su defecto la parte misma 
debe suscribir tal procesoó (sic); 3) que el þn perseguido con 
el desistimiento de que se trata “es crear una desnaturalización 
jurídica de la instancia mediante una renuncia presentada con 
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posterioridad a la demanda”, a propósito de que “sólo sobrevivan 
las pretensiones relativas a la nulidad del procedimiento de embargo 
inmobiliario, lo que equivaldría a mutar la instancia: pedimento 
que no habiendo sido aceptado por la contraparte, propuesto en 
grado de apelación, mediante conclusiones de audiencia por los 
mandatarios ad-litem, resulta inadmisible”; 4) que el desistimiento 
en cuestión “conduciría, conforme al razonamiento anterior, por 
falta de interés, a la mutación de la instancia, lo que, en nuestro 
ordenamiento procesal no está permitido, lo que hace que dichas 
conclusiones” concernientes a las tantas veces citada renuncia o 
desistimiento, òoriginen m§s bien un þn de inadmision por falta 
de inter®só, lo que òpuede ser validamente suplido de oþcio por 
los tribunales”; que, como se observa en el dispositivo tercero 
del fallo atacado, la Corte a-qua declaró inadmisible la demanda 
en reparación de daños y perjuicios, por falta de interés de los 
demandantes originales, ahora recurrentes, y como corolario de 
tal inadmision, declaró nulo el apartado d) del ordinal segundo de 
la sentencia apelada, que dispuso el pago de una indemnización 
por daños y perjuicios en provecho de dicha parte; que, en esas 
circunstancias, resulta obvio que los actuales recurrentes no han 
experimentado agravio alguno con esa decisión, por lo que el 
medio examinado carece de sentido y debe ser desestimado; 

Considerando, que el segundo medio de casacion sostiene, 
en suma, que “en el presente caso es evidente que se trató de 
una contestación con motivo de un procedimiento de embargo 
inmobiliario conducido y trabado en aplicación de la Ley No. 
6186, sobre Fomento Agrícola, cuyo artículo 148 es terminante”, 
al expresar que las decisiones intervenidas en cualquier diferendo 
entre partes, “no son susceptibles del recurso de apelación”, pero 
la Corte a-qua, “renegando de sus propios principios, no sólo 
vulneró el artículo 12 (sic) de la mencionada Ley No. 6186, sino 
que aplicó al caso principios que desde el inicio eran equivocados, 
como aplicar las disposiciones comunes del Código de 
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Procedimiento Civil a un embargo inmobiliario seguido en virtud 
de esa ley especialó, þnalizan las alegaciones de este medio; 

Considerando, que, en cuanto a dicho argumento, la sentencia 
atacada expone que la demanda original introducida por los 
actuales recurrentes lo fue en validez de pago, radiación de 
embargo, radiación de hipoteca, nulidad de procedimiento de 
embargo inmobiliario y reparación de daños y perjuicios, y que, en 
esas condiciones, se pudo establecer que la misma fue “interpuesta 
conforme al derecho común, porque el emplazamiento fue 
efectuado el 24 de enero de 1995, para comparecer el 7 de 
febrero de 1995, después de la subasta que debía realizarse el 
31 de enero de 1995, es decir, 6 días antes de la venta y para 
comparecer 7 d²as despu®s del d²a þjado para la licitaci·nó; y no 
por emplazamiento notiþcado ocho d²as a lo menos antes de la 
subasta, por acto de abogado a abogado, de conformidad con el 
artículo 159 de la Ley 6186, sobre Fomento Agrícola, lo que se 
corresponde con los criterios jurídicos expresados por la Cámara 
Civil de esta Suprema Corte de Justicia, con motivo de la casacion 
que remitió este caso por ante la Corte a-qua y que ésta hizo 
suyos en el fallo cuestionado, en el sentido de que “las reglas 
relativas a los incidentes del embargo inmobiliario son privativas 
de este procedimiento y, como tales, sólo pueden ser aplicables 
a los incidentes enumerados en los artículos 719 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil, a aquellas demandas que sean de 
la mismas naturaleza y presenten los mismos caracteres, esto es, 
que tengan por þn detener, suspender o modiþcar el curso del 
procedimiento de embargo” y que, “como la demanda en daños 
y perjuicios fundada en el artículo 1382 del Código Civil está 
sometida a otras reglas de procedimiento que le son inherentes 
conforme a su propia naturaleza, dicha acción no puede ser 
intentada adicionalmente a una demanda incidental en nulidad 
de embargo inmobiliario, ya que de este modo, sería sustanciada 
conforme a reglas procesales que le son extrañas y que son 
privativas de los incidentes del embargo inmobiliario”; que, en 
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base a los razonamientos jurídicos expuestos precedentemente, 
que las C§maras Reunidas de esta Corte de Casacion ratiþcan 
ahora plenamente, se advierte que el medio analizado no tiene 
fundamento plausible alguno y debe ser desestimado; 

Considerando, que el tercer medio formulado en la especie 
se reþere, en res¼men, a que la Corte a-qua desconoci· el 
desistimiento del procedimiento de embargo inmobiliario seguido 
por el Banco hoy recurrido, contenido en una carta de fecha 27 
de enero de 1995, suscrita por abogados de esa parte, lo que 
“evidencia que resultaba inocuo pretender que se revocara una 
decisión para proseguir un procedimiento del cual se ha desistido”, 
violando así “los principios que sostienen el desistimiento, el cual 
de conformidad con la ley puede realizarse de cualquier forma”, 
culminan los alegatos del referido medio de casación; 

Considerando, que la Corte a-qua, ante un þn de inadmision 
propuesto por los ahora recurrentes, en base al desistimiento antes 
señalado, expuso que “dicho documento no está avalado por la 
parte, es decir, por funcionario del Banco con un poder especial y, 
en ese mismo orden, no existe en el expediente, ni comunicación 
ni constancia alguna de la renuncia de la demanda incidental en 
nulidad” (seguida por los hoy recurrentes), renuncia “que era la 
condición resolutoria de dicho desistimiento, sino por el contrario, 
existe un proceso posterior a dicha comunicación: una sentencia, 
un recurso de apelación y conclusiones de la parte intimada” (los 
ahora recurrentes), “solicitando el mantenimiento y la vigencia 
jur²dica de dicha demanda al pedir la conþrmaci·n del referido 
fallo, relativos a la radiación de embargo, de hipoteca y de nulidad 
del procedimiento de embargo”; que, continua manifestando la 
Corte mencionada, un desistimiento contentivo de una condición 
resolutoria, “que no fue ofrecido pura y simplemente, constituye 
una verdadera contestación que debe ser aceptado bajo sus 
términos…, y que en el presente caso esa aceptación pudo 
haberse efectuado unilateralmente, mediante el desistimiento de 
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la acción en nulidad de embargo, que era el procedimiento de 
aceptación establecido como condición resolutoria”, pero, dice la 
sentencia criticada, “el desistimiento de la demanda en nulidad de 
embargo nunca se ha materializado, por el cual un desistimiento 
ofrecido bajo las condiciones señaladas y no aceptado, no produce 
ningún efecto jurídico y, en consecuencia, el mismo no puede 
interpretarse como una renuncia sin reservas del procedimiento 
de embargo, sino con una condición suspensiva y resolutoria, 
sujeta al cumplimiento de una obligación” de aceptación; 

Considerando, que, como correctamente ha sido dirimido por 
los jueces de la jurisdicción de envío, la carta de desistimiento 
del embargo inmobiliario atribuido al Banco recurrido, 
independientemente de que adolece de ineþcacia en la forma, 
según comprobó soberanamente la Corte a-qua, su contenido 
evidencia que el denominado desistimiento de embargo, estaba 
sujeto a la condición suspensiva de que los embargados, actuales 
recurrentes, renunciaran a “las demandas incidentales incoadas” 
por ellos, a modo de aceptación de tal desistimiento, lo que 
“nunca se ha materializado”, como consta en el fallo atacado, no 
produciendo, al tenor de la correcta apreciación de la Corte a-qua, 
ningún efecto jurídico; que, por tales razones, el medio examinado 
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que el cuarto medio de casacion incurso en 
los memoriales correspondientes, se deþne, sucintamente, 
en el sentido de que se han violado, “por desconocimiento 
e inaplicación, los principios de la cesión contenidos en los 
artículos 1265 al 1270 del Código Civil, así como los principios 
que rigen la novación consagrados en los artículos 1271 al 1281” 
del mismo Código, ya que los documentos del expediente revelan 
que “las partes convinieron en que el Banco de Desarrollo 
Agropecuario, S. A. (BDA) aceptaría con cargo a la disminución 
de su crédito contra los recurrentes, una cesión de créditos que 
éstos tenían contra el Central Romana Corporation, entidad que 
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dió cumplimiento y cabal ejecución a dicha cesión, haciendo 
entrega de los valores consiguientes, lo que implicaba que cada 
vez que dicho tercero hacía un pago, se reducía el crédito del 
BDA, por cuya razón es evidente que se operó una novación de 
la operación, en orden a que ya el mandamiento de pago, que 
se convertiría en embargo inmobiliario, no reproducía la suma 
adeudada”, puesto que, continúan argumentando los recurrentes, 
“es difícil admitir que los abonos realizados por la Central 
Romana Corporation no liberaba por lo menos en parte a los hoy 
intimantes de los supuestos créditos existentes”, por lo que “es 
obvio que el mandamiento de pago ten²a que ser modiþcado cada 
vez que se recibía un abono…”, concluyen los alegatos del medio 
en cuestión; 

Considerando, que sobre tales aseveraciones, la jurisdicción 
de envío expuso en su fallo que “en fecha 5 de agosto de 1994 
ambas partes suscribieron un contrato por el cual los deudores, 
hoy recurrentes, cedieron al Banco de Desarrollo Agropecuario, 
S. A. todos los créditos que tenía contra el Central Romana 
Corporation, Ltd.” y que “en fecha 26 de octubre de 1994, es 
decir, 2 meses y 21 días después de suscrito dicho acto, fue 
cuando se notiþc· el ¼ltimo mandamiento de pago, acto que 
dió origen al procedimiento de embargo, contra el cual se alega 
la nulidad por efecto de la novación de la deuda”, pero, dice la 
Corte a-qua, “es imprescindible para que opere la novación que 
el deudor demuestre que el acuerdo o el pago fue efectuado con 
posterioridad a la ejecución y antes de la demanda en nulidad, 
radiación de hipoteca y de embargo y en reparación de daños 
y perjuicios” de que se trata, “fundada en la novación, es decir, 
que haga variar el monto de la suma perseguida”; que, frente a 
razonamientos dados en contrario por el juez de primera instancia, 
dicha Corte pudo establecer, tal como consta en la sentencia 
recurrida, que “esos motivos son errados en derecho, ya que no 
se tomó en consideración que no existía la novación o el pago 
de una deuda cuyo cobro se persigue, porque la sola existencia 
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previa a las ejecuciones de una cesión de crédito, sujeta a que se 
efectúe el pago a cargo del tercero, no extinguía la obligación, 
ya que en derecho nada impide que el cesionario que ha hecho 
reservas frente al cedente de cobrar su crédito, si no obtiene el 
pago del tercero, pueda iniciar, otra vez, su procedimiento de 
ejecución”; que, sostiene la Corte a-qua, siendo “el documento 
suscrito como cesión, en esencia, una dación en pago a favor del 
Banco de Desarrollo Agropecuario, S. A., la operación de cesión 
de la deuda contraída por el Central Romana…, sólo extinguía 
la obligación cuando se hiciera el pago de la suma cedida, lo que 
no se ha establecido en esta Corte, por ningún medio de prueba 
puesto al alcance de la parte contra la cual se ejecuta el embargo, 
y tampoco ella ha probado que se hubiese efectuado la entrega de 
la cosa cedida en provecho de su acreedor, lo que sí tendría fuerza 
liberatoria para los deudores y los þadores solidariosó en causa;

Considerando, que, según se advierte en los motivos transcritos 
anteriormente, los vicios y violaciones denunciados en el cuarto 
medio presentado en este caso, no tienen asidero jurídico 
alguno, por cuanto la decisión objetada hace constar, como 
una cuestión de hecho regularmente retenida por los jueces de 
la Corte de Apelación a-qua, no sólo que la cesión de crédito 
otorgada en la especie intervino con anterioridad al inicio del 
embargo inmobiliario de referencia, trabado por el Banco ahora 
recurrido, y a la demanda en nulidad de ese embargo, radiación 
de inscripciones y reparación de daños y perjuicios incoada por 
los embargados, hoy recurrentes, lo que produjo en la convicción 
de dichos jueces la certeza de que, en esas condiciones, no puede 
operar la novación aducida por los citados embargados, que 
pueda modiþcar el monto de la suma adeudada justiþcante de la 
ejecución forzosa en cuestión, sino que, como se observa en la 
referida motivaci·n, tambi®n se veriþc· que no fue establecido 
por ante dicha Corte, “por ningún medio de prueba puesto al 
alcance” de los embargados y persiguientes de la nulidad del 
embargo, que “se hiciera el pago de la suma cedida”, o sea, 
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“el total del crédito cedido”, en pago de las sumas adeudadas, 
como expresan las cláusulas del contrato de cesión, uno de cuyos 
ejemplares reposa en el expediente de casacion, ni “ha probado 
tampoco que se hubiese efectuado la entrega de la cosa cedida 
en provecho de su acreedor”; que, como se desprende de tales 
comprobaciones y conceptos, resulta válida, en buen derecho, la 
conclusión adoptada en el fallo impugnado relativa a que la cesión 
de crédito concertada en la especie no implicaba novación y, en 
ese orden, el acreedor podía introducir útilmente el cobro forzoso 
de los valores adeudados, mediante el embargo inmobiliario 
de los bienes dados en garantía, sin posibilidad de incurrir, por 
inexistencia de causa, en irregularidad o nulidad alguna; que, por 
las razones expresadas, el medio examinado carece de fundamento 
y debe ser desestimado; 

Considerando, que los medios quinto y sexto formulados por 
los recurrentes en apoyo de sus recursos de casacion, reunidos 
para su estudio por estar vinculados, se reþeren en esencia, a que, 
por una parte, la sentencia criticada “no contiene motivos sobre el 
desistimiento efectuado por los hoy intimantes por ante la Corte 
a-qua, sobre el apartado d) del ordinal segundo de la sentencia 
de primer grado”; que esa decisión también “carece de motivos 
sobre las razones por las cuales aplicó al procedimiento de 
embargo inmobiliario realizado en virtud de la Ley No. 6186, las 
disposiciones del Código de Procedimiento Civil”; que la misma 
“da motivos contradictorios sobre el desistimiento operado por el 
ahora intimado y que fuera aceptado por los recurrentes”; que el 
fallo atacado tampoco “consigna motivos sobre las razones para 
considerar la cesión de créditos operada entre las partes, ni siquiera 
como causa de reducción del crédito, ni mucho menos motiva por 
qu® no ponder· la modiþcaci·n de las relaciones entre las partes 
que implicaba la novación”, así como que “desnaturalizó los 
hechos de la causa, incurriendo en falta de base legal, al confundir 
los efectos del desistimiento y los efectos de la cesión de crédito, y 
las reglas de procedimiento concernientes al embargo inmobiliario 
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regido por la Ley sobre Fomento Agrícola, al confundirlas con 
el procedimiento regido por el Código de Procedimiento Civil”, 
culminan las argumentaciones de los medios en mención; 

Considerando, que, como se nota, las quejas casacionales 
contenidas en esos medios no son más que una mera repetición 
de los agravios enarbolados en los medios precedentes, los 
cuales fueron objeto de la debida y conveniente ponderación en 
ocasión de su examen por parte de esta Corte de Casacion y de la 
subsecuente desestimación, por improcedentes y mal fundados; 
que, por lo tanto, resulta innecesario reiterar las razones jurídicas 
que culminaron con el rechazamiento de los mismos;

Considerando, que, por demás, el análisis general de las 
consideraciones de hecho y de derecho que informan la sentencia 
impugnada, revela que la Corte a-qua realizó en el caso de que 
se trata una exposición cabal de los hechos y circunstancias 
del proceso, sin incurrir en desnaturalización alguna, y una 
aplicación correcta de los principios jurídicos vigentes, lo que le 
ha permitido a esta Suprema Corte de Justicia, como Corte de 
Casacion, veriþcar que en la especie se hizo una adecuada y bien 
deþnida aplicaci·n de la ley y el derecho, por lo que, en adici·n a 
todos los razonamientos expuestos precedentemente, el recurso 
de casacion en cuestión debe ser rechazado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de casación 
interpuestos por el Ing. Julio Alfredo Goico y Alma Julián de 
Goico, de una parte, y por la entidad comercial Pedro Julio Goico 
Sucs., C. por A., de otra parte, contra la sentencia dictada en 
atribuciones civiles el 14 de junio del año 1999, por la Cámara 
Civil de la Corte de Apelación de San Cristóbal, como tribunal de 
envío, cuyo dispositivo se reproduce en otro lugar de este fallo; 
Segundo: Condena a los sucumbientes al pago de las costas 
procesales, con distracci·n de las mismas en beneþcio de los 
abogados Dres. Rafael Rodríguez Lara y Hitler Fatule Chahín, y 
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Lic. Héctor D. Marmolejos Santana, quienes aseguran haberlas 
avanzado en su mayor parte.

Así ha sido hecho y juzgado por las Cámaras Reunidas de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por las 
mismas, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, en la audiencia del 19 de diciembre de 2007, años 164º 
de la Independencia y 145º de la Restauración.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Hugo 
Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Margarita A. Tavares, 
Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez 
de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos Estrella, 
Ana Rosa Bergés Dreyfous, Edgar Hernández Mejía, Darío O. 
Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor y José E. Hernández 
Machado.

La presente sentencia ha sido dada, þrmada y pronunciada por 
los se¶ores Jueces que þguran al pie, en la audiencia p¼blica del 
d²a, mes y a¶o en ella expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
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SENTENCIA DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 7
Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 

Apelación de La Vega, del 21 de diciembre 
del 2001.

Materia:	 Civil.
Recurrente:	 Banco Nacional de Crédito, S. A.
Abogado:	 Dr. Luis A. Bircann Rojas.
Recurridos:	 Robel José Rodríguez y Francisco Zorrilla.
Abogados:	 Licdo. Leonidas de Moya y Dr. Ramón 

Antonio Veras.

LAS CAMARAS REUNIDAS

							           Rechaza	
						    

Audiencia pública del 19 de diciembre del 2007.
Preside: Jorge A. Subero Isa.

 
Dios Patria y Libertad

En Nombre de la República, las Cámaras Reunidas de la 
Suprema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la sentencia 
siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Banco Nacional 
de Crédito, S. A., entidad bancaria dominicana, con domicilio 
social en la ciudad de Santo Domingo, representada por su 
vicepresidente de Administración de Riesgos, Wilfredo Flores, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario bancario, cédula 
de identidad y electoral núm. 001-01072017-5, domiciliado y 
residente en Santo Domingo, contra la sentencia dictada por la 
Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de La Vega 
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el 21 de diciembre del año 2001, cuyo dispositivo se copia más 
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Luis A. Bircann 
Rojas, abogado de la parte recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Licdo. Leonidas de 
Moya, por sí y por el Dr. Ramón Antonio Veras, abogado de la 
parte recurrida, Robel José Rodríguez y Francisco Zorrilla;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República, el cual termina así: “Que procede rechazar el recurso de 
casacion interpuesto contra la sentencia de fecha 21 de diciembre 
de 2001, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de La Vega, por los motivos 
precedentemente señalados”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia el 26 de marzo de 2002, 
suscrito por el Dr. Luis A. Bircann Rojas, abogado de la parte 
recurrente, en el cual se invoca el medio de casación que se indica 
más adelante;

 Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia el 13 de noviembre de 
2002, suscrito por el Dr. Ramón Antonio Veras, abogado de la 
parte recurrida, Robel José Rodríguez y Francisco Zorrilla;

Visto el auto dictado el 26 de septiembre de 2007, por el 
magistrado Jorge A. Subero Isa, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo en su indicada 
calidad, conjuntamente con los magistrados Ana Rosa Bergés 
Dreyfous, Enilda Reyes Pérez y Juan Luperón Vásquez, jueces de 
esta Corte, para integrar las Cámaras Reunidas en la deliberación 
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad 
con las Leyes núms. 684 de 1934 y 926 de 1935;
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Las Cámaras Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, por 
tratarse en la especie de un segundo recurso de casación sobre el 
mismo punto, de conformidad con lo que dispone el artículo 15 
de la Ley núm. 25-91, del 15 de octubre de 1991, en la audiencia 
pública del 13 de noviembre del 2002, estando presentes los 
jueces Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de Presidente 
en funciones; Eglys Margarita Esmurdoc, Segundo Sustituto 
de Presidente; Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, 
Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez 
de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos Estrella, 
Ana Rosa Bergés Dreyfous, Edgar Hernández Mejía, Darío O. 
Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor y José E. Hernández 
Machado, asistidos de la Secretaria General, y vistos los textos 
legales invocados por el recurrente, así como los artículos 1, 20 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, y después de 
haber deliberado los jueces signatarios de la presente decisión;

Considerando, que la sentencia impugnada y la documentación 
que la informa, ponen de maniþesto que, en ocasi·n de una 
demanda civil en reparación de daños y perjuicios incoada por los 
actuales recurridos contra el recurrente, la Cámara Civil y Comercial 
de la Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago dictó el 31 de mayo de 1999 la 
sentencia núm. 1195, con el dispositivo siguiente: “Primero: 
Condena al Banco Nacional de Crédito, S. A., al pago de la suma de 
doscientos mil pesos oro (RD$200,000.00), a favor de los señores 
Robel José Rodríguez y Francisco Zorrilla, como justa reparación 
por los daños y perjuicios sufridos; Segundo: Condena al Banco 
Nacional de Créditos, S. A., al pago de las costas de la instancia, 
con distracción de las mismas en provecho del Dr. Ramón Ant. 
Veras, quien aþrma estarlas avanzando en su mayor parteó; que 
sobre recurso de apelación principal interpuesto por Robel José 
Rodríguez y/o Francisco Zorrilla, y el incidental intentado por 
el Banco Nacional de Crédito, S. A., contra ese fallo intervino 
sentencia de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación 
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de Santiago, fechada a 5 de octubre de 1999, cuyo dispositivo 
dice así: “Primero: Admitir en cuanto a la forma los recursos 
de apelación, principal interpuesto por Robel José Rodríguez y/o 
Francisco Zorrilla, incidental interpuesto por el Banco Nacional 
de Crédito, S. A., contra la sentencia civil núm. 1195, dictada en 
fecha 31 de mayo de 1999, por la Cámara Civil y Comercial de 
la Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago, sobre una demanda en daños y 
perjuicios, por ser ejercido conforme a las formalidades y plazos 
procesales; Segundo: En cuanto al fondo: a) Acoger parcialmente 
y en la medida en que ha sido interpuesto por los señores Robel 
José Rodríguez y/o Francisco Zorrilla, el recurso de apelación, y 
en tal sentido modiþca el ordinal primero de la sentencia recurrida 
y: a) Aumenta el monto de las indemnizaciones a su favor por 
los daños morales y materiales sufridos de doscientos mil pesos 
(RD$200,000.00), a quinientos mil pesos (RD$500,000.00), 
como reparación, justa, proporcional, razonable y adecuada; b) 
Rechazar el recurso de apelación incidental interpuesto, por el 
Banco Nacional de Crédito, S. A., por injusto e infundado.- c) 
Conþrmar en los dem§s aspectos la sentencia recurrida.- d) Por 
omisión de estatuir, y obrando por criterio propio y contrario 
imperio, condenar al Banco Nacional de Crédito, S. A. al pago 
de los intereses legales de la suma acordada, contados a partir de 
la demanda en justicia, y como indemnización complementaria o 
accesoria; Tercero: Condenar al Banco Nacional de Créditos, S. 
A., al pago de las costas, ordenando su distracción en provecho 
del Dr. Ram·n Antonio Veras, abogado que aþrma estarlas 
avanzando en su totalidad”; que esta última decisión fue recurrida 
en casacion y la Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia evacuó 
la sentencia del 1ro. de agosto de 2001 que tiene el dispositivo que 
sigue: “Primero: Casa la sentencia dictada por la Cámara Civil de 
la Corte de Apelación de Santiago, el 5 de octubre de 1999, cuya 
para dispositiva se ha copiado en parte anterior del presente fallo, 
en cuanto al aspecto señalado, exclusivamente, y envía el asunto 
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así delimitado a la Cámara Civil de la Corte de Apelación de La 
Vega; Segundo: Compensa las costas”; que, como consecuencia 
de la referida casacion, la Corte a-qua, como tribunal de envío, 
emitió el fallo ahora atacado, cuyo dispositivo reza de la manera 
siguiente: “Primero: Se admite en cuanto a la forma los recursos 
de apelación principal interpuesto por Robel José Rodríguez y 
Francisco Zorrilla, e incidental interpuesto por el Banco Nacional 
de Crédito, S. A., contra la sentencia civil núm. 1195, dictada en 
fecha treinta y uno (31) de mayo del año 1999, por la Cámara Civil 
y Comercial de la Primera Circunscripción del Distrito Judicial de 
Santiago, según envío de la Suprema Corte de Justicia, de fecha 
primero (1) de agosto del año 2001, sobre una demanda en daños 
y perjuicios, por ser ejercido conforme a las formalidades y plazos 
procesales; Segundo: Acoge parcialmente y en la medida en que ha 
sido interpuesto por los señores Robel José Rodríguez y Francisco 
Zorrilla, el recurso de apelaci·n, y en tal sentido modiþca el 
ordinal primero de la sentencia recurrida y aumenta el monto de 
las indemnizaciones a su favor, por los daños morales y materiales 
sufridos de doscientos mil pesos (RD$200,000.00), a trescientos 
cincuenta mil pesos (RD$350,000.00), como reparación, justa, 
proporcional, razonable y adecuada; Tercero: Se conþrma en 
los demás puntos la sentencia recurrida; Cuarto: Se condena a 
la parte recurrida al pago de las costas del procedimiento, con 
distracción de las mismas en provecho del Lic. José Antonio Veras 
y Dr. Ram·n Antonio Veras, quienes aþrman estarlas avanzando 
en su mayor parte”; 

Considerando, que el Banco recurrente propone en apoyo de su 
recurso, el medio único de casacion siguiente: “Único Medio: 
Falta de base legal para la indemnización acordada. Falta de 
motivos y motivación errada sobre ese mismo punto. Falta de 
ponderación de documentos”;

Considerando, que el medio ¼nico en cuesti·n se reþere, en suma, 
a que de conformidad con la sentencia que remitió el caso por ante 
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la Corte a-qua, dictada por la Cámara Civil de la Suprema Corte 
de Justicia, el asunto llegó a esa Corte de envío “bien reducido 
(sic), ya que no había discusión”, entre otros elementos, sobre 
“la devolución o rehusamiento de pago de cheques por falta de 
fondos; sobre la existencia de la falta del banco al reconocer que 
había realmente fondos y que cometió un error, y que el contrato de 
cuenta de cheques limitaba la responsabilidad y la indemnización 
eventual a la suma de RD$500.00, como consta en las páginas 6 y 
7 de la sentencia de casacion y envío, la cual expresó, además, que 
“en el estado actual del derecho bancario las cartas de excusas al 
cliente y de explicaci·n a los beneþciarios de cheques de que el no 
pago se debió a un error del banco y no a falta de provisión, son 
de tal naturaleza que pueden no sólo atenuar la responsabilidad 
del banco en esos casos, sino hacerla desaparecer, siempre que 
sean oportunas y no dejen subsistir ningún perjuicio al crédito 
del librador”, por lo que, al omitir absolutamente la Corte a-qua 
ponderar esas cartas y el “el pedimento de nuestras conclusiones” 
relativo a la cláusula de responsabilidad limitada, dicho tribunal 
ha incurrido en los vicios denunciados y “que de haberlo hecho 
eventualmente eso podr²a haber inÿuido en la caliþcaci·n de la 
falta y consecuentemente en el monto de la indemnización, por 
lo que la sentencia impugnada carece de motivos y de base legal”, 
terminan las aseveraciones del recurrente;

Considerando, que, en efecto, la sentencia de la Cámara Civil de 
esta Suprema Corte de Justicia, que envió este caso por ante la 
Corte a-qua, limitó al alcance de la casacion dispuesta en la misma, 
a la caliþcaci·n de la falta cometida por el Banco hoy recurrente y, 
en consecuencia, a la þjaci·n del monto indemnizatorio acordado 
a los ahora recurridos, por cuanto ese fallo expresa que “es un 
hecho no controvertido y admitido por las partes, que el banco, 
aunque no inmediatamente, comunic· a los beneþciarios de los 
cheques y a sus clientes demandantes originarios, que todo se 
había debido a un error en los registros computarizados y que, 
además, acreditó a la cuenta de los recurridos el importe de los 
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depósitos efectuados y no acreditados y reversó los cargos que les 
había hecho (comisiones), con motivo de las devoluciones de los 
cheques”; que, continua expresando el referido fallo casacional, 
“en el estado actual del derecho bancario las cartas de excusas al 
cliente y de explicaci·n a los beneþciarios de cheques rehusados 
de que el no pago se ha debido a un error del banco y no a la 
falta de provisión en la cuenta del cliente, son de naturaleza tal 
que pueden no sólo atenuar la responsabilidad en que el banco 
incurre en estos casos, sino hacerla desaparecer, si son hechas 
oportunamente y no dejan subsistir ningún perjuicio ni atentado 
llevado por esa actuación al crédito del librador”; que la sentencia 
casada anteriormente, dijo la referida Cámara Civil de esta Corte 
de Casacion, no contenía “ponderación alguna sobre las cartas de 
excusas enviadas por el banco a los beneþciarios de los cheques, 
explicando la causa del rehusamiento de pago de los mismos, lo 
que de haberse hecho pudo, eventualmente, haber inÿuido en la 
caliþcaci·n de la falta y, consecuencialmente, en la þjaci·n del 
monto de la indemnización acordada a los recurridos…,” culmina 
la motivación del fallo en mención;

Considerando, que el examen de la decisión ahora atacada pone 
de relieve que en ella se aþrma que òla sentencia de env²o limita el 
apoderamiento de esta Corte al monto de la indemnización”, y se 
expresa en otra parte de ese fallo, además, que “si bien los actuales 
apelantes sufrieron serios perjuicios en su imagen, toda vez que 
de la cantidad de cheques emitidos se desprende que se trataba 
de un comerciante y que dichos pagos eran sobre todo a grandes 
empresas del país…, para quienes su crédito es muy importante y 
el mismo se vió seriamente lesionado, al serle rehusado el pago de 
doce (12) cheques, con el consiguiente riesgo de que en el presente 
caso hubo formalmente un acto de protesto de cheques, que 
pudo culminar con que el librador fuera perseguido penalmente 
por la comisión de la infracción de expedición de cheques sin 
provisión de fondos”, así como que la Corte a-qua “sostiene el 
criterio de que una indemnización de RD$350,000.00…, es justa 
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en su monto para compensar las pérdidas sufridas…, así como las 
ganancias dejadas de percibir…”; 

Considerando, que, como se advierte en los motivos capitales de 
la sentencia cuestionada, reproducidos precedentemente, la Corte 
a-qua, para caliþcar como grave la falta cometida por el Banco 
hoy recurrente y þjar, en consecuencia, una reparaci·n pecuniaria 
de RD$350,000.00 en provecho de los actuales recurridos, 
si bien no se reþri· de manera expresa a las cartas de excusas 
enviadas por el banco hoy recurrente a los tenedores de cheques 
explicando las causas del rehusamiento de pago de los mismos, 
no menos cierto es, como consta en la sentencia de la Cámara 
Civil y Comercial de la Corte de Apelación de La Vega, ahora 
impugnada, que los actuales apelantes sufrieron serios perjuicios 
en su imagen comercial, como retuvo regularmente dicha Corte, 
toda vez que de la cantidad de cheques emitidos se desprende que 
se trataba de un comerciante y que dichos pagos eran sobre todo 
a grandes empresas del país para quienes su crédito resultaba muy 
importante, el cual se vió seriamente lesionado al serle rehusado 
el pago de doce (12) cheques, con el consiguiente riesgo de que 
como en el presente caso intervino formalmente un acto de 
protesto de cheques, según consta en la decisión cuestionada, esa 
actuación pudo culminar con que el librador fuera perseguido 
penalmente por la comisión de la infracción de expedición de 
cheques sin provisión; que, tomando en consideración que las 
cartas de excusas y explicación no podían expresar otra cosa, para 
justiþcar el no pago de los cheques, que no fuera que ello se debi· 
a un error, cuya admisión por el banco no puede “per se” eximir ni 
atemperar su responsabilidad, esta Corte de Casacion ha estimado, 
después de un nuevo estudio del expediente, que la ponderación 
de las referidas cartas de excusas del banco no aportarían 
ningún elemento capáz de disminuir, ni mucho menos de hacer 
desaparecer, la responsabilidad del banco frente a los hechos 
comprobados soberanamente por la Corte a-qua, sobre todo si se 
observa que la Cámara Civil de esta Suprema Corte, en su sentencia 
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casacional precedente, supeditó la validez atenuante o liberatoria 
de responsabilidad de las denominadas “cartas de excusas y de 
explicaci·n a los beneþciarios de los cheques rehusadosó a que 
no dejaran subsistir perjuicio alguno ni constituyeran un atentado 
al crédito del librador, cuestiones éstas, la existencia y gravedad 
de los daños causados al crédito de los reclamantes, debidamente 
establecidas por la Corte de La Vega, como consta en el fallo 
atacado, en uso del poder soberano de apreciación de que gozan 
los jueces del fondo, salvo desnaturalización no ocurrente en la 
especie; que, en consecuencia, dicha Corte a-qua hizo, a juicio de 
esta Corte de Casaci·n, una justa y adecuada caliþcaci·n de la 
falta cometida por el Banco recurrente y una correcta evaluación 
de los perjuicios que les ocasionaron a los actuales recurridos los 
rehusamientos de pago de los cheques por ellos librados con la 
debida provisión de fondos, resultando razonable, por tanto, la 
reparación pecuniaria acordada en el caso;

Considerando, þnalmente, que el an§lisis general de la sentencia 
impugnada pone de maniþesto que la misma contiene una 
exposición completa de los hechos de la causa y una correcta 
motivación jurídica, lo que le ha permitido a esta Suprema 
Corte de Justicia veriþcar que la Corte a-qua hizo en la especie 
una ajustada aplicación de la ley y el derecho; que, por todas las 
razones expuestas precedentemente, procede desestimar el medio 
único examinado y con ello el presente recurso de casación.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el Banco Nacional de Crédito, S. A. contra la 
sentencia dictada en atribuciones civiles el 21 de diciembre del año 
2001, por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación 
de La Vega, cuyo dispositivo þgura transcrito en otro lugar de 
este fallo; Segundo: Condena el Banco sucumbiente al pago de 
las costas procesales, con distracci·n de las mismas en beneþcio 
del abogado Dr. Ramón Antonio Veras, quien asegura haberlas 
avanzado en su totalidad. 
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Así ha sido hecho y juzgado por las Cámaras Reunidas de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por las 
mismas, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, en la audiencia del 19 de diciembre de 2007, años 164º 
de la Independencia y 145º de la Restauración.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Hugo Álvarez Valencia, Juan 
Luperón Vásquez, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda 
Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, 
Víctor José Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous, 
Edgar Hernández Mejía, Darío O. Fernández Espinal, Pedro 
Romero Confesor y José E. Hernández Machado.

La presente sentencia ha sido dada, þrmada y pronunciada por 
los se¶ores Jueces que þguran al pie, en la audiencia p¼blica del 
d²a, mes y a¶o en ella expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
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SENTENCIA DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 8
Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 

San Pedro de Macorís, del 8 de enero del 
2003.

Materia:	 Correccional.
Recurrentes:	 Antonio García y Benjamín Ramos.
Abogado:	 Lic. José Ramón Duarte.

LAS CÁMARAS REUNIDAS

Inadmisible/Nulo

Audiencia pública del 19 de diciembre del 2007.
Preside: Jorge A. Subero Isa.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, las Cámaras Reunidas de la 
Suprema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la sentencia 
siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio García, 
dominicano, mayor de edad, casado, chofer, cédula de identidad 
y electoral No. 002-1308444-6, domiciliado y residente en la calle 
Isabel La Católica No. 27 del municipio de Bonao, prevenido y 
persona civilmente responsable y Benjamín Ramos, dominicano, 
mayor de edad, c®dula de identiþcaci·n personal No. 63162, 
serie 54, domiciliado y residente en la ciudad de Moca, contra la 
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San 
Pedro de Macorís el 8 de enero de 2003, cuyo dispositivo se copia 
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído al Dr. Euclides Garrido Corporán en la lectura de sus 
conclusiones, en representación de la parte interviniente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría 
de la Corte a-qua el 12 de febrero del 2003 a requerimiento del 
Lic. José Ramón Duarte, en nombre y representación de los 
recurrentes, en la cual no se invocan los medios contra la sentencia 
impugnada;

Visto el artículo 17 de la Resolución núm. 2529–2006 del 31 de 
agosto del 2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, que 
reglamenta el tránsito de los procesos del Código de Procedimiento 
Criminal al Código Procesal Penal;

Visto la Ley n¼m. 25 de 1991, modiþcada por la Ley N¼m. 156 
de 1997;

Visto el auto dictado el 13 de diciembre del 2007, por el 
Magistrado Jorge A. Subero Isa, presidente de la Suprema Corte 
de Justicia, mediante el cual llama a la magistrada Ana Rosa Bergés 
Dreyfous para integrar las Cámaras Reunidas en la deliberación y 
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con 
la Ley núm. 684 de 1934;

Las Cámaras Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, después 
de haber deliberado por tratarse en la especie de un segundo 
recurso de casación sobre el mismo punto, de conformidad con lo 
que dispone el artículo 15 de la Ley núm. 25-91, del 15 de octubre 
de 1991, modiþcada por la Ley N¼m. 156 de 1997; en la audiencia 
pública del día 19 de enero del 2005, estando presentes los Jueces 
Jorge A. Subero Isa, Presidente; Rafael Luciano Pichardo, Primer 
Sustituto de Presidente; Eglys Margarita Esmurdoc, Segundo 
Sustituto de Presidente; Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón 
Vásquez, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes 
Pérez, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor 
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José Castellanos Estrella, Edgar Hernández Mejía, Darío O. 
Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor y José E. Hernández 
Machado, asistidos de la Secretaria General, la Suprema Corte de 
Justicia después de haber deliberado, y visto los artículos 1, 37 
y 65 de la Ley núm. 3726 del 29 de diciembre de 1953 sobre 
Procedimiento de Casación, después de haber deliberado, los 
jueces signatarios de este fallo; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se reþere son hechos constantes los 
siguientes: a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido 
el 12 de septiembre de 1991, en la ciudad de San Cristóbal, 
mientras Antonio García conducía un camión propiedad de 
Benjamín Ramos chocó once (11) vehículos, resultando varias 
personas fallecidas, entre ellas Edwin Rafael Muñoz, y otras con 
lesiones corporales y los vehículos con desperfectos; b) que para 
el conocimiento del fondo del asunto fue apoderada la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Cristóbal, la cual pronunció su sentencia el 27 de 
julio de 1993, cuyo dispositivo aparece copiado más adelante; c) 
que con motivo de los recursos de apelación interpuestos por 
Antonio García, Benjamín Ramos, Transporte América, C. por 
A., la General de Seguros, S. A. y Persio Rafael Muñoz Collado y 
Felicia Altagracia Pérez, parte civil constituida, la Cámara Penal 
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San 
Cristóbal pronunció su sentencia el 9 de febrero de 1995, cuyo 
dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y válido, 
en cuanto a la forma los recursos de apelación interpuestos por: 
a) el Dr. Euclides Garrido Corporán, el 29 de julio de 1993, a 
nombre y representación de Persio Rafael Muñoz Collado y 
Felicia Altagracia Pérez, parte civil constituida; b) el Dr. César 
Darío Adames, el 29 de julio de 1993, a nombre y representación 
de Antonio García, prevenido; Benjamín Ramos y Transporte 
América, C. por A., persona civilmente responsable y la compañía 
General de Seguros, S. A., contra la sentencia correccional No. 
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843 dictada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, en fecha 27 de 
julio de 1993, por ser conforme a derecho, cuyo dispositivo dice 
así: ‘Primero: Se pronuncia el defecto contra los nombrados Luis 
F. Cordero, Rafael Féliz Peña, Daniel Paredes, Félix Cruz, Juan 
Kelis, Pedro de Jesús Ledesma, Mery Bienvenido Chalas, Félix 
María Cordero, Juan Tomás Martínez y Ciprián Jiménez, por no 
haber comparecido, no obstante estar legalmente citados; 
Segundo: Se declara al nombrado Antonio García, de generales 
que constan, culpable de violación de los artículos 49, 65 y 139 de 
la Ley 241, en consecuencia se condena a Dos Mil Pesos 
(RD$2,000.00) de multa y costas, acogiendo circunstancias 
atenuantes; Tercero: Se declara a los nombrados Luis F. Cordero, 
Rafael Félix Peña, Daniel Paredes, Félix Cruz, Juan Kelis, Pedro 
de Jesús Ledesma, Mery Bienvenido Chalas, Félix María Cordero, 
Juan Tomás Martínez y Ciprián Jiménez, no culpables de los 
hechos puestos a su cargo, en consecuencia se descargan de toda 
responsabilidad penal, por no haber incurrido en ninguna 
violación de los preceptos de la Ley 241; en cuanto a ellos se 
declaran las costas de oþcio; Cuarto: Admite como regular y 
válido en cuanto a la forma la constitución en parte civil incoada 
por los señores Persio Rafael Muñoz Collado y Felicia Altagracia 
Pérez, en su calidad de padres de quien en vida se llamó Edwin 
Rafael Muñoz Pérez, contra Benjamín Ramos y/o Transporte 
América, C. por A., y el prevenido Antonio García, con la puesta 
en causa de la compañía la General de Seguros, S. A.; Quinto: En 
cuanto al fondo, de la constitución en parte civil indicada en el 
ordinal cuarto de la presente sentencia se condena a Antonio 
García, Benjamín Ramos, persona civilmente responsable y al 
asegurado Transporte América, C. por A. al pago de una 
indemnización de Ochocientos Mil Pesos (RD$800,000.00), en 
favor de la parte civil constituida y al pago de una indemnización 
a favor de dicha parte civil a liquidar por estado de los daños del 
vehículo de su propiedad; Sexto: Se condena a Antonio García, 
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Benjamín Ramos y Transporte América, C. por A., al pago de los 
intereses legales de la indemnización indicada a partir de la 
demanda en justicia y al pago de las costas civiles, con distracción 
de las mismas en favor del Dr. Euclides Garrido Corporán, quien 
aþrm· haberlas avanzado en su totalidad; Séptimo: Declarar la 
presente sentencia oponible a la compañía General de Seguros, S. 
A., por ser la aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente’; 
SEGUNDO: En cuanto al fondo, se declara culpable al nombrado 
Antonio García, por haber violado los artículos 49 y 65 de la Ley 
241 sobre Tránsito de Vehículos, y en consecuencia se condena a 
Mil Pesos Oro (RD$1,000.00) de multa y al pago de los costas 
penales, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, 
modiþcando al aspecto penal de la sentencia apelada; TERCERO: 
Se declara a los nombrados Luis F. Cordero, Rafael Félix Peña, 
Daniel Paredes, Félix Cruz, Juan Kelis, Pedro de Jesús Ledesma, 
Mery Bienvenido Chalas, Félix María Cordero, Juan Tomás 
Martínez y Ciprián Jiménez, no culpables de los hechos puestos a 
su cargo, en consecuencia se descargan de toda responsabilidad 
penal por no haber incurrido en ninguna violación de los preceptos 
de la Ley 241; en cuanto a ellos se declaran las costas de oþcio; 
CUARTO: Declara buena y válida, en cuanto a la forma, la 
constitución en parte civil interpuesta por los Dres. Euclides 
Garrido Corporán y Wilfredo Barinas, a nombre y representación 
de Persio Rafael Muñoz Collado y Felicia Altagracia Pérez, en su 
calidad de padres de quien en vida se llamó Edwin Rafael Muñoz 
Pérez, contra el prevenido Antonio García por su hecho personal 
y la persona civilmente responsable Benjamín Ramos y/o 
Transporte América, C. por A., como propietario del vehículo 
causante del accidente, y en consecuencia, en cuanto al fondo, se 
condena a pagar solidariamente una indemnización de Seiscientos 
Mil Pesos Oro (RD$600,000.00) a favor y provecho de los señores 
Persio Rafael Muñoz Collado y Felicia Altagracia Pérez, todo por 
los daños y perjuicios materiales y morales recibidos a consecuencia 
del accidente en el cual perdió la vida su hijo Edwin Rafael Muñoz, 
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más el pago de los intereses legales de la suma acordada a título 
de indemnizaci·n supletoria a partir de la demanda; modiþcando 
el aspecto civil de la sentencia apelada; QUINTO: Condena al 
prevenido Antonio García y a la persona civilmente responsable 
Benjamín Ramos y/o Transporte América, C. por A., al pago de 
las costas civiles, disponiendo su distracción en favor de los Dres. 
Euclides Garrido Corpor§n y Wilfredo Barinas, quienes aþrman 
haberlas avanzado en su totalidad; SEXTO: Declara la presente 
sentencia, común y oponible a la compañía General de Seguros, 
S. A., por ser la entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el 
accidente; SEPTIMO: Rechaza las conclusiones de los abogados 
del prevenido Antonio García, de la persona civilmente 
responsable Benjamín Ramos y/o Transporte América, C. por A., 
por improcedentes e infundadas”; d) que esta sentencia fue 
recurrida en casación por Antonio García, Benjamín Ramos y La 
General de Seguros, S. A. ante la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, la cual pronunció su sentencia el 29 de septiembre 
de 1999, casando la sentencia en el aspecto civil y enviando el 
asunto ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Pedro de Macorís, la que pronunció 
su sentencia el 8 de enero del 2003, objeto del presente recurso de 
casación, cuyo dispositivo dice así: “PRIMERO: Se declaran 
regulares y válidos en cuanto a la forma y plazo para interponerlos, 
los recursos de apelación intentados el 29 de julio de 1993, por los 
señores Felicia Altagracia Pérez y Persio Rafael Muñoz Collado, a 
través de su abogado Dr. Euclides Garrido Corporal, en su 
condición de parte civil constituida y el Dr. César Darío Adames, 
a nombre y representación del prevenido Antonio García, 
Benjamín Ramos y Transporte América, C. por A., y la compañía 
General de Seguros, S. A., estos últimos persona civilmente 
responsable y entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el 
accidente; en contra de la sentencia No. 843 del 27 de julio de 
1993, dictada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal; SEGUNDO: En 
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cuanto al fondo, se ratiþca el defecto pronunciado en audiencia, 
en contra Transporte América, C. por A., en su condición de 
persona civilmente responsable y La General de Seguros, S. A., en 
su condición de entidad aseguradora del vehículo causante del 
accidente, por no haber comparecido, no obstante citación legal; 
TERCERO: Esta Corte, actuando por propia autoridad y 
contrario imperio, modiþca el ordinal quinto de la sentencia 
recurrida en cuanto al monto, sustituyendo la suma de Ochocientos 
Mil Pesos (RD$800,000.00) por la suma de Un Millón de Pesos 
(RD$1,000,000.00); CUARTO: Conþrma en los dem§s aspectos 
la sentencia recurrida, por ser justa y reposar en la ley; QUINTO: 
Condena a Antonio García, Benjamín Ramos, Transporte 
América, C. por A., y la General de Seguros, S. A., al pago de las 
costas penales y civiles de sus recursos, distrayendo las últimas a 
favor y provecho del Dr. Euclides Garrido Corporán, quien 
aþrma estarlas avanzando en su totalidadó;

Considerando, que los recurrentes Antonio García, en su 
doble calidad de prevenido y persona civilmente responsable, 
y Benjamín Ramos, persona civilmente responsable, no han 
depositado memorial de casación, ni expusieron en el acta de 
casación levantada en la secretaría de la Corta a-qua los vicios que 
a su entender anularían la sentencia impugnada, como lo establece 
a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; en consecuencia, procede declarar la nulidad de los 
recursos de Benjamín Ramos y Antonio García, en su calidad 
de persona civilmente responsable, y analizarlo en cuanto a su 
condici·n de procesado, a þn de determinar si la sentencia es 
correcta y la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia 
rechazó el recurso de casación interpuesto por Antonio García en 
su condición de prevenido, por lo que frente a él la sentencia se 
hizo deþnitiva y, dado que la sentencia ahora impugnada no le 
hizo nuevos agravios, su recurso resulta inadmisible.
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 Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por Antonio García, en su condición de 
procesado, contra la sentencia dictada el 8 de enero del 2003, en 
atribuciones correccionales, por la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís, 
actuando como tribunal de envío, cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior de esta sentencia; Segundo: Declara nulo el recurso 
de casación interpuesto por Antonio García, en su calidad de 
persona civilmente responsable, y Benjamín Ramos, contra la 
referida sentencia; Tercero: Condena a los recurrentes al pago 
de las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por las Cámaras Reunidas de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por las 
mismas, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República, en su audiencia del 19 de 
diciembre de 2007, años 164º de la Independencia y 144º de la 
Restauración.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Eglys 
Margarita Esmurdoc, Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón 
Vásquez, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes 
Pérez, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor 
José Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Edgar 
Hernández Mejía, Darío O. Fernández Espinal, Pedro Romero 
Confesor y José E. Hernández Machado.

La presente sentencia ha sido dada, þrmada y pronunciada por 
los se¶ores Jueces que þguran al pie, en la audiencia p¼blica del 
d²a, mes y a¶o en ella expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
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SENTENCIA DEL 26 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 9
Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte 

de Apelación del Distrito Nacional, del 17 
de agosto de 2007.

Materia:	 Correccional.
Recurrente:	 Jacqueline Castaño.
Abogado:	 Lic. Norberto Báez Santos.
Interviniente:	 Javier E. Fernández Adames.
Abogados:	 Licdos. José Manuel Ramos Severino y 

Maritza S. Vicente Pérez.

LAS CÁMARAS REUNIDAS

Casa

Audiencia pública del 26 de diciembre del 2007.
Preside: Jorge A. Subero Isa.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana
En Nombre de la República, las Cámaras Reunidas de la 

Suprema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la sentencia 
siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jacqueline Castaño, 
dominicana, mayor de edad, soltera, estudiante, cédula de 
identidad y electoral No. 001-1052776-9, domiciliada y residente 
en la calle Paseo de Sevilla No. 8, Puerta de Hierro, del sector 
Arroyo Hondo de esta ciudad, imputada y civilmente demandada, 
contra la sentencia dictada por la Segunda Sala de la Cámara Penal 
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 17 de agosto de 
2007, cuyo dispositivo aparece copiado más adelante; 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Lic. Javier E. Fernández Adames, quien actúa a nombre 
de sí mismo, en la lectura de sus conclusiones, como parte 
interviniente; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el escrito del Lic. Norberto Báez Santos, en representación 
de la recurrente Jacqueline Castaño, depositado en fecha 31 de 
agosto de 2007 en la secretaría de la Corte a-qua, mediante el cual 
interpone su recurso;

Visto el escrito de intervención de los Licdos. José Manuel Ramos 
Severino y Maritza S. Vicente Pérez, a nombre y representación 
de Javier E. Fernández Adames, de fecha 10 de septiembre de 
2007; 

Visto la Resolución núm. 3110–2007 de las Cámaras Reunidas 
de la Suprema Corte de Justicia, del 30 de octubre de 2007, que 
declar· admisible el presente recurso de casaci·n y þjo audiencia 
para el día 14 de noviembre de 2007; 

Visto la Ley núm. 25-91 del 15 de octubre de 1991, Orgánica de 
la Suprema Corte de Justicia, modiþcada por la Ley n¼m. 156 de 
1997; 

Visto el auto dictado el 20 de diciembre de 2007, por el 
Magistrado Jorge A. Subero Isa, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia, mediante el cual llama a los magistrados Hugo Álvarez 
Valencia y Margarita Tavares, para integrar las Cámaras Reunidas 
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, 
de conformidad con la Ley núm. 684 de 1934;

Las Cámaras Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, por 
tratarse de un segundo recurso de casación sobre el mismo punto, 
de conformidad con lo que dispone el artículo 15 de la Ley núm. 
25-91 del 15 de octubre de 1991, Orgánica de la Suprema Corte 
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de Justicia, modiþcada por la Ley n¼m. 156 de 1997, en audiencia 
pública del 14 de noviembre del 2007, estando presentes los 
Jueces: Jorge A. Subero Isa, Presidente; Rafael Luciano Pichardo, 
Primer Sustituto de Presidente; Eglys Margarita Esmurdoc, 
Segundo Sustituto de Presidente; Juan Luperón Vásquez, Julio 
Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, 
Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos Estrella, Ana Rosa 
Bergés Dreyfous, Edgar Hernández Mejía, Darío O. Fernández 
Espinal, Pedro Romero Confesor y José E. Hernández Machado 
y, vistos los artículos 24, 393, 399, 418, 419, 425, 426 y 427 
del Código Procesal Penal; 65 de Ley sobre Procedimiento de 
Casación, después de haber deliberado, los jueces signatarios de 
este fallo; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se reþere son hechos constantes los siguientes: a) que 
con motivo de una querella interpuesta en fecha 28 de abril de 
2006 por Javier E. Fernández Adames, contra Jacqueline Castaño, 
imputándola de difamación e injuria en su perjuicio, la Segunda 
Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional pronunció sentencia el 13 de julio de 2006, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por la imputada, Jacqueline Castaño, 
intervino el fallo dictado por la Primera Sala de la Cámara Penal de 
la Corte de Apelación del Distrito Nacional del 15 de noviembre 
de 2006, cuyo dispositivo expresa: “PRIMERO: Rechaza el 
recurso de apelación interpuesto por el Lic. Norberto Báez Santos, 
actuando a nombre y representación de Jacqueline Castaño, en 
fecha 27 de julio del 2006, en contra de la sentencia marcada 
con el número 140-2006, de fecha 13 de julio del 2006, dictada 
por la Segunda Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, sentencia cuyo dispositivo es el 
siguiente: ‘Primero: Se declara a la nombrada Jacqueline Castaño, 
de generales que constan, culpable, de violación a los artículos 
367, 371 y 372 del Código Penal Dominicano, en consecuencia, 
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se condena a la señora Jacqueline Castaño al pago de una multa 
de Veinticinco Pesos (RD$25.00), así como al pago de las costas 
penales del procedimiento, acogiéndonos a lo establecido en 
el artículo 339 del Código Penal Dominicano que prescribe el 
criterio para la determinación de la pena; Segundo: Se declara 
buena y válida en cuanto a la forma la constitución en actor civil 
incoada por el Lic. Javier E. Fernández Adames, en contra de la 
imputada Jacqueline Castaño, en cuanto a la forma, por ser hecho 
de acuerdo con los preceptos legales vigentes; Tercero: En cuanto 
al fondo se condena a la imputada Jacqueline Castaño al pago de 
una indemnización ascendente a la suma de Doscientos Mil Pesos 
(RD$200,000.00) a favor y provecho del Lic. Javier Fernández por 
los daños morales por éste sufridos a causa del presente hecho 
punible; Cuarto: Se condena a la imputada Jacqueline Castaño, 
al pago de las costas civiles del proceso a favor y provecho del 
abogado concluyente, Lic. Javier Fern§ndez, quien aþrma estarlas 
avanzando en su totalidad; Quinto: En cuanto a la demanda 
reconvencional incoada por la Sra. Jacqueline Castaño, se declara 
buena y válida en cuanto a la forma por ser hecha de acuerdo 
a la ley, en cuanto al fondo se rechaza dicha constitución por 
improcedente y carente de base legal; Sexto: Exime a la señora 
Jacqueline Castaño del pago de las costas causadas en la presente 
instancia en virtud del artículo 246 del Código Procesal Penal; 
Séptimo: Se þja la lectura ²ntegra de la presente sentencia para el 
día que contaremos a 20 de julio del 2006, en virtud del artículo 335 
del Código Procesal Penal; Octavo: Vale notiþcaci·n de la presente 
lectura para las partes presentes y representadas’; SEGUNDO: 
En consecuencia, la Corte, después de haber deliberado y obrando 
por autoridad propia, conþrma la sentencia recurrida en todas 
sus partes, por los motivos expuestos en el cuerpo de la presente 
decisión; TERCERO: Condena a la recurrente, señora Jacqueline 
Castaño al pago de las costas del procedimiento, ordenando la 
distracción de las costas civiles a favor y provecho de los Licdos. 
José Manuel Ramos Severino y Maritza Vicente; CUARTO: 
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Ordena a la secretaria de esta Primera Sala de la Cámara Penal 
de la Corte de Apelaci·n del Distrito Nacional, la notiþcaci·n de 
la presente decisión a las partes, Jacqueline Castaño (imputada), 
Javier E. Fernández Adames (querellante y actor civil)”; c) que 
esta sentencia fue recurrida en casación por Jacqueline Castaño, 
pronunciando la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia 
sentencia el 4 de mayo del 2007, casando la sentencia impugnada 
bajo la motivación de que si bien es cierto, que los jueces de 
fondo son soberanos para comprobar las circunstancias de las 
cuales resulta la publicidad, no menos cierto es que, en el caso 
de la especie, los hechos ocurrieron en una vista de conciliación 
ante un Magistrado Fiscalizador, por lo que dicha vista no está 
sometida a las reglas y formalidades de una audiencia, pero no 
obstante se hubiera tratado de una audiencia, el artículo 374 del 
C·digo Penal Dominicano, en su parte in þne, establece: òé ni 
los escritos producidos o los discursos pronunciados ante los 
tribunales de justicia…”, y enviando el asunto ante la Presidencia 
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, 
para que mediante sorteo aleatorio apodere una de sus salas 
para una nueva valoración del recurso de apelación, quedando 
apoderada la Segunda Sala de esta Corte la cual, actuando como 
tribunal de envío, pronunció sentencia el 17 de agosto del 2007, 
objeto del presente recurso de casación, cuyo dispositivo es el 
siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y válido el recurso de 
apelación interpuesto el 27 de julio del 2006, por el Lic. Noberto 
Báez Santos, actuando a nombre y representación de la imputada 
Jacqueline Castaño, en contra de la sentencia No., 140-06, del 13 
de julio del 2006, dictada por la Segunda Sala de la Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por haber 
sido hecho en tiempo hábil y conforme a la ley; SEGUNDO: 
En cuanto al fondo, rechaza las conclusiones de la defensa por 
improcedentes e infundadas; TERCERO: Modiþca el ordinal 
primero (1ro.) de la sentencia recurrida en consecuencia, declara 
a la imputada Jacqueline Castaño, culpable de violar los artículos 
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372 y 373 del Código Penal Dominicano, en perjuicio del señor 
Javier E. Fernández Adames, por lo que se le condena al pago 
de una multa de Veinticinco Pesos (RD$25.00), así como al 
pago de las costas penales del procedimiento, acogiéndonos a lo 
establecido en el artículo 339 del Código Penal Dominicano que 
prescribe el criterio para la determinaci·n de la pena y conþrmar 
los demás aspectos de dicha sentencia; CUARTO: Conþrma en 
los demás aspectos la sentencia recurrida; QUINTO: Condenar 
a la recurrente, Jacqueline Castaño, al pago de las costas penales 
y civiles del procedimiento, distrayendo estas últimas a favor y 
provecho de los Licdos. José Manuel Ramos y Maritza Severino, 
abogados concluyentes en representación de querellante y actor 
civil, quienes aþrma haberlas avanzado en su totalidad; SEXTO: 
Fija la lectura integra de la presente decisión para el día jueves 9 
del mes de agosto del 2007, a las doce (12:00 M.), valiendo citación 
para las partes presentes y representadas”; d) que recurrida en 
casación la referida sentencia por Jacqueline Castaño, las Cámaras 
Reunidas de la Suprema Corte de Justicia emitió en fecha 30 de 
octubre del 2007 la Resolución núm. 3110-2007, mediante la 
cual, declaró admisible su recurso de casación contra la sentencia 
de la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Distrito Nacional de fecha 17 de agosto de 2007, y al mismo 
tiempo se þj· la audiencia para el 14 de noviembre de 2007 y 
conocida éste mismo día; 

Considerando, que la recurrente Jacqueline Castaño, propone 
como fundamento de su recurso los medios siguientes: “Primer 
Medio: Violación al artículo 12 del Código Procesal Penal sobre 
igualdad entre las partes; Segundo Medio: Violación al artículo 
18 del Código Procesal Penal el derecho de la defensa; Tercer 
Medio: Violación al artículo 25 del Código Procesal Penal sobre 
la interpretación; Cuarto Medio: Violación al artículo 26 del 
Código Procesal Penal sobre la legalidad de la prueba; Quinto 
Medio: Violación al artículo 32 del Código Procesal Penal sobre 
la acción privada; Sexto Medio: Violación al artículo 84 del 
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Código Procesal Penal sobre los derechos de la víctima; Séptimo 
Medio: Violación al artículo 87 del Código Procesal Penal 
sobre la responsabilidad; Octavo Medio: Violación al artículo 
118 del Código Procesal Penal sobre constitución en parte civil 
o actor civil; Noveno Medio: Violación al artículo 166 y 167 
del Código Procesal Penal sobre la legalidad de la prueba, y la 
exclusión probatoria; Décimo Medio: Violación al artículo 194, 
311, 312, 13 y 337 del Código Procesal Penal; Onceavo Medio: 
Violación al artículo 68 de la Ley No. 78-03, sobre Estatuto 
del Ministerio Público, alegando en síntesis que, la Corte a-qua 
incurrió en violación del artículo 426 del Código Procesal Penal, 
ordinal 3, sobre sentencia maniþestamente infundada, ya que 
basó su fallo en que aún cuando no hubo publicación, por tanto 
no hubo difamaci·n, si fue tipiþcada la injuria, sin embargo el 
mismo Código Penal al hablar de los actos injuriosos estableció 
que, no son actos injuriosos ni difamatorios, ni darán lugar a 
procedimiento alguno, los discursos que se pronuncien en las 
Cámaras Legislativas, ni los escritos producidos o los discursos 
pronunciados ante los tribunales de justicia; 

Considerando, que la Corte a-qua para fundamentar su fallo, 
dio por establecido lo siguiente: “a) Que en lo referente a las 
violaciones invocadas por la recurrente, esta corte ha podido 
veriþcar que el Tribunal a-quo en su sentencia conden· a la 
recurrente por violar los artículos 367, 371 y 372 del código 
penal dominicano, pero del examen de la sentencia se ha podido 
comprobar que la señora Jacquelín Castaño, cuando acontecieron 
los hechos, se encontraba en una vista de conciliación ante 
un Magistrado Fiscalizador, la cual no debe ser realizada en 
público, por tratarse de un encuentro entre las partes para tratar 
sus diferencias y así poder llegar a un acuerdo amigable frente 
a un mediador, lo que signiþca que la referida se¶ora viol· los 
artículos 372 y 373 del código penal dominicano, razón por la cual 
el tribunal a-quo no debió condenar a la imputada por el delito 
de difamación en lugar público en razón de no estar presente la 
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circunstancia de la publicidad; b) Que en la especie al haberse 
establecido que la imputada le llam· òdelincuente y falsiþcador 
de þrmas, confabulador y dador de d§divasó al querellante en un 
lugar cerrado, lo que correspondía era la prevención de injuria 
a característica de publicidad, lo cual es acorde con la pena de 
simple polic²a; c) Que esta corte estima procedente modiþcar el 
artículo primero de la sentencia recurrida que condenó a la señora 
Jacquelin Castaño, por violar los artículos 367, 371 y 372 del 
c·digo penal dominicano, variando la caliþcaci·n por violaci·n al 
artículo 372 del Código Penal Dominicano, y la condena al pago 
de una multa de veinte y cinco pesos (RD$25.00), así como al 
pago de las costas penales del procedimiento, acogiéndonos a lo 
establecido en el artículo 339 del Código Penal dominicano que 
prescribe el criterio para la determinaci·n de la pena y conþrma 
los demás aspectos de dicha sentencia”; 

Considerando, que tal y como expuso la Corte a-qua, los hechos 
acontecieron en un lugar cerrado por lo que el elemento de la 
publicidad no fue conþgurado, en consecuencia no pudo retenerse 
la difamación; 

Considerando, que por otra parte, en cuanto al fundamento que 
sustenta la retención de una falta por haber incurrido en injuria, 
resulta necesario destacar lo que precisó la Corte a-qua en el 
sentido de que los hechos alegados, y que sirvieron de sustento 
para la querella, suscitaron con motivo de una demanda judicial, 
y fueron ventilados en un escenario de los tribunales de justicia 
ya que se trataba de una conciliación ante el Ministerio Público, 
quien en tal caso era el que tenía el control y debía llevar el orden 
de la audiencia de conciliación; 

Considerando, que el artículo 374 del Código Penal Dominicano 
establece que: “No se considerarán injuriosos ni difamatorios, ni 
darán lugar a procedimiento alguno, los discurso que se pronuncia 
n en las Cámaras Legislativas, ni los informes, memorias y demás 
documentos que se impriman por disposición del Congreso, del 
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Poder Ejecutivo o del Judicial. Tampoco dará lugar a ninguna 
acci·n, la cuenta þel que de buena fe den los peri·dicos de las 
sesiones públicas del Congreso, ni los escritos producidos o los 
discursos pronunciados ante los tribunales de justicia; sin embargo, 
en este último caso pueden los jueces, al conocer del fondo, 
mandar que se supriman los escritos injuriosos o difamatorios, y 
aún imponer penas disciplinarias a los abogados que los hubieren 
producido. Los hechos extraños a la causa, podrán dar lugar 
a la acción pública o a la civil, cuando los tribunales hubieren 
reservado ese derecho a las partes o a terceros”;

Considerando, que de lo antes trascrito, así como de los 
alegatos expuestos, resulta una premisa incuestionable que ante 
un debate judicial existe una inmunidad forense para todos 
aquellos actores del sistema que son partes en el proceso, sea 
en representación de sí mismo, por medio de la asistencia o 
por representación; entendiéndose por partes, aquellos sujetos 
implicados expresamente, sea mediante pretensión o asunción 
en los intereses espec²þcos del objeto del proceso, a quienes se 
atribuye la acción, la gestión y el poder de excepción;

Considerando, que por consiguiente, como bien establece el 
Código Penal, no habrá injuria ni difamación ante los discursos 
pronunciados con motivo de una demanda judicial, artículo 374 
del C·digo Penal, parte in þne; en consecuencia, la Corte a-qua 
incurrió en una errada interpretación de la ley;

Considerando, que, sin embargo, en el caso de que hubiere 
en la instancia escritos o alegatos pretendidamente injuriosos 
o difamatorios, el juzgador, puede mandar a que los mismos 
sean suprimidos y aún imponer, si lo juzga conveniente, penas 
disciplinarias; que el juzgador para estos þnes debe entenderse el 
juez o el Ministerio Público, en los casos autorizados por la ley y 
que tienen un carácter judicial; que en la especie, en la audiencia 
de conciliaci·n las partes alegadamente proþrieron injurias una 
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contra la otra, lo que por consiguiente, no caracteriza la infracción 
que la ley penal prevé; 

Considerando, que cuando una sentencia es casada por 
violaciones a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, 
las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Javier 
E. Fernández Adames, en el recurso de casación incoado por 
Jacqueline Castaño contra la sentencia dictada por la Segunda 
Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional el 17 de agosto del 2007, actuando como tribunal de 
envío, cuyo dispositivo se encuentra copiado en parte anterior de 
esta resolución; Segundo: Declara con lugar el referido recurso, 
y casa la sentencia enviando el asunto por ante la Tercera Sala de 
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional; 
Tercero: Compensa las costas. 

Así ha sido hecho y juzgado por las Cámaras Reunidas de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por las 
mismas, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, Capital de la República, en su audiencia del 26 de 
diciembre de 2007, años 164º de la Independencia y 145º de la 
Restauración.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Hugo 
Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Margarita A. Tavares, 
Julio Ibarra Ríos, Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos 
Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Edgar Hernández Mejía, 
Darío O. Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor y José E. 
Hernández Machado.

La presente sentencia ha sido dada, þrmada y pronunciada por 
los se¶ores Jueces que þguran al pie, en la audiencia p¼blica del 
d²a, mes y a¶o en ella expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.



Suprema Corte de Justicia

Primera Cámara
Cámara Civil de la

Suprema Corte de Justicia

Jueces:

Rafael Luciano Pichardo
Presidente

Ana Rosa Bergés Dreyfous
Eglys Margarita Esmurdoc

Margarita A. Tavares
José E. Hernández Machado





Pr
im

er
a 

C
ám

ar
a

SENTENCIA DEL 5 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 1
Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 

de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 30 de diciembre de 2005.

Materia:	 Civil.
Recurrente:	 Porþrio Bonilla Mat²as.
Abogados:	 Dr. José Rafael Ariza Morillo, y Licdos. 

José Vladimir Ramírez y Yenny A. Silvestre 
Guerrero.

Recurrido:	 Marcos Antonio Jiménez Chávez.
Abogados:	 Dres. Johnny de La Rosa Hiciano y Juan 

Polanco.

CAMARA CIVIL

Rechaza/Casa 

Audiencia pública del 5 de diciembre de 2007.
Preside: Rafael Luciano Pichardo.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema 
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casaci·n interpuesto por Porþrio Bonilla 
Matías, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de 
identidad y electoral núm. 001-1020045-8, domiciliado y residente 
en esta ciudad Distrito Nacional, contra la sentencia dictada por 
la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional, el 30 de diciembre de 2005, cuyo 
dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, el cual termina así: “En el caso de la especie nos 
acogemos al artículo 67 de la Constitución de la República 
Dominicana y el 11 de la Ley 3726 sobre Procedimiento de 
Casación que indica en su segundo párrafo que el Procurador 
General de la República podrá en su dictamen remitirse al criterio 
de la Suprema Corte de Justicia, con excepción de aquellos asuntos 
que hayan sido objeto, ante los jueces del fondo, de comunicación 
al ministerio público”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia el 28 de febrero de 2006, 
suscrito por el Dr. José Rafael Ariza Morillo, y los Licdos. José 
Vladimir Ramírez y Yenny A. Silvestre Guerrero, abogados de la 
parte recurrente, en el cual se invocan los medios de casación que 
se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia el 7 de marzo de 
2006, suscrito por los Dres. Johnny de La Rosa Hiciano y Juan 
Polanco, abogados de la parte recurrida, Marcos Antonio Jiménez 
Chávez;

Vista la Ley n¼m. 25 de 1991, modiþcada por la Ley n¼m. 156 
de 1997 y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 28 de febrero de 2007, 
estando presente los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Ana Rosa 
Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado, asistidos de la 
Secretario de esta Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia, y 
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que la decisión atacada en casacion y los 
documentos a que la misma se reþere, revela que en ocasi·n 
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de sendas demandas en cobro de pesos, reparación de daños y 
perjuicios y validez de embargo retentivo, incoada principalmente 
por el actual recurrente, y en cobro de pesos, reparación de 
daños y perjuicios y en nulidad de embargo retentivo, lanzada 
reconvencionalmente por el ahora recurrido, la Segunda Sala de 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional dictó, en atribuciones civiles, el 31 de marzo del 
año 2005, una sentencia con el dispositivo siguiente: “Primero: 
Rechaza en todas sus partes la demanda principal en cobro de 
pesos y reparaci·n de da¶os y perjuicios incoada por el Sr. Porþrio 
Bonilla Matías contra el Sr. Marcos Antonio Jiménez Chávez por 
acto núm. 428/2004 del 14 de octubre del 2004 del ministerial 
Milton Manuel Santana Soto, por ser improcedente mal fundada 
y carente de base legal por no existir un crédito cierto, liquido y 
exigible a favor del Sr. Porþrio Bonilla Mat²as; Segundo: Declara 
regular y válida la demanda reconvencional en cobro de pesos, 
reparación de daños y perjuicios y nulidad de embargo retentivo, 
interpuesto por el Sr. Marcos Antonio Jiménez Chávez contra 
el Sr. Porþrio Bonilla Mat²as por ser justa en cuanto al fondo 
debido a la certidumbre del crédito del Sr. Marcos Antonio 
Jiménez Chávez derivada del contrato de préstamo suscrito 
entre ambos; Tercero: Condena al se¶or Porþrio Bonilla Mat²as 
al pago de la suma de veinte millones seiscientos veinte y dos 
mil setecientos sesenta y ocho pesos (RD$20,622,768.00), por 
concepto principal, más los intereses convencionales, más los 
intereses moratorios þjados en un uno porciento (1%) a partir 
de la fecha de la demanda en justicia; Cuarto: Condena al señor 
Porþrio Bonilla Mat²as al pago de la suma de treinta millones 
de pesos (RD$30,000,000.00), a favor del señor Marcos Antonio 
Jiménez Chávez, como justa y adecuada reparación por los daños 
y perjuicios sufridos por el Sr. Jiménez Chávez a consecuencia 
del Sr. Porþrio Bonillas Mat²as haber: a) embargo retentivamente 
cuentas del Sr. Marcos Antonio Jiménez Chávez temeriamente; 
b) incoado temerariamente de una demanda en cobro de pesos 
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y en daños y perjuicios; c) demandado en validez de un embargo 
retentivo sin tener para ello siquiera la existencia de un crédito 
cierto, liquido y exigible; d) afectado valores del Sr. Marcos 
Antonio Jiménez Chávez; cuando el verdadero deudor lo era y 
lo es el Sr. Porþrio Bonilla Mat²as, todo de conformidad con las 
disposiciones de los artículos 1134 , 1147, 1149, 1150 y 1382 del 
Código Civil; Quinto: Condena al Sr. Porþrio Bonilla Mat²as al 
pago de los intereses legales generados por la suma relativa a los 
daños y perjuicios reconocidos a favor del señor Marcos Antonio 
Jiménez Chávez; Sexto: Declara nulo y sin ningún valor ni efecto 
jur²dico el embargo retentivo practicado por el Sr. Porþrio Bonilla 
Matías contra el Sr. Marcos Antonio Jiménez Chávez a través del 
acto núm. 416/2004 del 13 de octubre del 2004 del ministerial 
Milton Manuel Santana Soto en manos de los bancos: Popular 
Dominicano, S. A.; Citibank, N. A.; Del Progreso Dominicano, S. 
A., Nacional de Crédito, S. A., The Bank Of  Nova Scotia, N. A., 
Metropolitano Dominicano, Intercontinental, S. A.; De Reservas 
de la República Dominicana, S. A., Mercantil, S. A., Scotia Bank 
(Nova Scotia); Multiple BHD. S. A.; Gerencial y Fiduciario, S. 
A., Asociación Popular de Ahorros y Préstamos; y Banco de 
Desarrollo Industrial (BDI), por carecer de fundamento, crédito 
o t²tulo alguno, y no tener el Sr. Porþrio Bonilla Mat²as la calidad 
de acreedor del Sr. Marcos Antonio Jiménez Chávez; Séptimo: 
Ordena a los terceros embargados referidos, es decir, a cada 
uno de los bancos citados en el precedente ordinal Sexto de este 
dispositivo, e indicados cada uno en el acto núm. 416/2004 del 13 
de octubre del 2004 del ministerial Milton Manuel Santana Soto, el 
inmediato levantamiento de dicho embargo retentivo contentivo 
en dicho acto instrumentado a requerimiento del Sr. Porþrio 
Bonilla Matías en contra del Sr. Marcos Antonio Jiménez Chávez; 
Octavo: Ordena la ejecución provisional de la presente sentencia, 
no obstante cualquier recurso, pero bajo cualquier recurso, pero 
bajo la condición de prestar, en un termino de quince (15) días 
a partir de la presente sentencia, en la Secretaria de este tribunal, 
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una garantía de o por un monto de cinco millones de pesos 
(RD$5,000,000.00), en la modalidad de contrato de seguro con 
una de las compañías de las dedicadas al ramo; disponiéndose 
dicha ejecución provisional por la totalidad de las condenaciones 
pronunciadas en contra del Sr. Porþrio Bonilla Mat²as, con 
excepción de la condenación a costas, las condenaciones a 
costas del procedimiento no est§n incluidas en el beneþcio de la 
ejecución provisional concedida; todo de conformidad con las 
disposiciones de los art. 128 a 130 de la Ley 834 del 15 de julio de 
1978; Noveno: Condena al se¶or Porþrio Bonilla Mat²as al pago 
de las costas del procedimiento, y ordenando su distracción en 
favor y provecho de los Dres. Johnny de La Rosa Hiciano y Juan 
Polanco, quienes aþrman haberlas avanzando en su totalidadó; 
que sobre recurso de apelación interpuesto contra esa sentencia, 
la Corte a-qua emitió el fallo hoy cuestionado, cuyo dispositivo se 
expresa así: “Primero: Declara, como al efecto declara regular y 
válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto 
por el se¶or Porþrio Bonilla Mat²as, mediante acto n¼m. 228-
2005, de fecha treinta (30) de abril del año 2005, instrumentado 
por el ministerial Milton Manuel Santana Soto, alguacil ordinario 
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, contra la sentencia núm. 393/05, relativa al expediente 
núm. 2004-0350-2789, de fecha treinta y uno (31) de marzo del 
2005, dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, a favor 
del señor Marcos Antonio Jiménez Chávez, por haber sido 
interpuesto conforme al derecho; Segundo: En cuanto al fondo, 
acoge en parte el recurso de apelaci·n, espec²þcamente en cuanto 
al ordinal cuarto de la sentencia impugnada, el cual se modiþca 
para que en lugar de treinta millones de pesos con 00/100 
(RD$30,000,000.00) diga: òCondena al se¶or Porþrio Bonilla 
Matías, al pago de una indemnización de cinco millones de pesos 
con 00/100 (RD$5,000,000.00), en provecho del señor Marcos 
Antonio Jiménez, como producto de los daños y perjuicios tanto 
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morales como materiales, que le irrogara; conforme los motivos 
út supra enunciados; Tercero: Rechaza en los demás aspectos 
dicho recurso de apelaci·n, conþrmando la sentencia impugnada 
en el resto de los ordinales que contiene, por los motivos que se 
aducen precedentemente; Cuarto: Compensa las costas generadas 
en esta instancia por haber sucumbido ambas partes en puntos de 
derecho”;

Considerando, que la parte recurrente propone en apoyo de 
su recurso los medios de casacion siguientes: “Primer Medio: 
Ausencia de motivos y falta de base legal (-Violación art. 141 
del Código de Procedimiento Civil).- Segundo Medio: Falta de 
respuestas precisas, explícitas y formales a nuestras conclusiones, 
y base legal en ese aspecto.- Ilegalidad de la prueba.- Violación 
al derecho de defensa.- Falsa apreciación de los hechos.- Falta 
de motivación con respecto a la interposición de los daños y 
perjuicios” (sic);

Considerando, que los medios planteados por el recurrente, 
reunidos para su examen por así convenir a la solución del caso, 
se reþeren, en esencia, por una parte, a que òel tribunal a-quo no 
se pronunció sobre las conclusiones formales de las partes en la 
audiencia” de apelación y procedió a conocer dicho recurso “sin 
un informe pericial que arrojara los valores reales manejados por 
Marco Antonio Jiménez Chávez” y sin el informativo testimonial 
solicitado, para deducir un pago en exceso a Jiménez Chávez 
de RD$800,000.00, conclusiones que “no fueron contestadas 
por la Corte a-qua, ni se reþri· a las medidas de instrucci·n 
planteadas”; 

Considerando, que, como se advierte en la página 39 de la 
sentencia objetada, la Corte a-qua hizo alusión precisa a las 
referidas medidas y, en relación con las mismas, expuso que la 
demanda principal de Porþrio Bonilla Mat²as òse contrae al hecho 
de que el mismo trabó un embargo retentivo sobre la base de que 
había pagado una acreencia por encima del límite convenido” y 
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“tratándose de que para trabar un embargo retentivo se requiere 
ya sea un acto aut®ntico o un acto bajo þrma privada, entendemos 
que no procede disponer ni el informativo pericial, tampoco la 
comparecencia de las partes, ni el informativo, puesto que de la 
celebraci·n de tales medidas no es posible hacer aÿorar (sic) la 
existencia de un acto aut®ntico o bajo þrma privada, por lo que se 
rechazan”; que, en esas circunstancias, resulta forzoso reconocer 
que, a contrapelo de las denuncias del recurrente en el aspecto 
antes señalado, el fallo atacado contiene una respuesta de rechazo 
precisa y determinante respecto a las providencias de instrucción 
solicitadas en grado de apelación por dicho recurrente, lo cual se 
inscribe dentro del poder soberano de apreciación de que están 
investidos los jueces del fondo, cuyas implicaciones escapan al 
control casacional, salvo violación al derecho de defensa o a la 
ley no ocurrente en la especie, sobre todo si se observa, como 
consta en la sentencia cuestionada, que la Corte a-qua retuvo que 
del examen de una serie de “copias de cheques que constan en 
el expediente, resulta incontestable que el recurrido fue quien 
hizo la inversi·n a þn de construir el proyecto de viviendaséó, 
comprobación que viene a descartar la necesidad de las medidas 
instructivas solicitadas por el ahora recurrente, como fue decidido 
por la Corte a-qua; que, por todo lo expresado, el agravio de que 
se trata carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que, en otra parte de sus medios, el recurrente 
aduce que “la Corte a-qua incurrió en una falsa apreciación de 
las pruebas aportadas por Marcos Antonio Jiménez, las cuales 
en nada vinculan ni comprometen a Porþrio Bonilla Mat²as 
como deudor del señor Jiménez…”, ya que “en ninguno de 
los documentos aportados existen cheques expedidos a favor 
del se¶or Porþrio Bonilla, no hay m§s falsedad de las pruebas 
en que se basó la sentencia…, el dinero entregado por el señor 
Jiménez Chávez, eran los pagos que realizaban los compradores 
de los apartamentos, no su dinero, sino el dinero que debía recibir 
Porþrio Bonilla por la venta de su proyectoó; que, sigue alegando 
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el recurrente, los hechos consignados en la página 39 del fallo 
atacado, constituyen “una interpretación errónea que da la Corte 
de los hechos de la causa, en virtud de que el señor Jiménez 
Chávez no fue quien realizó la inversión de ese proyecto” (sic);

Considerando, que la sentencia cuestionada pone de relieve, en 
base a la documentación aportada regularmente al expediente, que 
entre las partes litigantes fue concertado un contrato de préstamo 
fechado a 3 de mayo de 2001, mediante el cual Marcos Antonio 
Jim®nez Ch§vez le presta a Porþrio Bonilla Mat²as la suma de 
RD$6,000,000.00, destinada a la construcción de un complejo 
habitacional (100 apartamentos), en un plazo de 15 meses a partir 
de dicha fecha, con un interés mensual de un 2% y de un 3 % 
mensual a partir del vencimiento del referido plazo sobre el saldo 
que a esa fecha esté pendiente de pago; que el préstamo sería 
pagado en partidas de RD$110,000.00 hasta completar un monto 
de RD$11,000,000.00, que incluye los intereses, y el capital, durante 
el plazo acordado de 15 meses, desembolsables al momento de 
cerrarse la venta de cada apartamento, si el pago es de contado, o, 
si se venden con un þnanciamiento, la amortizaci·n del pr®stamo 
se har²a al momento en que la entidad þnanciera otorgara el 
préstamo hipotecario correspondiente; que, en relación con 
ese contrato de préstamo, el fallo impugnado hace constar que, 
conforme con un informe de auditoría retenido como medio 
de prueba válido, el hoy recurrido era titular de dos cuentas de 
ahorros en la Asociación Popular de Ahorros y Préstamos, en 
las cuales se hac²an los dep·sitos de los þnanciamientos que 
otorgaba esa entidad bancaria a los compradores de apartamentos 
del “Proyecto Residencial Marjorie”, objeto del contrato de 
préstamo en cuestión; así como también una cuenta de cheques 
o corriente abierta a nombre de dicho recurrido en el Banco 
Popular Dominicano, en la cual se depositaban los valores 
provenientes de las dos cuentas de ahorros antes mencionadas, 
para alegadamente amortizar la deuda de Porþrio Bonilla Mat²as 
frente a Marcos A. Jiménez Chávez, lo que en realidad nunca 
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ocurrió, como se dirá más adelante; que en las dos cuentas de 
ahorros en mención se hicieron depósitos respectivos, en total, 
de RD$5,816,561.50 y RD$5,146,358.30, los que globalizan la 
suma de RD$10,962,919.80; que, asimismo, la cuenta corriente 
del Banco Popular Dominicano recibió depósitos ascendentes en 
total a RD$11,057,253.16, de conformidad con una certiþcaci·n 
emanada del Banco Popular Dominicano el 27 de enero de 2005, 
retenida también por la Corte a-qua como medio de prueba regular 
y válido, en la cual se hace referencia a unos estados de cuenta 
anexos a la misma, comprobatorios de la emisión de una gran 
cantidad de cheques, con cargo a la cuenta corriente abierta en ese 
banco comercial, no para amortizar la deuda de Porþrio Bonilla 
Matías con Marcos Antonio Jiménez Chávez, como alegaba dicho 
deudor, sino para solventar los gastos e inversiones concernientes 
a la construcción de los 100 apartamentos objeto del contrato 
de pr®stamo en cuesti·n, acompa¶ada dicha certiþcaci·n con 
las copias de todos los cheques expedidos al efecto, a favor de 
terceros; que, en consecuencia, se ha podido veriþcar, como se 
desprende de la sentencia atacada, que ninguna de las cuentas 
bancarias aludidas anteriormente fueron utilizadas para amortizar 
el préstamo de que se trata, sobre todo si se observa, como 
también consta en el fallo cuestionado, que el hoy recurrente no 
aportó prueba documental alguna relativa al pago a su cargo de 
las cuotas de RD$110,000.00 acordadas para abonar al capital 
prestado y a sus intereses, llegando la Corte a-qua a la convicción, 
“según resulta del análisis y examen de la documentación que 
consta en el expediente”, de que el préstamo y sus intereses “no 
fueron pagados”; que, por todas las razones precedentemente 
expuestas, los agravios objeto de análisis no tienen fundamento y 
deben ser desestimados;

Considerando, que, como se puede apreciar en el desarrollo de 
los medios propuestos por el recurrente, las quejas casacionales 
enarboladas por él en una gran parte de su memorial están 
dirigidas contra la sentencia intervenida en primer grado de 
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jurisdicción, en cuyo caso, las violaciones y vicios atribuidos a ese 
nivel jurisdiccional devienen inoperantes, ya que ese fallo no es el 
objeto puntual del recurso que se examina, salvo la eventualidad 
de que sus motivos fueran adoptados en grado de apelación, 
cuestión no ocurrente en la especie; que, por lo tanto, no procede 
ponderar las denuncias contenidas en esos extremos del recurso 
de casación de que se trata;

Considerando, que, en relación con la denuncia formulada por 
el recurrente, en el sentido de que “la sentencia atacada carece de 
base legal y motivos suþcientes y pertinentesó, as² como que òla 
Corte a-qua omitió los hechos en que se fundamentó el recurso 
de apelación contra la sentencia de primer grado”, esta Corte de 
Casaci·n ha podido veriþcar, luego de un estudio pormenorizado 
del fallo cuestionado en cuanto a los aspectos principales del 
litigio de que se trata, que la jurisdicción de alzada hizo en el caso 
que nos ocupa, salvo lo que se dirá más adelante sobre los daños 
y perjuicios, y su cuantía, una exposición completa de los hechos 
del proceso y un uso adecuado del derecho, permitiendo con ello 
a esta instancia casacional llegar a la convicción de que la ley fue 
correctamente aplicada en la presente controversia judicial; que, 
en consecuencia, el medio examinado resulta improcedente y mal 
fundado y debe ser desestimado; 

Considerando, que el recurrente alega en su memorial de 
casacion, en otro aspecto, que los jueces del fondo no apreciaron 
“los hechos de las demandas y mucho menos motivó los daños y 
perjuicios que alegadamente sufrió el señor Jiménez Chávez, para 
imponer una desconsiderada indemnización por la suma de cinco 
millones de pesos con 00/100” y que “la reparación de los daños 
y perjuicios impuestos en perjuicio del se¶or Porþrio Bonilla, 
no sólo son irrazonables, sino también ilegales” (sic), “toda vez 
que la Corte a-qua no tubo(sic) ningún tipo de reparo para su 
imposición”, culminan las aseveraciones del recurrente; 
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Considerando, que la decisión criticada expone el criterio, 
en torno a la determinación de los daños y perjuicios alegados 
por el ahora recurrido, y a su monto compensatorio, que “el 
hecho de haber trabado el recurrente un embargo retentivo en 
ausencia de título, sustentando la existencia de una acreencia 
no establecida, constituye una actuación al margen de la ley 
que tipiþca una falta, la cual gener· un perjuicio tanto material 
como moral; el aspecto material tiene que ver con las pérdidas 
de crédito combinado con el menoscabo patrimonial a una 
inversi·n de maniþesta signiþcaci·n; en lo moral se conþgura en 
el sistemático (sic) sufrimiento y angustia que le generó la referida 
actuaci·néó y que òa nivel del sistema þnanciero dicha actuaci·n 
afect· signiþcativamente el derecho a la fama y al buen nombre 
en tanto como comercianteéó, þjando en RD$5,000,000.00 òla 
cuant²a de la indemnizaci·nó, þnaliza el razonamiento formulado 
al respecto por la Corte a-qua; 

Considerando, que si bien es verdad que dicha Corte expuso 
en la sentencia objetada, previa retención de la falta cuasidelictual 
cometida por el hoy recurrente al trabar un embargo retentivo 
contra el recurrido, sin título alguno, sustentado en una acreencia 
inexistente, como fue correctamente veriþcado por la Corte a-qua, 
que dicha actuación procesal “generó un perjuicio tanto material 
como moral…”, tales como, en lo material, “las pérdidas de 
crédito combinado con el menoscabo patrimonial a una inversión 
de maniþesta signiþcaci·nó, y en lo moral, òel sistem§tico (sic) 
sufrimiento y angustia que le generó la referida actuación… y que 
afect· signiþcativamente el derecho a la fama y al buen nombre 
como comerciante…” del recurrido Marcos Ant. Jiménez Chávez; 
no menos verdadero es que tales comprobaciones están concebidas 
en t®rminos muy generales, sin se¶alamientos espec²þcos sobre 
hechos concretos, especialmente en el aspecto material de los 
daños y perjuicios invocados, ya que no se puntualiza acerca de 
la cuantía de las llamadas “pérdidas de crédito”, ni determina la 
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magnitud tangible del denominado “menoscabo patrimonial” a la 
“inversión” o al préstamo otorgado por el ahora recurrido;

Considerando, que la inconsistencia en la especie de los 
conceptos emitidos sobre los hechos constitutivos de los 
daños y perjuicios materiales, al tenor del juicio generalizado 
de la Corte a-qua, según se ha visto, aparte desde luego de la 
soberana apreciación de que gozan los jueces del fondo sobre 
la evaluación de los daños morales, particularmente cuando se 
trata de la ejecución sin título de un embargo retentivo, como 
en este caso, tales imprecisas concepciones, como se observa, 
no le permiten veriþcar a esta Corte de Casaci·n, con la debida 
exactitud, si la indemnización acordada en este caso por la Corte 
a-qua, se corresponde y resulta razonable respecto de los daños 
y perjuicios, particular y señaladamente de carácter material, 
alegadamente irrogados al actual recurrido a causa de la actuación 
faltiva del recurrente Porþrio Bonilla Mat²as, de que se trata; 
que, por tales razones, procede casar el fallo criticado, sólo en 
cuanto a la determinación de los daños y perjuicios y a su cuantía 
reparatoria, como ha denunciado el recurrente en sus medios de 
casación; 

Considerando, que las costas procesales pueden ser 
compensadas en parte y, en ese tenor, acordar el pago de una 
proposición de las mismas, por haber los litigantes sucumbido 
respectivamente en algunos puntos.

Por tales motivos, Primero: Rechaza en su mayor parte el 
recurso de casacion interpuesto por Porþrio Bonilla Mat²as contra 
la sentencia dictada en atribuciones civiles el 30 de diciembre del 
año 2005, por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, cuyo dispositivo 
aparece reproducido en otro lugar de este fallo; Segundo: 
Casa el ordinal segundo del dispositivo de la referida decisión 
judicial, relativo exclusivamente a la determinación de los daños 
y perjuicios materiales y morales, y a su cuantía indemnizatoria, y 
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envía el asunto así delimitado por ante la Primera Sala de la Cámara 
Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, 
en las mismas atribuciones; Tercero: Condena a Porþrio Bonilla 
Matías al pago de las 2/3 partes de las costas procesales causadas 
en esta jurisdicci·n, con distracci·n de las mismas en beneþcio de 
los abogados Dres. Johnny de La Rosa Hiciano y Juan Polanco, 
quienes aseguran haberlas avanzado en su mayor parte. 

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema 
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública 
del 5 de diciembre de 2007, años 164º de la Independencia y 145º 
de la Restauración.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc, 
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. 
Hernández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, þrmada y pronunciada por 
los se¶ores Jueces que þguran al pie, en la audiencia p¼blica del 
d²a, mes y a¶o en ella expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.



SENTENCIA DEL 5 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 2
Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 

Apelación de Santo Domingo, del 15 de 
septiembre de 1999.

Materia:	 Civil.
Recurrentes:	 Valentín de Jesús Perdomo y Sergia Ramona 

Ferreira.
Abogado:	 Dr. Nelson B. Butten Varona.
Recurrida:	 Centro Médico Alcántara & González, S. A.
Abogado:	 Dr. Manuel Logingo Alcántara Casado.

CAMARA CIVIL

Casa

Audiencia pública del 5 de diciembre de 2007.
Preside: Rafael Luciano Pichardo.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema 
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Valentín de Jesús 
Perdomo y Sergia Ramona Ferreira, dominicanos, mayores de 
edad, portadores de las cédulas de identidad y electoral núms. 
001-0193081-6 y 001-0190934-9, respectivamente, domiciliados 
y residentes en la casa núm. 153 de la calle Real, Santa Cruz, Villa 
Mella, del Distrito Nacional, contra la sentencia dictada por la 
Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de Santo 
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Domingo, el 15 de septiembre de 1999, cuyo dispositivo se copia 
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. Carmen 
Cecilia Jiménez, abogada de la parte recurrida, Centro Médico 
Alcántara & González, S. A.;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia el 17 de diciembre de 
1999, suscrito por el Dr. Nelson B. Butten Varona, abogado de la 
parte recurrente, en el cual se invocan los medios de casación que 
se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia el 3 de febrero de 2000, 
suscrito por el Dr. Manuel Logingo Alcántara Casado, abogado 
de la parte recurrida, Centro Médico Alcántara & González, S. 
A.;

Vista la Ley n¼m. 25 de 1991, modiþcada por la Ley n¼m. 156 
de 1997 y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación;

Visto el auto dictado el 21 de noviembre de 2007, por el 
magistrado Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Cámara 
Civil de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama 
al magistrado José E. Hernández Machado, juez de esta cámara, 
para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de 
casación de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 926 de 
1935;

La CORTE, en audiencia pública del 9 de agosto de 2000, 
estando presente los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Ana Rosa 
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Bergés Dreyfous y Julio Genaro Campillo Pérez, asistidos de la 
Secretario de esta Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia, y 
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se reþere consta: a) que con motivo de 
una demanda en reparación de daños y perjuicios, incoada por 
Valentín de Jesús Perdomo y Sergia Ramona Ferreiras contra el 
Centro Médico Alcántara & González, S. A., la Cámara Civil y 
Comercial de la Quinta Circunscripción del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, dictó el 16 de noviembre de 
1995, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: 
Rechaza las conclusiones incidentales de la parte demandada, el 
Centro Médico Alcántara & González, S. A. de sobreseimiento 
del conocimiento de la acción civil, por improcedente, mal 
fundada y carentes de base legal; Segundo: Se þja para el d²a trece 
(13) del mes de diciembre de 1995, a las nueve (9:00) a. m., la 
continuación del conocimiento de la acción civil indicada por los 
señores Valentín de Jesús Perdomo y Sergia Ramona Ferreiras; 
Tercero: Se reservan las costas del presente incidente para ser 
falladas conjuntamente con el fondo”; b) que sobre el recurso 
de apelación interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada 
con el siguiente dispositivo: “Primero: Declara bueno y válido en 
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por Centro 
Médico Dr. Alcántara & González, S. A., contra sentencia núm. 
11084 de fecha 15 de noviembre de 1995, dictada por la Cámara 
de lo Civil y Comercial de la Quinta Circunscripción del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, por haber sido 
incoado en tiempo hábil; Segundo: Revoca en todas sus partes la 
sentencia recurrida y en consecuencia ordena el sobreseimiento 
de la demanda interpuesta por los señores Valentín de Jesús 
Perdomo y Sergia Ramona Ferreiras, en reparación de daños y 
perjuicios contra el Centro Médico Alcántara & González, S. 
A., según acto núm. 152/95, instrumentado en la indicada fecha 
por el Ministerial Francisco Arias Pozo, Alguacil Ordinario de 
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la Suprema Corte de Justicia, de la cual se encuentra apoderada 
la Cámara de lo Civil y Comercial de la Quinta Circunscripción 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional; Tercero: 
Reserva las costas del presente recurso, para que sigan la suerte 
de lo principal”; 

Considerando, que en su memorial la parte recurrente propone 
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Errónea 
aplicación del artículo 3 del Código de Procedimiento Criminal; 
Segundo Medio: Desnaturalización de los hechos;

Considerando, que en el desarrollo de su primer medio de 
casación los recurrentes alegan, en síntesis, que la Corte a-qua 
sabía que la acción en reparación de daños y perjuicios incoada 
contra el Centro Médico Alcántara & González, S. A., fue 
interpuesta el día 7 de julio de 1995, pues entre los documentos 
que tuvo a la vista þguraba el acto introductivo de la demanda; 
que los daños cerebrales sufridos por Carlos Perdomo Ferreiras 
el día 9 de junio de 1995 constituyen el hecho que dio origen a 
la acción civil en reparación de daños y perjuicios incoada contra 
el Centro Médico Alcántara & González, S. A., que para la fecha 
en que fue introducida la reclamación el menor Carlos Perdomo 
Ferreira estaba a¼n vivo, lo cual reconþrma que la acci·n de que 
se trata tuvo su origen en el hecho “daños cerebrales” sufridos 
por el hijo menor de los demandantes; que desde el momento en 
que se produjeron los daños y dada su naturaleza irreversible, a 
los padres les asistía el derecho de accionar, conforme a su mejor 
parecer, ya sea contra la persona civilmente responsable que lo 
es el Centro Médico Alcántara & González, S. A., o contra la 
enfermera Yanet Paredes por su hecho personal, dada la relación 
comitente preposé; que la muerte del menor sirvió de fundamento 
al Procurador Fiscal del Distrito Nacional para traducir a la acción 
de la justicia penal a las enfermeras actuantes por violación al 
articulo 319 del Código Penal; que este hecho no debe confundirse 
con la acción incoada por los padres del menor contra el Centro 
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Médico como persona civilmente responsable, la cual no nació 
de un hecho incriminado, sino de un hecho de naturaleza civil, 
pues los daños cerebrales existían y, sin importar que el paciente 
falleciera o no, el perjuicio ya había sido causado con la inyección 
del medicamento por vía endovenosa directa; que al considerar 
la Corte a-qua que los daños cerebrales y la muerte del menor 
son la consecuencia de un mismo hecho incurrió en una errónea 
aplicación del artículo 3 del Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando, que la Corte a-qua señala en su decisión que la 
acción civil incoada originalmente por la intimada por la alegada 
falta cometida por las enfermeras Janet Paredes de Jesús y 
Maritza Pimentel Méndez, al administrar de manera inadecuada el 
medicamento indicado y la acción pública puesta en movimiento 
por el Procurador Fiscal del Distrito Nacional en contra de dichas 
enfermeras y el médico Dr. Daniel Javier Pimentel, por haber 
supuestamente administrado indebidamente el medicamento al 
niño fallecido evidencian que no existen dos hechos distintos 
sino uno solo, concluyendo que “los daños cerebrales y la muerte 
son las consecuencias de un mismo hecho”, por lo que tenía 
aplicación el artículo 3 del Código de Procedimiento Criminal 
ya que en el caso de que se determine que las enfermeras no han 
cometido falta, la acción civil tendría que rechazarse, salvo que el 
tribunal, aún cuando haya descargado a los prevenidos, retenga 
una falta civil; 

Considerando, que del estudio de la sentencia impugnada y 
de la documentaci·n a la que ella se reþere esta Suprema Corte 
de Justicia ha podido veriþcar, que por acto n¼mero 152/95 del 
7 de julio de 1995 del ministerial Francisco Arias Pozo, Alguacil 
Ordinario de la Suprema Corte de Justicia, los señores Valentín 
De Jesús Perdomo y Sergia Ramona Ferreira demandan por ante 
la Cámara Civil y Comercial de la Quinta Circunscripción del 
Distrito Nacional, al Centro Médico Alcántara & González, S. 
A., en reparación de daños y perjuicios morales y materiales por 
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los alegados daños cerebrales ocasionados a su hijo “a partir del 
tratamiento dado por personal bajo su dependencia” y que lo habían 
dejado como “un vegetal” dado que había perdido la movilidad 
de sus extremidades superiores e inferiores, la facultad de tragar 
alimentos por la vía oral y la facultad de evacuar espontáneamente; 
que posteriormente, como consecuencia de la muerte del menor 
Carlos Perdomo Ferreira, hijo de los hoy recurrentes, el 30 de 
agosto de 1995 la polic²a Nacional remiti· al procurador þscal 
del Distrito Nacional el expediente relacionado con la causa que 
produjo su deceso, lo que llevó a este último funcionario a poner 
en movimiento la acción pública contra las enfermeras Yanet 
Paredes y Maritza Pimentel, por presunta violación del artículo 
319 del Código Penal en perjuicio de dicho menor, apoderándose 
al efecto la Octava Cámara Penal del Distrito Nacional el 31 de 
agosto de 1995; 

Considerando, que el artículo 50 del nuevo Código Procesal 
Penal, que sustituyó las disposiciones establecidas en el artículo 3 
del antiguo Código de Procedimiento Criminal, establece que “la 
acción civil puede ejercerse conjuntamente con la acción penal 
conforme a las reglas establecidas por este código, o intentarse 
separadamente ante los tribunales civiles, en cuyo caso se suspende 
su ejercicio hasta la conclusión del proceso penal”;

Considerando, que como se observa, la segunda parte del 
artículo antes transcrito, consagra la regla sustentada por la 
Corte a-qua en su sentencia de que lo penal mantiene lo civil 
en estado, al disponer que cuando la acción civil que nace de un 
hecho penal, es perseguida separadamente de la acción pública, el 
conocimiento de esa acción civil debe suspenderse hasta que se 
haya decidido sobre la acción pública, esto así porque lo decidido 
en lo penal se impondrá necesariamente sobre lo civil;

Considerando, que ha sido juzgado que para que la jurisdicción 
civil acuerde el sobreseimiento, es preciso que la acción en 
responsabilidad civil tenga su fuente en el mismo hecho que ha 
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servido de fundamento a la persecución intentada por ante el 
juez de lo penal; que como se ha visto en la especie, la acción 
penal puesta en movimiento por el Ministerio Público el 31 de 
agosto de 1995, contra las señoras Yanet Paredes De Jesús y 
Maritza Pimentel Méndez, tiene su origen en la muerte del menor 
acaecida el 19 de julio de 1995; que en cambio, la acción civil 
sustentada por los señores Valentín de Jesús Perdomo y Sergia 
Ramona Ferreiras, padres del menor, introducida el 7 de julio de 
1995, contra el Centro Médico Alcántara & González, tuvo su 
origen en los alegados daños cerebrales ocasionados a su hijo el 
9 de junio de 1995 en dicho centro de salud; de donde se colige 
que ambas acciones no solo tienen un origen distinto sino que no 
existe entre ellas identidad de partes pues una cosa es la demanda 
en daños y perjuicios sustentada por los padres en virtud del 1384 
del Código Civil contra el centro médico de salud y otra la puesta en 
movimiento de la acción pública por parte del Ministerio Público 
en virtud del 319 del C·digo Penal, pues a¼n cuando þnalmente se 
produjo la muerte del menor, a los padres de éste les asistía, desde 
el momento en que dichas lesiones fueron producidas, el derecho 
de reclamar daños y perjuicios por las lesiones cerebrales sufridas 
por su hijo en el centro médico antes mencionado, derecho éste, 
que como se ha visto ejercieron de inmediato; 

Considerando, que al asimilar la Corte a-qua que no habían dos 
hechos distintos sino uno solo, pues según su criterio los daños 
cerebrales y la muerte son la consecuencia de un mismo hecho, y 
en tal sentido sobreseer, por aplicación del artículo 3 del Código 
de Procedimiento Criminal, actualmente artículo 50 del Código 
Procesal Penal, la acción en reparación de daños y perjuicios 
intentada por los señores Valentín Perdomo y Sergia Ferreiras, 
incurrió en la violación denunciada por la parte recurrente en su 
primer medio de casación, por lo que procede, en virtud de lo 
antes expuestos, la casación sin envío de la sentencia impugnada. 
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Por tales motivos, Primero: Casa sin envío, la sentencia 
dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, el 15 de septiembre de 1999, cuyo dispositivo 
þgura en parte anterior de este fallo; Segundo: Condena a la parte 
recurrida al pago de las costas procesales, con distracción de las 
mismas en favor del Dr. Nelson B. Butten Varona, abogado de la 
parte recurrente, quien aþrma haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema 
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública 
del 5 de diciembre de 2007, años 164º de la Independencia y 145º 
de la Restauración.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc, 
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. 
Hernández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, þrmada y pronunciada por 
los se¶ores Jueces que þguran al pie, en la audiencia p¼blica del 
d²a, mes y a¶o en ella expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.



SENTENCIA DEL 5 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 3
Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 

Apelación del Departamento Judicial de 
San Francisco de Macorís, del 22 de abril de 
2005.

Materia:	 Civil.
Recurrentes:	 Banco de Reservas de la República 

Dominicana y compartes.
Abogado:	 Lic. José Octavio Andújar Amarante.
Recurridos:	 Eleodoro Tejada del Orbe y compartes.
Abogados:	 Licdos. José Rafael Ortiz y María Del 

Carmen De Jesús.

CAMARA CIVIL

Rechaza 

Audiencia pública del 5 de diciembre de 2007.
Preside: Rafael Luciano Pichardo.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema 
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Banco de 
Reservas de la República Dominicana; Institución Bancaria 
creada de conformidad con las leyes del país, con su domicilio 
social ubicado en la calle Isabel La Católica núm. 202, de la ciudad 
de Santo Domingo, y sucursal en la calle Mella núm. 25, de la 
ciudad de San Francisco de Macorís, debidamente representada 
por el Lic. Cristóbal Stanley Rondon y Lic. Ezequiel Antonio 
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González Cornelio, dominicanos, mayores de edad, soltero, y 
casado, respectivamente, portadores de la cédula de identidad y 
electoral núms. 001-0065359-1 y 055-0021627-9, respectivamente, 
en calidades de Gerente y Gerente de Negocios, domiciliados y 
residentes en la ciudad de San Francisco de Macorís, contra la 
sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco de 
Macorís, el 22 de abril de 2005, cuyo dispositivo se copia más 
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. José Rafael Ortiz, 
por sí y por la Licda. María del Carmen de Jesús Burgos, abogado 
de la parte recurrida, Eleodoro Tejada del Orbe, Eusebio Tejada 
del Orbe, Genciano Tejada del Orbe, Félix Antonio Tejada 
del Orbe, Norman Tejada del Orbe y Carmen Rosa Tejada del 
Orbe;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República, el cual termina así: “Que procede rechazar, el recurso 
de casacion interpuesto por el Banco de Reservas de la República 
Dominicana, contra la sentencia núm. 076-05 del veintidós (22) 
de abril de 2005, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco 
de Macorís, por los motivos expuestos”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia el 4 de julio de 2005, 
suscrito por el Licdo. José Octavio Andújar Amarante, abogado 
de la parte recurrente, en el cual se invocan los medios de casación 
que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia el 25 de julio de 2005, 
suscrito por los Licdos. José Rafael Ortiz y María Del Carmen 
De Jesús abogados de la parte recurrida, Eleodoro Tejada del 
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Orbe, Eusebio Tejada del Orbe, Genciano Tejada del Orbe, Félix 
Antonio Tejada del Orbe, Norman Tejada del Orbe y Carmen 
Rosa Tejada del Orbe; 

Vista la Ley n¼m. 25 de 1991, modiþcada por la Ley n¼m. 156 
de 1997 y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 23 de noviembre de 2005, 
estando presente los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Ana Rosa 
Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado, asistidos de la 
secretario de esta Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia, y 
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se reþere consta: a) que con motivo de una 
demanda en nulidad de sentencia de adjudicación, incoada por 
Eleodoro Tejada del Orbe, Eusebio Tejada del Orbe, Genciano 
Tejada del Orbe, Félix Antonio Tejada del Orbe, Norman Tejada 
del Orbe y Carmen Rosa Tejada del Orbe contra Banco de 
Reservas de la República Dominicana, la Segunda Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Duarte, dictó el 18 de febrero de 2005, una sentencia cuyo 
dispositivo es el siguiente: “Primero: Acoge como buena y válida, 
en cuanto a la forma, la presente demanda en nulidad de sentencia 
de adjudicación, intentada por los señores Eleodoro Tejada del 
Orbe, Eusebio Tejada del Orbe, Genciano Tejada del Orbe, Félix 
Antonio Tejada del Orbe, Norman Tejada del Orbe y Carmen 
Rosa Tejada del Orbe, por estar hecha de acuerdo al derecho que 
rige la materia; Segundo: En cuanto al fondo, rechaza la demanda 
en nulidad de sentencia de adjudicación, intentada por los señores 
Eleodoro Tejada del Orbe, Eusebio Tejada del Orbe, Genciano 
Tejada del Orbe, Félix Antonio Tejada del Orbe, Norma Tejada 
del Orbe y Carmen Rosa Tejada del Orbe, en contra del Banco de 
Reservas de la República Dominicana, sucursal de San Francisco 



Primera Cámara de la Suprema Corte de Justicia	 161

Pr
im

er
a 

C
ám

ar
a

de Macorís, por improcedente y carente de base legal, ya que 
en la misma los demandantes por órgano de sus abogados, no 
probaron la existencia de ninguna irregularidad al momento de 
producirse la venta; Tercero: Comisiona al ministerial José A. 
Sanchez de Jesús, Alguacil de Estrado de la Segunda Cámara Civil 
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Duarte, para la notiþcaci·n de la presente sentencia; Cuarto: 
Compensa las costas”; b) que sobre el recurso de apelación 
interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada con el siguiente 
dispositivo: “Primero: Declara el recurso de apelación regular y 
válido en cuanto a la forma; Segundo: En cuanto al fondo, la 
Corte actuando por autoridad propia y contrario imperio, revoca 
en todas sus partes la sentencia recurrida, marcada con el núm. 
109 de fecha 18 de febrero del año 2005, dictada por la Segunda 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Duarte; Tercero: Declara la nulidad de la 
sentencia marcada con el núm. 131 de fecha 24 de marzo del 
año 2000, dictada por la Segunda Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, que 
adjudica los derechos de propiedad dentro de la Parcela núm. 
18 del Distrito Catastral núm. 4 de Pimentel, en favor del Banco 
de Reservas de la República Dominicana; Cuarto: Condena al 
Banco de Reservas de la República Dominicana, al pago de las 
costas del procedimiento, en provecho de los Licdos. José Rafael 
Ortiz y Mar²a del Carmen de Jes¼s Burgos, abogados que aþrman 
estarlas avanzando en su mayor parte”; 

Considerando, que en su memorial la parte recurrente 
propone los siguientes medios de casación: Primer Medio: 
Desconocimiento y desnaturalización de la aplicación de los 
artículos 718, 728 y 729 del Código de Procedimiento Civil; 
Segundo Medio: Desconocimiento del artículo 1134 del Código 
Civil; Tercer Medio: Violación del artículo 344 del Código de 
Procedimiento Civil; Cuarto Medio: Mala aplicación de los 
artículos 882, 888 y 2005 del Código Civil; Quinto Medio: 
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Violación al artículo 40 de la ley 834 del 15 de julio de 1978. 
Ausencia o falta absoluta de motivos en la sentencia impugnada 
as² como insuþciencia en la enumeraci·n y descripci·n de los 
hechos de la causa que generan una violación de los artículos 65-
3 de la Ley sobre Procedimiento de Casación y 141 del Código 
de Procedimiento Civil; Sexto Medio: Violación del principio de 
imparcialidad de los jueces consagrado en el artículo 8 letra J de 
la Constitución de la República; Séptimo Medio: Violación al 
artículo 192 de la Ley núm. 1542 sobre Registro de Tierra (sic); 

Considerando, que en el desarrollo de sus medios primero, 
segundo y tercero, que se reúnen para su fallo por convenir así 
en la solución del caso, el recurrente alega en síntesis, que la 
Corte incurrió en la violación de los artículos 718, 728 y 729 del 
Código de Procedimiento Civil consagrados a pena de caducidad; 
que el poder para hipotecar otorgado en favor de Felipe Tejada 
del Orbe por su padre no ha sido declarado nulo, por lo que 
éste mantiene su vigencia, en razón de que el fallecimiento de 
Genoveva del Orbe, co-propietaria del inmueble embargado 
y madre de Eliseo del Orbe y hermanos, partes recurridas, no 
fue notiþcado al recurrente, ejecutante del inmueble embargado, 
por lo que el procedimiento posterior al aludido fallecimiento es 
regular; que contrariamente a lo sostenido por dicho recurrente, 
lo que fue evidenciado por la Corte a-qua, el procedimiento de 
embargo inmobiliario iniciado por éste, que culminara con la 
adjudicación del inmueble objeto de la litis, los hoy recurridos 
habían sido puesto en causa por tener conocimiento del proceso 
tan solo porque su padre y hermano hab²an sido notiþcado al 
respecto, toda vez que ha sido juzgado que para que un acto de 
procedimiento produzca efectos con relación a una parte, es 
indispensable que dicho acto le haya sido notiþcado a ®sta, ya 
sea en su persona o en domicilio; que de no ser así, dicho acto 
debe ser tenido por inexistente frente a dicha parte, aun cuando 
ésta haya tenido conocimiento del mismo, por otros medios, que 
si bien la Corte no se reþri· espec²þcamente a los art²culos 718, 
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728 y 729 del Código de Procedimiento Civil es evidente que, por 
los hechos y circunstancias comprobados por la Corte a-qua se 
incurriría en la violación del derecho de defensa consagrado en el 
artículo 8 de la Constitución de la República, en perjuicio de los 
hoy recurridos; 

Considerando, que expresa por otra parte el recurrente, que la 
Corte a-qua ha desnaturalizado los hechos y ha hecho una mala 
interpretación de la ley, al desconocer el artículo 1134 del Código 
Civil, pues el acto bajo þrma privada para hipotecar otorgado por 
Cirilo Tejada del Orbe o Cirilo Tejada Florimón en fecha 8 de 
diciembre de 1987 a favor de su hijo Felipe Tejada del Orbe no 
ha sido declarado nulo por ningún tribunal y es en base a dicho 
acto que el Banco de Reservas ejecutó una hipoteca en primer 
rango; que han sido violadas las disposiciones del artículo 344 del 
Código de Procedimiento Civil toda vez que no existe constancia 
de que los hoy recurridos hayan notiþcado al Banco de Reservas 
el fallecimiento de la Sra. Genoveva Del Orbe; 

Considerando, que contrario a lo indicado por la recurrente en 
sus medios de casación reunidos, no se han violado las disposiciones 
por éste señaladas, puesto que la Corte a-qua, acertadamente en su 
decisión, ha establecido que “de la combinación de los artículos 
888 y 2205, el contrato de préstamo suscrito entre Felipe Tejada 
del Orbe y el Banco de Reservas de la República Dominicana, 
carece de validez en cuanto a los bienes relictos de la þnada 
Genoveva del Orbe Castro en las proporciones heredadas por 
los hoy recurrentes”; que tal y como lo establece la Corte a-qua, 
en virtud de lo dispuesto por el artículo 2205 del Código Civil el 
acreedor de uno de los copropietarios de una comunidad o sucesión 
disuelta pero no liquidada, no podía perseguir la expropiación 
forzosa de uno de los inmuebles comunes antes de la partición 
de los bienes indivisos, salvo que ésta fuera promovida por dicho 
acreedor; que en el caso de la especie, el recurrente incurrió en la 
violación de la aludida disposición legal cuando, en ejecución de 
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la hipoteca otorgada por el hoy recurrido, obtuvo la expropiación 
del inmueble hipotecado perteneciente a la sucesión, aún en 
estado de indivisión, entre el padre común en bienes y sus hijos 
procreados con la cónyuge fallecida; que habiendo comprobado 
la Corte a-qua, que a la fecha de suscripción del contrato de 
préstamo entre el Banco de Reservas y Felipe Tejada del Orbe, en 
la que quedaría grabado el inmueble en cuestión, se encontraba 
abierta la sucesión a la que éste pertenecía, por haberse producido 
la muerte de su madre, mal podría el banco, como lo hizo, inscribir 
la hipoteca sobre la porción indivisa, en perjuicio de los demás 
herederos, quienes, según se ha visto, no tenían conocimiento de 
la operación que se realizaba; por lo que procede desestimar por 
infundados los medios primero, segundo y tercero; 

Considerando, que en su cuarto medio de casación, el 
recurrente alega una “mala aplicación de los artículos 882, 888 y 
2005 del Código Civil, en virtud de que estos artículos se aplican 
a los herederos y acreedores que legalmente tienen conocimiento 
de la muerte de su causante o de su cónyuge, los que la corte 
desnaturaliza dándole un alcance que no tienen”; que respecto 
del aludido medio, esta Corte ha podido veriþcar que el mismo 
no contiene una exposición o desarrollo ponderable, ya que a 
pesar de indicar la violación en la sentencia impugnada de los 
aludidos textos, ello resulta insuþciente puesto que, como ocurre 
en el caso, no se precisa en qué ha consistido dicha violación ni 
en qué motivo o parte del contenido de la sentencia impugnada 
se encuentra la transgresión a dichas disposiciones legales, razón 
por la cual esta Corte se encuentra imposibilitada de examinar el 
referido medio, por lo que procede ser desestimado; 

Considerando, que en el desarrollo de su quinto medio 
de casación la parte recurrente alega en síntesis que los hoy 
recurridos no depositaron ni comunicaron ante la Corte a-qua los 
documentos que avalaban sus pretensiones, lo que signiþca una 
violación al derecho de defensa del recurrente; que esta situación 
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se evidencia cuando la Corte a-qua le otorga un plazo de dos días 
para depositar documentos luego de haber concluido al fondo, 
no obstante haber solicitado la hoy recurrente que estos fueran 
descartados del debate por haberse presentado ya las conclusiones 
al fondo, a lo que el tribunal no dio respuesta en violación al 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil y 65-3 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en ese sentido, esta Suprema Corte de 
Justicia ha podido veriþcar que en la ¼ltima audiencia celebrada 
por la Corte a-qua comparecieron ambas partes en causa 
quienes concluyeron sobre sus respectivas pretensiones; que 
a ese respecto dicha Corte concedió, en uso de sus facultades 
soberanas, un plazo de dos días a la parte recurrente (hoy 
recurrido) para depositar escrito ampliatorio de conclusiones y 
las piezas justiþcativas, y al vencimiento de ®ste, un plazo de 10 
d²as a la parte recurrida (ahora recurrente) para los mismos þnes, 
reservándose el fallo de la apelación; que no se viola el derecho de 
defensa, cuando la Corte a-qua, en uso de sus facultades, concede 
a las partes plazos adicionales para depósito de los documentos y 
escritos ampliatorios; que como se ha visto, el Banco de Reservas 
de la República Dominicana tuvo la oportunidad de tomar 
comunicación de los documentos depositados por los actuales 
recurridos toda vez que los plazos concedidos a éste empezaban 
a correr al término de los ofrecidos a su contraparte, por lo que 
ellos pudieron válidamente presentar sus medios de defensa en 
relación a los presentados por los hoy recurridos, haciendo uso 
del último plazo que le fue concedido; que siendo esto así el medio 
que se examina carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que en su séptimo medio de casación la 
recurrente alega que (también) fue violado el principio de 
imparcialidad de los jueces, pues la juez que dictó la sentencia de 
adjudicación, conoció del recurso de apelación que dio origen a la 
sentencia impugnada; 
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Considerando, que no procede el análisis del medio antes 
descrito toda vez que el recurrente no ha demostrado haber puesto 
a la Corte a-qua en condiciones de decidir al respecto; que si bien 
dicha jueza había conocido en primer grado sobre el asunto, la 
recurrente debió, al momento de conocerse la apelación, solicitar 
de ésta su abstención; que como esta situación no fue invocada 
ante la Corte a-qua, se trata en la especie de un medio nuevo 
en casaci·n el cual no puede ser suplido de oþcio, por lo que 
procede desestimarlo; 

Considerando, que en su octavo medio de casación la 
recurrente alega la violación del artículo 192 de la Ley de Registro 
de Tierras n¼m. 1542 en cuya virtud òEl nuevo certiþcado que se 
expida, as² como cualquier anotaci·n o registro que se veriþque 
en un certiþcado de t²tulo en virtud de un acto realizado a t²tulo 
oneroso y de buena fe y respecto del cual se hayan observado 
las formalidades legales procedentes, serán oponibles a todo el 
mundo, inclusive al Estado”; la aludida disposición, autoriza el 
registro de todo acto relativo a derechos inmobiliarios después 
del primer registro, a cargo de su propietario u otro titular de 
un derecho registrable; que en ese sentido, la circunstancia de 
que la parte recurrida no hiciera uso de su derecho a tomar las 
inscripciones en el inmueble de que se trata que eran de su interés, 
por ignorancia u otra causa, no podría constituir, salvo un hecho 
fraudulento, que no es el caso, la alegada violación del artículo 
192 de la citada ley; que en tal virtud, procede desestimar por 
infundado el octavo medio de casación y con ello, el recurso de 
casacion de que se trata.

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el Banco de Reservas de la República Dominicana, 
contra la sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco 
de Macor²s, el 22 de abril de 2005, cuyo dispositivo þgura en parte 
anterior de este fallo; Segundo: Condena a la parte recurrente 
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al pago de las costas del procedimiento, con distracción de las 
mismas en favor de los Licdos. José Rafael Ortíz y María del 
Carmen Jesús Burgos, abogados de la parte recurrida, quienes 
aþrman haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema 
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública 
del 5 de diciembre de 2007, años 164º de la Independencia y 145º 
de la Restauración.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc, 
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. 
Hernández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, þrmada y pronunciada por 
los se¶ores Jueces que þguran al pie, en la audiencia p¼blica del 
d²a, mes y a¶o en ella expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.



SENTENCIA DEL 5 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 4
Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 

Apelación del Departamento Judicial de San 
Francisco de Macorís, del 1ro. de septiembre 
del 2005.

Materia:	 Civil.
Recurrente:	 Italia Cavuoto.
Abogados:	 Licdos. Ricardo Alberto Suriel H. y 

Guillermina Espino.
Recurrido:	 Condominio Las Pascualas Beach Resort.

Rechaza

CAMARA CIVIL

Audiencia pública del 5 de diciembre de 2007.
Preside: Rafael Luciano Pichardo.

 
Dios, Patria y Libertad

En nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema 
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Italia Cavuoto, 
ciudadana italiana, mayor de edad, casada, portadora de la cédula 
de identidad y electoral núm. 001-1453317-7, domiciliada y 
residente en el proyecto turístico Las Pascualas Beach Resort de 
la ciudad de Samaná, contra la sentencia núm. 181-05, dictada el 
1 de septiembre de 2005, por la Cámara Civil y Comercial de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco 
de Macorís, cuya parte dispositiva se copia mas adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído, al Lic. Ricardo Núñez Suriel por sí y por la Lic. 
Guillermina Espino, abogados de la parte recurrente, en la lectura 
de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República, el cual termina así: “En el caso de la especie, tal y 
como señala el segundo párrafo del artículo 11 de la ley 3726 de 
fecha 29 de diciembre del 1953, sobre procedimiento de casación, 
por tratarse de un asunto que no ha sido de comunicación al 
Ministerio Público por ante los Jueces del Fondo, “dejamos al 
criterio de la Suprema Corte de Justicia, la solución del presente 
recurso de casación”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaria 
General de la Suprema Corte de Justicia el 13 de enero de 2006, 
suscrito por los Licdos. Ricardo Alberto Suriel H. y Guillermina 
Espino, en el cual se proponen los medios de casación que se 
indican más adelante;

Visto la Resolución núm. 2090-2006 dictada el 6 de junio de 
2006, por esta Suprema Corte Justicia, mediante la cual se declara 
el defecto de la parte recurrida Condominio Las Pascualas Beach 
Resort, en el recurso de casación de que se trata; 

Vista la Ley n¼m. 25 de 1991, modiþcada por la Ley n¼m. 156 
de 1997 y los articulo 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

Visto el auto dictado el 22 de noviembre de 2007, por el 
magistrado Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Cámara 
Civil de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama a la 
magistrada Ana Rosa Bergés Dreyfous, juez de esta cámara, para 
integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación 
de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 926 de 1935;
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La CORTE, en audiencia pública del 23 de mayo de 2007, 
estando presente los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente 
de la Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia; Eglys Margarita 
Esmurdoc, Margarita Tavares y José E. Hernández Machado, 
asistidos de la secretario, después de haber deliberado los jueces 
signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a los que ella se reþere consta lo siguiente: a) que 
con motivo de una demanda civil en daños y perjuicios incoada 
por la señora Italia Cavuoto, en contra de Condominio Las 
Pascualas Beach Resort, la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Samaná, 
dictó el 06 de diciembre de 2004, una sentencia cuyo dispositivo 
es el siguiente: “Primero: Se declara buena y válida en cuanto a la 
forma la presente demanda en daños y perjuicios, incoada por la 
señora Italia Cavuoto, contra el Condominio Las Pascualas Beach 
Resort; Segundo: En cuanto al fondo se condena al Condominio 
Las Pascualas Beach Resort, al pago de una indemnización de un 
millón de pesos, (RD$1,000,000.00), a favor de la señora Italia 
Cavuoto, por los daños morales y materiales causados; Tercero: 
Se condena al Condominio Las Pascualas Beach Resort, al pago 
de las costas del proceso, con distracción y provecho del Dr. José 
Aquiles Nina Encarnaci·n, quien aþrma haberla avanzado en su 
mayor parte;”; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto 
intervino la sentencia ahora impugnada con el siguiente 
dispositivo: “Primero: Declara regular y válido el presente 
recurso de apelación en cuanto a la forma; Segundo: Rechaza 
el medio de inadmisión presentado por la parte recurrida señora 
Italia Cavuoto, por los motivos expuestos; Tercero: Rechaza la 
demanda en Daños y Perjuicios intentada por la señora Italia 
Cavuoto, en contra del Condominio La Pascuala Beach Resort, 
y en consecuencia; Cuarto: La Corte, actuando por autoridad 
propia y contrario imperio, revoca la sentencia civil no. 540-04-
00328 de fecha 06 del mes de diciembre del año 2004, dictada por 
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la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Samaná; Quinto: Condena a la 
parte recurrida señora Italia Cavuoto, al pago de las costas del 
procedimiento, con distracción de las mismas en provecho del 
Dr. Wilson Phipps Devers, quien aþrma haberlas avanzadoó;

Considerando, que en su memorial la parte recurrente propone 
los siguientes medios de casación: “Primer Medio: Falta Motivos; 
Segundo Medio: Falta de Base Legal”;

Considerando, que en el desarrollo de sus medios de casación, 
que se reúnen para su examen por su vinculación, la recurrente 
alega, en s²ntesis, a) falta de motivos que justiþquen el rechazo del 
þn de inadmisi·n planteado en apelaci·n, lo cual se fundamenta en 
la falta de calidad del Dr. Wilson Phipps Devers para representar 
al Condominio La Pascuala Beach Resort, en la audiencia de 
fecha 3 de agosto de 2005 celebrada por la Corte a-qua; que esta 
Corte no explicó en su sentencia qué fundamentos probatorios le 
indujo a determinar que la calidad del Dr. Wilson Phipps Devers, 
había sido demostrada; que es deber de todo Juez, lo que no 
hizo la Corte a-qua, dar motivos pertinentes en respuesta a los 
medios invocados por ser uno de los derechos fundamentales de 
la persona, y en tal sentido se ha violado el artículo 8 inciso 2 letra 
J de la Constitución; b) Que la sentencia recurrida no consigna 
el dispositivo del acto introductivo del recurso de apelación; que 
en ese sentido ha sido juzgado que no es completa la sentencia 
de apelación que no consigna el dispositivo de la sentencia de 
primer grado ni del acto introductivo del recurso; y c) Que al no 
ponderar la Corte a-qua las pruebas por lo que rechazó el único 
þn de inadmisi·n planteado, ello equivale a una falta de base legal, 
culminan los alegatos de la recurrente;

Considerando, que en la sentencia impugnada consta que en el 
presente caso se han producido los siguientes hechos: “a) que el 
señor Luigi Brunello interpuso una querella en contra de la señora 
Italia Cavuoto, por lo que dicha señora fue detenida y traducida a 
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la acción de la justicia y puesta en libertad mediante un recurso de 
habeas corpus; b) que apoderado el juez de Primera Instancia de 
Samaná éste dictó la sentencia No. 112 de fecha 8 de diciembre 
de 1998, mediante la cual se acogió el desistimiento hecho a favor 
de los señores Piergiacomo Gennari, Italia Cavuoto y Ramón 
Rodríguez, por no haber interés de la parte demandante y rechazo 
el pedimento hecho por el abogado representante del señor Luigi 
Brunello, y del ministerio público; c) que recurrida la decisión, la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de San Francisco de Macorís, dió acta del desistimiento sobre el 
recurso de apelación interpuesto por la señora Italia Cavuoto, y la 
condena al pago de las costas, hasta el momento, y declaró además 
dicha Corte, buenas y válidas en cuanto a la forma, las diferentes 
constituciones en parte civil, incoada por Condominios La 
Pascuala Beach Resort y Luigi Brunello, a través de sus abogados 
Dres. Miguel A. Cede¶o y Di·genes Jim®nez Hilario, conþrmando 
la sentencia incidental recurrida en sus demás aspectos; d) que 
posteriormente la señora Cavuoto demandó en daños y perjuicios 
por ante la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial del Samaná, al Condominio 
La Pascualas Beach Resort, cuya Cámara dictó la sentencia no. 
328 de fecha 6 de diciembre de 2004, hoy recurrida en apelación 
por el Condominio La Pascuala Beach Resort”;

Considerando, que, en cuanto a la falta de motivos que 
justiþquen el rechazo del þn de inadmisi·n planteado, basado 
en la alegada falta de calidad del Dr. Wilson Phipps Devers 
para representar a Condominio La Pascuala Beach Resort en 
apelación, examinada la sentencia objeto del presente recurso de 
casación, así como el expediente formado en ocasión del mismo, 
esta Corte de Casación ha podido determinar que efectivamente, 
ante la Corte a-qua el Condominio La Pascuala Beach Resort 
estuvo representado, en condición de abogado constituido, por 
el Dr. Wilson Phipps Devers, quien a su vez fue representado 
en la audiencia en que se discutió el recurso de apelación por el 
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Lic. Severo de Jesús Paulino; que sobre ese particular la Corte 
expresa que la calidad del Dr. Wilson Phipps Devers, había sido 
demostrada, por lo cual el medio de inadmisión propuesto por la 
recurrida deb²a ser rechazado, lo que se inþere del hecho de que el 
mencionado letrado venía fungiendo en el proceso, no como parte, 
sino como abogado, de la hoy recurrida, lo que queda robustecido 
al ser favorecido el mencionado abogado con la distracción de las 
costas en su provecho, lo que prueba la calidad que en el curso del 
proceso ha ostentado el Dr. Wilson Phipps Devers, razón por la 
que procede desestimar este aspecto del medio examinado;

Considerando, que en cuanto a que la sentencia recurrida no 
consigna el dispositivo de la sentencia del tribunal a-quo ni el 
del acto introductivo del recurso de apelación, el estudio de la 
referida sentencia revela que en lo que se reþere a lo primero, en 
la página dos (2) de la misma se transcribe íntegro ese dispositivo, 
y en lo que toca al que corresponde al acto introductivo del 
recurso de apelación, también en la señalada página dos (2) in 
þne y en el principio de la tres (3), se copian las conclusiones de 
la parte recurrente, comprensivas de sus pretensiones que fueron 
las siguientes: “Primero: Que declaréis bueno y válido en cuanto 
a la forma el presente recurso de apelación, interpuesto por el 
supuesto Condominio La Pascuala Beach Resort, hecho al tenor 
del acto No. 100-2005 del ministerial Temístocles Castro Rivera, 
alguacil Ordinario del Juzgado de Paz del Distrito Judicial de 
Samaná, por haber sido hecho en tiempo hábil, y de acuerdo a los 
estamentos legales vigente en la República Dominicana; Segundo: 
Que rechacéis en todas sus partes las conclusiones vertidas por 
la parte recurrida por improcedente, mal fundada y carente de 
base, ya que desde 1996, el Dr. Wilson Phipps, ha representado 
judicial y extrajudicialmente a dicho condominio y/o Supuesto 
Condominio La Pascuala Beach Resort, por lo cual el Dr. Wilson 
Phipps, siempre ha tenido calidad para postular en justicia; Tercero: 
En cuanto al fondo, revocar como es de derecho en todas sus 
partes la sentencia marcada con el No. 540-04-00238 de fecha 6 
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de diciembre del 2004, rendida por el Juez Presidente de la Cámara 
Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Samaná; Cuarto: Que sea condenada a la 
parte recurrida al pago de las costas del procedimiento, ordenando 
su distracción en provecho del Dr. Wilson Phipps Devers, quien 
aþrma haberla avanzado en su totalidad y provecho; e in voce: 
Único: Que se nos otorgue un plazo de 5 días para depósito 
de escrito ampliatorio de conclusiones”; que luego de las partes 
presentes presentar sus conclusiones, tanto las relativas al medio 
de inadmisión como las de fondo, la Corte a-qua otorgó un plazo 
de 5 días a la parte recurrente para depositar un escrito ampliatorio 
y las piezas justiþcativas del medio de inadmisi·n, al vencimiento 
del cual concedió un plazo de 15 días a la parte recurrida a los 
mismos þnes; que todo lo expuesto para justiþcar el rechazo del 
medio de inadmisi·n planteado, contrario a lo aþrmado por la 
recurrente, constituyen, a juicio de esta Corte, los motivos en que 
se fundamentó el mismo;

Considerando, que, por otra parte, en lo que respecta a los 
alegados daños que ocasionara la acción intentada contra la actual 
recurrente, si bien es cierto que a causa de una querella penal que 
interpusiera Luigi Brunello contra Italia Cavuoto, de la cual fue 
descargada, ésta fue detenida y procesada, no es menos cierto, 
como se aþrma en la sentencia impugnada, que en el expediente 
no ha sido depositado ningún documento o sentencia que 
demuestre que el señor Luigi Brunello al interponer su querella 
haya cometido abuso de su derecho o alguna falta que ocasionara 
los daños que según la actual recurrente ha sufrido por haber sido 
objeto de la referida querella; que, además, la actual recurrente 
invoca el desconocimiento, en su contra, del artículo 1382 del 
Código Civil a cuyo tenor “todo hecho del hombre que causa a 
otro un daño, obliga a aquél por cuya falta sucedió, a repararlo”; 
pero, conviene tener presente para una justa valoración del 
alcance de esa disposición, en casos como el ocurrente, que es de 
jurisprudencia constante que el hecho de interponer una querella 



Primera Cámara de la Suprema Corte de Justicia	 175

Pr
im

er
a 

C
ám

ar
a

o ejercer una vía de derecho por quien se considere lesionado 
por una infracción, no compromete su responsabilidad civil, aun 
cuando la acción penal fuese desestimada, sino no se prueba 
que el querellante actuó de manera temeraria y con intención 
maniþesta de causar da¶o; que en la especie, del estudio del 
expediente se revela que lo que dió origen a la querella del señor 
Brunello contra la señora Cavuoto fue una alegada lesión sufrida 
por la gestión como administradora esta última del proyecto La 
Pascuala Beach Resort; que de esto resulta que al querellamiento 
hecho contra la actual recurrente no puede atribuírsele otra 
intención que no fuera la de hacer uso de una vía de derecho y 
que, como ha sido constantemente juzgado, cuando el daño es 
causado por el ejercicio normal de un derecho la falta no existe, 
puesto que el ejercicio de una acción en justicia, aun esta no tenga 
éxito, no puede degenerar en una falta susceptible de entrañar 
una reparación por daños y perjuicios, lo que sí podría producirse 
en el caso en que dicho ejercicio constituya un acto de malicia 
o mala fe, o si es el resultado de un error grosero equivalente al 
dolo, caso en el cual habría lugar a la condenación; que como esto 
no fue demostrado por la hoy recurrente su requerimiento de ser 
indemnizada carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que, como se puede apreciar en los motivos 
antes mencionados, en la especie la sentencia impugnada no 
adolece de los vicios y violaciones denunciados por la recurrente, 
conteniendo una relación completa de los hechos de la causa, 
lo que ha permitido a la Suprema Corte de Justicia, como Corte 
de Casaci·n, veriþcar que en este caso se ha hecho una correcta 
aplicación de la ley, por lo que los medios de casación propuestos 
carecen de fundamento y deben ser desestimados, y con ello el 
presente recurso de casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por Italia Cavuoto contra la sentencia dictada 
por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
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Departamento Judicial de San Francisco de Macorís, el 1 de 
septiembre de 2005, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: No ha lugar a estatuir 
sobre las costas, en razón en que no hubo pedimento sobre las 
mismas, por haber sido declarado el defecto de la parte recurrida 
gananciosa. 

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema 
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzman, en su audiencia pública 
del 5 de diciembre de 2007, a¶os 164Ě de la Independencia y 145Ě 
de la Restauración.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc, 
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. 
Hernández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, þrmada y pronunciada por 
los se¶ores Jueces que þguran al pie, en la audiencia p¼blica del 
d²a, mes y a¶o en ella expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
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SENTENCIA DEL 5 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 5
Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 

Apelación del Departamento Judicial de La 
Vega, del 23 de mayo de 2005.

Materia:	 Civil.
Recurrente:	 Credigas, C. por A.
Abogado:	 Lic. Zoilo O. Moya Rondón.
Recurridas:	 María Virgen Concepción y Juana María 

Veras de Castillo.
Abogado:	 Lic. Juan Roberto González Batista.

CAMARA CIVIL

Rechaza

Audiencia pública del 5 de diciembre de 2007.
Preside: Rafael Luciano Pichardo.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema 
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Credigas, C. por 
A., entidad comercial constituida y organizada de conformidad 
con las leyes dominicanas, con asiento social en la carretera Mella 
núm. 526, Km. 7 ½, Cansino, de la ciudad de Santo Domingo, 
debidamente representada por su Presidente Jangle Vásquez, 
dominicano, mayor de edad, empresario, portador de la cédula 
personal de identidad núm. 001-0491575-6, de este mismo 
domicilio y residencia, contra la sentencia dictada por la Cámara 
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Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de La Vega, el 23 de mayo de 2005, cuyo dispositivo se 
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Licdo. Zoilo Moya 
Rondón, abogado de la parte recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. Elaine 
Moscoso, por la compañía de Seguros, Segna, S. A., y Dr. Juan 
R. González, por las señoras María Virgen Concepción y Juana 
María Veras de Castillo, abogados de las partes recurridas;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República, el cual termina así: “Que procede rechazar el recurso 
de casación interpuesto contra la sentencia núm. 204-04-587 
dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación 
de La Vega en fecha 23 de mayo del 2005”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia el 7 de junio de 2005, 
suscrito por el Licdo. Zoilo O. Moya Rondón, abogado de la 
parte recurrente, en el cual se invocan los medios de casación que 
se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia el 1ro. de julio de 2005, 
suscrito por el Licdo. Juan Roberto González Batista, abogado de 
la parte recurrida, María Virgen Concepción y Juana María Veras 
de Castillo;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia el 5 de julio de 2005, 
suscrito por las Licdas. Hidalma De Castro Martínez y Elaine 
Moscoso Alvarez, abogadas de la parte recurrida, Segna, S. A., 
(anteriormente denominada Compañía Nacional de Seguros, C. 
por A;
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Visto el auto dictado el 7 de noviembre de 2007, por el 
magistrado Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Cámara 
Civil de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama a 
los magistrados Eglys Margarita Esmurdoc y José E. Hernández 
Machado, jueces de esta cámara, para integrar la misma en la 
deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de 
conformidad con la Ley núm. 926 de 1935;

Vista la Ley n¼m. 25 de 1991, modiþcada por la Ley n¼m. 156 
de 1997 y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 29 de marzo de 2006, 
estando presente los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
Margarita A. Tavares y Ana Rosa Bergés Dreyfous, asistidos de la 
secretario de esta Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia, y 
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se reþere consta: a) que con motivo de 
una demanda civil en reparación de daños y perjuicios, incoada 
por Celestina Rosario, María Virgen Concepción y Juana María 
Veras de Castillo, Joaquín Rosario y Esteban Almonte Polanco 
contra Credigas C. por A., Jangle Antonio Vásquez Rodríguez y la 
Compañía Segna, S. A., la Cámara Civil y Comercial del Tribunal 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monseñor Nouel, 
dictó el 16 de febrero de 2004, una sentencia cuyo dispositivo 
es el siguiente: “Primero: Declara bueno y válido la presente 
demanda fusionada en daños y perjuicios intentada por los 
señores Celestina Rosario, María Virgen Concepción, Juana María 
Veras de Castillo, Joaquín Rosario y Esteban Almonte Polanco, 
en cuanto a la forma por haberse hecho de acuerdo a las reglas 
procedimentales en vigor; Segundo: Excluye de la presente 
acción al señor Jangle Antonio Vásquez por las razones descritas 
en los motivos; Tercero: Condena a Credigas C. por A., a la 
suma de un millón doscientos cinco mil pesos oro dominicanos 



180	 Boletín Judicial 1165

(RD$1,205.000.00) a favor de los demandantes, repartidos de la 
manera siguiente: ochocientos mil pesos (RD$800,000.00) a favor 
de las señoras María Virgen Concepción y Juana María Veras de 
Castillo, doscientos setenta y cinco mil pesos (RD$275,000.00) a 
favor del señor Joaquín Rosario, cien mil pesos (RD$100,000.00) 
a favor de la señora Celestina Rosario por los daños morales y 
materiales que han recibido como consecuencia del accidente, 
por los motivos y razones señalados más arriba; CUARTO: Declara 
oponible la presente sentencia a la compañía Segna C. por A., 
antigua compañía Nacional de Seguros hasta el monto de la póliza 
suscrita con Credigas; Quinto: Condena a la compañía Credigas C. 
por A., y Segna C. por A., al pago de las costas del procedimiento 
en provecho de los abogados de la parte demandante que 
aþrman haberlas avanzadoó; b) que sobre el recurso de apelaci·n 
interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada con el 
siguiente dispositivo: “Primero: Se declara bueno y válido en 
cuanto a la forma el recurso de apelación principal interpuesto 
por Credigas, C. por A., contra la sentencia núm. 486-04 de fecha 
16 del mes de febrero del año 2004, dictada en atribuciones civiles 
por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Monseñor Nouel; Segundo: En cuanto 
al fondo se rechaza el mismo por improcedente, mal fundado 
y carente de base legal; Tercero: Se declara bueno y válido en 
cuanto a la forma, el recurso de apelación incidental interpuesto 
por Segna, S. A. en contra de la precitada sentencia; Cuarto: En 
cuanto al fondo, se ordena la exclusión de la presente instancia 
de Segna, S. A., y en consecuencia se revoca el ordinal cuarto de 
la sentencia recurrida y se modiþca el ordinal quinto para que 
s·lo þgure Credigas, C. por A.; Quinto: Se condena a los señores 
María Virgen Concepción, Juana María Veras, Joaquín Rosario, 
Esteban Almonte y Celestina Rosario, al pago de las costas en 
relación a Segna, S. A., ordenado la distracción de las mismas en 
provecho de los Licenciados Hidalga de Castro, Juan Carlos de 
Moya Chico y Claudia Heredia Ceballos, quienes aþrman estarlas 
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avanzando en su totalidad; Sexto: Se declara bueno y válido en 
cuanto a la forma el recurso de apelación incidental interpuesto 
por María Virgen Concepción y Juana María Veras en contra 
de la sentencia núm. 486-04 de fecha 16 del mes de febrero del 
año 2004, dictada en atribuciones civiles por la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Monseñor Nouel; Séptimo: En cuanto al fondo, se acoge 
parcialmente el mismo y en consecuencia se modiþca el ordinal 
tercero de dicha sentencia para que þgure la suma de un mill·n 
quinientos mil pesos (RD$1,500,000.00) en vez de ochocientos 
mil pesos (RD$800,000.00) por concepto de daños y perjuicios en 
su favor; Octavo: Se condena a la compañía Credigas, C. por A., 
al pago de las costas del procedimiento, ordenando la distracción 
de las mismas en provecho de los Licenciados Juan Roberto 
González Batista y Arelis Rosario y los Doctores Roberto Rosario 
Pe¶a y Germo L·pez, quienes aþrman haberlas avanzado en su 
totalidad”; 

Respecto del medio de inadmisión propuesto por las recurridas 
María Virgen Concepción y Juana María Veras de Castillo: 

Considerando, que la parte recurrida, en su memorial de defensa 
solicitan de manera principal, que sea declarado inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por Credigas, C. por A., contra 
la sentencia dictada el 23 de mayo de 2005 por la Cámara Civil y 
Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de La Vega, en raz·n de que dicho recurso fue notiþcado en el 
domicilio del abogado y no en el domicilio de la parte recurrida; 

Considerando, que esta Corte de Casaci·n ha podido veriþcar 
que si bien þgura en el expediente el original del acto n¼m. 28/05 
del 14 de junio de 2005 notiþcado a requerimiento de la recurrente, 
por el alguacil Gabriel Arcángel Familia Ventura, ordinario de la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional 
mediante el cual se notiþca en primer lugar al Licdo. Juan Roberto 
González en su estudio, y en segundo lugar a la Superintendencia 
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de Seguros de la República Dominicana en su calidad de 
continuador jurídico de Segna, C. por A., el acto mediante el cual 
se emplaza al abogado y entidad mencionados, para comparecer 
ante la Suprema Corte de Justicia òa los þnes de que produzcan 
su memorial de defensa en relación con el aludido recurso de 
casación, existe otro acto de la misma fecha, 14 de junio de 2005 
del alguacil Bernardo Bautista López, de estrados del Tribunal de 
Tránsito del Distrito Judicial de Monseñor Nouel, mediante el 
cual se notiþca a Mar²a Virgen Concepci·n, Juana Mar²a Veras de 
Castillo, partes recurridas y además a Celestina Rosario, Esteban 
Almonte y Joaquín Rosario, y dan copias del memorial de casación 
y del auto de admisión indicados precedentemente con lo que 
la parte recurrente cumplió con lo dispuesto por los artículos 
7 y 8 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; que en vista 
de lo expuesto, procede desestimar el medio de inadmisibilidad 
propuesto por la parte recurrida;

Respecto del recurso de casación.

Considerando, que la recurrente alega, en apoyo de su 
recurso, los siguientes medios casación: “Primer Medio: 
Desnaturalización de los hechos y documentos de la causa, 
falsa apreciación de los argumentos de Credigas. Falsa y errónea 
interpretación del artículo 1315 del Código Civil. Violación de 
dicho texto legal. Falta de base legal; Segundo Medio: Falta de 
base legal. Desnaturalización de los hechos de la causa. Falta de 
motivos. Motivos insuþcientes; Tercer Medio: Contradicción de 
motivos. Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento 
Civil. Omisión de estatuir. Errónea interpretación de los artículos 
1382, 1383 y 1384 del Código Civil. Falta de motivos”; 

Considerando, que en sus medios primero y segundo, que se 
reúnen para su fallo por su evidente relación, la recurrente alega 
en síntesis, que el que ejerce una acción en responsabilidad civil 
fundada en el hecho de la cosa inanimada, que es el caso de la 
especie, debe establecer: a) que ha sufrido un daño; b) que ha 
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intervenido una cosa; c) que el daño es la consecuencia del hecho 
de la causa; d) que existe un lazo de causalidad entre el hecho 
generador del daño y la cosa; y e) que el demandado es el guardián 
de la cosa; que no existe ningún informe o medio de prueba que 
conduzca a establecer que hubo escape de manguera, sino por 
el contrario, que se produjo una explosión del cilindro; que la 
Corte no ponderó los documentos depositados lo que caracterizó 
el vicio de falta de base legal; que los demandantes no aportaron 
la prueba de los hechos que ocasionaron el accidente, cuando 
sobre ellos recaía el fardo de la prueba de acuerdo con el artículo 
1315 del Código Civil; que por otra parte, la Corte incurre en la 
contradicci·n de sus motivos, cuando aþrma que al explotar e 
incendiarse un tanque de gas perdió la vida José Ramón Veras; 
y por otro lado que fue en la manguera que estaba llenando el 
cilindro de gas y no en éste donde estaba el escape; por lo que 
la sentencia recurrida desnaturaliza los hechos, posee motivos 
contradictorios, carece de base legal, y viola el artículo 1315 del 
Código Civil;

Considerando, alega por otra parte la recurrente, que la Corte 
omitió enunciar los actos de procedimiento y los documentos 
cursados en la litis, así como la enunciación de los hechos; que 
la no mención de un documento depositado por una de las 
partes o no indicar su contenido constituyen el vicio de falta de 
ponderación de documentos y desnaturalización, así como en 
la violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 
que la exponente depositó sendos inventarios de documentos 
que demuestran que al momento del accidente se encontraba 
asegurada por Segna, S. A., lo que no fue ponderado, dándole 
preminencia a un documento suscrito por la Superintendencia 
de Bancos quien a esa fecha era parte interesada por encontrarse 
intervenida dicha aseguradora; 

Considerando, que consta en la sentencia impugnada que 
de conformidad con los elementos de juicio aportados en la 
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jurisdicción de primer grado y la Corte a-qua, el incendio y la 
explosión del tanque de gas licuado de petróleo se produjo por 
un escape que había en la manguera que estaba llenando dicho 
tanque en la parte trasera de la camioneta en cuyo interior 
se encontraba José Ramón Veras; que dicho vehículo estaba 
estacionado dentro de la planta, y contenía el cilindro de gas en su 
parte trasera, lo que revela una negligencia de parte de Credigas, 
C. por A., al no tenerlo en buenas condiciones y con todas las 
previsiones de lugar; que los hechos citados fueron corroborados 
en el acta levantada por la Policía y el Cuerpo de Bomberos de 
Bonao; que de acuerdo con la combinación de los artículos 1382 
y 1383 del Código Civil cualquier hecho del hombre que cause a 
otro un daño obliga a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo, 
siendo cada cual responsable del perjuicio que ha causado, no 
solamente por un hecho suyo sino también por su negligencia o 
su imprudencia; que igualmente, de acuerdo con el artículo 1384 
del referido Código, “no solamente es uno responsable del daño 
que causa un hecho suyo, sino también de las personas de quienes 
se deba responder, o de las cosas que están bajo su cuidado” de 
cuyo texto se desprende la noción de guardián, entendiéndose 
como tal el que tiene la dirección y el control de la misma y que ha 
ocupado un lugar activo en la producción del daño, por lo que al 
ser la recurrente guardiana de la cosa inanimada, ha comprometido 
su responsabilidad civil;

Considerando, la recurrente alega que la Corte incurrió en 
el vicio de desnaturalización de los hechos y documentos de la 
causa cuando aþrma que de acuerdo con las actas levantadas 
por la Policía Nacional y el Cuerpo de Bomberos, el incendio se 
produjo por el escape de la manguera y no por la explosión del 
cilindro de gas; que no se incurre en la desnaturalización de los 
hechos y documentos de la causa, cuando los jueces del fondo, 
en uso de su poder soberano aprecian el valor de los elementos 
de prueba que les han sido sometidos al debate, sin alterar su 
sentido claro y evidente como ocurrió en la especie; que en esa 
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dirección la Corte a-qua hizo un uso correcto del artículo 1315 
del Código Civil; que, por las razones señaladas, la Corte no ha 
podido incurrir en el vicio de falta de base legal alegado por la 
recurrente en los aludidos medios de casación, cuando procede a 
veriþcar los hechos y circunstancias que produjeron el incendio 
que causó la muerte de José Ramón Veras, y daños materiales 
mediante una exposición completa de los hechos de la causa y 
una correcta aplicación de los artículos 1382, 1383 y 1384 del 
Código Civil y 141 del Código de Procedimiento Civil;

Considerando, que se incurre en el vicio de falta o insuþciencia 
de motivos cuando la sentencia no contiene una motivación 
que permite a la Corte de Casaci·n veriþcar si en la especie se 
ha hecho una correcta aplicación de la ley; que, en el sentido 
indicado, y seg¼n se ha expuesto la Corte, cuando veriþca los 
hechos y circunstancias característicos de la alegada violación de 
los artículos 1382, 1383 y 1384 del Código Civil lo hace mediante 
una motivaci·n suþciente, clara y precisa que ha permitido a la 
Suprema Corte de Justicia como Corte de Casación ejercer su 
poder de veriþcar que en la especie, la Corte a-qua hizo una 
correcta aplicación de la ley; que, en tal virtud procede desestimar 
los medios primero y segundo;

Considerando, que en su tercer y último medio la recurrente 
alega que la Corte a-qua, a pesar de su solicitud expresa en el 
sentido de que se comprobara que al momento del incendio 
ésta no ostentaba la condición de guardiana del cilindro cuya 
explosión ocasionó el incendio, la Corte no dió respuesta a dicho 
pedimento, incurriendo en la violación del artículo 141 del Código 
de Procedimiento Civil, así como en los vicios falta de base legal, 
y contradicción de motivos; que tampoco la parte demandante 
pudo probar que la recurrente haya cometido un hecho generador 
de la falta que se le imputa y que como consecuencia, causado un 
perjuicio; que, el informe de los Bomberos y la Policía Nacional 
coinciden en que el tanque explotó después de haberse llenado, 
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y que, debido a esa explosión se incendió la camioneta en la 
que se encontraba Jos® Ram·n Veras; que ello signiþca que el 
tanque de gas se había llenado y montado en la camioneta que era 
propiedad de Joaquín Rosario, quien a partir de ese momento era 
el guardián de la cosa inanimada; que es necesario, para establecer 
la responsabilidad civil de la recurrente probar la falta y el daño, 
y un vínculo de causalidad entre el daño y la falta, y así lo ha 
consagrado la jurisprudencia;

Considerando, que de acuerdo con el artículo 1384 del Código 
Civil la presunción de responsabilidad que pesa sobre el guardián 
de la cosa inanimada se fundamenta en dos condiciones: que la 
cosa haya intervenido activamente en la realización del daño y que 
haya escapado del control material del guardián; que los artículo 
1382 y 1383 del Código Civil exigen una falta como fuente de 
la responsabilidad civil, delictual ó cuasidelictual; de ahí que 
todos los autores coinciden en que ésta no puede admitirse sin la 
existencia de una falta; 

Considerando, que en otros aspectos de su tercer medio, la 
recurrente alega la falta de motivos, contradicción de motivos 
y consiguiente violación del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil; que en ese sentido, la recurrente expresa 
que en la audiencia del 29 de mayo de 2005 solicitó que la Corte 
comprobara que al momento del incendio ésta no detentaba la 
guarda del cilindro cuya explosión causó el incendio, a lo que la 
Corte no dio contestación, por lo que incurrió en el vicio de falta 
de estatuir o lo que es igual, faltó a su obligación de contestar 
todos los puntos o conclusiones que le fueron formuladas;

Considerando, que como ha quedado expresado a propósito del 
primero y segundo medios de casación, la Corte dio contestación 
a los indicados pedimentos de la recurrente cuando en uno de sus 
considerandos, aþrma que, el incendio y la explosi·n del tanque 
de gas licuado de petróleo se produjo por un escape que había 
en la manguera que estaba llenando el mismo” esto es, el tanque; 
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que conforme al acta levantada y la certiþcaci·n expedida por 
el Cuerpo de Bomberos de Bonao “el incendio se produjo en el 
momento en que estaban llenando el cilindro de gas”, así tan bien 
por la declaración de Esteban Almonte Polanco, conductor de la 
camionera incendiada, al expresar “que estaba estacionada dentro 
de la planta, y que contenía el cilindro en su parte trasera; que 
había un escape de gas”; “que salió una cantidad de gas y explotó 
el tanque”; 

Considerando, que como se ha expresado precedentemente, 
la Corte a-qua pudo establecer fehacientemente, los hechos y 
circunstancias que determinaron la responsabilidad de la hoy 
recurrente en el caso de la especie, o sea, la falta, el daño y su 
relación de causalidad; que al establecerse tanto en la primera 
jurisdicción como ante la Corte a-qua, que fue en la manguera y 
no en el cilindro de gas licuado donde se encontraba el escape, lo 
que revela a juicio de la Corte una evidente negligencia de parte 
de la recurrente al no encontrarse provista del equipo necesario 
en buenas condiciones y con las previsiones de lugar; que los 
artículos 1382 y 1383 del Código Civil consagran el principio, 
como se ha dicho antes, de que cualquier hecho del hombre que 
causa a otro un daño, obliga a aquel por cuya culpa sucedió a 
repararlo, siendo responsable del perjuicio que ha causado no 
solamente por un hecho suyo, sino también el que causa por su 
negligencia o imprudencia; que según el artículo 1384 párrafo 
primero, no solamente es uno responsable del daño que causa un 
hecho suyo, sino también el de las personas de quienes se deba 
responder, o de las cosas que están bajo su cuidado, resultando del 
texto citado, que la noción de guardián de la cosa, es del que tiene 
la dirección y el control de ésta, la que ocupó un lugar activo en la 
producción de un daño; por lo que al ser la recurrente guardiana 
de la cosa inanimada, es decir, del gas, la manguera y todos los 
equipos e instrumentos ubicados en la planta ha comprometido 
su responsabilidad civil; por lo que procedía desestimar el recurso 
de apelación interpuesto por dicha recurrente; que en tal virtud 
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procede desestimar el tercer y último medio de casación y con 
ello, el recurso de casación interpuesto por Credigas, C. por A.;

Considerando, que, respecto del recurso de apelación 
interpuesto por Segna, S. A., la Corte expresó que ésta solicitó 
su exclusión por no estar asegurada con la recurrente la planta de 
gas en la que se produjo el accidente; que en el sentido indicado, 
la Corte a-qua determin·, conforme una certiþcaci·n expedida 
por la Superintendencia de Seguros de la República Dominicana, 
que en la lista de asegurados por Credigas, hoy recurrente, no se 
encuentra la planta ubicada en la Autopista Duarte, kilómetro 84 
de Bonao; que en relación de establecimientos propiedad de la 
recurrente amparados por la Póliza núm. 180-009016 y la que 
cubre en exceso núm. 180-009524 no está incluida la aludida 
planta de gas, por lo que la Corte ordenó la exclusión de Segna, 
S. A.;

Considerando, que en cuanto al recurso de apelación también 
incidental de María Virgen Concepción y Juana María Veras, la 
Corte entendió que si bien la suma de diez millones de pesos es 
excesiva, la acordada por la sentencia apelada resulta insuþciente, 
para reparar los daños morales experimentados por dichas 
apelantes, en su condición la primera, se cónyuges supértite y la 
segunda, de hija del þnado Jos® Ram·n Veras, por lo que acoge 
parcialmente el recurso, modiþcando el ordinal tercero de la 
sentencia apelada, þjando en un mill·n quinientos mil pesos los 
daños y perjuicios, en lugar de ochocientos mil pesos. 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por Credigas, C. por A., contra la sentencia dictada el 
23 de mayo de 2005 por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de La Vega, cuyo dispositivo 
þgura copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: 
Condena a la recurrente, Credigas, C. por A., al pago de las costas 
ordenando su distracción en provecho de los Licdos. Hildama De 
Castro y Elaine Moscoso Alvarez, abogados constituidos por la 
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recurrida, Segna, S. A., por haberlas avanzado en su totalidad; y 
en provecho del Licdo. Juan Roberto González Batista, abogado 
de las también recurridas María Virgen Concepción y Juana María 
Veras, por haberlas avanzando en su mayor parte.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema 
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública 
del 5 de diciembre de 2007, años 164º de la Independencia y 145º 
de la Restauración.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc, 
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. 
Hernández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, þrmada y pronunciada por 
los se¶ores Jueces que þguran al pie, en la audiencia p¼blica del 
d²a, mes y a¶o en ella expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.



SENTENCIA DEL 5 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 6
Sentencia impugnada:	 Primera Sala de la Cámara Civil de la Corte 

de Apelación del Distrito Nacional, del 11 
de octubre de 2005.

Materia:	 Civil.
Recurrente:	 Jorge Rafael David Subero.
Abogados:	 Dres. Freddy Zarzuela R. y Manuel Cáceres 

G.
Recurrida:	 Markun Grimm.
Abogado:	 Dr. Máximo B. García de la Cruz.

CAMARA CIVIL

Rechaza 

Audiencia pública del 12 de diciembre de 2007.
Preside: Rafael Luciano Pichardo.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema 
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jorge Rafael 
David Subero, dominicano, mayor de edad, casado, cédula núm. 
001-0201198-8, residente en la casa núm. 72, Av. Los Arroyos, del 
Sector La Puya de Arroyo Hondo, contra la sentencia dictada por 
la Primera Sala de la Cámara Civil de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional, el 11 de octubre de 2005, cuyo dispositivo se 
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia el 24 de febrero de 2006, 
suscrito por los Dres. Freddy Zarzuela R. y Manuel Cáceres G., 
abogados de la parte recurrente, en el cual se invocan los medios 
de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia el 21 de marzo de 2006, 
suscrito por el Dr. Máximo B. García de la Cruz, abogado de la 
parte recurrida, Markun Grimm;

Vista la Ley n¼m. 25 de 1991, modiþcada por la Ley n¼m. 156 
de 1997 y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 4 de octubre de 2006, 
estando presente los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Ana Rosa 
Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado, asistidos de la 
secretario de esta Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia, y 
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que la sentencia impugnada y la documentación 
a que ella se reþere, pone de maniþesto que, con motivo de una 
demanda en perenci·n de sentencia por falta de notiþcaci·n 
en los seis meses de su pronunciamiento, incoada por el hoy 
recurrente contra el recurrido, la Quinta Sala de la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional 
dictó el 23 de septiembre del año 2004, en sus atribuciones civiles, 
una sentencia con el dispositivo siguiente: “Primero: Defecto 
contra la parte demandada, señor Markus Green, por no concluir; 
Segundo: Acoge parcialmente la demanda interpuesta por el señor 
Jorge Rafael David Subero, contra el señor Markus Green, por los 
motivos antes expuestos, y en consecuencia: a) Declara perimida 
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la sentencia civil núm. 977, de fecha 5 de junio del año 1990, 
de la Cámara Civil y Comercial de la Quinta Circunscripción del 
Tribunal de Primera Instancia del Distrito Nacional; b) Declara la 
nulidad de todos y cada uno de los actos realizados por la parte 
demandada, señor Markus Green, en virtud de la sentencia cuya 
perención se declara mediante la presente sentencia; c) Descarga 
al señor Amado de Jesús Cortorreal, de las costas procesales del 
primer procedimiento; Tercero: Condena a la parte demandada, 
señor Markus Green, al pago de las costas del procedimiento, y 
ordena su distracción en provecho de los Dres. Freddy Zarzuela R. 
y Manuel C§ceres G., abogados de la parte gananciosa que aþrman 
haberlas avanzado en su mayor parte”; que una vez recurrida en 
apelación dicha decisión, la Corte a-qua evacuó el fallo ahora 
recurrido, cuyo dispositivo dice as²: òPrimero: Ratiþca el defecto 
pronunciado en audiencia contra la parte recurrida Jorge Rafael 
David Subero, por falta de comparecer; Segundo: Declara, bueno 
y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto 
por el señor Markun Grimm, contra la sentencia núm. 2162 relativa 
al expediente núm. 038-1999-05960, dictada por la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
Quinta Sala, a favor de Jorge Rafael David Subero, por haber sido 
interpuesto de acuerdo con la ley; Tercero: Acoge, en cuanto al 
fondo el recurso se apelación descrito precedentemente; revoca en 
todas sus partes la sentencia recurrida y, en consecuencia, rechaza 
la demanda en perención de sentencia incoada por el señor Jorge 
Rafael David Subero, por los motivos antes expuestos; Cuarto: 
Condena a la parte recurrida señor Jorge Rafael David Subero, al 
pago de las costas del procedimiento, con distracción a favor del 
Dr. M§ximo B. Garc²a de la Cruz, abogado, quien aþrma haberlas 
avanzado en su mayor parte”; 

Considerando, que el recurrente plantea, en apoyo de su 
recurso, los medios de casacion siguientes: “Primer Medio: 
Desnaturalización de documentos y hechos de la causa, por 
errónea interpretación de los medios de prueba. Violación a 
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los artículos 1315 del Código Civil, 8, numeral 2, letra J), de la 
Constitución de la República y 156 de la Ley 845 del 15 de julio 
de 1978, sobre notiþcaci·n de las sentencias.- Segundo Medio: 
Fraude en la identidad de los recursos, juzgado y decidido uno de 
ellos separadamente, cuando ambas sentencias fallaron el mismo 
e idéntico caso. Violación a los artículos 28 de la Ley 834, 14 de la 
Ley 91, que crea el Colegio de Abogados y el Código de Ética de 
los profesionales del Derecho.- Tercer Medio: Motivos erróneos 
a causa de dolo y reticencia, equivalente a falta de motivos. Falta 
de base legal.- Motivos contradictorios”;

Considerando, que los tres medios propuestos, reunidos para 
su estudio por estar vinculados, se reþeren en esencia, a que si 
bien de la página 23 del fallo recurrido “se deduce sin lugar a 
equívocos, que los jueces del tribunal a-quo vieron y examinaron 
el original del acto 345 de fecha 8.06.90 contentivo de la 
notiþcaci·n de la sentencia No. 977 del 5 de junio de 1990, que 
condenó en defecto al exponente a pagar RD$200,000.00, en la 
página 7 de la sentencia ahora atacada se dice, sin embargo, ‘visto 
el original, a la vista original del acto No. 345/1990, de fecha 
8/6/1990, de copia certiþcadaõ, lo que constituye una redacci·n 
difusa, vaga e imprecisa, donde no se aprecia si lo que recibió 
el secretario y validó la Corte Civil fue una copia simple, una 
copia certiþcada o una copia þel al original, pero el tribunal a-quo 
falló con ese documento anómalo, desnaturalizando esa pieza, al 
atribuirle credibilidad y valor probatorio a una simple fotocopia” 
(sic); que el abogado del actual recurrido, prosigue argumentando 
el recurrente, “logró depositar una copia, visto un supuesto 
original, logrando confundir al secretario, induciéndolo a errar, lo 
que transcendió a la sentencia atacada…, lo cual no puede servir 
de prueba…, violando así el artículo 1315 del Código Civil…, 
al no depositar el original del acto 345 ya indicado” (sic); que, 
en esas condiciones, el recurrente alega que el fallo objetado 
“contiene motivos erróneos y contradictorios, equivalentes a 
falta de motivos”; que, en otro aspecto, el juez de primer grado, 



194	 Boletín Judicial 1165

en su sentencia invoce del 14 de julio de 2004, declaró perimida 
la sentencia de fecha 5 de junio de 1990 dictada por la Quinta 
Cámara Civil”, resultando la segunda sentencia No. 2162 del 
23 de septiembre de 2004, “no sólo innecesaria porque falló un 
asunto sobre el cual ya se había dictado sentencia, sino que es la 
consecuencia de un error a que los jueces fueron inducidos,…; 
que, aduce þnalmente el recurrente, al existir òdos recursos contra 
dos sentencias que decidieron sobre la perención, que es el objeto 
primordial de ambos recursos, pendientes en el mismo tribunal de 
segundo grado, debi· fusionar de oþcio la Corte a-qua o acoger 
las conclusiones del exponente tal como le fue solicitado” (sic);

Considerando, que las motivaciones del fallo criticado expresan 
de manera precisa e inequívoca que de “la documentación que 
forma el expediente se inþere lo siguiente: a) que la instancia 
original se contrae a la perención de la sentencia No. 977 de fecha 
5 de junio de 1990, dictada por la Cámara Civil y Comercial de 
la Quinta Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, que acogió una demanda en daños y perjuicios 
incoada por Markun Grimm contra Jorge Rafael David Subero, 
que condenó en defecto a éste último al pago de RD$200,000.00 a 
favor del primero; b) que þgura prueba en el expediente de que la 
sentencia cuya perenci·n se persigue fue notiþcada a Jorge Rafael 
David Subero, al tenor del acto No. 345/90 de fecha 8 de junio 
de 1990, instrumentado y notiþcado por Andr®s Encarnaci·n 
Montero, Alguacil Ordinario del Tribunal Especial de Tránsito 
del Distrito Nacional; c) que en el legajo reposan también sendas 
certiþcaciones, tanto de la C§mara Civil que dict· la sentencia 
de referencia, como de la Cámara de la Corte de Apelación Civil 
y Comercial del Distrito Nacional, que atestan la no existencia 
de recurso alguno respecto a la sentencia cuya perención se 
persigue; d) que… reposan en el expediente documentos que 
corroboran la notiþcaci·n de la sentencia No. 977 en tiempo 
h§bil, espec²þcamente el acto No. 345/90 de fecha 8 de junio de 
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1990…”, concluyen las comprobaciones realizadas por la Corte 
a-qua, en torno a la controversia puntual del presente caso;

Considerando, que, como se desprende claramente de los 
motivos reproducidos precedentemente, la Corte a-qua tuvo a 
su disposición el original del acto núm. 345/90 del 8 de junio 
del año 1990, instrumentado por el alguacil Andrés Encarnación 
Montero, Ordinario del Tribunal Especial de Tránsito del Distrito 
Nacional, cuyo ejemplar registrado reposa en el expediente de 
casación, mediante el cual el nombrado Markun Grimm, actual 
recurrido, hizo notiþcar dentro de los seis meses de ley a Jorge 
Rafael David Subero, ahora recurrente, la sentencia condenatoria 
dictada en defecto de éste último el 5 de junio de 1990, por la 
Cámara Civil y Comercial de la Quinta Circunscripción del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por lo que 
no pudo operar válidamente la perención prevista en el artículo 
156 del Código de Procedimiento Civil, perseguida originalmente 
por el hoy recurrente, tanto más cuanto que la Corte a-qua pudo 
veriþcar fehacientemente, por documentos eþcaces sometidos 
regularmente al proceso, que la ejecución forzosa de la sentencia 
pretendidamente perimida fue iniciada dentro de los seis meses 
de su pronunciamiento, lo que viene a corroborar la inexistencia 
de la alegada perención, y que, además, la validez del referido 
acto n¼m. 345/90, contentivo de la notiþcaci·n a persona de esa 
decisión condenatoria, no ha sido objeto de impugnación alguna, 
por las vías y modalidades previstas por la ley para actos de esa 
naturaleza, como se desprende del expediente de la causa; que, en 
cuanto a los alegatos del recurrente acerca de la existencia de dos 
recursos de apelación contra dos sentencias que estatuyeron sobre 
la perención de que se trata y su fusión por la Corte a-qua para ser 
dirimidos por una sóla sentencia, es preciso puntualizar que, según 
se desglosa del legajo formado en ocasión de la presente litis, tales 
cuestiones procesales nunca fueron sometidas a la consideración 
de la Corte a-qua, ni mucho menos la parte hoy recurrente pudo 
apoderarla de las mismas, por cuanto dicho tribunal pronunció 
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su defecto por falta de comparecer, como consta en la página 
14 del fallo cuestionado; que, por tales razones, las alegaciones 
antes indicadas carecen de fundamento y deben ser desestimadas, 
así como las demás argumentaciones examinadas, por infundadas 
y desprovistas de sentido atendible; que, por lo tanto, procede 
rechazar el presente recurso de casación, en atención, asimismo, 
a que la sentencia atacada contiene una exposición cabal de los 
hechos de la causa y una apropiada observación del derecho, lo 
que le ha permitido a esta Corte de Casación comprobar que, en 
la especie, la ley ha sido bien aplicada.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
intentado por Jorge Rafael David Subero contra la sentencia 
dictada el 11 de octubre del año 2005, por la Primera Sala de 
la Cámara Civil de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, 
cuyo dispositivo aparece transcrito en otro lugar de este fallo; 
Segundo: Condena a la parte sucumbiente al pago de las costas 
del procedimiento, con distracción de las mismas en provecho del 
abogado Dr. Máximo B. García de la Cruz, quien asegura haberlas 
avanzado en su mayor parte. 

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema 
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública 
del 12 de diciembre de 2007, años 164º de la Independencia y 
145º de la Restauración.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc, 
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. 
Hernández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, þrmada y pronunciada por 
los se¶ores Jueces que þguran al pie, en la audiencia p¼blica del 
d²a, mes y a¶o en ella expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
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SENTENCIA DEL 5 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 7
Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 

del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, del 29 de noviembre de 
2006.

Materia:	 Civil.
Recurrente:	 Francisco Medina Pérez.
Abogado:	 Lic. Andrés Núñez Tavárez.
Recurrida:	 Carmen Rivera Melo.
Abogada:	 Licda. Ana Mercedes Acosta.

CAMARA CIVIL

Rechaza 

Audiencia pública del 12 de diciembre de 2007.
Preside: Rafael Luciano Pichardo.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema 
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco Medina 
Pérez, dominicano, mayor de edad, comerciante, casado, portador 
de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0431599-9, con 
domicilio y residencia en esta ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, contra la sentencia dictada por la Segunda Sala de la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, el 29 de noviembre de 2006, cuyo dispositivo 
se copia mas adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República el cual termina así: “Que procede declarar inadmisible, 
el recurso de casación interpuesto por Francisco Medina Pérez, 
contra la sentencia núm. 01067/06 del 29 de noviembre de 2006, 
dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por los 
motivos expuestos”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia el 6 de febrero de 2007, 
suscrito por el Licdo. Andrés Núñez Tavárez, abogado de la parte 
recurrente, en el cual se invocan los medios de casación que se 
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia el 15 de marzo de 2007, 
suscrito por la Licda. Ana Mercedes Acosta, abogado de la parte 
recurrida, Carmen Rivera Melo;

Vista la Ley n¼m. 25 de 1991, modiþcada por la Ley n¼m. 156 
de 1997 y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 5 de diciembre de 2007, 
estando presente los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Ana Rosa 
Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado, asistidos de la 
secretario de esta Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia, y 
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se reþere consta: a) que con motivo de una 
demanda en cobro de alquileres vencidos, resiliación de contrato 
y desalojo, incoada por Carmen Rivera Melo contra Francisco 
Medina Pérez, el Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción 
del Distrito Nacional, dictó el 12 de septiembre de 2006 una 
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sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Declara 
buena y válida, en cuanto a la forma, la presente demanda civil en 
cobro de alquileres vencidos, resiliación de contrato y desalojo, 
interpuesta por la señora Carmen Rivera Melo, en contra del 
señor Francisco Medina Pérez, por haber sido hecha de acuerdo 
a la ley; Segundo: En cuanto al fondo, condena al señor 
Francisco Medina Pérez, al pago de la suma de siete mil pesos oro 
dominicanos (RD$7,000.00), por concepto de alquileres vencidos 
y no pagados, correspondiente a los meses de junio y julio del 
año 2006, a razón de tres mil quinientos pesos oro dominicano 
(RD$3,500.00); Tercero: Ordena la resiliación del contrato de 
alquiler intervenido entre los señores Carmen Rivera Melo y 
Francisco Medina Pérez, por haber incumplido éste último con 
el pago de los alquileres puesto a su cargo; Cuarto: Ordena 
el desalojo inmediato del señor Francisco Medina Pérez, de la 
casa núm. 159, ubicada en la calle Diego Velásquez, del sector 
de Capotillo, Distrito Nacional, o de cualquier otra persona que 
ocupe dicho inmueble; Quinto: Ordena, en cuanto al crédito, 
la ejecución provisional de la presente sentencia, no obstante 
cualquier recurso que en su contra se interponga y sin prestación 
de þanza; Sexto: Condena al señor Francisco Medina Pérez, 
al pago de las costas civiles del procedimiento, ordenando su 
distracción a favor y provecho de la Licda. Ana Mercedes Acosta, 
abogada que aþrma haberlas avanzado en su mayor parteó; b) que 
sobre el recurso de apelación interpuesto intervino la sentencia 
ahora impugnada con el siguiente dispositivo: “Primero: Ratiþca 
el defecto en contra de la parte demandante por no presentarse 
a dar lectura a sus conclusiones; no obstante citación legal a tales 
þnes mediante sentencia in-voce de fecha veintis®is (26) del mes 
de octubre del año dos mil seis (2006); Segundo: Ordena el 
descargo puro y simple de la demanda de que se trata; recurso 
de apelaci·n, notiþcada mediante actuaci·n procesal n¼m. 
625/2006, de fecha veintiséis (26) del mes de septiembre del año 
dos mil seis (2006), del ministerial Antonio Pérez, de estrados 
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del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por 
aplicación analógica y extensiva del artículo 434 del Código de 
Procedimiento Civil Dominicano; modiþcado por la Ley 845 del 
15 de julio del 1978, que se extiende por criterio jurisprudencial y 
pac²þco a los Juzgados de Primera Instancia; Tercero: Condena 
a la parte demandante al pago de las costas del procedimiento, 
con distracción al abogado concluyente; Cuarto: Comisiona al 
ministerial Delio Javier Minaya, de estrados de este tribunal, para 
la notiþcaci·n de la presente sentencia, al tenor del art²culo 156 
del Código de Procedimiento Civil”; 

Considerando, que en su memorial la parte recurrente propone 
los siguientes medios de casación: “Primer Medio: Violación 
de las reglas que pauta una buena administración de la justicia; 
Segundo Medio: Contradicción entre los puntos de hecho y de 
derecho y los motivos o fundamentos de la sentencia; Tercer 
Medio: No ponderación de documentos que puede hacer variar 
el curso de la demanda”; 

Considerando, que la recurrida, por su parte, solicita la 
inadmisibilidad del recurso de casacion de que se trata por no 
haber desarrollado la parte recurrente los medios en que lo 
fundamenta;

Considerando, que procede examinar en primer término 
el pedimento hecho por la parte recurrida por constituir una 
cuestión prioritaria, y en tal sentido, esta Suprema Corte de Justicia 
ha podido veriþcar, contrario a los se¶alado por dicha parte, que 
la recurrente ha argumentado y motivado suþcientemente los 
medios de casación propuestos en su memorial, al señalar en su 
desarrollo las violaciones en que, a su juicio, incurrió el tribunal 
a-quo al no ponderar en su decisión los “recibos de pagos y de 
reparaciones” por él anexados, razón por la cual el medio de 
inadmisión planteado por la recurrida carece de fundamento y 
debe ser desestimado; 
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Considerando, que en la sentencia impugnada consta que 
en la audiencia pública celebrada por el Tribunal a-quo el 29 
de noviembre de 2006, no compareció la parte intimante ni su 
abogado constituido a formular sus conclusiones no obstante 
haber quedado citado por sentencia in-voce de fecha 26 de 
octubre de 2006, por lo que la intimada concluyó en el sentido 
de que se pronunciara el defecto contra el recurrente por falta de 
concluir y que se descargara pura y simplemente del recurso; 

Considerando, que si el intimante no comparece a la audiencia 
a sostener los motivos en los que fundamentó su recurso de 
apelación, se pronunciará en su contra el descargo puro y simple 
de su recurso, si dicho descargo es solicitado en la audiencia por 
conclusiones del intimado, como ocurrió en la especie, sin que 
el juez esté en ese caso en la obligación de examinar la sentencia 
apelada; 

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada pone 
en evidencia que el recurrente no compareció a la audiencia 
celebrada por la Corte a-qua a sostener su recurso; que el Tribunal 
a-quo al descargar pura y simplemente a la parte recurrida del 
recurso de apelación interpuesto por los recurrentes, hizo una 
correcta aplicación de la ley, por lo que, en tales condiciones, el 
presente recurso de casación carece de fundamento y debe ser 
desestimado;

Considerando, que, al tenor del artículo 65 –numeral 1- de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, procede compensar 
las costas del procedimiento, por haber los litigantes sucumbido 
respectivamente en algunos puntos.

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por Francisco Medina Pérez contra la sentencia 
dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 29 de 
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noviembre de 2006, cuyo dispositivo þgura en parte anterior de 
este fallo; Segundo: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema 
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública 
del 12 de diciembre de 2007, años 164º de la Independencia y 
145º de la Restauración.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc, 
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. 
Hernández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, þrmada y pronunciada por 
los se¶ores Jueces que þguran al pie, en la audiencia p¼blica del 
d²a, mes y a¶o en ella expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
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SENTENCIA DEL 5 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 8
Sentencia impugnada:	 Cámara Civil de la Corte de Apelación del 

Distrito Nacional, del 10 de marzo de 2005.
Materia:	 Civil.
Recurrente:	 Marbella C. por A.
Abogados:	 Dr. Oscar M. Herasme M. y Licdo. Manuel 

Ramón Vásquez Perrotta.
Recurrida:	 Banco Dominicano del Progreso, S. 

A. (continuador jurídico del Banco 
Metropolitano, S. A.

Abogados:	 Dr. Emmanuel T. Esquea Guerrero y 
Licdos. Emigdio Valenzuela M. y Mario 
Leslie Arredondo.

CAMARA CIVIL

Casa

Audiencia pública del 12 de diciembre de 2007.
Preside: Rafael Luciano Pichardo.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema 
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la entidad Marbella 
C. por A., (antigua accionista restituida en bienes y recipiendaria 
de derechos por disolución judicial de la Central Urbanizadora, 
S. A.), sociedad comercial debidamente constituida de acuerdo 
con las leyes de la República Dominicana, con domicilio social en 
el apartamento 1-B de la Avenida Bolívar (casi esquina Avenida 
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Abraham Lincoln), sector La Esperilla de este Distrito Nacional, 
debidamente representada por su Presidente, Carlos A. Elmudesi 
Porcella, dominicano, mayor de edad, casado, empresario, cédula 
de identidad y electoral núm. 001-0088083-*, con domicilio en 
el apartamento 1-B de la Avenida Bolívar (casi esquina Avenida 
Abraham Lincoln), sector La Esperilla de este Distrito Nacional, 
contra la sentencia dictada por la Cámara Civil de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional, el 10 de marzo de 2005, cuyo 
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Manuel Ramón 
Vásquez Perrotta y al Dr. Oscar M. Herasme M., abogados de la 
parte recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones a los Licdos. Mario Leslie 
Arredondo y Emigdio Valenzuela M., por sí y en representación 
del Dr. Emmanuel T. Esquea Guerrero, abogados de la parte 
recurrida, Banco Dominicano del Progreso, S. A. (continuador 
jurídico del Banco Metropolitano, S. A.);

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República, el cual termina así: “Que procede rechazar el recurso 
de casacion interpuesto contra la sentencia núm. 119, del 10 de 
marzo de 2005, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte 
de Apelación del Distrito Nacional, por los motivos expuestos”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia el 17 de mayo de 2005, 
suscrito por el Dr. Oscar M. Herasme M. y el Licdo. Manuel Ramón 
Vásquez Perrotta, abogados de la parte recurrente, en el cual se 
invocan los medios de casación que se indica más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia el 18 de agosto de 2005, 
suscrito por el Dr. Emmanuel T. Esquea Guerrero y los Licdos. 
Emigdio Valenzuela M. y Mario Leslie Arredondo, abogados 
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de la parte recurrida, Banco Dominicano del Progreso, S. A. 
(continuador jurídico del Banco Metropolitano, S. A.;

Vista la Ley n¼m. 25 de 1991, modiþcada por la Ley n¼m. 156 
de 1997 y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación;

Visto el Auto dictado el 28 de noviembre de 2007, por el 
magistrado Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Cámara 
Civil de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama 
a la magistrada Margarita A. Tavares, juez de esta cámara, para 
integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación 
de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 926 de 1935;

La CORTE, en audiencia pública del 14 de diciembre de 2005, 
estando presente los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
Eglys Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. 
Hernández Machado, asistidos de la Secretario de esta Cámara Civil 
de la Suprema Corte de Justicia, y después de haber deliberado los 
jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que la sentencia impugnada y la documentación 
a que la misma alude, revela que en ocasión de una demanda civil 
en reparación de daños y perjuicios y en validez de embargo 
retentivo u oposición incoada por la sociedad Marbella, C. por 
A., actual recurrente, contra el Banco Dominicano del Progreso, 
S. A. (continuador jurídico del Banco Metropolitano, S. A.), 
ahora recurrido, la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó el 
23 de diciembre del año 2002 una sentencia con el dispositivo 
siguiente: “Primero: Declara en cuanto a la forma como 
buenas y válidas ambas demandas por haber sido interpuestas 
conforme al derecho; Segundo: En cuanto al fondo, acoge en 
parte las conclusiones de la parte demandante y demandada, y 
en consecuencia; a) Rechaza la validez del embargo retentivo 
contenido en el acto núm. 1863/2001, de fecha 21 de septiembre 
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de 2001, del ministerial Leonardo A. Santana, ordinario de la 
Cuarta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, por violación a los artículos 557 y 558 
del Código de Procedimiento Civil; b) Ordena a los terceros 
embargados a liberarse válidamente en manos del Banco del 
Progreso Dominicano, S. A., de los valores que posean propiedad 
del referido banco, por concepto del embargo que se consigna en 
el contenido del acto núm. 1863/2001, de fecha 21 de septiembre 
de 2001, del ministerial Leonardo A. Santana, ordinario de la 
Cuarta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional; c) Condena al Banco del Progreso 
Dominicano, S. A., continuador jurídico del Banco Metropolitano, 
S. A., a la suma de ochenta y dos millones de pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$82,000,000.00), distribuidos de la siguiente 
manera: I) La suma de setenta millones de pesos dominicanos con 
00/100 (RD$70,000,000.00), por concepto del valor del inmueble 
a la fecha actual, según avalúo núm. 31, hecho por el Catastro 
Nacional de fecha 1ro. de febrero de 2001; II) La suma de doce 
millones de pesos dominicanos con 00/100 (RD$12,000,000.00), 
por concepto de los daños y perjuicios tanto materiales como 
morales, sufridos por la demandante; Tercero: Condena al Banco 
del Progreso Dominicano, S. A., continuador jurídico del Banco 
Metropolitano, S. A., al pago de los intereses de dicha suma, 
a partir de la demanda en justicia, a título de compensación; 
Cuarto: Compensa las costas pura y simplemente por haber 
sucumbido ambas partes”; que sobre recursos de apelación 
principal intentado por el Banco Dominicano del Progreso, 
S. A. e incidental interpuesto por Marbella, C. por A., contra 
el referido fallo, la Corte a-qua rindió la decisión hoy atacada, 
cuyo dispositivo se expresa así: “Primero: Acoge en cuanto a 
la forma: a) el recurso de apelación principal interpuesto por el 
Banco Dominicano del Progreso, S. A., (continuador jurídico del 
Banco Metropolitano, S. A.) contra la sentencia civil relativa a los 
expedientes fusionados Nos. 036-01-3383 y 036-01-3384, dictada 
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el 23 de diciembre de 2002, por la Tercera Sala de la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, en beneþcio de la compa¶²a Marbella, C. por A., cuyo 
dispositivo þgura copiado precedentemente; b) recurso incidental 
de apelación interpuesto por Marbella, C. por A., contra la sentencia 
civil descrita anteriormente; Segundo: Acoge en cuanto al fondo 
el recurso de apelación principal descrita anteriormente y en 
consecuencia revoca la sentencia recurrida y rechaza la demanda 
original en reparación de daños y perjuicios interpuesta por la 
compañía Marbella, C. por A., contra el Banco del Progreso, S. 
A. (continuador jurídico del Banco Metropolitano, S. A.), por los 
motivos antes expuestos; Tercero: Rechaza en cuanto al fondo 
el recurso de apelación incidental descrito anteriormente, por las 
razones ya indicadas; Cuarto: Condena a la recurrida y recurrente 
incidental, compañía Marbella, C. por A., al pago de las costas del 
procedimiento y ordena la distracci·n de las mismas en beneþcio 
de los abogados de la recurrente principal, Dr. Emmanuel Esquea 
Guerrero y de los Licdos. Emigdio Valenzuela Moquee y Mario 
Leslie Arredondo, quienes aþrman haberlas avanzado en su 
totalidad”; 

Considerando, que la parte recurrente propone en apoyo de 
su recurso, los medios de casacion que se indican a continuación: 
“Primer Medio: Falta de base legal.- Violación al acápite 5 del 
artículo 8 de la Constitución de la República. Violación al artículo 
5 del Código Civil.- Segundo Medio: Desnaturalización de 
los hechos.- Tercer Medio: Desnaturalización de los hechos.- 
Violación de los artículos 48 al 58 del Código de Procedimiento Civil 
(Desnaturalización de la esencia de las medidas conservatorias).- 
Violación al artículo 56 del Código de Procedimiento Civil.- 
Violación del artículo 188 de la Ley 1542 del 7 de noviembre 
de 1947 (Ley de Registro de Tierras).- Cuarto Medio: Violación 
al acápite 2, inciso “J” del artículo 8 de la Constitución de la 
República, que consagra el sagrado derecho a la defensa. Violación 
de los artículos 545 y 551 del Código de Procedimiento Civil. 
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Violación al artículo 116 de la Ley 834 del 15 de julio de 1978.- 
Violación al artículo 1351 del Código Civil.- Violación al artículo 
156 del Código de Procedimiento Civil.- Violación al principio: 
‘tot cápita, tot sentencia’.- Desnaturalización de los hechos.- 
Quinto Medio: Violación al acápite 5 del artículo 8, y al artículo 
46 de la Constitución de la República.- Sexto Medio: Violación 
al artículo 219 de la Ley 1542 del 7 de noviembre de 1947 (Ley 
de Registro de Tierras).- Violación al artículo 54 del Código de 
Procedimiento Civil.- Desnaturalización de los hechos.- Séptimo 
Medio: Desnaturalización de los hechos.- Falta de base legal.- 
Violación al artículo 1 del Código Civil (Alegato desconocimiento 
ley publicada).- Violación al artículo 1165 del Código Civil. 
Violación a los artículos 1382 y 1383 del Código Civil.- Octavo 
Medio: Violación al artículo 141 del Código de Procedimiento 
Civil”; 

Considerando, que el cuarto medio de casacion formulado 
por la recurrente, cuyo examen prioritario obedece a facilitar 
una mejor solución del caso, pone de relieve, en síntesis, que la 
sentencia núm. 465 dictada el 23 de febrero de 1996, por la Cámara 
Civil y Comercial de la Quinta Circunscripción del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, mediante la cual el Banco 
Metropolitano, S. A. (cuyo continuador jurídico es el Banco 
Dominicano del Progreso, S. A), obtuvo una condenación de 
RD$3,400,000.00, que le sirvió de base para realizar un embargo 
inmobiliario sobre un inmueble de dicha recurrente, previa 
inscripción de la hipoteca judicial correspondiente, sentencia que 
“resultó nula, perimida o inexistente, con lo cual todo el proceso 
de embargo que se siguió contra ella devino también en nulo e 
inexistente”, ya que, continua alegando la recurrente, la decisión 
No. 559 de fecha 23 de noviembre del 2000, dictada por la misma 
Corte de Apelación a-qua, declaró la nulidad, tanto del acto 
introductivo de la demanda en cobro de pesos incoada por el 
Banco Metropolitano, S. A., como del acto de notiþcaci·n de la 
sentencia en defecto que acogió dicha demanda, y que vino a ser 
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deþnitiva e irrevocable el 24 de abril del 2002, cuando la Suprema 
Corte de Justicia rechazó el recurso de casacion intentado contra la 
misma; que, dice la recurrente, “al considerar erróneamente regular 
los referidos procesos ejecutorios, en contradicción a su propia y 
anterior convicción emitida en la sentencia 559 del 2000, es que 
la Corte de Apelación a-qua emite la inexplicable e imponderable 
sentencia objeto del presente recurso de casación” y, “si la misma 
Corte de Apelación acepta que anuló el acto introductivo de 
instancia de la demanda en cobro que dió al traste con la referida 
sentencia 465, ¿cómo puede devenir en regular dicha sentencia 
que se obtuvo en defecto y en violación al sagrado derecho de 
defensa, ya que dicha sentencia carece de causa procesal que es la 
demanda introductiva de instancia?”; 

Considerando, que, por otra parte, la recurrente aduce 
que, siendo notiþcado el fallo en defecto No. 465 por un acto 
declarado irrevocablemente nulo, la parte beneþciaria del mismo, 
o sea, el actual recurrido, incurri· en omitir la notiþcaci·n en los 
seis meses de su obtención, ocasionando con ello la perención de 
dicha sentencia de conformidad con el artículo 156 del Código 
de Procedimiento Civil, por lo que “no existiendo la sentencia 
465 del 23 de febrero de 1996, ¿se entiende que podía en algún 
momento adquirir la autoridad de cosa juzgada, en el sentido del 
artículo 1351 del Código Civil?”, cuando en particular la referida 
sentencia No. 559 del 23 de noviembre de 2000, que consagra 
la nulidad de los actos de procedimiento precedente y posterior 
a la sentencia condenatoria No. 465 del 23 de febrero de 1996, 
adquirió la autoridad de la cosa juzgada irrevocablemente, como 
se ha dicho anteriormente; que la recurrente alega, en deþnitiva, 
que la Corte a-qua “quiere dejar entender que el Duplicado del 
Acreedor Hipotecario que poseía el Banco Metropolitano era un 
documento no controvertido y divorciado totalmente de los demás 
procesos irregulares y nulidades evidenciados”, consignando en 
la página 73 del fallo impugnado, sin embargo, que la entidad 
bancaria en cuestión “obtuvo autorización para trabar hipoteca 
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judicial provisionalé, que fue convertida en deþnitiva en virtud de 
la citada sentencia No. 465”, quedando evidente que “su génesis o 
razón de ser es la nula, inexistente y perimida sentencia No. 465”, 
por lo que la misma “no puede producir efectos jurídicos, mucho 
menos producir la inscripci·n de una hipoteca deþnitiva sobre 
un inmueble”;

Considerando, que, en torno al tema tratado en los agravios 
descritos precedentemente, la sentencia atacada expresa en 
su contexto que, “en lo que respecta a la alegada perención e 
inexistencia de la sentencia 465 del 23 de febrero de 1996, mediante 
la cual se condenó a la Central Urbanizadora, S. A. a pagarle” 
al Banco Dominicano del Progreso, S. A. (continuador jurídico 
del Banco Metropolitano, S. A), “la suma de RD$3,400,000.00, 
resulta: a) que dicho alegato se fundamenta en que la sentencia No. 
559 del 23 de noviembre del 2000,…, pronunció la inexistencia, 
perención y nulidad de la indicada sentencia No. 465; b) que del 
dispositivo de la referida sentencia No. 559 puede comprobarse 
que… se revocó la sentencia …”dictada en primera instancia “y 
se acogió la demanda en nulidad de actos de procedimiento, y c) 
que los actos así anulados son los siguientes: 1) acto sin número 
del 14 de mayo de 1993, contentivo de la demanda en cobro de 
pesos interpuesta por el Banco Metropolitano, S. A…, acogida 
por la indicada sentencia 465; y 2) acto No. 145-96 del 5 de 
marzo de 1996,é, contentivo de la notiþcaci·n de la precitada 
sentencia No. 465”; que, dice la Corte a-qua, “si bien es cierto 
que los actos anulados mediante la referida sentencia 559, tienen 
relación con la también indicada sentencia 465, no menos cierto 
es que esta última no fue declarada ni inexistente, ni perimida, 
ni nula…”, y que “la referida sentencia 465 en la cual consta el 
crédito que le sirvió de causa al referido embargo inmobiliario, 
adquirió la autoridad irrevocable de la cosa juzgada, ya que no 
fue apelada”, por lo que “la regularidad del procedimiento que le 
precedió, así como los derechos reconocidos, se presumen”(sic); 
que “la ejecución forzosa de referencia fue realizada en virtud 
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de un título ejecutorio, en la especie, el duplicado del acreedor 
hipotecario del certiþcado de t²tulo que ampara el derecho del 
inmueble embargado”, culminan los razonamientos incursos en 
el fallo objetado; 

Considerando, que, en el entendido de que la sentencia núm. 
465 del 23 de febrero de 1996, de que se trata, contentiva de la 
condenaci·n pecuniaria que permiti· la conversi·n en deþnitiva 
de la hipoteca judicial provisional inscrita previamente en el caso, 
y que permitió el consiguiente embargo inmobiliario, la cual 
constituyó el crédito o la causa fundamental de la mencionada 
ejecución forzosa, según consta en el expediente, es preciso 
reconocer, como lo denuncia la recurrente, que debió ser 
ponderada por la Corte a-qua con mayor profundidad y el debido 
análisis jurídico, la sentencia dictada por ese mismo tribunal núm. 
559 el 23 de noviembre del 2000, así como sus efectos, mediante 
la cual fue declarada la nulidad absoluta, tanto del acto s/n de 
fecha 14 de mayo de 1993, contentivo de la demanda original 
en pago de dineros incoada por el Banco Metropolitano, S. 
A., que culminó con la sentencia 465 condenatoria al pago de 
RD$3,4000,000.00, como del acto núm. 145-96 del 5 de marzo 
de 1996, por el cual se notiþc· dicho fallo 465; que, en ese tenor, 
resulta vago e inconsistente el concepto de la Corte a-qua, en el 
sentido de que si bien dichos actos anulados “tienen relación con 
la sentencia 465…, ésta última no fue declarada ni inexistente, ni 
perimida, ni nula”, ya que en buen derecho, la nulidad de un acto 
de citaci·n o emplazamiento entra¶a, en principio, la ineþcacia 
jurídica de todas las actuaciones y actos posteriores que sean su 
consecuencia, sobre todo si la declaratoria judicial de esa nulidad 
adquiere, como en el presente caso, la autoridad de la cosa juzgada 
irrevocablemente, seg¼n fue regular y v§lidamente veriþcado por 
la Corte a-qua;

Considerando, que, en ese mismo orden de ideas, la nulidad 
irrevocable del acto de notiþcaci·n de la sentencia n¼m. 465, en 



212	 Boletín Judicial 1165

cuesti·n, trajo consigo el hecho espec²þco de que esa decisi·n, 
dictada en defecto de la parte demandada, devino como no 
pronunciada, al omitirse la notiþcaci·n v§lida dentro de los seis 
meses de su obtención, de conformidad con las disposiciones 
del artículo 156 del Código de Procedimiento Civil, cuestión 
capital que silenció ponderar la jurisdicción de alzada, como 
era su deber, denunciada por la recurrente en su memorial de 
casación, particular y señaladamente cuando la propia Corte a-
qua, en su sentencia irrevocable núm. 559 del 23 de noviembre 
del 2000, emitida en ocasión de otra instancia, pero íntimamente 
relacionada con el presente caso y que tuvo a la vista dicha Corte, 
comprueba y reconoce que la sentencia obtenida con motivo del 
acto de demanda declarado nulo, o sea, la decisión condenatoria 
n¼m. 465, òa todas luces nula, fue notiþcada en fecha 9 de mayo 
de 1997, es decir, de forma extemporánea, pretendiendo subsanar 
los errores procesales cometidos en la notiþcaci·n que hiciera 
el Banco Metropolitano, S. A. el 5 de marzo de 1996…”, acto 
anulado contentivo de la primera notiþcaci·n de la referida 
decisión 465, con la observación de que “el acto posterior antes 
citado se notiþca al a¶o y tres meses de dictada la sentencia,é 
y es como si ésta nunca hubiese sido pronunciada”, al tenor del 
cánon legal sobre perención incurso en el indicado artículo 156; 

Considerando, que ante las irregularidades procesales descritas 
y la falta de ponderación rigurosa de los efectos relativos a los 
actos declarados nulos por sentencia judicial irrevocable, y de 
documentos importantes de la causa, como se ha visto, así como 
frente a la omisi·n de veriþcar la eþcacia de los actos, actuaciones, 
providencias, títulos ejecutorios o la cuestión de cosa juzgada, 
en cuanto a las consecuencias que puedan derivarse de los actos 
anulados, la sentencia impugnada debe ser casada, sin necesidad 
de examinar los demás medios propuestos.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada en 
atribuciones civiles el 10 de marzo del año 2005, por la Cámara Civil 
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de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, cuyo dispositivo 
se reproduce en otro lugar de este fallo, y envía el asunto por 
ante la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de 
San Cristóbal, en las mismas atribuciones; Segundo: Condena 
a la parte sucumbiente al pago de las costas del procedimiento, 
con distracci·n de las mismas en beneþcio de los abogados Dr. 
Oscar M. Herasme M. y Lic. Manuel R. Vásquez Perrota, quienes 
aseguran haberlas avanzando en su totalidad. 

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema 
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública 
del 12 de diciembre de 2007, años 164º de la Independencia y 
145º de la Restauración.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc, 
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. 
Hernández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, þrmada y pronunciada por 
los se¶ores Jueces que þguran al pie, en la audiencia p¼blica del 
d²a, mes y a¶o en ella expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
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SENTENCIA DEL 5 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 1
Sentencia impugnada:	 Sexta Sala de la Cámara Penal del Juzgado 

de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
del 20 de julio del 2007.

Materia:	 Correccional.
Recurrente:	 Procuradora Fiscal Adjunta del Distrito 

Nacional, Coordinadora de la Unidad de 
Niñez y Familia.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo 
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández 
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos 
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 5 de diciembre del 2007, años 164° de 
la Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Procuradora 
Fiscal Adjunta del Distrito Nacional, Coordinadora de la Unidad 
de Niñez y Familia, Licda. Katherine Matos Mateo, contra la 
sentencia dictada por la Sexta Sala de la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional el 20 de julio del 2007, 
cuyo dispositivo aparece copiado más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República;
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Visto el escrito de la Licda. Katherine Matos Mateo, Procuradora 
Fiscal Adjunta del Distrito Nacional, depositado en la secretaría del 
Juzgado a-quo el 23 de julio del 2007, mediante el cual interpone y 
fundamenta dicho recurso;

Visto el escrito de contestación al recurso de casación depositado 
por el Dr. Teobaldo Durán Álvarez y el Lic. Manuel Sierra Pérez, 
actuando a nombre y representación de la razón social Casa de las 
Modelos;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte 
de Justicia del 17 de septiembre del 2007, que declaró admisible 
el recurso de casación interpuesto por la recurrente, la Licda. 
Katherine Matos Mateo, Procurador Fiscal Adjunta del Distrito 
Nacional, y þj· audiencia para el 24 de octubre del 2007; 

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 de 
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos 2 de la Ley No. 278-04 
sobre Implementación del Proceso Penal, instituido por la Ley 76-
02; 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal 
Penal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación y la Ley 
437-06, que establece el Recurso de Amparo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se reþere son hechos constantes los 
siguientes: a) que con motivo de la solicitud del recurso de 
amparo instrumentado por la razón social Casa de las Modelos, 
fue apoderada la Sexta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, la cual dictó sentencia el 
20 de julio del 2007, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: 
Declarar regular y válida la presente acción constitucional de 
amparo a requerimiento de la razón social La Casa de las Modelos, 
por órgano del Lic. Manuel Sierra Pérez y del Dr. Teobaldo Durán 
Álvarez, en contra de la resolución No. 221/2007, de fecha 3 de 
junio del 2007, dictada por el Tercer Juzgado de la Instrucción 
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en funciones de Jurisdicción de Atención Permanente del Distrito 
Nacional; Segundo: En cuanto al fondo, ordena al Ministerio 
Público, en la persona del Fiscal del Distrito Nacional, Dr. José 
Manuel Hernández, y sus adjuntos, el cese de la medida impuesta a 
la razón social La Casa de las Modelos, y ordena, en consecuencia, 
la apertura de la misma, por las razones precedentemente señaladas; 
Tercero: Declara la presente sentencia ejecutoria y sobre minuta 
no obstante cualquier recurso; Cuarto: Rechaza þjar astreinte por 
resultar innecesario; Quinto: Declara el proceso libre de costas”;

Considerando, que la recurrente, en su escrito de casación, 
fundamenta su recurso, alegando en síntesis, lo siguiente: “Primer 
medio: Violación de disposiciones de orden legal; que según la 
motivación aportada por el recurrente el señor Julio Ángel Zapata, 
por la cual solicita un recurso de amparo es impugnando la 
resolución No. 221-2007 de fecha 3 de junio del 2007, que dispone 
el cierre del establecimiento, no así las actuaciones del Ministerio 
Público, ya que las mismas han sido apegadas a la ley y al debido 
proceso, pero dejaron vencer los plazos para interponer un recurso 
de apelación, contra dicha resolución y es por eso que se trata de 
realizar la maniobra a través de un recurso de amparo obtener 
la variación de una medida de coerción, cuando la Constitución 
y las leyes establecen claramente el procedimiento; que de igual 
manera el Juez de la Sexta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia, motiva su decisi·n en la falta de justiþcaci·n que 
realiza el Juez del Tercer Juzgado de la Instrucción cuando ordena 
el cierre temporal del establecimiento, lo que indica claramente 
que lo que se está tratando de impugnar es una decisión judicial 
para la cual no es la Sexta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia la jurisdicción competente, según lo contempla 
la Constitución de la República Dominicana, en su artículo 71, y 
el art²culo 3 de la Ley 437-06 sobre Amparo, maniþesta que òLa 
acción de amparo no será admisible en los siguientes casos: Cuando 
se trate de actos jurisdiccionales emanados de cualquier tribunal de 
los que conforman el Poder Judicial”; Segundo medio: Errónea 
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aplicación de la Ley 437-06, que establece el Recurso de Amparo; 
que la aplicación combinada de los artículos 1 y 2 de la Ley 437-06 
del 30 de noviembre del 2006 establece que el recurso de amparo 
procede toda vez que exista un acto u omisión de una autoridad 
pública o de cualquier particular, que en forma inminente y con 
arbitrariedad o ilegalidad maniþesta, lesione, restrinja, altere o 
amenace los derechos o las garantías explícitamente reconocidas 
por la Constitución de la libertad individual y demás derechos 
individuales; que a través de la medida de coerción impuesta 
mediante la resolución No. 221-2007 por el Juez de la Instrucción 
no se violenta ningún derecho fundamental, toda vez que la 
disposición de cierre temporal del establecimiento que operaba 
se dispone por el proceso de investigación del Ministerio Público 
ante la comisión de un hecho punible, no violentando bajo 
ninguna circunstancia el derecho sobre la propiedad del inmueble; 
que queda claramente establecido que no se ha violentado ningún 
derecho fundamental ya que la resolución que establece el cierre 
temporal del establecimiento es una decisión jurisdiccional, a 
la cual la persona que representa el establecimiento Casa Tablo 
o Casa de las Modelos como administrador el señor Edison 
Aquino Aquino, estuvo presente en la audiencia, fue escuchado 
y debidamente representado por su abogado no se reþere a 
los derechos de propiedad del inmueble, permite al Ministerio 
Público concluir las investigaciones en torno a la comisión del 
hecho punible que se realizaba en dicho establecimiento contrario 
al orden público y las buenas costumbres, y la sentencia No. 103-
007 del 20 de julio del 2007 motiva su decisi·n espec²þcamente en 
la disposición de cierre provisional del referido establecimiento; 
que la acción de amparo no será admisible en los casos cuando 
se trate de actos jurisdiccionales emanados de cualquier tribunal 
de los que conforman el Poder Judicial; que los derechos de 
las partes de intervenir en los procesos de carácter penal, han 
sido salvaguardados, en virtud de lo estipulado en la legislación 
nacional”;
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Considerando, que ciertamente, como expone la parte 
recurrente, entre otros argumentos, el Juez de la Sexta Sala de 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, motiva su decisi·n en la alegada falta de justiþcaci·n en 
que incurre el Juez del Tercer Juzgado de la Instrucción del Distrito 
Nacional, cuando ordena el cierre temporal del establecimiento de 
que se trata; siendo esta motivación uno de los casos excluyentes 
que dispone de manera expresa el artículo 3 de la Ley 437-06 sobre 
Amparo, al establecer que: “La acción de amparo no será admisible 
en los siguientes casos: Cuando se trate de actos jurisdiccionales 
emanados de cualquier tribunal de los que conforman el Poder 
Judicial”; por consiguiente, sin necesidad de examinar los demás 
argumentos planteados, procede acoger el referido recurso de 
casación.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso 
de casación interpuesto por la Procuradora Fiscal Adjunta del 
Distrito Nacional, Coordinadora de la Unidad de Niñez y Familia, 
Licda. Katherine Matos Mateo, contra la sentencia dictada por la 
Sexta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, el 20 de julio del 2007, cuyo dispositivo se 
copia en parte anterior de este fallo; Segundo: Casa la referida 
decisión y envía el asunto por ante la Presidencia de la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional para 
que mediante el sistema aleatorio asigne una sala, con excepción 
de la Sexta Sala; Tercero: Declara de oþcio el pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 5 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 2
Sentencia impugnada:	 Corte de Apelación de Puerto Plata, del 26 

de julio del 2007.
Materia:	 Correccional.
Recurrentes:	 Heinrich Hermann Funke y La Monumental 

de Seguros, C. por A.
Abogados:	 Licdos. Juan Bautista Cambero Molina y 

Anny Gisseth Cambero Germosén.
Intervinientes:	 Ana de la Cruz y Henry Vladimir Batista 

García.
Abogados:	 Licdos. Mariano del Jesús Castillo Bello y 

Carmen Francisco Ventura.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo 
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández 
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos 
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 5 de diciembre del 2007, años 164° de 
la Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Heinrich 
Hermann Funke, alemán, mayor de edad, soltero, empleado 
privado, cédula de identidad No. 001-1328759-3, domiciliado 
y residente en Paraíso de Colón No. 9, El Batey, del municipio 
de Sosúa provincia de Puerto Plata, imputado y civilmente 
responsable, y La Monumental de Seguros, C. por A., entidad 
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aseguradora, contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de Puerto Plata el 26 de julio del 2007, 
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República; 
Visto el escrito motivado interpuesto por los Licdos. Juan 

Bautista Cambero Molina y Anny Gisseth Cambero Germosén, a 
nombre y representación de La Monumental de Seguros, C. por 
A., y Heinrich Hermann Funke, depositado el 9 de agosto del 
2007, en la secretaría de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial Puerto Plata, mediante el cual interponen dicho recurso 
de casación;

Visto el escrito de intervención interpuesto por los Licdos. 
Mariano del Jesús Castillo Bello y Carmen Francisco Ventura, a 
nombre y representación de Ana de la Cruz y Henry Vladimir 
Batista García, actores civiles, depositado el 15 de agosto del 
2007, en la secretaría de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial Puerto Plata;

Visto la resolución dictada por esta Cámara Penal de la 
Suprema Corte de Justicia el 28 de septiembre del 2007, que 
declar· admisible el presente recurso de casaci·n y þj· audiencia 
para conocerlo el 24 de octubre del 2007;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 
de 1997; 

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después 
de haber deliberado, y vistos los artículos 141 del Código de 
Procedimiento Civil; 24, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 
del Código Procesal Penal; la Ley 278-04 sobre Implementación 
del Proceso Penal; la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos y la 
Resolución 2529-2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, 
el 31 de agosto del 2006;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos que en ella se reþeren, son hechos constantes 
los siguientes: a) que el 22 de febrero del 2004, ocurrió un 
accidente de tránsito en el tramo carretero Puerto Plata-
Sosúa, entre la camioneta marca Toyota, propiedad de Marte 
Fernández, conducida por Heinrich Germán Funke, asegurada 
en La Monumental de Seguros, C. por A., y la motocicleta 
marca Yamaha, conducida por Abelardo de la Cruz, resultando 
este último con golpes y heridas que le causaron la muerte, y su 
acompañante Henry Vladimir Batista García con graves lesiones; 
b) que para el conocimiento del fondo del asunto fue apoderado 
el Juzgado de Paz del municipio de Sosúa, el cual emitió su fallo 
el 3 de mayo del 2007, cuyo dispositivo dice así: “Primero: Se 
declara al nombrado Heinrich Hermann Funke, conductor de la 
camioneta marca Toyota, placa y registro L005822, y de generales 
precedentemente anotadas, culpable de violación a los artículos 
49 literal d, numeral 1 y 65 de la Ley 241, sobre Tránsito de 
Veh²culos de Motor, modiþcada por la Ley 114-99, en perjuicio 
de quien en vida se llamó Abelardo de la Cruz, quien conducía 
la motocicleta marca Yamaha RX115, en consecuencia se le 
condena a una multa de RD$5,000.00 en virtud del dictamen del 
Ministerio Público, más al pago de las costas; Segundo: Se rechaza 
la acusación privada formulada por los señores Ana de la Cruz, 
Rafael Martínez y Henry Vladimir Batista García, por aplicación 
del 294 del Código Procesal Penal; Tercero: Se declara buena y 
válida la constitución en actores civiles, formulada por los señores 
Ana de la Cruz y Henry Vladimir Batista García, el primero en su 
calidad de madre del fallecido Abelardo de la Cruz, y el segundo 
en su calidad de parte lesionada y quien acompañada al fallecido. 
En cuanto al fondo condena al señor Heinrich Hermann Funke, 
al pago de las sumas siguientes: a) Seiscientos Cincuenta Mil 
Pesos (RD$650,000.00), a favor de la señora Ana de la Cruz, en 
calidad de madre del fallecido Abelardo de la Cruz; b) Trescientos 
Cincuenta Mil Pesos (RD$350,000.00), a favor del señor Henry 
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Vladimir Batista García, ambas indemnizaciones por concepto 
de los daños y perjuicios sufridos por éstos a consecuencia de 
la muerte de su hijo, y con lesiones sufridas por el último quien 
resultó con fractura de cadera izquierda y fémur del mismo lado; 
Cuarto: Se rechaza la constitución en actor civil formulada por 
el señor Rafael Martínez, por improcedente, mal fundada por el 
imputado, en consecuencia se acogen sus objeciones de forma 
parcial y se condene a éste al pago de las costas civiles, a favor del 
Lic. Juan Alexis Bravo; Quinto: Se declara la presente sentencia, 
común, oponible y ejecutable a la compañía La Monumental 
de Seguros, ente asegurador del vehículo marca Toyota, placa 
y registro número L005822 envuelto en el accidente; Sexto: Se 
condena al señor Heinrich Hermann Funke, en su calidad antes 
indicada al pago de las costas del procedimiento ordenando su 
distracción y provecho de los Licdos. Mariano del Jesús Castillo 
Bello y Carmen Francisco Ventura, quienes aþrman haberlas 
avanzado”; c) que no conformes con esta decisión, recurrieron 
en apelación el imputado y la compañía aseguradora, siendo 
apoderada la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
Puerto Plata, la cual dictó el fallo ahora impugnado el 26 de julio 
del 2007, cuya parte dispositiva expresa: “Primero: Admite en la 
forma y rechaza en el fondo los recursos de apelación siguientes: 
a) el interpuesto el día catorce (14) del mes de mayo del año dos 
mil siete (2007), a las dos y veintiocho minutos (2:28) horas de la 
tarde, por los Licdos. Anny G. Cambero Germosén y Juan Bta. 
Cambero Molina, en nombre y representación del señor Heinrich 
Hermann Funke y la compañía de seguros La Monumental, C. 
por A.; b) el interpuesto el día diecisiete (17) del mes de mayo del 
año dos mil siete (2007), a las nueve y cuarenta minutos (9:40) 
horas de la mañana, por el Lic. Juan Alexis Bravo Crisóstomo, 
en nombre y representación del señor Heinrich Hermann Funke, 
ambos en contra de la sentencia No. 20-2007, dictada en fecha tres 
(3) de mayo del año dos mil siete (2007), por el Juzgado de Paz del 
municipio de Sosúa; Segundo: Condena al recurrente Heinrich 
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Hermann Funke, al pago de las costas del procedimiento y 
ordena la distracción en provecho de los Licdos. Mariano Castillo 
y Carmen Francisco Ventura, quienes aþrman avanzarlasó; 

Considerando, que los recurrentes La Monumental de Seguros, 
C. por A., y Heinrich Hermann Funke, proponen contra la 
sentencia impugnada, los siguientes medios de casación: “Primer 
medio: Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento 
Civil y 24 del Código Procesal Penal; falta de motivos y base legal, 
desnaturalización de los hechos; Segundo medio: Violación del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil y 24 del Código 
Procesal Penal; falta de motivos, insuþciencia de motivos y falta 
de base legal”; 

Considerando, que por la similitud y estrecha relación de 
los medios propuestos por los recurrentes, los mismos serán 
analizados de manera conjunta;

Considerando, que los recurrentes, en el desarrollo de sus 
medios, plantean en síntesis, lo siguiente: “que si el Tribunal a-quo, 
evalúa en su justa medida las declaraciones vertidas en audiencia 
por el señor Uwe Jorg Ohmacht, quien fue muy categórico al 
expresarle al tribunal que mientras el señor Heinrich Hermann 
Funke transitaba por el tramo carretero Puerto Plata- Sosúa en 
dirección este a oeste próximo a Los Castillo del municipio de 
Sosúa “fuimos impactados por una pasola la cual no tenía luz 
aquella venía sin nada de luz en ese momento”; 

Considerando, que por otro lado, los recurrentes alegan 
también: “que ciertamente los tribunales al momento de dictar 
sus decisiones deben cumplir con un conjunto de requisitos en la 
redacción de la misma, es decir, que las sentencias deben bastarse 
a sí mismas y no dejar sin expresión ningún punto del proceso de 
que se trate, situación esta, que fue incumplida totalmente por el 
Tribunal a-quo, toda vez, que dicho tribunal se limitó a hacer una 
simple relación de los documentos del proceso y a mencionar de 
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manera genérica lo decidido por el Juzgado de Paz Especial de 
Tránsito del municipio de Sosúa, sin proceder y establecer en la 
sentencia de que se trata las motivaciones que la sustentan”; 

Considerando, que para fallar como lo hizo, la Corte a-qua, 
expresó en su sentencia: “El medio propuesto va a ser rechazado 
por la Corte, pues es de principio que los jueces son soberanos 
en cuanto a determinar si le dan o no crédito a las declaraciones, 
a condición de que critiquen el testimonio y expongan las causas 
que no hacen creíbles al testigo, lo que ha hecho el Tribunal a-quo, 
pues el juez indica en su sentencia que el testimonio del señor Wue 
Jorg Ohmacht, no le resultó creíble porque las condiciones y lo 
rápido en que ocurrió el accidente no permitía que él observara lo 
que narró ver al Tribunal a-quo y además porque las declaraciones 
dadas por el testigo sobre la forma en la que ocurrió el impacto 
de los vehículos no es lógica…”;

Considerando, que más adelante, la Corte a-qua expresa: “El 
medio que se examina va a ser rechazado por la Corte, fundado 
en los motivos siguientes: a) porque contrario a lo invocado por 
el apelante el Tribunal a-quo dice en su sentencia que el hecho 
cometido por el imputado Heinrich Herman Funke fue golpes 
y heridas voluntarias que provocaron la muerte y que el mismo 
se haya previsto y sancionado por el artículo 49 literal d, numeral 
1 y 65 de la Ley 241, lo que es una caliþcaci·n correcta de la 
infracción juzgada, además de que la sentencia narra el hecho 
cometido por el imputado, por el cual fue condenado, y b) porque 
el daño sufrido por los actores civiles es moral, para el cual los 
jueces son soberanos en su apreciación, siempre que el monto de 
la indemnizaci·n þjada no sea irracional, lo que no ocurre en el 
caso presente, ya que se trat· de la muerte del þnado Abelardo de 
la Cruz y fracturas múltiples sufridas por Henry Vladimir Batista, 
las cuales provocan un da¶o moral acorde con el monto þjado 
por el Tribunal a-quo”;
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Considerando, que por lo transcrito precedentemente, se 
evidencia que contrario a lo alegado por los recurrentes en sus 
dos medios de casación, la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Puerto Plata, ofreci· motivos suþcientes, claros y 
precisos que permiten a esta Cámara Penal de la Suprema Corte 
de Justicia, determinar que la ley fue debidamente aplicada, 
por lo que dichos medios carecen de fundamento y deben ser 
desestimados. 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a 
Ana de la Cruz y Henry Vladimir Batista García en el recurso 
de casación interpuesto por Heinrich Hermann Funke y La 
Monumental de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Puerto 
Plata el 26 de julio del 2007, cuyo dispositivo se encuentra copiado 
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el referido 
recurso; Tercero: Condena a Heinrich Hermann Funke al pago 
de las costas, ordenando su distracción en provecho de los Licdos. 
Mariano del Jesús Castillo Bello y Carmen Francisco Ventura, 
quienes aþrman haberlas avanzado en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 5 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 3
Sentencia impugnada:	 Corte de Apelación de Puerto Plata, del 24 

de julio del 2007.
Materia:	 Correccional.
Recurrentes:	 Pablo Nova Encarnación y Seguros 

Universal, S. A.
Abogados:	 Licdos. César Emilio Olivo Gonell, Miguel 

Durán y Mary Francisco.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo 
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández 
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos 
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 5 de diciembre del 2007, años 164° de 
la Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pablo Nova 
Encarnación, dominicano, mayor de edad, casado, empleado 
público, cédula de identidad y electoral No. 093-0005865-9, 
domiciliado y residente en la calle 3, No. 5-B del sector Los Reyes 
de la ciudad de Puerto Plata, imputado y civilmente demandado, y 
Seguros Universal, S. A., con su domicilio en la avenida Juan Pablo 
Duarte No. 106 de la ciudad de Santiago, entidad aseguradora, 
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de Puerto Plata el 24 de julio del 2007, 
cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito mediante el cual los recurrentes por intermedio 
de sus abogados, Licdos. César Emilio Olivo Gonell, Miguel Durán 
y Mary Francisco, interponen el recurso de casación, depositado 
en la secretaría de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Puerto Plata el 7 de agosto del 2007; 

Visto la resolución dictada por la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia el 19 de octubre del 2007, que declaró admisible 
el recurso de casaci·n interpuesto por los recurrentes, y þj· 
audiencia para conocerlo el 14 de noviembre del 2007; 

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 
de 1997; 

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después 
de haber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, y 70, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 
426 y 427 del Código Procesal Penal; 

Considerando, que en la decisión impugnada y en los 
documentos que en ella se reþeren, son hechos constantes los 
siguientes: a) que el 16 de agosto del 2005 ocurrió un accidente de 
tránsito en la avenida Manolo Tavárez Justo de la cuidad de Puerto 
Plata, entre el carro marca Octavia, conducido por su propietario 
Pablo Nova Encarnación, asegurado en Seguros Popular, S. A., 
y la motocicleta marca Yamaha, conducida por Rafael Adón 
Mendoza, quien resultó lesionado; b) que para el conocimiento 
del fondo del asunto fue apoderado el Juzgado de Paz Especial 
de Tránsito del Departamento Judicial de Puerto Plata, el cual 
dictó sentencia el 23 de marzo de 2007, cuyo dispositivo es el 
siguiente: “Primero: Que sea declarado culpable el señor Pablo 
Nova Encarnación, de generales anotadas, culpable de violar los 
artículos 49 literal c, 65, 70, 81 letra e y 83 numeral 4 de la Ley 
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241 de 1967, sobre Tránsito de Vehículos de Motor, acogiendo 
circunstancias atenuantes a su favor, en consecuencia se le condena 
al pago de una multa de Setecientos Pesos (RD$700.00) y al pago 
de las costas penales del procedimiento; Segundo: Se declara 
como buena y válida en cuanto a la forma, la constitución en parte 
civil presentadas por el señor Rafael Adón Mendoza, por medio 
de sus abogados y apoderados especiales, Licdos. Fernán Ramos 
Peralta y Félix Ramos Peralta, por haber sido hecha de acuerdo 
a las normas procesales vigentes, en contra de los señores Pablo 
Nova Encarnación y La Universal de Seguros; Tercero: En cuanto 
al fondo de dicha constitución, se condena al señor Pablo Nova 
Encarnación, por su hecho personal en su calidad de conductor y 
civilmente responsable por ser el propietario del vehículo causante 
del accidente, al pago de la siguiente indemnización, la suma de: 
Trescientos Mil Pesos (RD$300,000.00), a favor del señor Rafael 
Adón Mendoza, como justa reparación por los daños y perjuicios 
sufridos a consecuencia del accidente, así como también al pago 
de los intereses legales de la suma precedente indicada como 
indemnización suplementaria contado a partir de la demanda 
en justicia hasta la presente sentencia; Cuarto: Se condena al 
señor Pablo Nova Encarnación, en su indicada calidad, al pago 
de las costas civiles del procedimiento, a favor y provecho de los 
Licdos. Fernán Ramos Peralta y Félix Ramos Peralta, quienes 
aþrman haberlas avanzado en su totalidad; Quinto: Se declara 
común, oponible y ejecutable en el aspecto civil a la compañía 
aseguradora La Universal, hasta el monto de la póliza; Sexto: 
Quedan citadas las partes presentes y representadas para el día 
treinta (30) del mes de marzo del año dos mil siete (2007), a 
las tres (3:00) horas de la tarde, a þn de dar lectura ²ntegraó; c) 
que con motivo del recurso de alzada interpuesto, intervino la 
sentencia ahora impugnada, dictada por la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de Puerto Plata el 24 de julio de 2007, 
cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Declara admisibles, 
los recurso de apelación interpuestos el 1ro.) a las dos y cincuenta 
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minutos (2:50) horas de la tarde, del día trece (13) del mes de abril 
del año dos mil siete (2007), por el señor Pablo Nova Encarnación 
y Seguros Universal, S. A. (antes Seguros Popular, S. A.), quienes 
tiene como abogados constituidos y apoderados especiales a 
los Licdos. César Emilio Olivio Gonell, Miguel Durán y Mary 
Francisco; y el 2do.) a las doce y quince minutos (12:15) horas de 
la tarde del día dieciséis (16) de abril del año dos mil siete (2007), 
por el señor Rafael Adón Mendoza, quien tiene como abogados 
constituidos y apoderados especiales a los Licdos. Fernán L. 
Ramos Peralta y Félix A. Ramos Peralta, ambos en contra de la 
sentencia correccional No. 282-2007-00046, de fecha veintitrés 
(23) del mes de marzo del año dos mil siete (2007), dictada por 
el Juzgado de Paz Especial de Tránsito del municipio de Puerto 
Plata; Segundo: En cuanto al fondo, acoge parcialmente los 
recursos de apelaci·n interpuestos, y en consecuencia, modiþca 
los ordinales primero y tercero, para que rijan de la siguiente 
manera: Primero: Que sea declarado culpable el señor Pablo 
Nova Encarnación, de generales anotadas, culpable de violar 
los artículos 49, letra c, 65, 70 de la Ley No. 241 sobre Tránsito 
de Vehículos de Motor, y acogiendo amplísimas circunstancias 
atenuantes, se le condena al pago de una multa de Setecientos 
Pesos (RD$700.00); Tercero: En cuanto al fondo se condena, 
al señor Pablo Nova Encarnación, por su hecho personal en su 
calidad de conductor y civilmente responsable, por ser propietario 
del vehículo causante del accidente, al pago de una indemnización 
de Cuatrocientos Mil Pesos (RD$400,000.00), a favor del señor 
Rafael Adón Mendoza, como justa reparación por los daños 
morales y materiales sufridos a consecuencia del accidente, 
así como al pago del dos (2) por ciento, de la indemnización 
principal, acordada a favor de Rafael Adón Mendoza, a título de 
indemnización suplementaria, a partir de la demanda en justicia 
y hasta la ejecución de la sentencia; Tercero: Condena al señor 
Pablo Nova Encarnación y a la compañía Seguros Universal, S. A. 
(antes Seguros Popular, S. A.), con distracción y provecho a favor 
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de los Licdos. Fernán L. Ramos Peralta y Félix A. Ramos Peralta, 
(Sic) quienes aþrman avanzarla en su mayor parteó; 

Considerando, que los recurrentes proponen como medio 
de casación lo siguiente: “Sentencia contradictoria con un fallo 
anterior de ese mismo tribunal, toda vez que el recurrente no 
debió ser condenado al pago de los intereses legales, ya que esa 
ley fue derogada, que en otro caso la Corte falló declarando que 
no proced²a þjar inter®s a las indemnizaciones, por lo que fall· de 
manera contradictoria, debió excluir el interés legal acordado en 
primer grado; sentencia maniþestamente infundada, que por un 
lado dice que el medio propuesto en cuanto a la indemnización 
irrazonable debía ser rechazado, pero por otro dice que los jueces 
son soberanos para valorar el monto y procede a aumentarlo; que 
la Juez de primer grado no motivó el aspecto civil, que al acoger 
parcialmente su recurso resultaba infundado que fuera condenado 
al pago de las costas tanto él como la aseguradora, que el criterio 
de oportunidad que sirvió de base para iniciar la demanda por 
acción privada fue depositado en fotocopia y sin que estuviera 
certiþcadaó;

Considerando, que en la primera parte de su medio, alegan 
que el recurrente no debió ser condenado al pago de los intereses 
legales, ya que esa ley fue derogada, que en otro caso la Corte falló 
declarando que no proced²a þjar inter®s a las indemnizaciones, 
por lo que falló de manera contradictoria, que se debió excluir el 
interés legal acordado en primer grado;

Considerando, que del examen de la decisión atacada en ese 
aspecto, se inþere que la Corte a-qua para fallar como lo hizo, 
estableció entre otras cosas, lo siguiente: “…en ese sentido, 
resulta correcto el planteamiento del recurrente, ya que la Juez 
a-quo, aplicó una ley derogada, que fue la Ley No. 312 del año 
1919, pero, de acuerdo a la Doctrina Judicial de esta Corte de 
Alzada, contenida en la sentencia No. 627-2005-0138, de fecha 20 
de diciembre del año 2005, ha establecido, que aunque la Ley No. 
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183-02 (Código Monetario y Financiero), derogó el interés legal 
convencional de un uno por ciento, ello no implica restricción 
alguna a la facultad que tienen los jueces en materia delictual y 
cuasidelictual de apreciar los perjuicios que se ha producido, por 
lo que resulta razonable otorgar indemnizaciones suplementarias 
acordadas a las sumas principales…”;

Considerando, que ciertamente tal y como alegan los 
recurrentes, el artículo 91 del Código Monetario y Financiero 
derogó expresamente la Orden Ejecutiva 312, que había 
instituido el uno por ciento (1%) como el interés legal, pero 
asimismo el artículo 90 del mencionado código, derogó todas las 
disposiciones legales o reglamentarias en cuanto se opongan a 
lo dispuesto en dicha ley, razón por la cual ya no existe el interés 
legal preestablecido;

Considerando, que por otra parte, el artículo 24 del Código 
Monetario y Financiero establece: “Las operaciones monetarias y 
þnancieras se realizar§n en condiciones de libre mercado. Las tasas 
de interés para transacciones denominadas en moneda nacional 
y extranjera serán determinadas libremente entre los agentes del 
mercadoó, lo que pone de maniþesto que el legislador ha querido 
dejar en libertad a los contratantes al estipular sobre el interés a 
pagar;

Considerando, que el artículo 1153 del Código Civil establece: 
“En las obligaciones que se limitan al pago de cierta cantidad, los 
daños y perjuicios que resultan del retraso del cumplimiento no 
consisten nunca sino en la condenación de los intereses señalados 
por la ley. Sobre las reglas particulares del comercio y de la 
þnanzaó, texto que servir§ de base para acordar en la jurisdicci·n 
penal intereses a título de indemnización supletoria, pero dentro 
del marco legal, es decir el uno (1) por ciento señalado por la 
Orden Ejecutiva 312, que como se ha dicho fue derogada;

Considerando, que de la combinación de los textos mencionados 
del Código Monetario y Financiero, del artículo 1153 del Código 
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Civil y de la derogación de la Orden Ejecutiva 312, se colige 
que ya no se pueden aplicar intereses a título de indemnización 
supletoria, al haber desaparecido el interés legal, siendo sustituido 
por el interés convencional de las partes, y resulta inconcebible 
que dos adversarios, como los que existen en una litis judicial, 
en que entra en juego una posible indemnización, se pongan de 
acuerdo sobre el interés a pagar por la parte sucumbiente, por lo 
que procede acoger este aspecto casando la sentencia recurrida 
por vía de supresión y sin envío;

Considerando, que en la segunda parte de su medio invocan 
“que la Juez de primer grado no motivó el aspecto civil, que la 
sentencia es maniþestamente infundada, ya que por un lado dice 
que el medio propuesto en cuanto a la indemnización irrazonable 
debía ser rechazado, pero por otro dice que los jueces son 
soberanos para valorar el monto y procede a aumentarlo; que al 
acoger parcialmente su recurso resultaba infundado que fuera 
condenado al pago de las costas tanto él como la aseguradora, 
que el documento usado como base para iniciar la demanda por 
acción privada fue depositado en fotocopia y sin que estuviera 
certiþcadaó;

Considerando, que en ese sentido la Corte estableció en síntesis, 
lo siguiente: “...que en lo relativo a que la Juez a-quo no motivó en 
cuanto al aspecto civil su decisión, procede rechazar dicho medio, 
en virtud de que tal y como consta en la misma, la Juez a-quo, 
indica los motivos de hecho y de derecho, en que se fundamentó 
para dictar su sentencia, como fueron la determinación de la falta, 
el vínculo de causalidad y el perjuicio, basado en la valoración de 
las pruebas documentales y testimoniales, conforme a las reglas 
de la sana crítica y explicando las razones por las cuales le otorgó 
determinado valor a las mismas, todo conforme lo establece el 
artículo 172 del Código Procesal Penal…”, que de lo antes dicho 
se inþere que la Corte a-qua para rechazar el aspecto relativo al 
monto indemnizatorio motivó correctamente su decisión; por lo 
que se rechaza este alegato;
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Considerando, que en cuanto al aspecto relativo al depósito en 
fotocopia del criterio de oportunidad usado como base para iniciar 
la demanda por acción privada, la Corte contestó correctamente 
ese punto impugnado, al indicar en síntesis, lo siguiente: “...que 
otro aspecto a destacar, es que la parte recurrente, en cuanto al 
criterio de oportunidad, no hizo ningún tipo de objeción contra 
el mismo, según dispone el artículo 35 del Código Procesal Penal, 
ni recurrió en oposición el auto No. 282-2007-0001, de fecha 12 
de enero del año 2007, dictado por la Magistrada Rosa Francia 
Liriano, Juez del Juzgado Especial de Tránsito del municipio 
de Puerto Plata, hechos que fueron señalados por la sentencia 
recurrida…”; por lo que este alegato debe ser rechazado;

Considerando, que en lo que respecta a la condena al pago 
de costas tanto al imputado como a la aseguradora, si bien es 
cierto que el recurso de apelación fue acogido parcialmente, esto 
fue solo con relación a la exclusión del artículo 81 de la Ley 241 
sobre Tránsito de Vehículos, por lo que era facultativo del juez 
condenarlo o eximirlo total o parcialmente del pago de costas, no 
así en lo concerniente a la aseguradora, quien fue condenada al 
pago de las mismas; todo lo cual contraviene las reglas de derecho, 
situación que es inobservante de jurisprudencias constantes de esta 
Suprema Corte de Justicia, ya que a la entidad aseguradora sólo 
le pueden ser oponibles las sentencias, siempre que previamente 
haya sido puesta en causa; por lo que con relación a ella procede 
acoger este alegato y casar la decisión por vía de supresión y sin 
envío, excluyéndola del pago de las mismas;

Considerando que cuando una sentencia es casada por la 
inobservancia de reglas procesales cuyo cumplimiento esté a 
cargo de los jueces, las costas pueden ser compensadas. 

Por tales motivos, Primero: Declara regular en la forma el 
recurso de casación interpuesto por Pablo Nova Encarnación y 
Seguros Universal, S. A., contra la sentencia dictada por la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de Puerto Plata el 24 
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de julio del 2007, cuyo dispositivo se copia en parte anterior de 
este fallo; Segundo: Declara con lugar el indicado recurso y por 
consiguiente, casa por vía de supresión y sin envío, sólo el aspecto 
de la sentencia que se reþere al pago de los intereses legales y 
a la condena de la entidad Seguros Universal, S. A., al pago de 
costas, y lo rechaza en los demás aspectos; Tercero: Compensa 
las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 5 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 4
Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación del 

Departamento Judicial de Santo Domingo, 
del 14 de junio del 2007.

Materia:	 Criminal.
Recurrente:	 Fiordaliza Núñez Santana.
Abogado:	 Lic. Eþgenio Espinosa Zen·n.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana
En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 

Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo 
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández 
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos 
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 5 de diciembre del 2007, años 164° de 
la Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación incoado por Fiordaliza Núñez 
Santana, dominicana, mayor de edad, cédula de identidad y electoral 
No. 225-0026491-0, domiciliada y residente en la calle Galindo 
No. 64 del sector Villa Mella del municipio Santo Domingo Norte, 
querellante, contra la sentencia dictada por la Sala de la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
Santo Domingo el 14 de junio del 2007, cuyo dispositivo se copia 
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República; 
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Visto el escrito motivado mediante el cual la recurrente a través 
de su abogado Lic. Eþgenio Espinosa Zen·n, interpone recurso 
de casación, depositado en la secretaría de la Corte a-qua el 4 de 
julio del 2007;

Visto el escrito de contestación articulado por el defensor 
público Leandro Tavera a nombre del imputado Antoni Osiris 
Lluberes, depositado el 13 de julio del 2007 en la secretaría de la 
Corte a-qua;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte 
de Justicia que declaró admisible el recurso de casación citado 
precedentemente y þj· audiencia para conocerlo el 24 de octubre 
del 2007;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 de 
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después 
de haber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación y 24, 70, 335, 418, 419, 420, 421, 422, 
425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documentos 
que en ella se reþeren, son hechos constantes los siguientes: a) 
que la Procuradora Fiscal Adjunta de la provincia Santo Domingo 
presentó acusación contra Antoni Osiris Lluberes, imputándole 
la violación a las disposiciones de los artículos 330, 331 y 333 del 
Código Penal Dominicano y los artículos 396 y 397 de la Ley 136-
03, Código del Menor, en perjuicio de una menor de nueve años 
de edad, resultando apoderado el Primer Juzgado de la Instrucción 
del Distrito Judicial de Santo Domingo, el cual emitió auto de 
apertura a juicio contra el imputado, por la presunta violación a 
los artículos 330, 332-1 y 333 del Código Penal en perjuicio de la 
referida menor; b) que fue apoderado para la celebración del juicio 
el Segundo Tribunal Colegiado del Juzgado de Primera Instancia 
del Departamento Judicial de Santo Domingo, el cual dictó 
sentencia condenatoria el 27 de julio del 2006, y su dispositivo 
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þgura transcrito m§s adelante; c) que dicho fallo fue recurrido en 
apelación por el imputado, por lo que la Sala de la Cámara Penal 
de la Corte de Apelación de dicho Departamento Judicial dictó el 
27 de octubre del 2007 una sentencia con el siguiente dispositivo: 
“Primero: Declara con lugar los recursos de apelación interpuestos 
por: a) el Lic. Ángel E. Troncoso, a nombre y representación de 
Anthony Osiris Lluveres Tineo, en fecha 8 de agosto del 2006; y 
b) el Lic. Leandro Taveras, a nombre y representación de Anthony 
Osiris Lluveres Tineo, en fecha 23 de agosto del 2006, en contra 
de la sentencia de fecha 27 de julio del 2006, dictada por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Juzgado de Primera Instancia del 
Departamento Judicial de Santo Domingo, y cuyo dispositivo es 
el siguiente: ‘Primero: Se declara al señor Antoni Osiris Lluberes, 
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad 
y electoral No. 225-0028307-6, residente en la carretera Vieja 
Sabana, No. 77, Villa Mella, responsable del crimen de incesto, en 
perjuicio de su hermana, la menor de nueve (9) años de edad, F. 
N., hechos previstos y sancionados por los artículos 330, 332-1, 
332-2 y 333 del C·digo Penal Dominicano, modiþcados por las 
Leyes 224 de 1984; 46 de 1999, y 24 de 1997, en consecuencia, 
se le condena a cumplir la pena de quince (15) años de reclusión 
mayor, en la Penitenciaría Nacional de La Victoria; además se le 
condena al pago de las costas penales del procedimiento, por el 
hecho de éste haber violado sexualmente a víctima en más de una 
vez en momento que fue llevada a la casa de su madre a pasar unas 
vacaciones, hecho ocurrido en el municipio Santo Domingo Norte 
de esta provincia hace aproximadamente tres años; Segundo: Se 
declara buena y válida la querella con constitución en actor civil 
interpuesta por la señora Fiordaliza Núñez Santana, contra el 
imputado Antoni Osiris Lluberes, por haber sido hecha conforme 
a lo establecido en los artículos 50, 86, 118, 267, 270 del Código 
Procesal Penal, en cuanto al fondo se pronuncia el desistimiento 
en cuanto a la actoría en constitución en actor civil, por haber 
renunciado de manera expresa ante el tribunal; Tercero: Se ordena 
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la lectura íntegra de la presente sentencia para el día 3 de agosto del 
2006, a las nueve (9:00) A. M. de la mañana, valiendo citación para 
las partes presentes. La presente audiencia ha concluido a las 05:00 
horas de la tarde del día 27 de julio del 2006’; Segundo: Anula la 
sentencia recurrida, ordena la celebración total de un nuevo juicio 
y envía el presente caso por ante el Primer Tribunal Colegiado 
del Juzgado de Primera Instancia del Departamento Judicial de 
Santo Domingo, a þn de que se realice una nueva valoraci·n de 
la prueba; Tercero: Compensa las costas procesales”; d) que con 
motivo de la anulación producida, el Primer Tribunal Colegiado 
del Juzgado de Primera Instancia del Departamento Judicial de 
Santo Domingo pronunció sentencia, el 8 de marzo del 2007, 
cuyo dispositivo se encuentra reproducido en el de la sentencia 
impugnada; e) que por efecto del recurso de apelación ejercido 
contra esa decisión, intervino la sentencia objeto del presente 
recurso de casación, dictada por la Sala de la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo 
el 14 de junio del 2007, cuyo dispositivo dispone lo siguiente: 
“Primero: Declara con lugar el recurso de apelación interpuesto 
por el Lic. Leandro Tavera, defensor público, actuando en nombre 
y representación del señor Antoni Osiris LLuberes, en fecha 3 de 
abril del 2007, en contra de la sentencia de fecha 8 de marzo del 
2007, dictada por el Primer Tribunal Colegiado del Juzgado de 
Primera Instancia del Departamento Judicial de Santo Domingo, 
y cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Declara al imputado 
Antoni Osiris Lluberes Tineo, dominicano, mayor de edad, 
portador de la cédula de identidad y electoral No. 225-0028307-6, 
domiciliado y residente en la carretera vieja de Sabana Perdida, No. 
77, Cruz Grande La Javilla, culpable de violar las disposiciones de 
los artículos 330 y 333 del Código Penal Dominicano y por la 
Ley 24-97 en perjuicio de Fiordaliza Núñez Santana, por haber 
pruebas que comprometen su responsabilidad penal; Segundo: 
Condena al imputado Antoni Osiris Lluberes Tineo a cumplir una 
pena de Quince (15) años de reclusión mayor en una cárcel pública 
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del estado; se condena a l pago de las costas penales del proceso; 
Tercero: Fija la lectura íntegra de la presente resolución para el 15 
de marzo del 2007, a las nueve 9:00 A. M., horas de la mañana’; 
Segundo: Revoca la sentencia recurrida, en consecuencia se 
declara al señor Antoni Osiris LIuberes Tineo, de generales que 
constan en el proceso, no culpable de violar las disposiciones de 
los artículos 330 y 333 del Código Penal Dominicano, en perjuicio 
de Fiordaliza Núñez Santana y se absuelve de toda responsabilidad 
penal por insuþciencia de pruebas; Tercero: Ordena el cese de la 
medida de coerción impuesta; Cuarto: Declara las costas penales 
de oþcioó;

Considerando, que la recurrente invoca en su recurso de 
casación el medio siguiente: “Único Medio: Violación al artículo 
426 del Código Procesal Penal, inciso No. 3, cuando la sentencia 
es maniþestamente infundadaó; fundamentado en que: òCuando 
una sentencia no está debidamente motivada, obviamente es una 
sentencia carente de fundamento, como lo es en el caso que nos 
ocupa. La obligación de motivar las decisiones está contenida en el 
artículo 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 
también se encuentra contenida con el artículo 15 de la Ley 1014 
del año 1925 y en otros textos legales, altamente conocidos por 
nuestra Suprema Corte de Justicia. La motivación de las sentencias 
es la fuente de legitimación del juez”;

Considerando, que la Corte a-qua para fallar como lo hizo, brindó 
los siguientes motivos: “a) que la sentencia tiene la particularidad de 
que primero tiene asentados los hechos aceptados por la mayoría 
de los jueces, y luego, el voto disidente de uno de los miembros 
con sus conclusiones jurídicas; b) que del examen de la sentencia 
impugnada se desprende que los hechos unánimemente admitidos 
y comprobados por el tribunal de juicio son que de conformidad 
con las pruebas aportadas al debate, la menor de edad F. N. fue 
objeto de violación por parte de su hermano de padre, el imputado 
Antoni Osiris Lluberes, y del análisis de las pruebas aportadas, dos 
informes, uno psicológico y otro médico, se probó que la menor 
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de edad fue objeto de abuso sexual, además que ella señala con 
precisión a su hermano, el imputado, como la persona que la penetró 
con lo de adelante por detrás; c) que tal como alega el recurrente, 
para sustentar su sentencia el tribunal se basa esencialmente en 
las declaraciones de la menor, que aunque suministra prueba en 
este tipo de infracci·n, al valorarla cr²ticamente no es suþciente 
para fundamentar una condena, pues viola las reglas de la lógica 
y de la experiencia, por las circunstancias en que se producen los 
hechos; d) que en la valoración de la prueba que hace el tribunal 
de fondo, lo que controla el tribunal de apelación es el grado de 
convencimiento que expresa el juzgador en la decisión o si existe 
un vicio en la motivación. En efecto, del análisis del proceso 
racional del voto disidente en la decisión del caso se deduce que 
tiene más consistencia y coherencia lógica y racional, en oposición 
a las conclusiones de la sentencia, por lo cual, procede acoger 
los motivos aducidos por el recurrente; e) que cuando no se ha 
probado fuera de toda duda razonable que el imputado es el autor 
material de la infracción, los jueces deben proceder a su descargo 
por el principio de la presunción de inocencia, la duda favorece a 
la defensa”;

Considerando, que si bien es cierto que los jueces del fondo 
son soberanos para aceptar o no como veraces las declaraciones 
y testimonios que se aportan en la instrucción de la causa, 
siempre que se utilicen las reglas de la sana crítica y las máximas 
de experiencia, no es menos cierto que en la especie, sólo se 
debatieron las declaraciones dadas por el imputado, la menor 
agraviada y su madre, hoy recurrente, quien þgura como querellante 
en el presente proceso; por consiguiente, la Corte a-qua al basar el 
descargo del imputado ante las dudas razonables presentadas en 
un voto disidente de uno de los jueces del primer grado, se limitó 
a acoger el mismo por considerarlo consistente, coherente, lógico 
y racional; sin embargo, debió ponderar directamente las pruebas 
obtenidas de manera lícita, tales como las declaraciones de las 
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partes y los informes m®dicos, a þn de motivar de manera precisa 
y suþciente los cuestionamientos planteados en el voto disidente;

Considerando, que una sentencia con motivos insuþcientes o 
que contenga expresiones gen®ricas no es suþciente para saber 
si la ley ha sido bien o mal aplicada y del examen de la sentencia 
impugnada se desprende que la misma no valora de manera 
precisa las pruebas aportadas al proceso, ni brinda un análisis 
l·gico y objetivo, por lo que resulta maniþestamente infundada, 
en consecuencia, procede acoger el medio propuesto por la 
recurrente;

Considerando, que cuando una decisión es casada por una 
violación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, 
las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso 
de casación incoado por Fiordaliza Núñez Santana, contra la 
sentencia dictada por la Sala de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo el 14 
de junio del 2007, cuyo dispositivo se copia en parte anterior 
del presente fallo; Segundo: Casa la referida decisión y envía el 
presente proceso judicial por ante la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís, a 
þn de examinar nueva vez el recurso de apelaci·n del imputado y 
valorar las pruebas; Tercero: Compensa las costas. 

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 5 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 5
Sentencia impugnada:	 Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte 

de Apelación del Distrito Nacional, del 17 
de julio del 2007.

Materia:	 Correccional.
Recurrentes:	 Todopiezas, S. A. y compartes.
Abogados:	 Dr. Ariel V. Báez Heredia y Lic. Ariel Báez 

Tejada.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo 
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández 
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos 
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 5 de diciembre del 2007, años 164° de 
la Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación incoado por Todopiezas, S. A., 
compañía constituida según las leyes de la República Dominica, 
con domicilio social en la calle Haim López Penha No. 7 del 
Distrito Nacional, tercero civilmente demandando, Santo 
Domingo Motors, C. por A., tercero civilmente demandado, y 
Superintendencia de Seguros, continuadora jurídica de Segna, S. 
A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada por la Primera 
Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional el 17 de julio del 2007, cuyo dispositivo se copia más 
adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito motivado mediante el cual los recurrentes, a 
través de sus abogados Dr. Ariel V. Báez Heredia y Lic. Ariel 
Báez Tejada, interponen recurso de casación, depositado en la 
secretaría de la Corte a-qua el 23 de julio del 2007;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte 
de Justicia que declaró admisible el recurso de casación citado 
precedentemente y þj· audiencia para conocerlo el 24 de octubre 
del 2007; 

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 
de 1997; 

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después 
de haber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 90 y 91 de la Ley No. 183-02, que 
establece el Código Monetario y Financiero; 1153 del Código 
Civil; 10 de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio Contra 
Daños Ocasionados por Vehículos de Motor y 24, 335, 418, 419, 
420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los 
documentos que en ella se reþeren, son hechos constantes los 
siguientes: a) que el 7 de febrero del 2002, ocurrió un accidente 
de tránsito en la intersección de las avenidas Máximo Gómez 
y John F. Kennedy de esta ciudad, cuando el camión marca 
Nissan, conducido por Yleandro García Guzmán, propiedad de 
Todopiezas, S. A., asegurado con Segna, S. A., impactó al jeep 
marca Mitsubishi, que se encontraba estacionado en la referida 
vía por desperfectos mecánicos, conducido por su propietario 
Carlos F. Williams Ruiz; atropellando además al peatón Julio A. 
Nina Rodríguez, quien resultó con graves lesiones; b) que dichos 
conductores fueron sometidos a la acción de la justicia, imputados 
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de infringir las disposiciones del artículo 49 de la Ley No. 241, 
sobre Tránsito de Vehículos; c) que apoderado el Juzgado de Paz 
Especial de Tránsito del Distrito Nacional, Sala II, dictó sentencia 
el 31 de marzo del 2007, cuyo dispositivo se encuentra copiado 
en el de la sentencia impugnada; d) que con motivo del recurso 
de alzada interpuesto por los recurrentes, intervino la decisión 
impugnada, dictada por la Primera Sala de la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Distrito Nacional el 17 de julio del 2007, 
cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Rechaza el recurso de 
apelación interpuesto por el Dr. Ariel Virgilio Báez Heredia y la 
Licda. Silvia Tejada de Báez, actuando a nombre y representación 
de la Superintendencia de Seguros de la República Dominicana, 
continuadora jurídica de Segna, S. A., Santo Domingo Motors, 
C. por A., e Yleandro E. García Guzmán, en fecha 13 de marzo 
del 2007, en contra de la sentencia marcada con el Número 035-
2006, de fecha 31 de marzo del 2006, dictada por el Juzgado de 
Paz Especial de Tránsito del Distrito Nacional, Sala II, sentencia 
cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Se pronuncia el 
defecto en contra de los ciudadanos Yleandro E. García Guzmán 
y Carlos F. Williams Ruiz, conforme al artículo 185 del Código de 
Procedimiento Criminal por no comparecer no obstante citación 
legal, en virtud de los artículos 7 de la Ley 1014 del 1935 y 180 
del indicado código; Segundo: Declara al ciudadano Yleandro E. 
García Guzmán, de generales que constan, culpable de violar las 
disposiciones contenidas en los art²culos 49 literal c, modiþcada 
por la Ley 114-99, 61 y 65 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, 
de fecha 28 de diciembre de 1967, en consecuencia, condena a 
cumplir una pena de seis (6) meses de prisión correccional y al 
pago de una multa de Mil Quinientos Pesos (RD$1,500.00), al 
pago de las costas penales, y ordena además la suspensión de la 
licencia de conducir marcada con el No. 00106503642, emitida 
a su favor por un período de seis (6) meses; Tercero: Declara 
al ciudadano Carlos F. Willian Ruíz, de generales que constan, 
no culpable de violar las disposiciones contenidas en la Ley 241 
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sobre Tránsito de Vehículos de Motor de fecha 28 de diciembre 
de 1967, en consecuencia, lo descarga de toda responsabilidad 
penal y de los hechos puestos a su cargo, declarando las costas de 
oþcio; Cuarto: Acoge en cuanto a la forma como buena y válida 
la constitución en parte civil incoada por el señor Julio A. Nina 
Rodríguez, en su calidad de lesionado a través de sus abogados 
constituidos y apoderados especiales Dres. Celestino Reynoso y 
Reynalda Gómez Rojas, en contra del señor Yleandro E. García 
Guzmán, por su hecho personal y las entidades Santo Domingo 
Motors, C. por A., y Todopiezas, S. A., la primera en su calidad de 
beneþciaria de la p·liza y la segunda en su calidad de propietaria, 
parte civilmente responsable por ser propietario del vehículo 
causante del accidente y con oponibilidad a la compañía de seguros 
Segna C. por A., por haber sido hecha en tiempo hábil y de acuerdo 
a la ley; Quinto: En cuanto al fondo de dicha constitución en 
parte civil se acoge parcialmente, en consecuencia conde a las 
razones sociales Santo Domingo Motors, C. por A., y Todopiezas, 
S. A., en sus indicadas calidades al pago de una indemnización de 
la suma de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00), a favor y provecho 
del señor Julio A. Nina Rodríguez, como justa reparación por los 
daños morales y materiales (lesiones físicas curables de 3 a 4 meses, 
seg¼n certiþcado m®dico depositado) sufridos a consecuencia del 
accidente de que se trata; Sexto: Condena además a las razones 
sociales Santo Domingo Motors, C. por A., y Todopiezas, S. A., 
en sus indicadas calidades, al pago de un 1%, por concepto de 
intereses legales, computados a partir de la fecha de la presenten 
sentencia; Séptimo: Condena además a las razones sociales Santo 
Domingo Motors, C. por A., y Todopiezas, S. A., en sus indicadas 
calidades al pago de las costas del procedimiento y ordena su 
distracción a favor y provecho de los Dres. Celestino Reynoso 
y Reinalda Gomez Rojas, quienes aþrman estarlas avanzando en 
su mayor parte; Octavo: Se declara la presente sentencia común 
y oponible hasta el límite de la póliza a la compañía de seguros 
Segna, S. A., por ser esta la compañía aseguradora del vehículo 
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placa No. LF-J905; Noveno: Se comisiona al ministerial de 
estrado Joan Gamalier Flores, para la notiþcaci·n de la presente 
sentencia’; Segundo: La Corte después de haber deliberado y 
obrando por propia autoridad, conþrma la sentencia impugnada 
número 035-2006, de fecha 31 de marzo del 2006, dictada por el 
Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Distrito Nacional, Sala 
II; Tercero: Condena al acusado Yleandro E. García Guzmán 
al pago de las costas penales; Cuarto: Condena a la razón social 
Santo Domingo Motors, C. por A., en su indicada calidad, al 
pago de las costas civiles, ordenando su distracción y provecho 
a favor del Lic. Viterbo Rodríguez, los Dres. Celestino Reynoso 
y Reynalda Gómez Rojas; Quinto: Ordena a la secretaria de esta 
Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional, realizar las notiþcaciones de las partesó;

Considerando, que en su escrito los recurrentes alegan en 
síntesis, lo siguiente: “La jurisdicción de segundo grado no 
motivó en hecho y derecho su decisión, y en consecuencia, no 
valoró los elementos de prueba conforme la sana crítica, dejando 
la sentencia impugnada carente de motivos, por lo que la misma 
es maniþestamente infundada; la Corte a-qua al conþrmar la 
sentencia de primer grado ha violado las reglas relativas a la 
indivisibilidad de la comitencia; la jurisdicción de segundo grado, 
al conþrmar la sentencia impugnada que acuerda intereses legales, 
ha violado el artículo 91 de la Ley 183-02; la Corte a-qua al 
conþrmar la sentencia de primer grado que acuerda un monto 
indemnizatorio carente de razonabilidad, ha violado los criterios 
jurisprudenciales establecidos”;

Considerando, que en cuanto a lo invocado, la Corte a-qua, 
para fallar como lo hizo, rechazando el recurso de apelación de 
los hoy recurrentes, dijo en síntesis, lo siguiente: “a) que esta 
Corte ha podido constatar que el Juez a-quo hizo una correcta 
reconstrucción de los hechos, valorando de forma adecuada todos 
y cada uno de los elementos de prueba que le fueron presentados, 
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así como también las declaraciones de los involucrados en el 
accidente, las cuales se hacen constar en el acta policial levantada 
como consecuencia de lo sucedido, lo que le permitió evaluar la 
conducta de ambos conductores, determinándose de forma clara 
las causas generadoras del accidente de que se trata, y el grado de 
responsabilidad de cada uno de los acusados, de donde se inþere 
que tal y como se estableció en el tribunal inferior, el imputado 
Yleandro E. García Guzmán conducía de forma descuidada y 
temeraria, sin tomar las medidas de precaución necesarias que le 
permitieran impedir lo sucedido; b) que el tribunal de primer grado 
estableció de forma precisa en qué consistió la falta cometida por 
el imputado, el cual mientras conducía su vehículo chocó el carro 
propiedad de Carlos F. William Ruiz, mientras se encontraba 
estacionado, resultando con daños, y quien además atropelló a 
Julio A. Nina Rodríguez, quien resultó con lesiones a consecuencia 
de lo sucedido; c) que esta Corte ha podido constatar que en 
cuanto a las condenaciones pecuniarias impuestas, el Juez a-quo 
fundamentó su decisión, ya que al establecer de forma precisa la 
responsabilidad penal del acusado, pudo determinar que su acción 
provocó un perjuicio, ya que a consecuencia de lo sucedido Julio 
Nina Rodríguez resultó con lesiones considerables, curables en 3 
a 4 meses, por lo que esta Corte es de opinión de que el presente 
caso las dichas condenaciones son justas, ya que las mismas son 
proporcionales al daño percibido por el reclamante”;

Considerando, como se evidencia por lo anteriormente 
transcrito, contrario a lo aducido por los recurrentes en el primer 
aspecto de sus alegatos, la sentencia impugnada contiene motivos 
suþcientes y una relaci·n de hechos que permiten establecer 
las circunstancias en que ocurrieron los hechos, así como la 
responsabilidad del imputado en el accidente de que se trata; que 
la Corte a-qua estimó que el tribunal de primer grado expuso 
motivos l·gicos y suþcientes que justiþcan su decisi·n, y adem§s 
expresó que el tribunal de primer grado valoró correctamente 
los elementos de prueba sometidos a su consideración durante la 
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instrucción de la causa, por lo que esta parte de los alegatos de los 
recurrentes, carece de fundamento y debe ser desestimada;

Considerando, que con relación a los planteamientos 
formulados por los recurrentes en lo atinente a la violación de 
las reglas de la indivisibilidad de la comitencia por parte de la 
Corte a-qua, el estudio y análisis de la sentencia impugnada, 
pone de maniþesto, tal y como alegan ®stos, que la Corte a-qua 
al conþrmar la sentencia de primer grado, que conden· a Santo 
Domingo Motors, S. A., en su calidad de beneþciaria de la p·liza 
de seguro y a Todopiezas, S. A., propietaria del vehículo causante 
del accidente, conforme certiþcaci·n de la Direcci·n General de 
Impuestos Internos, al pago conjunto de una indemnización a 
favor del agraviado, ha errado en su fallo, ya que la þgura de la 
comitencia por su propia naturaleza es indivisible, puesto que el 
poder de control y dirección ejercido sobre alguien, no puede 
ser compartido por varias personas, máxime cuando ha sido 
criterio constante de esta Corte de Casación, que la presunción de 
comitencia que pesa sobre el propietario de un vehículo de motor 
y el conductor del mismo, s·lo opera entre el titular o beneþciario 
de una póliza de seguros contra daños ocasionados por vehículos 
de motor y el conductor del vehículo causante del daño cuando 
se descarta por alguna razón al propietario, que no es el caso; por 
consiguiente, procede casar la sentencia, por vía de supresión y 
sin envío, para que en lo adelante se entienda que la única persona 
civilmente responsable en el presente proceso lo es Todopiezas, 
S. A., tal como ha sido comprobado; así como que la sentencia le 
es oponible a la aseguradora, con todas sus consecuencias;

Considerando, que en cuanto al tercer aspecto de los motivos 
argüidos por los recurrentes, si bien es cierto que el artículo 91 de 
la Ley No. 183-02, del 21 de noviembre del 2002, que establece el 
Código Monetario y Financiero, derogó la Orden Ejecutiva No. 
312 de 1919, la cual disponía el uno por ciento (1%) de interés 
legal, no menos cierto es que el accidente de que se trata, ocurrió 
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el 7 de febrero del 2002, fecha anterior a la promulgación de la 
referida ley; razón por lo que, en virtud del principio constitucional 
de la irretroactividad de la ley, dicha disposición no es aplicable en 
el presente caso; por lo cual dicho alegato carece de pertinencia y 
procede su desestimación;

Considerando, que en lo concerniente a la falta razonabilidad 
del monto indemnizatorio argüida por los recurrentes en la cuarta 
y última parte de los argumentos de su escrito, es criterio constante 
que los jueces que conocen del fondo de los casos no tienen 
que dar motivos especiales para justiþcar las indemnizaciones 
que acuerdan a las víctimas, salvo que haya una irrazonabilidad 
comprobada al hacerlo, lo que no existe en el caso, debido a que la 
gravedad de las lesiones sufridas por la víctima está comprobada 
por el certiþcado m®dico aportado al debate, as² como por el 
tiempo de curación de esas dolencias, lo cual revela que la Corte 
a-qua procedi· correctamente al conþrmar la decisi·n de primer 
grado; por consiguiente, lo propuesto carece de fundamento y 
debe ser rechazado;

Considerando, que cuando una decisión es casada por una 
violación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, 
las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara parcialmente con lugar 
el recurso de casación incoado por Todopiezas, S. A., Santo 
Domingo Motors, C. por A., y Superintendencia de Seguros, 
continuadora jurídica de Segna, S. A., contra la sentencia dictada 
por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Distrito Nacional el 17 de julio del 2007, cuyo dispositivo se 
copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Casa por vía 
de supresión y sin envío, la referida decisión, en cuanto a Santo 
Domingo Motors, C. por A.; Tercero: Rechaza el recurso en los 
demás aspectos; Cuarto: compensa las costas. 
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 5 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 6
Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación 

de San Cristóbal, del 20 de septiembre del 
2007.

Materia:	 Correccional.
Recurrentes:	 Orquídea Ramírez Eusebio y La Colonial, S. 

A.
Abogada:	 Dra. Altagracia Álvarez de Yedra.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo 
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández 
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos 
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 5 de diciembre del 2007, años 164° de 
la Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Orquídea Ramírez 
Eusebio, dominicana, mayor de edad, cédula de identidad y 
electoral No. 093-0015504-2, domiciliada y residente en el sector 
INVI-Cea, calle Peatonal No. 173, Haina, San Cristóbal, imputada 
y civilmente demandada, y La Colonial, S. A., con su domicilio en 
la avenida Sarasota No. 75 de esta ciudad, entidad aseguradora, 
contra la sentencia dictada por la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal el 20 de 
septiembre del 2007, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito mediante el cual los recurrentes a través de su 
abogada, Dra. Altagracia Álvarez de Yedra, interponen su recurso 
de casación, depositado en la secretaría de la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal, 
en fecha 25 de septiembre del 2007;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de 
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto 
por los recurrentes, þjando audiencia para el conocimiento del 
mismo para el 7 de noviembre del 2007;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 
de 1997; 

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después 
de haber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, y 70, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 
426 y 427 del Código Procesal Penal; 

Considerando, que en la decisión impugnada y en los 
documentos que en ella se reþeren, son hechos constantes los 
siguientes: a) que el 9 de abril del 2006 se produjo un accidente de 
tránsito en la carretera Sánchez (en la jurisdicción de Haina), entre 
el automóvil marca Toyota Corolla, conducido por su propietaria 
Orquídea Ramírez Eusebio, asegurado en La Colonial, S. A., 
y la motocicleta marca Suzuki, propiedad de Rafael Sánchez, 
conducida por Ronald Rafael Sánchez, quien resultó lesionado, y 
la motocicleta con desperfectos; b) que para el conocimiento del 
fondo del asunto fue apoderado el Juzgado de Paz del municipio 
de San Gregorio Nigua, el cual dictó su sentencia el 25 de abril 
del 2007, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Se declara a 
Orquídea Ramírez Eusebio, culpable de violación a los artículos 49 
letra c, 61 y 65 de la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos de 
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Motor, en perjuicio de Ronald Rafael Sánchez, en consecuencia, 
la condena a sufrir la pena de seis (6) meses de prisión y multa 
de Mil Pesos (RD$l,000.00); Segundo: Se condena a Orquídea 
Ramírez Eusebio al pago de las costas penales del proceso; 
Tercero: En el aspecto civil se acepta como regular buena y válida 
la constitución en actor civil de Ronald Rafael Sánchez, en contra 
de Orquídea Ramírez Eusebio, conductora y persona civilmente 
responsable y la constitución en actor civil del propietario de la 
motocicleta señor Rafael Sánchez; Cuarto: En cuanto al fondo 
de la indicada constitución en actor civil, se condena a Orquídea 
Ramírez Eusebio, conductora y persona civilmente responsable 
a pagar las siguientes indemnizaciones: a) a favor de Ronald 
Rafael Sánchez al pago de una indemnización de Setecientos 
Mil Pesos (RD$700,000.00), como justa indemnización por los 
daños y perjuicios recibidos a consecuencia del accidente, según 
certiþcado m®dico legal; b) a favor de Rafael S§nchez, la suma de 
Cien Mil Pesos (RD$100,000.00), como justa indemnización por 
los daños y perjuicios causados a la motocicleta, la cual quedó 
totalmente destruida; Quinto: Se declara la sentencia común y 
oponible a la compañía aseguradora La Colonial de Seguros, S. 
A., hasta el monto de la póliza, por ser la compañía aseguradora 
del vehículo causante del accidente; Sexto: Se declara la presente 
sentencia ejecutoria no obstante cualquier recurso que contra la 
misma se interponga en el aspecto civil, sin prestaci·n de þanza; 
Séptimo: Se condena a Orquídea Ramírez Eusebio al pago de 
las costas civiles del procedimiento, distraídas a favor y provecho 
del abogado concluyente, Licdos. Mario García Piña y Carlos 
Jos® ćlvarez, quienes aþrman haberlas avanzado en su totalidad; 
Octavo: Se þja para el d²a 4 de mayo del 2007, a las 9:00 A. M. 
horas de la mañana, para dar la lectura íntegra de la sentencia”; 
c) que con motivo del recurso de alzada interpuesto, intervino 
la sentencia ahora impugnada, dictada por la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal 
el 20 de septiembre del 2007, y su dispositivo es el siguiente: 
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“Primero: Se declara culpable a Orquídea Ramírez Eusebio, por 
violación al artículo 49 letra c, 61 y 65 de la Ley 241, sobre Tránsito 
de Vehículos de Motor, y se le condena a Mil Pesos (RD$1,000.00) 
de multa, acogiéndose a circunstancias atenuantes y al pago de las 
costas; Segundo: En lo que respecta al aspecto civil declara en 
la forma regular y válida la constitución en actor civil de Ronald 
Rafael S§nchez y Rafael S§nchez, y en cuanto al fondo þja una 
indemnización en cuanto al primero de Cuatrocientos Mil Pesos 
(RD$400,000.00), y en cuanto a Rafael Sánchez de Treinta Mil 
Pesos (RD$30,000.00); Tercero: Declara común y oponible la 
sentencia a la entidad aseguradora La Colonial de Seguros, S. A., 
hasta el monto de la póliza por ser la identidad aseguradora del 
vehículo causante del accidente; Cuarto: Condena a Orquídea 
Ramírez Eusebio, al pago de las costas civiles distrayéndose en 
provecho de los abogados Licdos. Mario García Piña y Carlos 
Jos® ćlvarez, quienes aþrman haberlas avanzado en su totalidad; 
Quinto: Ordena la entrega de una copia a las partes que fueron 
convocadas a la lectura integral de la presente decisión”; 

Considerando, que los recurrentes proponen en síntesis, como 
medios de casación, lo siguiente: “Desnaturalización de los hechos, 
falta de motivos, que la Corte debió revocar la decisión de primer 
grado y no indemnizar a los demandados, ya que el conductor de 
la motocicleta fue quien cometió la infracción y no se demostró la 
calidad del propietario, que no motivaron en hechos y en derecho 
la decisión; que se debió enviar a otro tribunal para un nuevo 
juicio, que sin justiþcaci·n clara y precisa þja indemnizaciones de 
manera medalaganaria que en este sentido se desnaturalizaron los 
hechos”;

Considerando, que los recurrentes alegan en síntesis, en su 
único medio, falta de motivos en hechos y en derecho, ya que el 
conductor de la motocicleta fue quien cometió la infracción y que 
la indemnización impuesta es exagerada;
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Considerando, que para fallar en este sentido la Corte a-qua 
estableció lo siguiente: “…que la Corte procede examinar la 
sentencia impugnada a la luz del recurso interpuesto y observa 
que real y efectivamente la ilogicidad y la falta de motivación de la 
sentencia se ubican en el desajustado monto de la indemnización 
que se acoge a favor de los agraviados, toda vez que dichos 
montos son injustiþcables a la luz de las pruebas de los da¶os 
y perjuicios que se pretenden reparar, y en esas atenciones 
proponen la declaratoria con lugar del indicado recurso, y que la 
Corte dictando su propia sentencia modiþque los aspectos que 
aparecen como causales del indicado recurso…”;

Considerando, que de lo antes expuesto se inþere que la 
Corte a-qua examinó el recurso en contra de la sentencia atacada 
únicamente sobre el aspecto civil, alegato este que acogió, 
procediendo a reducir el monto indemnizatorio impuesto a la 
recurrente, el cual ascendía a Setecientos Mil Pesos con 00/100 
(RD$700,000.00), siendo reducido a Cuatrocientos Treinta Mil 
Pesos con 00/100 (RD$430,000.00, pero;

Considerando, que la alegada falta de motivación comprendía 
tanto el aspecto civil como el penal, careciendo también de 
motivos en cuanto a este último aspecto la sentencia impugnada; 
que, por otra parte, en lo que respecta al monto indemnizatorio, 
aun cuando la Corte a-qua redujo el mismo, resulta exagerado, 
toda vez que no consta entre las piezas que conforman el 
expediente un certiþcado m®dico deþnitivo que avale las lesiones 
recibidas por el agraviado constituido en querellante y actor civil, 
así como el tiempo de curación, documento este indispensable al 
momento de imponer sanciones tanto penales como civiles; por 
lo que procede acoger el medio propuesto;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por la 
inobservancia de reglas procesales cuyo cumplimiento esté a 
cargo de los jueces, las costas pueden ser compensadas.
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Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso 
de casación interpuesto por Orquídea Ramírez Eusebio y La 
Colonial, S. A., contra la sentencia dictada por la Cámara Penal 
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San 
Cristóbal el 20 de septiembre del 2007, cuyo dispositivo se copia 
en parte anterior de este fallo; Segundo: Casa totalmente la 
referida decisión y ordena el envío del proceso por ante la Sala 
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Santo Domingo, a los þnes de conocer nueva vez el 
recurso de apelación; Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 5 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 7
Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 

La Vega, del 13 de julio del 2007.
Materia:	 Correccional.
Recurrentes:	 Leoncio Núñez y Seguros Patria, S. A.
Abogada:	 Licda. Ada Altagracia López Durán.
Intervinientes:	 Julissa del Carmen Francisco y Eveliza del 

Carmen García.
Abogado:	 Lic. José Enrique García.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo 
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández 
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos 
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 5 de diciembre del 2007, años 164° de 
la Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Leoncio Núñez, 
dominicano, mayor de edad, soltero, obrero, cédula de identidad 
y electoral No. 054-0133574-9, domiciliado y residente en la 
sección El Corozo del municipio de Moca provincia Espaillat, 
imputado y civilmente responsable, y Seguros Patria, S. A., entidad 
aseguradora, contra la sentencia dictada por la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega el 13 
de julio del 2007, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Lic. José Enrique García en la lectura de sus 
conclusiones, en representación de la parte interviniente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito mediante el cual los recurrentes a través de 
su abogada, Licda. Ada Altagracia López Durán, interponen su 
recurso de casación, depositado en la secretaría de la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La 
Vega el 24 de julio del 2007;

Visto el escrito de defensa de fecha 6 de agosto del 2007, 
suscrito por el Lic. José Enrique García, a nombre y representación 
de la parte intervineinte Julissa del Carmen Francisco y Eveliza 
del Carmen García, en contra del citado recurso de casación;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de 
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto 
por los recurrentes Leoncio Núñez y Seguros Patria, S. A., e 
inadmisible el de Rosa María Acevedo González; 

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 
de 1997; 

 La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después 
de haber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, y 70, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 
426 y 427 del Código Procesal Penal; 

Considerando, que en la decisión impugnada y en los 
documentos que en ella se reþeren, son hechos constantes los 
siguientes: a) que el 21 de enero del 2006 ocurrió un accidente de 
tránsito en la autopista Ramón Cáceres en la jurisdicción de Moca, 
entre el automóvil marca Honda Accord, conducido por Leoncio 
Núñez, asegurado en Seguros Patria, S. A., y la motocicleta marca 
Honda, conducida por José Flauver Francisco Olivares, quien 
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iba acompañado de Eveliza del Carmen García, falleciendo 
el conductor de la motocicleta a consecuencia del mismo y su 
acompañante resultó con lesiones; b) que para el conocimiento 
del asunto fue apoderado el Juzgado de Paz Especial de Tránsito, 
Grupo No. 2, del municipio de Moca, el cual dictó sentencia el 26 
de marzo del 2007, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: En 
cuanto a la acusación que pesa en contra del imputado Leoncio 
Núñez, el mismo es declarado culpable de violar los artículos 49 
numeral 1, 61 y 65 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos 
de Motor, en perjuicio de quien en vida se llamó José Flauver 
Francisco Olivares, y de la señora Eveliza del Carmen García, 
y en consecuencia, se le condena a sufrir una pena de un (1) 
año de prisión y una multa de Dos Mil Pesos (RD$2,000.00), 
acogiendo en su favor la circunstancias atenuantes establecidas 
por el artículo 463 ordinal tercero, del Código Penal Dominicano; 
Segundo: Se condena al imputado Leoncio Núñez, al pago de las 
costas penales del proceso; Tercero: Se declara regular y válida 
en cuanto a la forma la constitución en actor civil y demanda en 
daños y perjuicios, interpuesta por las señoras Julissa del Carmen 
Francisco P. y Eveliza del Carmen García, en contra del imputado 
Leoncio Núñez, en su doble calidad de persona penal y civilmente 
responsable y en contra de la señora Rosa María Acevedo González, 
en su calidad de persona civilmente responsable, por haber sido 
hecha conforme a las normas procesales vigentes; Cuarto: En 
cuanto al fondo de dicha demanda en daños y perjuicios, se 
condena conjunta y solidariamente al imputado Leoncio Núñez, 
y a la imputada (Sic) Rosa María Acevedo González, al pago 
de las siguientes indemnizaciones: a) una indemnización por la 
suma de Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00), a favor de la 
señora Julissa del Carmen Francisco P., como justa reparación 
por los daños morales y materiales sufridos, como producto del 
accidente objeto del presente proceso, en el cual resultó muerto 
su padre José Flauver Francisco Olivares; b) una indemnización 
por la suma de Quinientos Mil Pesos (RD$500,000.00), a favor 
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de la señora Eveliza del Carmen García, como justa reparación 
por los daños materiales y morales sufridos como producto 
del accidente objeto del presente proceso, en el cual resultó 
lesionada; Quinto: Se declara la presente sentencia común, 
oponible y ejecutable a la compañía aseguradora Seguros Patria, 
S. A., en su calidad de aseguradora del daño causado por el 
vehículo de motor conducido por el imputado Leoncio Núñez, 
en el momento del accidente; Sexto: Se condena conjunta y 
solidariamente al imputado Leoncio Núñez, a la señora Rosa 
María Acevedo González, y la compañía aseguradora Seguros 
Patria, S. A., al pago de las costas civiles del proceso, ordenando 
su distracción en provecho del Lic. José Enrique García, abogado 
de los actores civiles, quien aþrma estarlas avanzando en su 
totalidad”; c) que con motivo del recurso de alzada interpuesto, 
intervino la sentencia ahora impugnada, dictada por la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
La Vega el 13 de julio del 2007, y su dispositivo es el siguiente: 
“Primero: Rechaza los recursos de apelación interpuestos por el 
Lic. Bienvenido Tejada Escoboza, quien actúa en representación 
del señor Leoncio Núñez, y el interpuesto por el Lic. Pedro Pablo 
Pérez, quien actúa en representación del señor Leoncio Núñez y 
la compañía Seguros Patria, S. A., en contra de la sentencia No. 
00028 de fecha 26 de marzo del 2007, dictada por el Juzgado de 
Paz Especial de Tránsito Grupo No. II del municipio de Moca, 
en consecuencia conþrma en todas sus parte la referida sentencia; 
Segundo: Condena al recurrente Leoncio Núñez, al pago de las 
costas penales y civiles del procedimiento, distrayendo las últimas 
a favor y provecho del Lic. Jos® Enrique Garc²a, quien aþrma 
haberlas avanzado en su totalidad; Tercero: La lectura de la 
presente sentencia vale notiþcaci·n para las partes, la cual fue 
leída en la fecha de su encabezamiento”;

Considerando, que los recurrentes Leoncio Núñez y Seguros 
Patria, S. A., proponen como medio de casación lo siguiente: 
“Único Medio: Que el día que se conoció el fondo del recurso 
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el 25 de junio del 2007 el imputado no fue citado, reservándose 
la Corte el fallo para el 9 de julio y aplazado para el 13 de julio, 
sin ser tampoco citado, que el imputado no debió ser condenado 
penalmente; violación al derecho de defensa, ya que el imputado 
nunca fue citado para comparecer a las diferentes audiencias 
celebradas por la Corte; violación al derecho de defensa de la 
aseguradora, ya que tampoco fue citada para las ya indicadas 
audiencias”;

Considerando, que en relación a lo invocado por los recurrentes, 
del examen del referido fallo se inþere que ciertamente la Corte 
a-qua en la audiencia del 25 de junio del 2007 conoció el fondo 
del referido recurso de apelación en ausencia de las partes, bajo el 
entendido que las mismas habían sido citadas para dicha audiencia, 
pero, entre las piezas que conforman el expediente sólo constan 
dos actos de alguacil al imputado, actos estos irregulares, toda vez 
que el primero indica que no fue localizado por no estar claro el 
domicilio y el segundo no contiene el año en que se celebraría 
dicha audiencia; que en el caso de la aseguradora tampoco existe 
constancia de que haya sido legalmente citada; por lo que se les ha 
violado el derecho de defensa a los recurrentes, en consecuencia 
se acoge el medio propuesto;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por una 
violación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, 
las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a 
Julissa del Carmen Francisco y Eveliza del Carmen García en 
el citado recurso de casación; Segundo: Declara con lugar el 
recurso de casación interpuesto por Leoncio Núñez y Seguros 
Patria, S. A., contra la sentencia dictada por la Cámara Penal de 
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega el 
13 de julio del 2007, cuyo dispositivo se copia en parte anterior 
de este fallo, y en consecuencia casa la citada sentencia; Tercero: 
Ordena el envío del proceso por ante la Cámara Penal de la 
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Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco 
de Macor²s, a los þnes de examinar nuevamente los m®ritos del 
recurso de apelación interpuesto por los recurrentes; Cuarto: Se 
compensan las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 12 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 8
País requirente:	 Estados Unidos de América.
Materia:	 Extradición.
Solicitado:	 Edward García Mesa.
Abogado:	 Dr. Jaime Caonabo Terrero.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Julio 
Ibarra Ríos, en funciones de Presidente, Dulce Ma. Rodríguez de 
Goris, Edgar Hernández Mejía y Víctor José Castellanos Estrella, 
asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 12 de diciembre del 2007, años 164° de 
la Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública y a unanimidad de votos, la siguiente sentencia:

Sobre las conclusiones incidentales planteadas por la defensa 
del ciudadano dominicano Edward García Mesa, obrero, soltero, 
36 años de edad, domiciliado y residente en la Calle Isabel Aguiar 
No. 62, Km. 12, Haina, República Dominicana, Cédula de 
Identidad y electoral No. 093-0029123-5, solicitado en extradición 
por las autoridades penales de los Estados Unidos de América;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al requerido en extradición prestar sus generales de ley;
Oído al ministerio público en la exposición de los hechos;
Oído a la Dra. Analdis del Carmen Alcántara Abreu, quien 

actúa a nombre y representación de las autoridades penales de los 
Estados Unidos de Norteamérica;
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Oído al Dr. Jaime Caonabo Terrero, expresar que ha recibido 
y aceptado mandato de Edward García Mesa para asistirlo en 
sus medios de defensa en la presente vista sobre solicitud de 
extradición realizada por los Estados Unidos de América de 
Norteamérica; 

Visto las instancias del Magistrado Procurador General de 
la República apoderando formalmente a la Cámara Penal de 
la Suprema Corte de Justicia de la solicitud de extradición que 
formula el Gobierno de los Estados Unidos de América en contra 
del ciudadano dominicano Edward García Mesa;

Visto la solicitud de autorización de aprehensión contra el 
requerido Edward García Mesa, de acuerdo con el artículo XII 
del Convenio de Extradición vigente entre República Dominicana 
y el país requirente desde el año 1910;

Visto la Certiþcaci·n de la Sala de la C§mara Penal de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo que 
demuestra que existe un proceso abierto en contra de Edward 
García Mesa en el país, depositada por los abogados de la 
defensa; 

Visto la Nota Diplomática No. 31 de fecha 10 de febrero de 
2006 de la Embajada de los Estados Unidos de América en el 
país;

Visto el expediente en debida forma presentado por los 
Estados Unidos de América, el cual está conformado por los 
siguientes documentos:

1)	 Declaración Jurada hecha por George A. Massucco La 
Taif, Fiscal Auxiliar de los Estados Unidos para el Distrito 
de Puerto Rico;

2)	 Acta de Acusación No. 05-356 (JAF), registrada el 19 
de octubre de 2005, en la Corte Distrital de los Estados 
Unidos para el Distrito de Puerto Rico; 
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3)	 Orden de Arresto contra Edward García Mesa, expedida 
en fecha 19 de octubre de 2005 por la Magistrada Sra. Aida 
M. Delgado Colón de la Corte señalada anteriormente;

4)	 Fotografía del requerido;

5)	 Legalizaci·n del expediente þrmada en fecha 7/2/2006 
por el Ministro Consejero Encargado de Asuntos 
Consulares del Consulado de la República Dominicana en 
Washington, D. C., en debida forma sobre el caso;

Resulta, que mediante instancia No. 2160 del 3 de marzo de 
2006, el Magistrado Procurador General de la República apoderó 
formalmente a la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia 
de la solicitud de extradición que formula el Gobierno de los 
Estados Unidos de América contra el ciudadano dominicano 
Edward García Mesa;

Resulta, que el Magistrado Procurador General de la República, 
en la misma instancia de apoderamiento, solicita además a esta 
Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia: “…autorización 
de aprehensión contra Edward García Mesa, de acuerdo con el 
Art. XII del Convenio de Extradición vigente entre República 
Dominicana y el país requirente desde el año 1910...”;

Resulta, que la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, 
respecto a esta solicitud, el 9 de marzo de 2006, dictó en Cámara 
de Consejo un auto cuyo dispositivo es el siguiente “Primero: 
Ordena el arresto de Edward García Mesa, por el término de dos 
meses, a partir de la fecha de la captura, a los þnes exclusivos de 
que se determine la procedencia de la extradición del requerido 
solicitada por los Estados Unidos de América, país requirente; 
Segundo: Ordena que una vez apresado el requerido, éste deberá 
ser informado del porqué se le apresa y de los derechos que le 
acuerda la ley en estos casos; Tercero: Ordena que al realizar la 
medida anterior, sea levantado un proceso verbal por el ministerio 
p¼blico actuante, a los þnes de comprobaci·n de la medida 
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anteriormente ordenada; Cuarto: Ordena que una vez cumplidos 
todos los requisitos anteriores, el requerido Edward García 
Mesa, sea presentado dentro del plazo indicado en el ordinal 
primero, por ante esta Segunda Cámara de la Suprema Corte de 
Justicia, a los þnes de analizar la procedencia de la solicitud de 
extradición formulada por los Estados Unidos de América, como 
país requirente; Quinto: Sobresee estatuir sobre la solicitud del 
ministerio público, relativa a la localización e incautación de 
los bienes pertenecientes a Edward García Mesa, requerido en 
extradici·n, hasta tanto los mismos sean debidamente identiþcados 
e individualizados; Sexto: Ordena la comunicación del presente 
auto al Magistrado Procurador General de la República para los 
þnes correspondientesó; 

Resulta, que la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, 
una vez notiþcada del arresto del ciudadano dominicano Edward 
Garc²a Mesa, þj· para el 17 de octubre de 2007, la vista para 
conocer de la presente solicitud de extradición; 

Resulta, que en la audiencia del 17 de octubre del 2007, el 
requerido en extradición no estaba asistido de un abogado, la 
Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, falló de la siguiente 
manera: “Primero: Reenvía la presente audiencia de solicitud de 
extradición formulada por las autoridades penales de Estados 
Unidos de América del ciudadano dominicano Edward García 
Mesa, a þn de que sea asistido por un defensor p¼blico que asuma 
su defensa; Segundo: Se Ordena la comunicación de esta solicitud 
a la Oþcina Nacional de Defensa P¼blica para que le asigne un 
defensor público que asista a Edward García Mesa en sus medios 
de defensa; Tercero: Se þja la audiencia para el conocimiento 
de la presente solicitud de extradición para ser conocida el día 
catorce (14) de noviembre del año 2007; Cuarto: Se requiere del 
alcalde de la Cárcel Modelo de Najayo, la presentación de Edward 
García Mesa en la fecha arriba señalada y a las 9:00 horas de la 
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mañana; Quinto: Quedan citadas por la presente sentencia todas 
las partes presentes y representadas”;

Resulta, que en la audiencia del 14 de noviembre del 2007, 
asistieron tanto el abogado designado por la Oþcina Nacional 
de la Defensa Pública como un abogado privado, procediendo 
a preguntar al requerido en extradición si deseaba que fuera el 
defensor público o el abogado privado, quien lo asistiera en sus 
medios de defensa, optando dicho requerido por el abogado 
privado seleccionado por ®l para tales þnes;

Resulta, que en la continuación de la audiencia, el abogado de 
la defensa, solicitó: “que se posponga o reenvíe el conocimiento 
de la presente audiencia, a los þnes de tomar conocimiento del 
expediente y preparar los medios de defensa adecuados para su 
patrocinado”; pedimento al que no se opuso el ministerio público 
y la abogada que representa los intereses penales del Estado 
requirente dejó a la soberana apreciación de la Corte”; 

Resulta, que ante tal pedimento, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, falló de la siguiente manera: “Primero: Se acoge 
la solicitud del abogado de la defensa, con la þnalidad de que 
se reenvíe el presente proceso para estudiar los documentos que 
forman el expediente y poder hacer una buena defensa, a lo que no 
se opusieron ni el ministerio público ni la abogada que representa 
el Estado requirente, en tal virtud se reenvía el conocimiento 
del proceso para ser conocido el miércoles 28 de noviembre del 
presente año a las 9:00 horas de la mañana; Segundo: Se requiere 
al ministerio público que solicite al alcaide de la Cárcel Pública 
de Najayo la presentación de la persona solicitada en extradición, 
Edward García Mesa”;

Resulta, que en la audiencia del 28 de noviembre del 2007, 
el abogado de la defensa, concluyó de manera incidental de la 
siguiente manera: “Primero: Que se proceda a sobreseer o a 
demorar la solicitud de extradición formulada por los Estados 



Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia	 271

Se
gu

nd
a 

C
ám

ar
a

Unidos a través del Ministerio Público; Segundo: Ordenar la 
libertad inmediata del señor Edward García Mesa, en vista de las 
documentaciones aportadas por la defensa y el ministerio público, 
ya que el mismo tiene un proceso penal þjado para el 20 de enero 
del 2008 en el Primer Tribunal Colegiado de Santo Domingo”; 
a lo que se opusieron el ministerio público y la abogada que 
representa los intereses penales del Estado requirente;

Resulta, que la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, 
después de haber deliberado, falló: “Primero: Se reserva el fallo 
de las conclusiones incidentales planteadas por el abogado de la 
defensa de sobreseimiento del presente proceso de solicitud de 
extradición del ciudadano dominicano Edward García Mesa, a lo 
que se opusieron el ministerio público y la abogada que representa 
a las autoridades penales de Estados Unidos, país requirente, para 
ser pronunciado el miércoles 12 de diciembre del año en curso a las 
9:00 horas de la mañana; Segundo: Se pone a cargo del ministerio 
público solicitar la presentación del requerido en extradición en 
la fecha y hora antes indicadas; Tercero: Quedan citadas por la 
presente decisión las partes presentes y representadas”;

Considerando, que mediante nota diplomática No. 31 de fecha 
10 de febrero de 2006 de la Embajada de los Estados Unidos 
de Am®rica en el pa²s, y la documentaci·n anexa, que þgura 
descrita en otra parte de esta sentencia, ha sido requerida por las 
autoridades penales de dicho país, la entrega en extradición del 
ciudadano dominicano Edward García Mesa, nombre utilizado 
en la declaración jurada en apoyo de la solicitud de extradición 
formulada por George A. Massucco La Taif, Fiscal Auxiliar 
de los Estados Unidos para el Distrito de Puerto Rico, y cuya 
documentación fue tramitada a través de la Secretaría de Estado 
de Relaciones Exteriores; que, en tal sentido, esta Cámara Penal 
de la Suprema Corte de Justicia, fue formalmente apoderada por 
el Magistrado Procurador General de la Rep¼blica a los þnes de 
proceder de acuerdo a la legislación sobre la materia;
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Considerando, que la extradición debe ser entendida como 
el procedimiento de entrega que un Estado hace a otro Estado 
de una persona, imputada, acusada o condenada por un crimen 
o delito de derecho común, quien se encuentra en su territorio, 
para que en el segundo país se le enjuicie penalmente o se ejecute 
una pena, tramitación realizada conforme a normas preexistentes 
de validez dentro del derecho interno de una nación o en el 
ámbito del derecho internacional, atendiendo a los principios 
de colaboración y reciprocidad entre los Estados; que dentro de 
este contexto, la extradición reviste variadas modalidades, unas 
veces es caliþcada como activa, cuanto se reþere al Estado que 
la solicita y, por otro lado, se deþne como pasiva, que es el caso, 
cuando se trata del Estado que recibe la solicitud de otro; que en 
ambos, la extradición es un acto de soberanía que debe llevarse 
a cabo basados en la Constitución, en los tratados bilaterales o 
multilaterales, o en los compromisos de reciprocidad entre los 
Estados y en la ley, siempre dentro de un proceso técnico penal 
y procesal que han de resolver las jurisdicciones de los tribunales 
con la intervención del ministerio público, de la persona requerida 
en extradición, asistido por sus defensores, así como de la 
representación del Estado requirente; 

Considerando, que, en el caso que nos ocupa, las partes alegan 
la vigencia del Tratado de Extradición suscrito entre el gobierno 
de República Dominicana y el de Estados Unidos de América en 
el a¶o 1909, y ratiþcado por el Congreso Nacional en el 1910, as² 
como el Código Procesal Penal dominicano y la Convención de 
Viena de 1988, debidamente ratiþcada;

Considerando, que el referido tratado plantea, entre otros 
señalamientos: a) que la extradición no procede cuando la 
incriminación del requerido reviste carácter político; b) que 
nadie podrá ser juzgado por delito distinto del que motivó 
el pedido de extradición; c) que conviene en entregarse a las 
personas imputadas, acusadas o condenadas, sean sus propios 
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ciudadanos o no, por aquellas infracciones consensuadas en 
el convenio, cometidas dentro de la jurisdicción de una de las 
partes contratantes; d) que si el imputado a ser extraditado, en el 
momento en que se solicite la misma, estuviese siendo enjuiciado, 
se encuentra libre bajo þanza o est§ condenado, la extradici·n 
podría demorarse hasta que terminen las actuaciones; sin 
embargo, es prioritario que la infracci·n que justiþca la solicitud 
de extradición se encuentre dentro de aquellas que concurran el 
requisito de la doble incriminación, o lo que es lo mismo, que la 
infracci·n se encuentre tipiþcada en los ordenamientos del Estado 
requirente y del Estado requerido, aún con modalidades delictivas 
distintas; e) que todo lo que se encuentre en poder del solicitado 
en extradición, sea el producto de la infracción o que sirva para 
probar la misma, será en cuanto sea posible, con arreglo a las 
leyes de cada una de las partes, entregado con el reo al tiempo de 
su envío al país requirente, debiendo siempre ser respetados los 
derechos de los terceros;

Considerando, que por su parte, el Código Procesal Penal 
señala en su artículo 1 (uno) la primacía de la Constitución y de 
los tratados internacionales, prevaleciendo siempre por encima de 
la ley adjetiva; de igual forma, el artículo 160 del referido código, 
ordena: “La extradición se rige por la Constitución, las normas de 
los tratados, convenios y acuerdos internacionales adoptados por 
los poderes públicos y su ley especial en aquello que no se oponga 
a este código”;

Considerando, que tal como se ha expresado en otra parte de 
esta decisión, el Estado requirente presentó dentro de un plazo 
h§bil una serie de documentos justiþcativos de su solicitud de 
extradición del ciudadano dominicano Edward García Mesa, 
incluyendo fotografía que presuntamente corresponde al mismo 
requerido en extradición; todos documentos en originales, los 
cuales han sido traducidos al idioma español y comunicados a las 
partes para ser sometidos al debate público y contradictorio;
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Considerando, que en el caso ocurrente, las autoridades penales 
del Estado requirente, justiþcan su solicitud de extradici·n en el 
hecho de que Edward García Mesa, es buscado para ser juzgado 
ante la Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito 
de Puerto Rico, donde es sujeto del acta de acusación No. 05-
356 (JAF), registrada el 19 de octubre de 2005, en la Corte 
Distrital de los Estados Unidos para el Distrito de Puerto Rico; 
responsabilizándolo de varios cargos, en la cual se detallan de la 
manera siguiente: 1) Confabulación para importar y confabulación 
para poseer con la intención de distribuir heroína, en violación de 
las secciones 841 (a) (1), 841 (b) (1) (A), 846, 852 (a), 963 del Título 
21 del Código de los Estados Unidos; y 2) ayudar e incitarse entre 
sí para importar y poseer con la intención de distribuir heroína, 
en violación de las secciones 841 (a) (1) y 952 (a) del Título 21 del 
Código de los Estados Unidos; y de la Sección 2 del Título 18 del 
Código de los Estados Unidos;

Considerando, que en atención a los cargos señalados, se emitió 
una orden de detención contra Edward García Mesa, basada 
en los elementos que þguran en el acta descrita anteriormente, 
marcada con el número 05-356 (JAF), manteniéndose esa orden, 
según la documentación aportada, válida y ejecutable;

Considerando, que cuando el artículo VIII del Tratado de 
Extradición suscrito en 1909 por los gobiernos de la República 
Dominicana y los Estados Unidos de América dispone que 
ninguna de las partes contratantes estará obligada a entregar sus 
propios ciudadanos o súbditos en virtud de las estipulaciones de 
ese convenio, se reþere a los gobiernos respectivos, los cuales, 
como se aprecia en el artículo 1 del tratado en cuestión son las 
partes signatarias del acuerdo internacional y por ende las que 
poseen capacidad legal para ejecutarlo y hacerlo cumplir; siendo 
el Poder Judicial, en virtud del artículo XI del referido convenio, el 
competente para expedir órdenes de captura contra las personas 
inculpadas y para conocer y tomar en consideración la prueba de 
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la culpabilidad, así como, en caso de ser los elementos probatorios 
suþcientes, certiþcarlos a las autoridades ejecutivas a þn de que 
esta ¼ltima decrete la entrega del extraditable una vez þnalizada 
la fase procesal y jurisdiccional de la solicitud de la extradición de 
que se trate; procediendo luego comunicar al Procurador General 
de la República, la decisión tomada por esta Cámara, para que este 
funcionario actúe y realice las tramitaciones que correspondan, y 
proceda de acuerdo a la Constitución, el Tratado de 1910 y la 
ley; 

Considerando, que de conformidad con la mejor doctrina, los 
únicos medios de prueba que deben ponderarse en materia de 
extradición son los que siguen: a) los relativos a la constatación 
inequívoca de la identidad del individuo reclamado en extradición, 
para asegurar que la persona detenida sea verdaderamente la 
reclamada por el Estado requirente; b) los que se reþeren a los 
hechos delictivos y los fundamentos de derecho que sirven de 
base a la solicitud de extradici·n, para veriþcar que ®stos coinciden 
con los principios de punibilidad aplicable en caso de conducta 
delictiva; c) los relacionados con las condiciones previstas en el 
contenido del tratado de extradici·n aplicables, a þn de que los 
documentos y datos que consten en el expediente versen sobre 
las condiciones que se requieren para que proceda la extradición;

Considerando, que la defensa del requerido en extradición 
por las autoridades penales de los Estados Unidos de América, 
Edward García Mesa, ha solicitado, en síntesis:”sobreseer la 
solicitud de extradición, ya que Edward García Mesa tiene un 
proceso pendiente de conocer en la República Dominicana”;

Considerando, que el artículo 3 de la Constitución de la 
República consagra que ninguno de los poderes públicos 
organizados por ella podrá realizar o permitir la realización de 
actos que constituyan una intervención directa o indirecta en los 
asuntos internos de la República Dominicana o una injerencia que 
atente contra la personalidad del Estado y de los atributos que se 
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le reconocen y consagran en esa Ley Sustantiva de la Nación; que, 
por otra parte, en virtud del principio del juez natural instituido en 
el artículo 4 del Código Procesal Penal, nadie podrá ser sometido a 
otros tribunales que los constituidos conforme al referido código, 
de lo cual se deriva que mientras la acción penal pública esté en 
movimiento o esté siendo impulsada en nuestro territorio por el 
ministerio público, es de interés colectivo y de orden público que 
no se conceda la extradición de los participantes en crímenes y 
delitos, para no obstaculizar el enjuiciamiento de los mismos en el 
país; que, más aún, sólo procedería ser considerada la extradición 
de alguna persona, en los casos en que el ministerio público 
prescinda de la impulsi·n de la acci·n penal en el pa²s, a þn de 
abogar por la extradición del detenido de que se trate; toda vez 
que si está en curso y activo en nuestra Nación un proceso judicial 
en la fase preparatoria, éste deberá primar sobre el pedido de 
extradición, salvo aquellos casos en que, a partir de la fecha en la 
cual la Ley No. 278-04 lo permita, se pueda aplicar el criterio de 
oportunidad instituido por el artículo 34, numeral 3, del Código 
Procesal Penal, lo cual podría efectuarse a pesar de estar en 
movimiento la acción penal, siempre que sea antes de la apertura 
del juicio;

Considerando, que no obstante el aporte de pruebas hecho 
por el país requirente, por lo anteriormente trascrito, procede 
analizar, por la solución que se da al caso, el argumento planteado 
por la defensa del solicitado en extradición, Edward García Mesa, 
en el sentido de que existe un proceso abierto en su contra por 
ante los tribunales dominicanos por violación a la Ley No 58-88, 
sobre Drogas y Sustancias Controladas;

Considerando, que el reconocimiento de la institución 
jurídica de la “litis pendentia” (litis pendencia) en el ámbito del 
procedimiento de extradición, obedece, de acuerdo al criterio 
de esta Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, a un 
doble fundamento: a) Otorgar a la soberanía del país la correcta 
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prelación en el ejercicio de la competencia penal como Estado 
requerido; b) Evitar el dispendio de la actividad jurisdiccional del 
Estado que inició la instrucción del caso antes de la solicitud de 
extradición que hoy nos ocupa; 

Considerando, que en efecto, en atención al Tratado de 
Extradición a que se ha hecho referencia en otra parte de esta 
decisión, en su artículo VI establece: “que la extradición deberá 
demorarse cuando el solicitado en extradición se encuentre en su 
pa²s enjuiciado, libre bajo þanza o detenido por crimen o delito 
cometido en el país, hasta tanto terminen las actuaciones y el 
criminal sea puesto en libertad con arreglo al derecho”; 

Considerando, que en la especie, esta Corte ha podido 
comprobar, que el ciudadano dominicano Edward García Mesa, 
real y efectivamente, tal y como lo alega la defensa del mismo, 
estaba, al momento de ser solicitado en extradición, sometido a la 
acción de la justicia imputado de haber violado la Ley No. 50-88, 
según el expediente que se encuentra en proceso de conocimiento 
y fallo por ante el Primer Tribunal Colegiado del Juzgado de 
Primera Instancia del Departamento Judicial de Santo Domingo, 
de conformidad con la certiþcaci·n del 26 de noviembre del 
2007, emitida por la Secretaria de la Sala de la Cámara Penal 
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo 
Domingo, la cual textualmente expresa: “Yo, Anelsa D. Rosario 
Mejía, secretaria de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de Santo Domingo, Certiþco: que en los 
archivos puestos a mi cargo existe un caso marcado con el número 
544-2007-00467CPP, a cargo de los imputados Domingo Aybar 
Rosario, Jos® Israel Peralta Mont§s, Serþl Ram·n Encarnaci·n 
Capellán, Edward Antonio García Mesa, Víctor Encarnación y 
compartes, inculpados de supuesta violación a las disposiciones 
de la Ley Núm. 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de 
la República Dominicana, el cual contiene una sentencia marcada 
con el número 536-07CPP, de fecha cuatro (4) del mes de 
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septiembre del año dos mil siete (2007), dictada por la Sala de la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de Santo Domingo, por medio de la cual se anula la sentencia 
recurrida, y se ordena la celebración total de un nuevo juicio, 
enviando el caso ante el Primer Tribunal Colegiado del Juzgado de 
Primera Instancia del Departamento Judicial de Santo Domingo; 
en tal sentido, luego de agotarse todos los procedimientos de 
lugar dicho caso fue remitido a la secretaria del tribunal indicado, 
mediante oþcio n¼mero 1328-07, de fecha tres (3) del mes de 
octubre del a¶o dos mil siete (2007). La presente Certiþcaci·n, 
la expido, þrmo y sello, a solicitud de la parte interesada, en el 
municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, 
República Dominicana, hoy día lunes veintiséis (26) del mes de 
noviembre del año dos mil siete (2007)”; enjuiciamiento que debe 
primar ante la solicitud de extradición de referencia;

Considerando, que, además, con motivo del caso que nos ocupa, 
en que el requerido en extradición está siendo procesado por un 
tribunal dominicano con anterioridad a la solicitud que hoy se 
conoce, se ha podido veriþcar en la documentaci·n aportada, que 
al ser apresado en ejecución de la orden de coerción de la Cámara 
Penal de la Suprema Corte de Justicia, el mismo se encontraba en 
libertad;

Considerando, que por todas las razones expuestas, resulta 
procedente acoger las conclusiones de la defensa del requerido 
en extradición.

Por tales motivos, la Cámara Penal de la Suprema Corte de 
Justicia, después de haber deliberado y visto la Constitución de la 
República; el Tratado de Extradición suscrito entre la República 
Dominicana y los Estados Unidos de América en 1909; la 
Convención de Viena de 1988; el Código Procesal Penal; la Ley 
No. 50-88, sobre Drogas y Sustancias Controladas, así como las 
normativas alegadas por el ministerio público y la defensa de los 
impetrantes.
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Falla:
Primero: Acoge el ordinal primero de las conclusiones de 

la defensa del ciudadano dominicano Edward García Mesa, y 
en consecuencia se ordena el sobreseimiento de la solicitud de 
extradición formulada por las autoridades penales de Estados 
Unidos; Segundo: Ordena el cese de la orden de prisión No. 
308 del 9 de marzo del 2006, dictada por esta Cámara Penal 
de la Suprema Corte de Justicia, sin perjuicio de los efectos de 
cualquier otra medida que conlleve privación de libertad, tomada 
por alguna otra autoridad judicial competente; Tercero: Ordena 
comunicar esta decisión al Magistrado Procurador General de 
la República, a las autoridades penales del país requirente, al 
requerido en extradición y publicado en el Boletín Judicial, para 
su general conocimiento.

Firmado: Julio Ibarra Ríos, Víctor José Castellanos, Edgar 
Hernández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda 
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 12 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 9
Sentencia impugnada:	 Cámara Penal del Juzgado de Primera 

Instancia del María Trinidad Sánchez, del 23 
de septiembre del 2004.

Materia:	 Correccional.
Recurrentes:	 César Augusto Antigua Castellanos y 

compartes.
Abogado:	 Lic. Alberto Valenzuela de los Santos.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana
En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 

Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo 
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández 
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos 
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 12 de diciembre del 2007, años 164° de la 
Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por César Augusto 
Antigua Castellanos, dominicano, mayor de edad, cédula de 
identidad y electoral No. 001-0411192-7, domiciliado y residente 
en la calle Los Cerros Buena Vista 1ro. No. 90 de esta ciudad, 
prevenido y persona civilmente responsable; Norteña de Transporte, 
S. A., persona civilmente responsable, y La Intercontinental de 
Seguros, S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada en 
atribuciones correccionales por la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del María Trinidad Sánchez el 23 de septiembre 
del 2004, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República;
Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría 

del Juzgado a-quo el 10 de diciembre del 2004, a requerimiento 
del Lic. Alberto Valenzuela de los Santos, en representación de 
los recurrentes, en la cual no se invoca ningún medio contra la 
sentencia impugnada; 

Visto el artículo 17 de la Resolución núm. 2529–2006 del 31 
de agosto del 2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, que 
reglamenta el tránsito de los procesos del Código de Procedimiento 
Criminal al Código Procesal Penal; 

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 
de 1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos 1, 36, 37 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que como consecuencia del recurso de apelación 
interpuesto, intervino el fallo objeto del presente recurso de 
casación, dictado por la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Maria Trinidad Sánchez el 23 de septiembre del 
2004, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Se declara bueno 
y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto 
por César Augusto Antigua Castellanos, la compañía aseguradora 
La Internacional de Seguros, S. A., la compañía Norteña de 
Transporte en calidad de persona civilmente responsable, en 
contra de la sentencia No. 133/2002 de fecha 7/11/2002 del 
Juzgado del municipio del Factor por haber sido interpuesta a la 
ley y cuyo dispositivo copiado textualmente dice así: ‘Primero: 
Se pronuncia el defecto en contra del prevenido César A. Antigua 
Castellanos, la compañía Norteña de Transporte, S. A., por no 
comparecer a la audiencia, no obstante estar legalmente citado; 
Segundo: Se declara culpable al prevenido César A. Antigua 
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Castellanos, de violación a los artículos 1, 47 y 61 de la Ley No. 
114-99, que modiþca y amplia varios Arts. de la Ley No. 241, 
sobre Tránsito de Vehículos de Motor y en consecuencia, se le 
condena a sufrir dos (2) años de prisión y una multa de Dos Mil 
Pesos (RD$2,000.00), por habérsele imputado el hecho; Tercero: 
Se declara buena y válida en cuanto a la forma, la constitución 
en parte civil, intentada por la señora Virginia López madre del 
menor Melvin Ant. Ozoria López procreado con el fallecido 
Antonio José Ozoria, mediante el ministerio de abogado del Lic. 
Freddy Ant. Frías, en procura del pago de una indemnización por 
los daños morales, físicos y materiales recibido a consecuencia del 
accidente del que se trata, por ser regular en la forma; y en cuanto 
al fondo, se condena al señor César A. Antigua Castellanos y 
la compañía Norteña de Transporte, S. A., al pago de la suma 
de un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00), a favor de la señora 
Virginia López, como justa reparación por los daños y perjuicios 
sufridos; Cuarto: Se condena al prevenido César A. Antigua 
Castellanos y la compañía Norteña de Transporte, S. A., al pago 
de las costas penales y civiles del procedimiento ordenando su 
distracci·n en provecho del Lic. Freddy Ant. Fr²as, quien aþrma 
haberlas avanzado en su totalidad; Quinto: Se declara la presente 
sentencia, común, oponible y ejecutable a la compañía de Seguros 
La Intercontinental de Seguros, S. A., hasta el límite que cubra 
su póliza por ser esta la compañía aseguradora del autobús que 
provocó el accidente’; Segundo: En cuanto al fondo, se modiþca 
dicha sentencia que para en lo adelante rija de la manera siguiente: 
a) se pronuncia el defecto en contra de César Augusto Antigua 
Castellanos (prevenido), por no comparecer y concluir, y en 
contra de la compañía Norteña de Transporte, S. A., por no 
concluir, no obstante estar ambos legalmente citado y emplazados 
respectivamente; b) se declara culpable a César Augusto Antigua 
Castellanos de haber, provocado un accidente que le produjo la 
muerte a Antonio José Ozoria, al haber conducido de manera 
descuidada y temeraria el vehículo de motor tipo autobús, placa 
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No. RB-1659, hechos estos incriminados y sancionados por los 
Arts. 49 inciso, 1, 47 y 61 de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos 
de Motor, y en consecuencia, se le condena a sufrir un (1) año de 
prisión y una multa de Dos Mil Pesos (RD$2,000.00), por su hecho 
ocasionado y al pago de las costas penales del proceso; c) se declara 
buena y válida en cuanto a la forma, la constitución en parte civil, 
interpuesta por la señora Virginia López en su calidad de madre 
del menor Melvin Antonio Ozoria López, hijo del fallecido en 
esta colisión Antonio José Ozoria, por haber sido interpuesta de 
conformidad con la ley; y en cuanto al fondo, se condena al señor 
César Augusto Antigua Castellanos (inculpado) al pago de una 
indemnización de Dos Cientos Mil Pesos (RD$200,000.00) y la 
compañía Norteña de Transporte, S. A., se le condena al pago de 
una indemnización de Ochocientos Mil Pesos (RD$800,000.00), 
a favor de Virginia López en representación de su hijo menor 
Melvin Antonio Ozoria López, con justa reparación por los 
daños y perjuicios morales y sufridos a consecuencia de este 
hecho; d) se condena a César Antigua Castellanos y a la compañía 
Norteña de Transporte, S. A., en su calidad de persona civilmente 
responsable por su hecho personal y por las cosas de las cuales 
debe responder respectivamente a favor y provecho del Lic. 
Freddy Ant. Frías, por haberlas avanzado en su mayor parte; e) se 
declara la presente sentencia común y oponible a la compañía de 
Seguros La Intercontinental de Seguros hasta el límite que cubra 
su póliza, por ser esta la compañía aseguradora del autobús que 
provocó el accidente”;

En cuanto al recurso de César Augusto Antigua 
Castellanos y Norteña de Transporte, S. A., en su calidad 

de personas civilmente responsables, y La Intercontinental 
de Seguros, S. A., entidad aseguradora:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, aplicable en la especie, el ministerio 
público, la parte civil o la persona civilmente responsable que 
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recurra en casación, debe a pena de nulidad, depositar un memorial 
con la indicación de los medios en que fundamenta su recurso, si 
no lo ha motivado al realizar la declaración correspondiente; que 
igual disposición es aplicable a la entidad aseguradora puesta en 
causa en virtud del artículo 10 de la Ley No. 4117 sobre Seguros 
Obligatorio contra Daños Ocasionados por Vehículos de Motor; 

Considerando, que los recurrentes, en sus indicadas calidades, 
han inobservado lo dispuesto por el referido artículo, toda vez 
que no han expresado en cuáles medios fundamentan su recurso, 
por lo que procede declarar su recurso afectado de nulidad; 

En cuanto al recurso de César Augusto  
Antigua Castellanos, en su condición de prevenido:

Considerando, que antes de examinar el recurso de casación 
de que se trata, es necesario determinar la admisibilidad o no del 
mismo;

Considerando, que de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, vigente a 
la sazón, los condenados a una pena que exceda de los seis meses 
de prisión correccional, no pueden recurrir en casación si no 
estuvieren presos o en libertad provisional bajo þanza del grado 
de jurisdicción de que se trate, lo que se comprobará anexando al 
acta que se deberá levantar en secretaría, en uno u otro caso, una 
constancia del ministerio público;

Considerando, que el recurrente César Augusto Antigua 
Castellanos fue condenado a un (1) año de prisión, y al pago de una 
multa de Dos Mil Pesos (RD$2,000.00), por lo que no habiendo 
constancia en el expediente de que se encuentra en prisión o en 
libertad provisional bajo þanza, su recurso es inadmisible.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso 
interpuesto por César Augusto Antigua Castellanos en su calidad 
de persona civilmente responsable, Norteña de Transporte, S. 
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A., y La Intercontinental de Seguros, S. A., contra la sentencia 
dictada en atribuciones correccionales por la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del María Trinidad Sánchez el 23 
de septiembre del 2004, cuyo dispositivo aparece copiado en 
parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara inadmisible 
el recurso incoado por César Augusto Antigua Castellanos en su 
condición de prevenido; Tercero: Condena a los recurrentes al 
pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 12 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 10
Sentencia impugnada:	 Primera Cámara Penal del Juzgado de 

Primera Instancia de San Cristóbal, del 26 
de abril del 2004.

Materia:	 Correccional.
Recurrentes:	 Jhonny Luis Francisco y compartes.
Abogados:	 Dr. Ariel V. Báez Heredia y Licdos. Silvia 

Tejada de Báez y Francisco Javier Tamárez.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces 
Hugo Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 12 de diciembre del 2007, 
años 164° de la Independencia y 145° de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente 
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Jhonny Luis 
Francisco, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y 
electoral No. 001-1005532-4, domiciliado y residente en la 
calle Gregorio Cermán No. 8 del sector Nuevo Amanecer, 
Los Alcarrizos del municipio Santo Domingo Oeste provincia 
Santo Domingo, prevenido y persona civilmente responsable; 
Equipos y Materiales García (EQUIMAGA), persona civilmente 
responsable, y Segna, S. A., entidad aseguradora, contra la 
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sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Cristóbal el 26 de abril del 2004, cuyo dispositivo 
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría 
del Juzgado a-quo el 27 de abril del 2004, a requerimiento del 
Lic. Francisco Javier Tamárez, por sí y por la Licda. Silvia 
Tejada de Báez y el Dr. Ariel Báez Heredia, actuando a nombre 
y representación de los recurrentes en la cual no se invocan 
medios contra la sentencia impugnada;

Visto el memorial de casación depositado el 7 de septiembre 
del 2006, suscrito por el Dr. Ariel V. Báez Heredia y la Licda. 
Silvia Tejada de Báez, en representación de los recurrentes, en el 
cual se invocan los medios que más adelante se analizaran; 

Visto el artículo 17 de la Resolución núm. 2529–2006 del 31 
de agosto del 2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, 
que reglamenta el tránsito de los procesos del Código de 
Procedimiento Criminal al Código Procesal Penal; 

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 
de 1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos 49 literal c, 61, 65 y 76 
de la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos, y 1, 36 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que como consecuencia del recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia de primer grado que condenó 
al prevenido Jhonny Luis Francisco a un (1) año de prisión y 
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al pago de una multa de Mil Quinientos Pesos (RD$1,500.00), 
y a éste conjuntamente con Equipos y Materiales García 
(EQUIMAGA) al pago de indemnizaciones a favor de la parte 
civil constituida, intervino el fallo objeto del presente recurso 
de casación, dictado por la Primera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal el 26 
de abril del 2004, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Se 
declara regular y válido en cuanto a la forma, el presente recurso 
de apelación hecho contra la sentencia No. 01054/2003 dictada 
en fecha 10 de julio del 2003 por el Juzgado de Paz Especial de 
Tránsito Grupo 1, del municipio de San Cristóbal, provincia San 
Cristóbal, interpuestos por e Licdo. Francisco Javier Tamárez 
Cubilete, en fecha 14 de julio del año 2003, en representación 
del señor Jhonny Luis Francisco, Equipos y Materiales García 
(EQUIMAGA) y la entidad aseguradora Segna, por ser hecho en 
tiempo hábil conforme a la ley y las normas procesales vigentes; 
Segundo: En cuanto al fondo, se modiþca la sentencia apelada; 
Tercero: Se pronuncia el defecto contra el nombrado Jhonny Luis 
Francisco, por no haber comparecido a la audiencia no obstante 
estar legal y debidamente citado; Cuarto: Se declara culpable al 
nombrado Jhonny Luis Francisco, violación a los artículos 49 
letra c, 61 , 65 y 74 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos y 
sus modiþcaciones, en consecuencia, se condena ocho (8) meses 
de prisión correccional y Mil Pesos (RD$1,000.00) de multa, 
acogiendo a su favor circunstancias atenuantes, se condena al 
pago de las costa penales; Quinto: Se declara no culpable al 
nombrado Milcíades Bernabé Guerrero, de los hechos que se 
les imputan por insuþciencias de pruebas, en consecuencia, se 
descarga de responsabilidad penal, las costas se le declaran de 
oþcio; Sexto: Se declara regular y válida en cuanto a la forma, 
la presente constitución en parte civil, hecha por Milcíades 
Bernabé Guerrero, quien actúa en su calidad de lesionado y 
propietario del vehículo accidentado, a través de su abogado 
constituido y apoderado especial Lic. Rafael Antonio Chevalier 
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Núñez, por ser hecha en tiempo hábil conforme a la ley; en 
cuanto al fondo, se condena a Jhonny Luis Francisco y Equipos 
y Materiales García (EQUIMAGA), el primero en su calidad de 
conductor prevenido y el segundo en su calidad de propietario 
del vehículo y persona civilmente responsable, al pago de una 
indemnización de Ciento Treinta Mil Pesos (RD$130,000), 
como justa reparación por el y los daños y perjuicios morales y 
materiales, y las lesiones física sufridas por el y los daños ocurridos 
a su vehículo incluido pintura, desabolladura, mano de obra, 
lucro cesante depreciación y otros, ocurrido a consecuencia del 
accidente que se trata, conþrmando en esta parte la sentencia 
apelada; b) condena al pago de los intereses legales a partir de la 
sentencia a título de indemnización suplementaria; c) al pago de 
las costas civiles del procedimiento, con distracción y provecho 
del abogado Lic. Rafael Antonio Chevalier N¼¶ez, que aþrma 
haberla avanzado en su totalidad; d) se declara esta sentencia en 
su aspecto civil, común, oponible y ejecutable hasta el monto de 
la póliza con todas sus consecuencias legales a la compañía de 
Seguros Segna, C. por A., en su calidad de entidad aseguradora 
del vehículo causante del accidente”;

En cuanto al recurso de Jhonny Luis  
Francisco, en su condición de prevenido:

Considerando, que de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, aplicable 
en la especie, los condenados a una pena que exceda de los seis 
meses de prisión correccional, no pueden recurrir en casación 
si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo þanza 
del grado de jurisdicción de que se trate, lo que se comprobará 
anexando al acta que se deberá levantar en secretaría, en uno u 
otro caso, una constancia del ministerio público;

Considerando, que el recurrente Jhonny Luis Francisco, fue 
condenado a ocho (8) meses de prisión correccional, y al pago de 
una multa de Mil Pesos (RD$1,000.00), por lo que no habiendo 
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constancia en el expediente de que se encuentra en prisión o en 
libertad provisional bajo þanza, su recurso resulta inadmisible;

En cuanto a los recursos de Jhonny Luis  
Francisco y Equipos y Materiales García (EQUIMAGA),  

en sus calidades de personas civilmente responsables,  
y Segna, S. A., entidad aseguradora:

Considerando, que los recurrentes invocan los siguientes 
medios de casación contra la sentencia: “Primer medio: Falta de 
Motivos, violación del artículo 141 del Código de Procedimiento 
Civil; Segundo medio: Falta de base legal”; 

Considerando, que en síntesis, en los medios propuestos, los 
recurrentes alegan: “que el Juzgado a-quo no ha dado motivos 
suþciente, evidentes y congruentes para fundamentar la sentencia 
impugnada; toda vez que el accidente se debió a la falta exclusiva 
de la victima; que el Juzgado a-quo no ha caracterizado en que ha 
consistido la falta a cargo del imputado recurrente, para derivar 
consecuencias legales, dejando la sentencia carente de base legal; 
que al acordar intereses legales el Juzgado a-quo a violado el artículo 
91 de la Ley 183-02 sobre el Código Monetario y Financiero, 
dejando la sentencia impugnada carente de base legal”;

Considerando, que para formar su convicción en el aspecto 
civil, en el sentido que lo hizo el Juzgado a-quo ponderó, en síntesis 
lo siguiente: “a) que los elementos probatorios aportados en la 
instrucción de la causa determinaron que el prevenido Jhonny Luis 
Francisco, es el responsable causante del accidente, por manejar 
su vehículo de manera torpe, imprudente, temeraria, generadora 
del accidente con la conducción de su vehículo, no tomando las 
medidas de precaución que el buen juicio y la prudencia aconsejan, 
que a consecuencia de dicho accidente el nombrado Milcíades 
Bernabé, sufrió lesiones curables en dos meses, conforme 
Certiþcado M®dico Legal del 28 de mayo del 2003, sometido al 
debate oral, público y contradictorio; b) que en ese caso la relación 
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de amo y comitente se presume hasta prueba en contrario, se 
deduce que entre el conductor y el propietario del vehículo 
había un vínculo de subordinación en la cual la responsabilidad 
del comitente y del propietario es constante. La presunción de 
comitencia deriva de la propiedad del vehículo. En este caso no 
fue combatida, por lo que se acoge lo establecido en la matrícula 
aportada al caso que nos ocupa, expresada en la certiþcaci·n, 
donde se ha probado que había un vínculo de subordinación 
entre el prevenido Jhonny Luis Francisco y el propietario del 
vehículo Equipos y Materiales García (EQUIMAGA); por lo 
tanto el artículo 1384 párrafo 3ero. del Código Civil es aplicable, 
porque el conductor del vehículo no esta fuera de las funciones 
de la entidad y se encontraba bajo su subordinación, quien se 
asimila como persona civilmente responsable, y el guardián del 
vehículo envuelto en el accidente, se presume responsable de 
los daños y de la falta de la persona bajo su dependencia, salvo 
pruebas de falta exclusiva de la víctima, lo que no se ha probado 
aquí…; c) que la falta , un error en la conducta, que no debió ser 
cometida por una persona prudente, es apreciado en este caso y 
se presume de la responsabilidad del guardián y conductor del 
vehículo que conducía el prevenido; d) que el daño debe ser visto, 
ya que se ha probado y afecta directamente a su reclamante, en 
el orden material afecta un interés jurídicamente protegido; se 
presume la relación de causalidad entre la falta y el daño, en este 
caso el guardián y conductor del vehículo Jhonny Luis Francisco, 
causante del incidente, ha ocasionado daños como consecuencia 
de la imprudencia cometida con el manejo de su vehículo, prueba 
la falta cometida, por las declaraciones presentada en el acta 
policial, las pruebas establecidas y la responsabilidad del guardián 
conductor del vehículo, con el desplazamiento del mismo, por lo 
que procede indemnizar en el orden civil”; 

Considerando, que por lo expuesto precedentemente es obvio 
que la sentencia impugnada contiene una relación de los hechos 
y circunstancias de la causa, as² como y motivos suþcientes y 
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pertinentes que justiþcan su dispositivo, estableciendo de manera 
clara y precisa la falta cometida por el prevenido recurrente, 
por lo cual procede desestimar el primer medio argüido por los 
recurrentes;

Considerando, que en cuanto al primer aspecto del segundo 
medio alegado por los recurrentes, del examen de la sentencia 
impugnada se pudo apreciar que la misma se encuentra 
fundamentada sobre una amplia base legal, lo que ha permitido 
veriþcar que en la especie se ha hecho una correcta aplicaci·n de 
la ley;

Considerando, que en lo concerniente al segundo aspecto del 
segundo medio invocado por los recurrentes, en el sentido de 
que el Juzgado a-quo violó el artículo 91 de la Ley No. 183-02, al 
acordar intereses legales; el artículo 91 del Código Monetario y 
Financiero derogó la Orden Ejecutiva No. 311, que había instituido 
el uno por ciento (1%) como el interés legal, asimismo el artículo 
90 del mencionado Código, derogó todas las disposiciones legales 
o reglamentarias en cuanto se opongan a lo dispuesto en dicha 
ley, razón por la cual ya no existe el interés legal preestablecido; 
que de la combinación de los textos antes mencionados y del 
artículo 1153 del Código Civil y de la derogación a la Orden 
Ejecutiva 311, se colige que ya no pueden aplicarse intereses a 
título de indemnización supletoria, al haber desaparecido el 
interés legal, siendo sustituido por el interés convencional de las 
partes, y resulta inconcebible que dos adversarios, como los que 
existen en una litis judicial, en que entra en juego una posible 
indemnización, se pongan de acuerdo sobre el interés a pagar por 
la parte sucumbiente, por lo que en ese sentido procede acoger el 
medio propuesto y casar, por vía de supresión y sin envío dicho 
aspecto.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso 
incoado por Jhonny Luis Francisco en su condición de prevenido, 
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por 
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la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Cristóbal el 26 de abril del 2004, cuyo 
dispositivo aparece copiado en parte anterior del presente fallo; 
Segundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto por Jhonny 
Luis Francisco en su calidad de persona civilmente responsable, 
Equipos y Materiales García (EQUIMAGA), y Segna, S. A.; 
Tercero: Casa por vía de supresión y sin envío la condena al 
pago de los intereses legales; Cuarto: Condena a los recurrentes 
al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 12 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 11
Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 

Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional), 
del 21 de diciembre de 1998.

Materia:	 Correccional.
Recurrentes:	 Eladio Cabrera Marmolejos y compartes.
Abogado:	 Lic. Sebastián García Solís.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo 
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández 
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos 
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 12 de diciembre del 2007, años 164° de 
la Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Eladio 
Cabrera Marmolejos, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, 
cédula de identidad No. 402536 serie 1ra., domiciliado y residente 
en la calle 13A No. 6 del sector Alma Rosa municipio Santo 
Domingo Este, provincia Santo Domingo, prevenido y persona 
civilmente responsable; La Monumental de Seguros, S. A., 
entidad aseguradora; Adriano Concepción Hernández y Lázaro 
Concepción, parte civil constituida, contra la sentencia dictada en 
atribuciones correccionales por la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional), el 21 
de diciembre de 1998, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría 
de la Corte a-qua el 9 de enero del 2004, a requerimiento del Lic. 
Sebastián García Solís, en representación de los recurrentes, en la 
cual no se invoca ningún medio contra la sentencia impugnada;

Visto el artículo 17 de la Resolución núm. 2529–2006 del 31 
de agosto del 2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, que 
reglamenta el tránsito de los procesos del Código de Procedimiento 
Criminal al Código Procesal Penal; 

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 
de 1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación;

Considerando, que como consecuencia del recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia de primer grado, intervino el fallo 
objeto del presente recurso de casación, dictado por Cámara 
Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy del 
Distrito Nacional), el 21 de diciembre de 1998, cuyo dispositivo 
es el siguiente: “Primero: Declara bueno y válido, en cuanto a 
la forma, los recursos de apelación interpuestos por el Dr. José 
Chía Troncoso, en representación de los señores Adriano C. 
Hernández y Lázaro Concepción, en fecha 25 de agosto de 1997; 
b) Lic. Alfredo Contreras Lebrón en representación de Eladio 
Cabrera Marmolejos y Roberto Antonio Linares, en fecha 29 de 
agosto del año 1997, contra la sentencia de fecha 6 de mayo de 
1997, dictada por la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, en atribuciones correccionales, 
por haber sido interpuestos de acuerdo a la ley, cuyo dispositivo 
es el siguiente: ‘Primero: Pronuncia el defecto contra Eladio 
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Cabrera Marmolejos, por no haber comparecido a la audiencia 
en la cual tuvo lugar el conocimiento de esta causa, no obstante 
haber sido legalmente citado; Segundo: Declara al prevenido 
Eladio Cabrera Marmolejos, de generales anotadas, culpable 
de delito de golpes y heridas involuntarios (lesión permanente) 
y lesiones curables, ocasionados con el manejo de un vehículo 
de motor (violación a los artículos 49 letra d, 61, 65, 123 de la 
Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor) en perjuicio 
de Hermes Betancourt Castillo, Maritza Betancourt, Adriano 
Concepción Hernández y Lázaro Concepción, que se le imputa 
y en consecuencia, lo condena a pagar una multa de RD$300.00 
(Trescientos Pesos) compensables en caso de insolvencia con 
prisión a razón de un día por cada peso dejado de pagar, acogiendo 
circunstancias atenuantes; condena al pago de las costas penales; 
Tercero: Se declara a los coprevenidos Adriano Concepción y 
Hermes Betancourt, no culpables de violación a la Ley 241 sobre 
Tránsito de Vehículos de Motor, en consecuencia, se les descarga 
de toda responsabilidad a los prevenidos; declara en cuanto a 
ellos las costas penales de oþcio; Cuarto: Declara regular y válida 
en cuanto a la forma la constitución en parte civil, hecha por 
Adriano Concepción Hernández y Lázaro Concepción, en contra 
de Eladio Cabrera Marmolejos y Roberto Antonio Linares, el 
primero por su hecho personal (conductor del vehículo causante 
del accidente) y el segundo persona civilmente responsable; 
b) la constitución en parte civil hecha por los señores Hermes 
Betancourt y Maritza Betancourt, en contra de Eladio Cabrera 
Marmolejos y Roberto Antonio Linares, en sus expresadas 
calidades, por haber sido realizada de acuerdo con la ley y justa 
en cuanto al fondo por reposar sobre base legal; Quinto: En 
cuanto al fondo de las expresadas constituciones en parte civil, 
condena a Eladio Cabrera Marmolejos, conjuntamente con 
Roberto Antonio Linares, al pago solidario de las siguientes 
indemnizaciones: a) la suma de RD$300,000.00 (Trescientos 
Mil Pesos, a favor de Adriano Concepción Hernández; b) la 
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suma de RD$100,000.00 (Cien Mil Pesos), a favor de Lázaro 
Concepción; c) la suma de RD$146,401.00 (Ciento Cuarenta y 
Seis Mil Cuatrocientos Un Pesos), a favor de Hermes Betancourt 
Castillo y Maritza Betancourt, partes civil constituidas, como justa 
reparación por los daños morales y materiales (lesiones físicas) 
sufridos por ellos, a consecuencia del desarrollo del accidente 
automovilístico de que se trata; d) de una indemnización de 
RD$63,090.00 (Sesenta y Tres Mil Novecientos Pesos) (Sic), a 
favor de Adriano Concepción Hernández, por concepto de 
gastos de reparación del vehículo de propiedad, incluyendo 
lucro cesante y depreciación; Sexto: Condena a Eladio Cabrera 
Marmolejos y Roberto Antonio Linares, en sus expresadas 
calidades, al pago solidario de los intereses legales de los valores 
acordados, como tipo de indemnizaciones para reparación de 
daños y perjuicios, computados a partir de la fecha de la demanda 
que nos ocupa, a título de indemnización complementaria a 
favor de Adriano Concepción Hernández, Lázaro Concepción, 
Hermes Betancourt Castillo y Maritza Betancourt; Séptimo: 
Se pronuncia el defecto por falta de comparecer y concluir a la 
compañía de seguros La Monumental; Octavo: Declara la presente 
sentencia, en el aspecto civil, común, oponible y ejecutable con 
todas sus consecuencias legales, a la compañía La Monumental 
de Seguros, C. por A., en su calidad de entidad aseguradora del 
vehículo que causó este accidente; Noveno: Condena además 
a Eladio Cabrera Marmolejos y Roberto Antonio Linares al 
pago solidario de las costas civiles, con distracción en provecho 
de los doctores José Chía Troncoso, Incolaza Fabián y Miguel 
ćngel Prestol G., abogados quienes aþrman haberlas avanzado 
en su mayor parte’; Segundo: En cuanto al fondo, la Corte 
obrando por propia autoridad y contrario imperio, conþrma en 
el aspecto penal la sentencia recurrida; Tercero: En el aspecto 
civil, modiþca el ordinal quinto (5to.) de la sentencia recurrida 
y condena a Eladio Cabrera Marmolejos, conjuntamente con 
Roberto Antonio Linares, al pago de: a) RD$150,000.00 (Ciento 
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Cincuenta Mil Pesos), a favor de Adriano Concepción Hernández; 
b) RD$50,000.00 (Cincuenta Mil Pesos), a favor de Hermes 
Betancourt; c) RD$50,000.00 (Cincuenta Mil Pesos), a favor de 
Maritza Betancourt; e) RD$23,000.00 (Veintitrés Mil Pesos), 
Adriano Concepción Hernández, por reparación del vehículo; 
Cuarto: Conþrma en sus dem§s aspectos la sentencia recurrida; 
Quinto: Condena al prevenido Eladio Cabrera Marmolejos al 
pago de las costas penales y civiles del proceso, con distracción 
de éstas últimas a favor y provecho del Dr. José Chía Troncoso 
y Lic. Incolaza Fabi§n Santana, abogados que aþrman haberlas 
avanzado en su totalidad”;

En cuanto al recurso de 
La Monumental de Seguros, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que la recurrente La Monumental de Seguros, 

S. A., en su indicada calidad, no recurrió en apelación la sentencia 
de primer grado, por lo que la misma adquirió frente a ella la 
autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada, y además la 
sentencia del tribunal de alzada no le hizo nuevos agravios; por lo 
tanto su recurso de casación resulta afectado de inadmisibilidad;

En cuanto a los recursos de Eladio Cabrera 
Marmolejos, en su calidad de persona civilmente 

responsable, y Adriano Concepción Hernández y Lázaro 
Concepción, parte civil constituida:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, aplicable en la especie, el ministerio 
público, la parte civil o la persona civilmente responsable que 
recurra en casación, debe a pena de nulidad, depositar un memorial 
con la indicación de los medios en que fundamenta su recurso, si 
no lo ha motivado al realizar la declaración correspondiente; 

Considerando, que los recurrentes, en sus indicadas calidades, 
han inobservado lo dispuesto por el referido artículo, toda vez 
que no han expresado mediante cuales medios fundamentan 
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su recurso; por lo que en sus respectivas calidades de persona 
civilmente responsable y parte civil constituida procede declarar 
sus recursos afectados de nulidad;

En cuanto al recurso de Eladio  
Cabrera Marmolejos, en su condición de prevenido:

Considerando, que el recurrente, en su condición de prevenido 
no ha depositado memorial de casación, ni tampoco al interponer 
su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, expuso los vicios que 
a su entender anularían la sentencia impugnada, pero por tratarse 
del recurso del prevenido, es necesario examinar el aspecto penal 
de la sentencia, para determinar si la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada revela 
que la Corte a-qua para decidir en el sentido que lo hizo dijo, de 
manera motivada, haber dado por establecido lo siguiente: “a) 
que por los documentos aportados en le especie, regularmente 
administrados y ponderados por nos, de las declaraciones ofrecidas 
ante las distintas instancias judiciales, del acta policial y demás 
elementos y circunstancias de la causa, resultan comprobados los 
siguientes hechos: que siendo las 9:00 PM del 10 de noviembre 
de 1994, el prevenido Eladio Cabrera Marmolejos, mientras 
conducía el automóvil marca Nissan, placa No. P164-734, por 
la autopista Las América, en dirección este a oeste, impactó por 
la parte trasera al minibús conducido por Hermes Betancourt 
Castillo, marca Toyota, placa No. Ap331-343, quien transitaba 
en la misma vía y en la misma dirección, quien producto de 
la colisión perdió el control y a su vez impactó al automóvil 
conducido por Adriano Concepción, marca Daihatsu, placa 
No. P159-077; que como consecuencia del accidente de que se 
trata, resultaron lesionados los conductores Adriano Concepción 
Hermes Betancourt Castillo, así como sus acompañantes Lázaro 
Concepción y Maritza Dalmasi de Betancourt, lesiones estas que 
han sido demostradas y comprobadas con los correspondientes 
certiþcados m®dicos; b) que esta corte partiendo de lo expuesto 
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en el acta policial instrumentada al efecto del accidente de que 
se trata, de las declaraciones ofrecidas ante este plenario, en las 
que se explicaron las circunstancias que rodearon el mismo, 
ha podido forjar su convicción en el sentido de solamente 
establecer responsabilidad penal a cargo del prevenido Eladio 
Cabrera Marmolejos, como autor del delito de golpes y heridas 
ocasionados con el manejo de un vehículo de motor, así como 
manejo temerario, descuidado y alta velocidad…, en perjuicio de 
Adriano Concepción, Lázaro Concepción, Hermes Betancourt 
Castillo y Maritza Dalmasi de Betancourt, en razón de que ha 
podido determinarse que éste transitaba por la a autopista Las 
América, en dirección este a oeste, de manera descuidada y 
desproporcionada, despreciando considerablemente los derechos 
y seguridad de los demás, pues por no guardar la distancia debida 
además de transitar a una velocidad que no le permitía reducirla 
ante cualquier eventualidad a þn de evitar un accidente, impact· 
por la parte trasera al vehículo conducido por Hermes Betancourt 
Castillo, provocando una triple colisión”; 

Considerando, que los hechos así determinados y 
soberanamente apreciados por la Corte a-qua constituyen a 
cargo del imputado el delito de golpes o heridas involuntarios 
ocasionados con el manejo o conducción de un vehículo de 
motor, previstos y sancionados por los artículos 49 literal d, 61, 
65 y 123 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, con penas de 
nueve (9) meses a tres (3) años de prisión y multa de Doscientos 
Pesos (RD$200.00) a Setecientos Pesos (RD$700.00), si los golpes 
o heridas ocasionaren a la víctima una lesión permanente, como 
sucedi· en la especie; por lo que la Corte a-qua, al conþrmar 
el aspecto penal de la sentencia de primer grado que condenó 
al prevenido recurrente a una multa de Trescientos Pesos 
(RD$300.00), acogiendo circunstancias atenuantes a su favor, 
hizo una correcta aplicación de la ley. 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso 
incoado por La Monumental de Seguros, S. A., contra la sentencia 
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dictada en atribuciones correccionales por la Cámara Penal de 
la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito 
Nacional), el 21 de diciembre de 1998, cuyo dispositivo se copia 
en parte anterior de este fallo; Segundo: Declara nulo los recursos 
de casación interpuestos por Eladio Cabrera Marmolejos en su 
calidad de persona civilmente responsable, Adriano Concepción 
Hernández y Lázaro Concepción; Tercero: Rechaza el recurso 
de Eladio Cabrera Marmolejos en su condición de prevenido; 
Cuarto: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 12 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 12
Sentencia impugnada:	 Primera Cámara Penal del Juzgado de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega, del 19 de diciembre del 2002.

Materia:	 Correccional.
Recurrentes:	 Rubén Darío Perdomo Navarro y 

compartes.
Abogado:	 Lic. Andrés Emperador Perez de León.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo 
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández 
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos 
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 12 de diciembre del 2007, años 164° de 
la Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rubén Darío 
Perdomo Navarro, dominicano, mayor de edad, casado, cédula 
de identidad y electoral No. 001-0080094-5, domiciliado y 
residente en la calle 1ra. No. 17 Las Carolinas de la ciudad de 
La Vega, prevenido y persona civilmente responsable; Carmen 
Hernández, persona civilmente responsable y La Monumental de 
Seguros S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada 
en atribuciones correccionales por la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega el 19 
de diciembre del 2002, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría 
del Juzgado a-quo el 20 de diciembre del 2002, a requerimiento del 
Lic. Andrés Emperador Perez de León, a nombre y representación 
de los recurrentes, en la cual no se invocan los medios contra la 
sentencia impugnada;

Visto el artículo 17 de la Resolución núm. 2529–2006 del 31 
de agosto del 2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, que 
reglamenta el tránsito de los procesos del Código de Procedimiento 
Criminal al Código Procesal Penal; 

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 
de 1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos 49 literal d, 47 literal d, y 
97 literal a, de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, y 1, 36, 37 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que como consecuencia de los recursos de 
apelación interpuestos, intervino el fallo objeto del presente 
recurso de casación, dictado por la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega 
el 19 de diciembre del 2002, cuyo dispositivo es el siguiente: 
“Primero: Se declara al nombrado Rubén Darío Perdomo, como 
culpable de haber violado los artículos 49 literal d, 97 literal a, 
y 47 literal d, en consecuencia se le condena a nueve meses de 
prisión y al pago de una multa de Setecientos Pesos (RD$700.00); 
Segundo: Se condena al pago de las costas penales del proceso 
al prevenido Rubén Darío Perdomo; Tercero: Se declara al 
nombrado Ángel José Veras, como no culpable de haber violado 
ninguna de las disposiciones de la vigente Ley 241, en lo que 
respecta al presente accidente; pero culpable de violar el artículo 
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47 numeral 1 y 27, numeral 4 de la Ley 241 y artículo 1 de la 
Ley 411, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, en 
consecuencia, se le condena al pago de una multa de Cincuenta 
Pesos (RD$50.00); Cuarto: Se le condena al pago de las costas 
penales del proceso al nombrado Ángel José Veras; Quinto: 
Se recibe como buena y válida la constitución en parte civil, en 
cuanto a la forma, interpuesta por el señor Ángel José Veras, a 
través de sus abogados constituidos y apoderados especiales los 
licenciados Juan Núñez Nepomuceno Almánzar y Julio César 
Núñez en contra del prevenido Rubén Darío Perdomo y de la 
señora Carmen Hernández persona civilmente responsable y 
de La Monumental de Seguros, C. por A., entidad aseguradora 
de la responsabilidad civil, por ser hecha conforme a la ley y al 
derecho; Sexto: En cuanto al fondo, se condena al prevenido 
Rubén Darío Perdomo y a la señora Carmen Hernández, persona 
civilmente responsable conjunta y solidariamente al pago de una 
indemnización de Ciento Cincuenta Mil Pesos (RD$150,000.00), 
a favor del señor Ángel José Veras, por los daños morales sufridos 
por éste, a consecuencia del accidente; Séptimo: Se recibe como 
buena y válida la constitución en parte civil reconvencionalmente, 
en cuanto a la forma, hecha por el señor Ángel José Veras a 
través de sus abogados constituidos y apoderados especiales 
licenciados Dafni Rosario y Andrés Emperador Pérez, por ser 
hecha conforme al derecho y en tiempo hábil; y en cuanto al 
fondo, se rechaza la misma por ser improcedente, carecer de base 
legal y estar mal fundada por ser el demandante reconvencional el 
único culpable y causante del accidente por su propia negligencia; 
Octavo: Se condena al señor Rubén Darío Perdomo conjunta 
y solidariamente con la señora Carmen Hernández persona 
civilmente responsable, al pago de los intereses legales generados 
por el monto de la indemnización a partir de la fecha de la demanda 
en justicia y a título de indemnización supletoria; Noveno: Se 
condena al señor Rubén Darío Perdomo conjunta y solidariamente 
con la señora Carmen Hernández al pago de las costas civiles del 
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proceso ordenando distracción en provecho de los licenciados 
Juan Núñez Nepomuceno, Julio César Núñez y Ángel Abilio 
Alm§nzar, abogados que aþrman haberlas avanzado en su mayor 
parte; Décimo: Se declara la presente sentencia común y oponible 
a la compañía La Monumental de Seguros, C. por A., aseguradora 
de los daños ocasionados por el vehículo envuelto en el accidente 
de conformidad con la ley de la materia”;

En cuanto a los recursos de Rubén Darío  
Perdomo Navarro y Carmen Hernández, en su  

calidad de personas civilmente responsables, y La 
Monumental de Seguros, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre 

Procedimiento de Casación, aplicable en al especie, el ministerio 
público, la parte civil o la persona civilmente responsable que 
recurra en casación, debe a pena de nulidad, depositar un memorial 
con la indicación de los medios en que fundamenta su recurso, si 
no lo ha motivado al realizar la declaración correspondiente; que 
igual disposición es aplicable a la entidad aseguradora puestas en 
causa en virtud del artículo 10 de la Ley No. 4117 sobre Seguros 
Obligatorio contra Daños Ocasionados por Vehículos de Motor; 

Considerando, que los recurrentes, en sus indicadas calidades, 
han inobservado lo dispuesto por el referido artículo, toda vez que 
no han expresado en cuáles medios fundamentan sus recursos, 
por lo que procede declarar sus recursos afectados de nulidad; 

En cuanto al recurso de Rubén Darío  
Perdomo Navarro, en su condición de prevenido:

Considerando, que antes de examinar el recurso de casación 
de que se trata, es necesario determinar la admisibilidad o no del 
mismo; 

Considerando, que de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, vigente a 
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la sazón, los condenados a una pena que exceda de los seis meses 
de prisión correccional, no pueden recurrir en casación si no 
estuvieren presos o en libertad provisional bajo þanza del grado 
de jurisdicción de que se trate, lo que se comprobará anexando el 
acta que se deberá levantar en secretaría, en uno u otro caso, una 
constancia del ministerio público;

Considerando, que en la especie, el recurrente Rubén Darío 
Perdomo Navarro fue condenado a nueve (9) meses de prisión 
correccional, y al pago de una multa de Setecientos Pesos 
(RD$700.00), razón por la cual, al no haber constancia en el 
expediente de que el recurrente se encuentra en prisión o en 
libertad provisional bajo þanza, su recurso resulta afectado de 
inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso 
interpuesto por Rubén Darío Perdomo Navarro en su calidad 
de persona civilmente responsable, Carmen Hernández y La 
Monumental de Seguros, S. A., contra la sentencia dictada en 
atribuciones correccionales por la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega el 
19 de diciembre del 2002, cuyo dispositivo aparece copiado en 
parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara inadmisible 
el recurso incoado por Rubén Darío Perdomo Navarro en su 
condición de prevenido; Tercero: Condena a los recurrentes al 
pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 12 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 13
Sentencia impugnada:	 Primera Cámara Penal del Juzgado de 

Primera Instancia de La Vega, del 1ro. de 
julio del 2003.

Materia:	 Correccional.
Recurrentes:	 Adelso Antonio Jerez Corona y Rafael 

García Núñez.
Abogado:	 Lic. Andrés Emperador Pérez.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo 
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández 
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos 
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 12 de diciembre del 2007, años 164° de 
la Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Adelso Antonio 
Jerez Corona, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, cédula 
de identidad y electoral No. 050-0019508-0, domiciliado y residente 
en la avenida La Conÿuencia No. 60 del municipio de Jarabacoa 
provincia La Vega, prevenido y persona civilmente responsable; 
Rafael García Núñez, persona civilmente responsable, contra la 
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega el 1ro. de julio del 2003, cuyo dispositivo se 
copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría 
del Juzgado a-quo el 7 de julio del 2003, a requerimiento del Lic. 
Andrés Emperador Pérez, en representación de los recurrentes, 
en la cual no se invoca ningún medio contra la sentencia 
impugnada;

Visto el artículo 17 de la Resolución núm. 2529–2006 del 31 
de agosto del 2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, que 
reglamenta el tránsito de los procesos del Código de Procedimiento 
Criminal al Código Procesal Penal; 

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 
de 1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos 49 literal c, 61 y 65 de la 
Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos y, 1, 37 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que como consecuencia del recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia de primer grado que condenó 
al prevenido Adelso Antonio Jerez Corona a seis (6) meses de 
prisión correccional y al pago de una multa de Cuatrocientos 
Pesos (RD$400.00), y a éste conjuntamente con Rafael García 
Núñez al pago de indemnizaciones a favor de Encarnación 
Leonardo Méndez, parte civil constituida, intervino el fallo objeto 
del presente recurso de casación, dictado por la Primera Cámara 
Penal de Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega el 1ro. de julio del 2003, cuyo dispositivo es el siguiente: “ 
Primero: Se recibe como bueno y válido el recurso de apelación 
interpuesto por las partes en contra de la sentencia correccional 
marcada con el No. 121 de fecha 21 de mayo del 2001 del Juzgado 
de Paz Especial de Tránsito No. 2 de Jarabacoa en cuanto a la 
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forma por ser hecho conforme a la ley y al derecho; Segundo: 
En cuanto al fondo, este Tribunal decide obrando por su propia 
autoridad y contrario imperio, ‘Primero: Declarar como culpable 
al prevenido Adelso Antonio Jerez Corona, de violar el artículo 
49-c y los artículos 61 y 65 de la Ley 241, acogiéndose a su favor 
las más amplias circunstancia atenuantes del artículo 52 de dicha 
ley, en consecuencia, se le condena a un (1) mes de prisión y 
al pago de una multa de Cien Pesos (RD$100.00); Tercero: Se 
le condena a dicho prevenido al pago de las costas penales del 
proceso; Cuarto: En cuanto al señor Encarnación Leonardo 
Méndez, éste se descarga por no haber cometido los hechos 
que se le imputan; Quinto: Se declaran las costas de oþcio 
sobre el señor Encarnación Leonardo Méndez; Sexto: Se recibe 
como buena y válida la constitución en parte civil hecha por el 
señor Encarnación Leonardo Méndez a través de sus abogados 
constituidos y apoderados especiales Lic. Porþrio Leonardo y 
Guillermo Caraballo, en contra del prevenido y del señor Rafael 
García Núñez, como la persona civilmente responsable, por haber 
sido hecha conforme al derecho y en tiempo hábil, en cuanto a la 
forma; Séptimo: En cuanto al fondo, se acoge dicha constitución 
en parte civil y en consecuencia se le condena al señor Adelso 
Antonio Jerez Corona, como prevenido por su hecho personal y al 
señor Rafael García Núñez, como persona civilmente responsable 
de manera conjunta y solidaria al pago de una indemnización de 
Doscientos Cincuenta Mil Pesos (RD$250,000.00), a favor del 
señor Encarnación Leonardo Méndez, por los daños morales y 
materiales sufridos por éste a causa de dicho accidente; Octavo: 
Se le condena común y solidariamente a los señores Adelso 
Antonio Jerez y al señor Rafael García Núñez al pago de los 
intereses legales de la suma acordada computados desde el inicio 
de la demanda hasta la total ejecución de la presente sentencia 
a título de la indemnización supletoria; Noveno: Se declara la 
presente sentencia común y ejecutoria en contra de los señores 
Adelso Antonio Jerez y Rafael García Núñez y la compañía 
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La Monumental de Seguros, S. A., compañía aseguradora de la 
responsabilidad civil; Décimo: Se condena a los señores Adelso 
Antonio Jerez y Rafael García Núñez al pago de las costas civiles 
a favor y provecho de los Licenciados Porþrio Leonardo y 
Guillermo Caraballo”;

En cuanto a los recursos de Adelso  
Antonio Jerez Corona y Rafael García Núñez,  

en su calidad de personas civilmente responsables:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre 

Procedimiento de Casación, aplicable en la especie, el ministerio 
público, la parte civil o la persona civilmente responsable que 
recurra en casación, debe a pena de nulidad, depositar un memorial 
con la indicación de los medios en que fundamenta su recurso, si 
no lo ha motivado al realizar la declaración correspondiente; 

Considerando, que los recurrentes, en su indicada calidad, han 
inobservado lo dispuesto por el referido artículo, toda vez que no 
han expresado mediante cuales medios fundamentan su recurso; 
por lo que procede declarar sus recursos afectados de nulidad;

En cuanto al recurso de Adelso Antonio  
Jerez Corona, en su condición de prevenido:

Considerando, que el recurrente, en su condición de prevenido 
no ha depositado memorial de casación, ni tampoco al interponer 
su recurso en la secretaría del Juzgado a-quo, expuso los vicios que 
a su entender anularían la sentencia impugnada, pero por tratarse 
del recurso del prevenido, es necesario examinar el aspecto penal 
de la sentencia, para determinar si la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada revela 
que el Juzgado a-quo para decidir en el sentido que lo hizo dijo, 
de manera motivada, haber dado por establecido lo siguiente: “a) 
que en el expediente se encuentra depositada el acta policial del 
31 de julio del 2000.., en la cual se hace constar que el 24 de julio 
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del 2000 ocurrió un accidente de tránsito en la intersección de las 
calles Ernesto Uribe e Independencia del municipio de Jarabacoa, 
entre el conductor Adelso Antonio Jerez Corona…, conductor 
de la patana marca Mack, placa No. LL-7879…, propiedad de 
Rafael García Núñez, y el nombrado Encarnación Leonardo 
Hernández…, conductor de la motocicleta marca Honda C-
70, placa No. NM-P103…, propiedad de Jacqueline Altagracia 
Rodr²guez; b) que de conformidad con el certiþcado m®dico 
legal, expedido a favor de Encarnación Leonardo Méndez, en el 
cual se constata que el mismo presenta: “trauma cráneo encefálico 
severo, conmoción cerebral, que lo mantuvo en estado de coma 
por espacio de 11 días, politraumatizado, trauma cerrado de 
tórax, a consecuencia de accidente de tránsito del 24 de julio del 
2000, por lo que recomendamos que estas lesiones curan en 270 
d²as de reposo, rehabilitaci·n y tratamiento deþnitivo, expedido 
el 15 de noviembre del 2000; c) que como forma de valorar la 
prueba en nuestro sistema judicial aplica la íntima convicción del 
juez, lo cual signiþca que el tribunal debe apreciar y analizar la 
totalidad de los elementos del caso para tomar la decisión, sin 
encontrarse atado a una prueba determinada o privilegiada; d) 
que en tal sentido, en el caso de la especie, el tribunal ha decidido 
declarar culpable al prevenido Adelso Antonio Jerez Corona, por 
haber ocasionado las lesiones y daños al co-prevenido agraviado 
demandante Encarnación Leonardo Méndez, todo esto por la 
imprudencia e inobservancia del prevenido en violación de las 
leyes, y en violación a los artículos 49 literal c, 61 y 65 de la Ley 
241, motivado en los siguientes elementos y pruebas del caso; 
el hecho de que el prevenido Adelso Antonio Jerez Corona, iba 
a una velocidad mayor a la permitida para correr en la ciudad 
y ocupar el carril del otro prevenido, versión esta corroborada 
por varios testigos que comparecieron por ante este tribunal; e) 
que este tribunal pudo apreciar que el conductor del vehículo 
marca mack, el señor Adelso Antonio Jerez Corona incurrió en la 
falta generadora del accidente y por consiguiente en las lesiones 



312	 Boletín Judicial 1165

y daños ocasionados al co-prevenido agraviado Encarnación 
Leonardo Méndez propiedad de Rafael García Núñez; f) que 
haber tomado el conductor del vehículo marca mack, Adelso 
Antonio Jerez Corona, todas las medidas y precauciones debidas, 
en esa circunstancias, hubiera sido imposible que el accidente 
ocurriese cuando éste tomo el carril que ocupaba el motorista, se 
cruzó de repente por la avenida sin pararse y chocó y atropelló 
al prevenido agraviado Encarnación Leonardo Méndez, por lo 
que la falta cometida por el conductor del vehículo mack ha 
sido precisada con claridad, mediante las medidas de instrucción 
realizadas por este tribunal en descenso realizado al lugar de los 
hechos”; 

Considerando, que los hechos así determinados y 
soberanamente apreciados por el Juzgado a-quo constituyen a 
cargo del imputado el delito de golpes o heridas involuntarios 
ocasionados con el manejo o conducción de un vehículo de 
motor, previstos y sancionados por los artículos 49, literal c, 61 
y 65 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, con penas de 
seis (6) meses a dos (1) años de prisión y multa de Cien Pesos 
(RD$100.00) a Quinientos Pesos (RD$500.00), si la enfermedad 
o imposibilidad para su trabajo dura veinte (20) días o más, como 
sucedió en la especie; por lo que al condenar el Juzgado a-quo al 
prevenido recurrente un (1) mes de prisión correccional y al pago 
de una multa de Cien Pesos (RD$100.00), acogiendo a su favor 
circunstancias atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo los recursos de 
casación incoado por Adelso Antonio Jerez Corona en su calidad 
de persona civilmente responsable y Rafael García Núñez, contra 
la sentencia dictada en atribuciones correccional por la Primera 
Cámara Penal del Juzgado del Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega el 1ro. de julio del 2003, cuyo dispositivo 
aparece copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: 
Rechaza el recurso interpuesto por Adelso Antonio Jerez Corona 
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en su condición de prevenido; Tercero: Condena a los recurrentes 
al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 12 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 14
Sentencia impugnada:	 Undécima Sala de la Cámara Penal del 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, de fechas 13 de febrero y 23 de 
abril del 2003.

Materia:	 Correccional.
Recurrentes:	 Kendry Adonis Mejía Mancebo y compartes.
Abogados:	 Lic. Rafael Tilson Pérez Paulino y Dres. 

Máxima Hernández, Blanca Lesvia Peña M., 
Bienvenida Ibarra y Máximo Herasme.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces 
Hugo Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 12 de diciembre del 2007, 
años 164° de la Independencia y 145° de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente 
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Kendry 
Adonis Mejía Mancebo, dominicano, mayor de edad, empleado 
privado, cédula de identidad y electoral No. 001-1469153-8, 
domiciliado y residente en la avenida Independencia No. 101 
del sector Luz Consuelo K, 11 de la ciudad de Santo Domingo, 
prevenido y persona civilmente responsable; Sergio Antonio 
Mejía, persona civilmente responsable, La Intercontinental de 
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Seguros, S. A., entidad aseguradora y Denny Alfonso Pimentel, 
contra la sentencia incidental del 13 de febrero del 2003 dictada 
por la Undécima Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, así como la sentencia de fondo 
dictada en atribuciones correccionales por la referida Corte el 
23 de abril del 2003, cuyos dispositivos se copian más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría 
del Juzgado a-quo el 13 de febrero del 2003, a requerimiento 
del Lic. Rafael Tilson Pérez Paulino, conjuntamente con las 
Dras. Blanca Lesvia Peña Mercedes y Máxima Hernández, 
en representación de Kendry Mejía, Sergio Mejía, y La 
Intercontinental de Seguros, S. A., contra la sentencia incidental 
del 13 de febrero del 2003, en la cual no se invoca ningún medio 
contra la sentencia impugnada; 

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría 
del Juzgado a-quo el 6 de mayo del 2003, a requerimiento de la 
Dra. Bienvenida Ibarra, conjuntamente con la Dra. Blanca Peña 
Mercedes, en representación de Kendry Mejía, Sergio Mejía, y la 
Intercontinental de Seguros, S. A., contra la sentencia de fondo 
del 23 de abril del 2003, en la cual no se invoca ningún medio 
contra la sentencia impugnada; 

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría 
del Juzgado a-quo el 9 de mayo del 2003, a requerimiento del 
Dr. Máximo Herasme, conjuntamente con la Dra. Blanca Peña 
Mercedes y el Lic. Tilson Pérez, en representación de Kendry 
Mejía, Sergio Mejía, y La Intercontinental de Seguros, S. A., 
contra la sentencia de fondo del 4 de abril del 2003, en la cual 
no se invoca ningún medio contra la sentencia impugnada; 
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría 
del Juzgado a-quo el 14 de febrero del 2003, a requerimiento 
del Dr. Máximo Herasme, en representación de Denny Alfonso 
Pimentel, contra la sentencia incidental del 13 de febrero del 
2003, en la cual no se invoca ningún medio contra la sentencia 
impugnada; 

Visto el memorial de casación depositado el 8 de enero 
del 2004, suscrito por el Lic. Rafael Tilson Pérez Paulino, y la 
Dra. Máxima Hernández, en representación de Kendry Adonis 
Mejía Mancebo y Sergio Antonio Mejía, en el cual se invocan los 
medios que más adelante se analizaran; 

Visto el artículo 17 de la Resolución núm. 2529–2006 del 31 
de agosto del 2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, 
que reglamenta el tránsito de los procesos del Código de 
Procedimiento Criminal al Código Procesal Penal; 

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 
de 1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos 1, 22, 36 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que como consecuencia de los recursos de 
apelación interpuestos contra la sentencia de primer grado 
que condenó al prevenido Kendry A. Mejía Mancebo a tres (3) 
años de prisión correccional, y al pago de una multa de Cinco 
Mil Pesos (RD$5,000.00), y a éste conjuntamente con Sergio 
Antonio Mejía al pago de indemnizaciones a favor de la parte 
civil constituida, intervinieron los fallos objetos de los presentes 
recursos de casación, dictados por la Undécima Sala de la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, la 
sentencia incidental del 13 de febrero del 2003, cuyo dispositivo 
es el siguiente: “Primero: Se rechaza el pedimento de la defensa, 
en cuanto a la citación de la persona civilmente responsable, en 
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razón de que está debidamente representada, y en cuanto a la 
citaci·n de la polic²a de Amet por extempor§neo a los þnes 
de este proceso, se ordena la continuación de la causa”; y la 
sentencia de fondo del 23 de abril del 2003, cuyo dispositivo es 
el siguiente: “Primero: Se rechaza el pedimento formulado por 
la defensa del coprevenido recurrente Kendry A. Mejía Mancebo 
y del señor Sergio Antonio Mejía, en el sentido de que se declare 
nula la sentencia objeto del presente recurso de apelación, por 
improcedente, mal fundado y carente de base legal; Segundo: 
Se declaran regulares, buenos y válidos en cuanto a la forma, 
los recursos de apelación interpuestos en fecha 21 del mes de 
agosto del 2002, por la Dra. Blanca L. Peña M., actuando a 
nombre y representación del coprevenido recurrente Kendry 
A. Mejía Mancebo, Sergio Antonio Mejía, persona civilmente 
responsable, y La Intercontinental de Seguros, S. A., el de fecha 
23 del m es de agosto del 2002, interpuesto por la Dra. Olga 
Mateo Ortiz, actuando a nombre y representación de los señores 
Denia María Díaz Pérez, Felicia Sánchez Soto, Josefa Sánchez 
Soto, Wilton Valerio Sánchez, Biline María Sánchez Díaz, Santo 
Sánchez Soto y Lucrecia Sánchez Soto; y el de fecha 30 del mes 
de septiembre del 2002, interpuesto por el Dr. Jhonny Miguel 
Tejada Soto, actuando a nombre y representación de los señores 
Kendry A. Mejía Mancebo y Sergio Antonio Mejía, persona 
civilmente responsable, y La Intercontinental de Seguros, S. A., 
en contra de la sentencia No. 83-2002 de fecha 2 del mes de 
agosto del año 2002, dictada por el Juzgado de Paz Especial 
de Tránsito del Distrito Nacional, Grupo No. 2, por haber 
sido hechos en tiempo hábil y de acuerdo a la ley; Tercero: 
En cuanto al fondo de los indicados recursos de apelación, 
este Tribunal, después de haber ponderado y obrando por 
autoridad propia, tiene a bien conþrmar en todas sus partes la 
sentencia recurrida, por los motivos expuestos en otra parte de 
esta sentencia; Cuarto: Se condena al coprevenido recurrente 
Kendry A. Mejía Mancebo, al pago de las costas penales del 
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procesado, en la presente instancia; Quinto: Se condena al 
coprevenido recurrente Kendry A. Mejía Mancebo y al señor 
Sergio Antonio Mejía, al pago de las costas civiles del proceso, 
en la presente instancia”;

En cuanto al recurso de Denny Alfonso Pimentel:
Considerando, que el artículo 22 de la Ley sobre 

Procedimiento de Casación, aplicable en la especie, vigente a la 
sazón, dispone que, en materia penal, pueden pedir la casación 
de una sentencia el condenado, el ministerio público, la parte 
civil y las personas civilmente responsables; que por el carácter 
rigurosamente limitativo de esta enumeración, se advierte que lo 
que ha propuesto el legislador es reservar de modo exclusivo el 
derecho de pedir la casación de una sentencia a las personas que 
þguran como partes en ®sta; que, siendo as² y no habiendo sido 
Denny Alfonso Pimentel parte en la sentencia impugnada, se 
impone decidir que el recurrente carece de calidad para solicitar 
la casación de la sentencia de que se trata; 

En cuanto a los recursos de Kendry  
Adonis Mejía Mancebo, Sergio Antonio  

Mejía, y La Intercontinental de Seguros, S. A.,  
contra la sentencia incidental del 13 de febrero del 2003:

Considerando, que el examen del expediente pone de maniþesto 
que en audiencia celebrada el 13 de febrero del 2003, el Dr. Felipe 
Tapia Merán manifestó al Juzgado a-quo un incidente solicitando lo 
siguiente: “solicitamos revisar si Sergio Mejía está debidamente citado 
para el día de hoy, porque de lo contrario hacemos otro pedimento; 
que se reenvi® la audiencia a los þnes de que ®l est® presente; que 
esté presente el policía de la Amet”, lo cual fue rechazado por dicho 
juzgado, aduciendo que “se rechaza el pedimento de la defensa en 
cuanto a la citación de la persona civilmente responsable, en razón 
de que está debidamente representada, y en cuanto a la citación del 
polic²a de Amet por extempor§neo a los þnes de este proceso;
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Considerando, que por lo expuesto precedentemente es 
obvio que la sentencia incidental dictada por la Undécima 
Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional el 13 de febrero del 2003, ahora impugnada en 
casación, es preparatoria, y de conformidad con el artículo 32 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación no puede ser recurrida 
hasta tanto se haya dictado sentencia deþnitiva, es decir, el plazo 
para recurrir una sentencia preparatoria, conforme al indicado 
texto, se inicia después de que se dicte la sentencia que decida 
lo principal, por lo que el recurso de que se trata está afectado 
de inadmisibilidad;

En cuanto a los recursos de Kendry Adonis 
Mejía Mancebo, en su condición de prevenido, 

contra la sentencia del 23 de abril del 2003:

Considerando, que antes de examinar el recurso de casación 
de que se trata, es necesario determinar la admisibilidad o no 
del mismo; 

Considerando, que de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, aplicable 
en la especie, los condenados a una pena que exceda de los seis 
meses de prisión correccional, no pueden recurrir en casación 
si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo þanza 
del grado de jurisdicción de que se trate, lo que se comprobará 
anexando el acta que se deberá levantar en secretaría, en uno u 
otro caso, una constancia del ministerio público;

Considerando, que en la especie, el recurrente Kendry 
Adonis Mejía Mancebo fue condenado a tres (3) años de 
prisión correccional, y al pago de una multa de Cinco Mil Pesos 
(RD$5,000.00), razón por la cual, al no haber constancia en el 
expediente de que el recurrente se encuentra en prisión o en 
libertad provisional bajo þanza, su recurso resulta afectado de 
inadmisibilidad; 
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En cuanto al recurso de La Intercontinental 
de Seguros, S. A., entidad aseguradora, contra la 

sentencia del 23 de abril del 2003:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre 

Procedimiento de Casación, aplicable en la especie, el ministerio 
público, la parte civil o la persona civilmente responsable que 
recurra en casación, debe a pena de nulidad, depositar un memorial 
con la indicación de los medios en que fundamenta su recurso, si 
no lo ha motivado al realizar la declaración correspondiente; que 
igual disposición es aplicable a la entidad aseguradora puestas en 
causa en virtud del artículo 10 de la Ley No. 4117 sobre Seguros 
Obligatorio contra Daños Ocasionados por Vehículos de Motor; 

Considerando, que la recurrente, en su indicada calidad, ha 
inobservado lo dispuesto por el referido artículo, toda vez que no 
ha expresado mediante cuales medios fundamenta su recurso, por 
lo que procede declarar su recurso afectado de nulidad;

En cuanto a los recursos de Kendry 
Adonis Mejía Mancebo y Sergio Antonio Mejía, 

en su calidad de personas civilmente responsables, 
contra la sentencia del 23 de abril del 2003:

Considerando, que los recurrentes en su memorial invocan 
vicios de la sentencia impugnada relativos al aspecto penal de 
la misma, pero en virtud de que el recurso del prevenido se 
encuentra afectado de inadmisibilidad por las razones expuestas 
sólo se procederá al análisis del aspecto civil de los mismos y 
en los cuales alegan en síntesis, lo siguiente: “que durante la 
instrucción de la causa frente al tribunal de segundo grado le fue 
planteado un pedimento de nulidad de la sentencia del Juzgado 
de Paz de Tránsito, en virtud de que la parte civil constituida 
no aportó documento auténtico contentivo de determinación 
de herederos, instrumentado por un Notario Público, tal como 
lo establece la ley, que probara que los únicos sucesores con 



Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia	 321

Se
gu

nd
a 

C
ám

ar
a

calidad de heredar los bienes del þnado Andr®s S§nchez Mej²a 
eran aquellos demandantes; por lo que al Juez de segundo grado 
decir que rechaza tal pedimento porque el mismo fue planteado 
ante el Juez de Paz, al no ser así, como él dice, entonces hay 
desnaturalización de los hechos de la causa y falta de prueba de lo 
dicho por el Tribunal a-quo”;

Considerando, que aun cuando los recurrentes alegan que 
el planteamiento formulado por ellos ante la Corte a-qua no se 
formuló por ante el Juez de Paz, del estudio del expediente, así 
como de la sentencia impugnada se puede colegir que el mismo 
había sido argumentado y a la vez rechazado, por improcedente, 
mal fundado y carente de base legal; en consecuencia, se evidencia 
que la Corte a-qua no ha incurrido en los vicios alegados.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible los 
recursos de casación interpuestos por Denny Alfonso Pimentel, 
Kendry Adonis Mejía Mancebo, Sergio Antonio Mejía y La 
Intercontinental de Seguros, S. A., contra la sentencia incidental 
dictada en atribuciones correccionales por la Undécima Sala de 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional el 13 de febrero del 2003, cuyo dispositivo aparece 
copiado en parte anterior de esta sentencia; Segundo: Declara 
inadmisible el recurso de casación interpuesto Kendry Adonis 
Mejía Mancebo en su condición de prevenido, contra la sentencia 
de fondo dictada por el Juzgado a-quo el 23 de abril del 2003; 
Tercero: Declara nulo el recurso incoado por La Intercontinental 
de Seguros, S. A., contra la referida decisión; Cuarto: Rechaza los 
recursos interpuestos por Kendry Adonis Mejía Mancebo y Sergio 
Antonio Mejía en su calidad de persona civilmente responsable; 
Quinto: Condena a los recurrentes al pago de las cotas. 

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 12 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 15
Sentencia impugnada:	 Cámara Penal del Juzgado de Primera 

Instancia de Valverde, del 30 de agosto del 
2004.

Materia:	 Correccional.
Recurrentes:	 Diógenes Abrahán Almonte Liz e Israel 

Almonte Vargas.
Abogada:	 Licda. Luz Betania Almonte.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo 
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández 
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos 
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 12 de diciembre del 2007, años 164° de 
la Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Diógenes 
Abrahán Almonte Liz, dominicano, mayor de edad, soltero, 
cédula de identidad y electoral No. 034-0032383-2, domiciliado 
y residente en la entrada Barrio Lindo s/n sección de Boruco y 
ad-hoc, en la calle Román de Peña No. 12 de la ciudad de Mao 
provincia Valverde, prevenido y persona civilmente responsable; 
e Israel Almonte Vargas, persona civilmente responsable, contra 
la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
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Valverde el 30 de agosto del 2004, cuyo dispositivo se copia más 
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría 
del Juzgado a-quo el 30 de septiembre del 2004, a requerimiento 
de la Licda. Luz Betania Almonte, en representación de los 
recurrentes, en la cual no se invoca ningún medio contra la 
sentencia impugnada; 

Visto el artículo 17 de la Resolución núm. 2529–2006 del 31 
de agosto del 2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, que 
reglamenta el tránsito de los procesos del Código de Procedimiento 
Criminal al Código Procesal Penal; 

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 
de 1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos 1, 30 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación;

Considerando, que como consecuencia del recurso de 
apelación interpuesto, intervino el fallo objeto del presente 
recurso de casación, dictado por la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Valverde el 30 de 
agosto del 2004, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: 
Declara regulares y válidos en cuanto a la forma, los recursos 
de apelación incoados por Israel de Jesús Almonte, Diógenes 
Abrahán Almonte Liz; el Lic. Anselmo Samuel Brito a nombre 
y representación de los señores Isidro Robles Fortuna y Juana 
Francisca González, todos en contra de la sentencia No. 1747, 
de fecha 27 de mayo del 2002, dictada por el Juzgado de Paz 
del municipio de Mao, y cuya parte dispositiva copiada a la letra 
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dice así: ‘Primero: Se modiþca parcialmente el dictamen del 
ministerio p¼blico y en consecuencia, se var²a la caliþcaci·n del 
presente expediente, pues se excluye el artículo 47 y se adicionan 
al 49 los art²culos 237, 51, 65 y 72 de la Ley 241, modiþcada por 
la Ley 114-99; Segundo: Se ratiþca el defecto contra Di·genes 
Abrahán Almonte Liz e Israel de Jesús Almonte, por no haber 
comparecido a la audiencia, no obstante estar legalmente citados; 
Tercero: Se declara culpable al prevenido Diógenes Abrahán 
Almonte Liz, de violar el art²culo 49 (I) de la Ley 241, modiþcada 
por la Ley 114-99, en consecuencia, se condena a sufrir una pena 
de dos (2) años de prisión, al pago de una multa de Dos Mil 
Pesos (RD$2,000.00) y la suspensión de la licencia de conducir 
por un (1) año; Cuarto: Además, se condena al pago de las 
costas penales; Quinto: Se declara buena y válida la constitución 
en parte civil, hecha por los señores Isidro Robles Fortuna y 
Juana Francisca González, a través de su abogado constituido 
y apoderado especial Lic. Anselmo Samuel Brito Álvarez, por 
haber sido hecha dicha constitución de acuerdo a las normas y 
procedimiento vigentes, en cuanto a la forma; Sexto: En cuanto 
al fondo, se condena a los señores Diógenes Abrahán Almonte 
Liz e Israel de Jesús Almonte, al pago de una indemnización de 
Ciento Cincuenta Mil Pesos (RD$150,000.00), a favor y provecho 
de los señores Isidro Robles Fortuna y Juana Francisca González, 
por los daños y perjuicios físicos, morales y materiales; Séptimo: 
Se condena a los señores Diógenes Abrahán Almonte Liz 
e Israel de Jesús Almonte, al pago de los intereses de la suma 
acordada desde la fecha de la demanda en justicia y hasta la total 
ejecución de la sentencia a intervenir, a título de indemnización 
suplementaria; Octavo: Se condena a los precitados señores al 
pago de las costas civiles del procedimiento, con distracción de 
las misma en provecho del Lic. Anselmo Samuel Brito Álvarez, 
quien aþrma estarla avanzando en su totalidadõ; Segundo: 
Pronuncia el defecto en contra de Diógenes Abrahán Almonte 
Liz e Israel de Jesús Almonte, por no comparecer a la audiencia, 
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no obstante estar legalmente citados; Tercero: Este Tribunal, 
obrando por propia autoridad y contrario imperio, modiþca los 
ordinales tercero y sexto de la sentencia recurrida, y en tal sentido, 
declara al prevenido Diógenes Abrahán Almonte Liz, culpable 
de violar los artículos 49 párrafo 1, 65 y 72 letra b, de la Ley 
241, sobre Tránsito de Vehículos, en perjuicio de William Luciano 
Robles, le condena : a) al pago de una multa de Dos Mil Pesos 
(RD$2,000.00), acogiendo a su favor circunstancias atenuantes; 
b) al pago de las costas penales; Cuarto: Ordena la suspensión 
de la licencia de conducir, marcado con el No. 03400323832, 
expedida a nombre desprevenido Diógenes Abrahán Almonte 
Liz, Quinto: Condena a Diógenes Abrahán Almonte Liz, en su 
condición de chofer prevenido, e Israel de Jesús Almonte Vargas, 
en su condición de persona civilmente responsable, dueño del 
vehículo que ocasiono el accidente, al pago de una indemnización 
de Ochocientos Mil Pesos (RD$800,000.00), a favor y provecho de 
los nombrados Isidro Roble Fortuna y Juana Francisca González, 
como justa reparación a los daños morales y materiales ocurridos 
a consecuencia del accidente de que se trata; Sexto: Conþrma 
los ordinales segundo, quinto, séptimo y octavo de la sentencia 
recurrida; Séptimo: Condena a los nombrados Diógenes Abrahán 
Almonte Liz e Israel de Jesús Almonte Vargas, al pago de las 
costas civiles del procedimiento, ordenando su distracción a favor 
y provecho de los Licdos. Anselmo Samuel Brito Álvarez y Juan 
Francisco Medrano Torres, quienes aþrman haberlas avanzado en 
su totalidad”;

Considerando, que antes de examinar el recurso de casación 
de que se trata, es necesario determinar la admisibilidad o no del 
mismo;

Considerando, que la sentencia impugnada fue dictada en 
defecto de conformidad a la legislación aplicable en la fecha de su 
pronunciamiento, y no existe constancia en el expediente de que la 
misma le haya sido notiþcada a la parte interesada para dar inicio 
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al plazo del recurso de oposición; que el recurso de casación sólo 
puede ejercerse cuando haya vencido el plazo de la oposición, el 
cual, en la especie, todavía está abierto; en consecuencia, procede 
declarar su recurso afectado de inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación incoado por Diógenes Abrahán Almonte Liz e Israel 
Almonte Vargas, contra la sentencia dictada en atribuciones 
correccionales por la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Valverde el 30 de agosto del 
2004, cuyo dispositivo se copia en parte anterior de este fallo; 
Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 12 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 16
Sentencia impugnada:	 Duodécima Sala de la Cámara Penal del 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, del 11 de junio del 2004.

Materia:	 Correccional.
Recurrentes:	 Junior Rafael Bueno Cordero y compartes.
Abogado:	 Dr. Cosme Damián Ortega Ruiz.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces 
Hugo Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 12 de diciembre del 2007, 
años 164° de la Independencia y 145° de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente 
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Junior 
Rafael Bueno Cordero, dominicano, mayor de edad, cédula 
de identidad y electoral No. 001-0158753-3, domiciliado y 
residente en la Respaldo General Lucas Mieses No. 57 Altos, 
Los Alcarrizos del municipio Santo Domingo Oeste, prevenido 
y persona civilmente responsable; Expedito Delgado, persona 
civilmente responsable; Carmets Dominicana, y Magna de 
Seguros (Segna), S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia 
dictada en atribuciones correccionales por la Duodécima Sala de 
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la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional el 11 de junio del 2004, cuyo dispositivo se copia más 
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría 
del Juzgado a-quo el 3 de marzo del 2005, a requerimiento del 
Dr. Cosme Damián Ortega Ruiz, en representación de los 
recurrentes, en la cual no se invoca ningún medio contra la 
sentencia impugnada; 

Visto el artículo 17 de la Resolución núm. 2529–2006 del 31 
de agosto del 2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, 
que reglamenta el tránsito de los procesos del Código de 
Procedimiento Criminal al Código Procesal Penal; 

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 
de 1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos 1, 22, 36, 37 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que como consecuencia del recurso de 
apelación interpuesto intervino el fallo objeto del presente recurso 
de casación, dictado por la Duodécima Sala de la Cámara del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional el 11 de junio 
del 2004, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Se declaran 
buenos y válidos en cuanto a la forma, los recursos de apelación 
interpuestos por: a) el Dr. Cosme Damián Ortega, actuando en 
nombre y representación del señor Junior Rafael Bueno de fecha 6 
de julio del 2002; b) Dra. Bienvenida A. Ibarra Mendoza actuando 
en representación de los Dres. Julio Cepeda Ureña y Gregorio 
Ureña en nombre y representación de los señores José Altagracia 
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Méndez López, Matilde García y Filiberto Soler Batista de fecha 6 
de julio del 2002, dictada por el Juzgado de Paz Especial de Tránsito 
del Distrito Nacional Grupo I por haber sido interpuesto de 
conformidad con la ley, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: 
Se pronuncia defecto en contra del prevenido Junior Rafael Bueno 
por no haber comparecido no obstante citación legal; Segundo: 
Se declara a Junior Rafael Bueno culpable de violar los artículos 65 
de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículo de Motor, y el artículo 
49 literal c, modiþcado por la Ley 114/99, en consecuencia, se 
condena a seis (6) meses de prisión, al pago de una multa de 
Quinientos Pesos (RD$500.00), la suspensión de la licencia de 
conducir por un período de dos (2) años, más las costas penales 
del proceso; Tercero: Se declara no culpable al prevenido José 
Altagracia Méndez López, por no haber violado ninguna de las 
disposiciones de la Ley 241, en consecuencia, se descarga de toda 
responsabilidad penal, se declaran a su favor las costas penales de 
oþcio; Cuarto: En cuanto al aspecto civil, declara regular, buena y 
válida en cuanto a la forma, la constitución en parte civil, incoada 
por José Altagracia Méndez López, Matilde García y Filiberto 
Soler Batista, a través de sus abogados doctores Julio Cepeda 
Ureña y Gregorio Cepeda Ureña por haber sido hecha en tiempo 
hábil y de conformidad con las leyes; Quinto: En cuanto al fondo 
de dicha constitución, se rechaza en todas sus partes por la misma 
ser improcedente, infundada y carente de base legal; Sexto: Se 
comisiona al ministerial Armando Antonio Santana, para la 
notiþcaci·n de dicha sentencia. Sicõ; Segundo: Se pronuncia el 
defecto en contra de Junior Rafael Bueno, Expedito Delgado, 
Master Carmets Dominicana y la compañía de Seguros Magna 
(Segna) por no comparecer no obstante haber sido legalmente 
citado, en virtud de lo establecido en el artículo 185 del Código 
de Procedimiento Criminal Dominicano; Tercero: En cuanto al 
fondo del referido recurso de apelación este tribunal actuando 
por autoridad propia y contrario imperio de la ley; modiþca el 
ordinal quinto (5to.) de la sentencia recurrida y en consecuencia 
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se condena al señor Junior Rafael Bueno por su hecho personal 
y a Expedito Delgado en su calidad de persona civilmente 
responsable, al pago solidario de las siguientes indemnizaciones: 
a) Sesenta Mil Pesos (RD$60,000.00), en favor y provecho del 
señor Filiberto Soler Batista, como justa reparación por los daños 
ocasionados al vehículo de su propiedad; b) Cuarenta Mil Pesos 
(RD$40,000.00), en favor de la señora Matilde García, como justa 
reparación por los daños físicos sufridos a causa del accidente; 
y c) Sesenta Mil Pesos (RD$60,000.00), en favor y provecho del 
señor José Altagracia Medina López, como justa reparación por 
los daños físicos sufridos a consecuencia del accidente; más al 
pago de los intereses legales de dicha suma a partir de la fecha de 
la demanda en justicia a título de indemnización complementaria; 
Cuarto: Se conþrma en los dem§s aspectos la sentencia por ser 
justa y reposar sobre base legal; Quinto: Se condena a Junior 
Rafael Bueno y Expedito Delgado al pago de las costas civiles 
del procedimiento, ordenando su distracción en favor y provecho 
del se¶os Dr. Carlos Manuel Ventura Mota por aþrmar haberlas 
avanzado en totalidad”;

En cuanto al recurso de Carmets Dominicana:
Considerando, que el artículo 22 de la Ley sobre Procedimiento 

de Casación, aplicable en la especie, dispone que, en materia 
penal, pueden pedir la casación de una sentencia el condenado, 
el ministerio público, la parte civil y las personas civilmente 
responsables; que por el carácter rigurosamente limitativo de esta 
enumeración, se advierte que lo que ha propuesto el legislador 
es reservar de modo exclusivo el derecho de pedir la casación de 
una sentencia a las personas que þguran como partes en ®sta; que, 
siendo as² y no þgurando Carmets Dominicana como parte de la 
sentencia impugnada, se debe decidir que la recurrente carece de 
calidad para solicitar la casación de la sentencia de que se trata, y en 
consecuencia, su recurso está afectado de inadmisibilidad; 
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En cuanto a los recursos de Junior Rafael 
Bueno Cordero y Expedito Delgado, en su calidad de 

personas civilmente responsables y Magna de 
Seguros, S. A. (Segna), entidad aseguradora:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, aplicable en la especie, el ministerio 
público, la parte civil o la persona civilmente responsable que 
recurra en casación, debe a pena de nulidad, depositar un memorial 
con la indicación de los medios en que fundamenta su recurso, si 
no lo ha motivado al realizar la declaración correspondiente; que 
igual disposición es aplicable a la entidad aseguradora puestas en 
causa en virtud del artículo 10 de la Ley No. 4117 sobre Seguros 
Obligatorio contra Daños Ocasionados por Vehículos de Motor; 

Considerando, que los recurrentes, en sus indicadas calidades, 
han inobservado lo dispuesto por el referido artículo, toda vez que 
no han expresado en cuáles medios fundamentan sus recursos, por 
lo que procede declarar sus recursos afectados de nulidad; 

En cuanto al recurso de Junior Rafael  
Bueno Cordero, en su condición de prevenido:

Considerando, que antes de examinar el recurso de casación 
de que se trata, es necesario determinar la admisibilidad o no del 
mismo; 

Considerando, que el artículo 36 de la Ley 3726 del 1953, sobre 
Procedimiento de Casación, aplicable en la especie, expresa que 
los condenados a una pena que exceda de seis meses de prisión 
correccional, no podrán recurrir en casación si no estuvieren en 
prisi·n o en libertad provisional bajo þanza;

Considerando, que cuando el legislador emplea el vocablo 
òexcederó en la redacci·n del citado art²culo 36, se reþere a una 
penalidad que rebase o aventaje el límite de los seis meses de 
prisión correccional; que la multa, como pena pecuniaria, cuando 
es impuesta en calidad de sanción accesoria a la prisión, constituye 
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una medida que al sumarse a la citada pena privativa de libertad, 
hace que ®sta traspase o supere su severidad y su cuantiþcaci·n; por 
consiguiente, los condenados a seis meses de prisión correccional 
y a una multa de cualquier monto, se deben incluir entre quienes 
tienen vedado al recurso de casación, si no estuvieren presos o en 
libertad provisional bajo þanza del grado de jurisdicci·n de que se 
trate; 

Considerando, que el recurrente Junior Rafael Bueno fue 
condenado a seis (6) meses de prisión correccional, y al pago de una 
multa de Quinientos Pesos (RD$500.00), por lo que no habiendo 
constancia en el expediente de que se encuentra en prisión o en 
libertad provisional bajo þanza, su recurso es inadmisible.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso 
incoado por Carmets Dominicana, contra la sentencia dictada en 
atribuciones correccionales por la Duodécima Sala de la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional el 11 
de junio del 2004, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior 
del presente fallo; Segundo: Declara nulo los recursos de casación 
interpuestos por Junior Rafael Bueno Cordero en su calidad de 
persona civilmente responsable, Expedito Delgado y Magna de 
Seguros S. A. (Segna); Tercero: Declara inadmisible el recurso 
de Junior Rafael Bueno Cordero en su condición de prevenido; 
Cuarto: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 12 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 17
Sentencia impugnada:	 Cámara Penal del Juzgado de Primera 

Instancia de La Altagracia, del 22 de julio del 
2002.

Materia:	 Correccional.
Recurrentes:	 Ramón Leonardo Gil y Roberto Melo 

Rodríguez.
Abogado:	 Lic. Te·þlo Santana Torres.
Interviniente:	 Reinaldo Sarmiento Guilamo.
Abogado:	 Licdos. Eustáquio Berroa Fornes y Segundo 

de Jesús Ruiz.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo 
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández 
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos 
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 12 de diciembre del 2007, años 164° de 
la Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ramón 
Leonardo Gil, dominicano, mayor de edad, soltero, estudiante, 
cédula de identidad y electoral No. 028-0067195-6, domiciliado 
y residente en la calle Félix Servio Ducoudray No. 61 de la 
ciudad de Higuey, prevenido y persona civilmente responsable, y 
Roberto Melo Rodríguez, persona civilmente responsable, contra 
la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Cámara 



Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia	 335

Se
gu

nd
a 

C
ám

ar
a

Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Altagracia el 22 de julio del 2002, cuyo dispositivo se copia más 
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído a los Licdos. Segundo de Jesús Ruiz y Eustáquio Berroa 

Fornes, en la lectura de sus conclusiones, en representación de la 
parte interviniente; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría 
del Juzgado a-quo el 7 de octubre del 2002, a requerimiento del Lic. 
Te·þlo Santana Torres, en representaci·n de los recurrentes, en la 
cual no se invoca ningún medio contra la sentencia impugnada;

Visto el escrito de intervención depositado el 8 de septiembre 
del 2006, suscrito por los Licdos. Eustáquio Berroa Fornes y 
Segundo de Jesús Ruiz, en representación de Reinaldo Sarmiento 
Guilamo, parte interviniente;

Visto el artículo 17 de la Resolución núm. 2529–2006 del 31 
de agosto del 2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, que 
reglamenta el tránsito de los procesos del Código de Procedimiento 
Criminal al Código Procesal Penal; 

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 
de 1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos 49 literal d, 61 y 65 de la 
Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos, y 1, 37 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que como consecuencia del recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia de primer grado intervino el fallo 
objeto del presente recurso de casación, dictado por la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
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de La Altagracia el 22 de julio del 2002, cuyo dispositivo es el 
siguiente: “Primero: Acoge como bueno y válido en cuanto a 
la forma, el recurso de apelación interpuestos en fecha 21 del 
mes de septiembre del a¶o 2001, por el Lic. Te·þlo Santana 
Torres, actuando a nombre y representación de los señores 
Ramón Leonardo Gil y Roberto Melo Rodríguez, en contra de 
la sentencia correccional No. 07-2001, dictada por el Juzgado 
de Paz Especial de Tránsito Grupo No. 3 del mes municipio de 
Higuey, en sus atribuciones correccionales y cuyo dispositivo 
es el siguiente: ‘Primero: Ratiþca el defecto pronunciado en 
audiencia, contra el prevenido señor Ramón Leonardo Gil, por 
no haber comparecido a la audiencia no obstante haber sido 
citado legalmente; Segundo: Se declara al prevenido Ramón 
Leonardo Gil, dominicano, mayor de edad, soltero, estudiante, con 
cédula de identidad y electoral No. 028-0067195-6, domiciliado 
y residente en la casa No. 61 de la calle Félix Doucoudray, de 
esta ciudad de Higuey, del delito de golpes y heridas causadas 
intencionalmente por la conducción de un vehículo de motor, 
en perjuicio del nombrado Reynaldo Sarmiento Guilamo, en 
violación a los artículos 61 y 65 de la Ley 241, sobre Tránsito 
de Vehículo de Motor, en consecuencia, se le condena al pago 
de una multa de Dos Mil Pesos (RD$2,000.00) y al pago de las 
costas penales; Tercero: En cuanto al señor Reynaldo Sarmiento 
Guilamo, se declara no culpable por no violar ninguna de las 
disposiciones de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículo de Motor 
y en consecuencia, se descarga y se declaran las costas penales 
referente a ®l de oþcio; Cuarto: declara buena y válida en cuanto a 
la forma, la constitución en parte civil, interpuesta por los Licdos. 
Segundo de Jesús Ruiz y Eustáquio Berroa Fornes, a nombre y en 
representación del señor Reynaldo Sarmiento Guilamo, en contra 
del señor Ramón Leonardo Gil, como prevenido por su hecho 
personal y la persona civilmente responsable señor Roberto Melo 
Rodríguez, como propietario del vehículo causante del accidente; 
Quinto: En cuanto al fondo de la indicada constitución en 
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parte civil, se condena al señor Ramón Leonardo Gil y al señor 
Roberto Melo Rodríguez, al pago de una indemnización de 
Doscientos Mil Pesos (RD$200,000.00), a favor y provecho del 
señor Reynaldo Sarmiento Guilamo, como justa reparación por 
los daños y perjuicios morales y materiales sufridos por él, como 
consecuencia del accidente de que se trata; Sexto: Se condena a 
los señores Ramón Leonardo Gil y Roberto Melo Rodríguez, al 
pago de las costas civiles del procedimiento, con distracción de 
las mismas en provecho de los Licdo. Segundo de Jesús Ruiz y 
Eust§quio Berroa Fornes, quienes aþrman haberlas avanzado en 
su totalidad; Séptimo: Se condena al señor Ramón Leonardo Gil 
y al señor Roberto Melo Rodríguez al pago de los intereses legales 
de las sumas acordadas por esta sentencia, a partir de la fecha de 
la demanda, a título de indemnización supletoria; Octavo: Por ser 
una sentencia en defecto se comisiona al alguacil de estados del 
Juzgado de Paz Especial de Tránsito, Grupo No. 2 municipio de 
Higuey, provincia de La Altagracia, ciudadano Pedro Alejandro 
Hern§ndez, o quien hiciere sus veces para la notiþcaci·n de la 
presente sentencia’; Segundo: En cuanto al fondo del referido 
recurso, este Tribunal, obrando por propia autoridad, conþrma 
en todas sus partes la decisión objeto del presente recurso; 
Tercero: Condena al señor Ramón Leonardo Gil y Roberto Melo 
Rodríguez, en sus calidades prevenido el primero y propietario el 
segundo del vehículo causante del accidente, al pago de las costas 
penales y civiles generadas en la presente instancia y ordena la 
distracción de estas últimas a favor y provecho de los Licdos. 
Segundo de Jesús Ruiz y Eustáquio Berroa Fornes, abogados que 
aþrman haberlas avanzado en su totalidadó;

En cuanto a los recursos de Ramón Leonardo 
Gil y Roberto Melo Rodríguez, en su calidad de 

personas civilmente responsables:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre 

Procedimiento de Casación, aplicable en la especie, el ministerio 
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público, la parte civil o la persona civilmente responsable que 
recurra en casación, debe a pena de nulidad, depositar un memorial 
con la indicación de los medios en que fundamenta su recurso, si 
no lo ha motivado al realizar la declaración correspondiente; 

Considerando, que los recurrentes, en sus indicadas calidades, 
han inobservado lo dispuesto por el referido artículo, toda vez 
que no han expresado mediante cuales medios fundamentan 
su recurso; por lo que en su calidad de personas civilmente 
responsables procede declarar sus recursos afectados de nulidad;

En cuanto al recurso de Ramón  
Leonardo Gil, en su condición de prevenido:

Considerando, que el recurrente, en su condición de prevenido 
no ha depositado memorial de casación, ni tampoco al interponer 
su recurso en la secretaría del Juzgado a-quo, expuso los vicios que 
a su entender anularían la sentencia impugnada, pero por tratarse 
del recurso del prevenido, es necesario examinar el aspecto penal 
de la sentencia, para determinar si la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que el juzgado a-quo para conþrma el aspecto 
penal, retuvo las consideraciones de la decisión recurrida en 
apelación, al entender que las mismas están organizadas de manera 
coherente y que responden efectivamente, en hecho y en derecho, 
a las conclusiones planteadas, siendo las referidas consideraciones, 
en síntesis, las siguientes: “que apoderado este Juzgado de Paz 
Especial de Tránsito de la provincia de la Altagracia, Grupo No. 
3, de la causa seguida a los nombrados Ramón Leonardo Gil y 
Reynaldo Sarmiento Guilamo, prevenidos del delito de violación 
a la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos, en el cual resultó 
lesionado Reynaldo Sarmiento Guilamo, con traumatismo 
severo, fractura abierta en fémur izquierdo, contusión región 
pariental pierna izquierda, con lesión de carácter permanente, 
seg¼n certiþcado m®dico; despu®s de estudiado el caso se ha 
podido determinar lo siguiente: a) que el accidente se produjo 
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por la forma imprudente y el exceso de velocidad en la que 
conducía el conductor de la camioneta, marca Isuzu, color rojo, 
modelo TFA54HOOR, señor Ramón Leonardo Gil, propiedad 
de Roberto Melo Rodríguez; b) que el accidente ocurrió de la 
manera siguiente: “que Ramón Leonardo Gil, iba a un exceso 
de velocidad en la carretera Mella dirección este a oeste a más o 
menos a la altura del Km. 1 de la carretera que conduce de Higuey 
al cruce de Pabón, al llegar frente de la discoteca Disney había 
unos hoyos, en el otro lado de oeste este iba el motorista en ese 
momento el conductor de la camioneta hizo una maniobra torpe 
lo que motivo la colisión entre ambos vehículos, embistiendo el 
conductor de la camioneta al conductor del motor, según se ha 
expuesto; c) que se pudo comprobar la veracidad de este accidente 
por declaraciones dadas por los testigos presénciales de dicho 
accidente en audiencia ante este Juzgado de Paz”; 

Considerando, que el Juzgado a-quo, ante los hechos 
expuestos, conþrm· el aspecto penal de la sentencia de primer 
grado que condenó al prevenido recurrente por violación a los 
artículos 49 literal d, 61 y 65 de la Ley No. 241 sobre Tránsito de 
Vehículos, el primero de los cuales establece prisión correccional 
de nueve (9) meses a tres (3) años y multa de Doscientos Pesos 
(RD$200.00) a Setecientos Pesos (RD$700.00), si los golpes o 
heridas ocasionaren a la víctima una lesión permanente, como 
sucedió en la especie, por lo que, al fallar como lo hizo, y condenar 
a Ramón Leonardo Gil al pago de Dos Mil Pesos (RD$2,000.00) 
de multa, sin acoger a su favor circunstancias atenuantes, hizo una 
incorrecta aplicación de la ley, lo cual produciría la casación de la 
sentencia, pero la situación del recurrente no puede ser agravada 
con el ejercicio de su propio recurso; sin embargo, el Juzgado a-
quo tampoco se ajustó a lo prescrito por la ley en cuanto a la multa 
máxima, por lo que procede casar este aspecto de la sentencia, 
por vía de supresión y sin envío, sólo en cuanto al excedente del 
límite máximo de la multa establecida por el referido artículo para 
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el delito de que se trata, consistente en Mil Trescientos Pesos 
(RD$1,300.00).

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a 
Reinaldo Sarmiento Guilamo en el recurso de casación interpuesto 
por Ramón Leonardo Gil y Roberto Melo Rodríguez, contra la 
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
La Altagracia el 22 de julio del 2002, cuyo dispositivo aparece 
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara 
nulo los recursos de casación interpuestos por Ramón Leonardo 
Gil en su calidad de persona civilmente responsable y Roberto 
Melo Rodríguez; Tercero: Casa por vía de supresión, y sin envío, 
el excedente del monto de la multa impuesta a Ramón Leonardo 
Gil; Cuarto: Compensa las costas penales, y condena a los 
recurrentes en su calidad de personas civilmente responsables 
al pago de las civiles con distracción de estas en provecho de 
los Licdos. Eustáquio Berroa Fornes y Segundo de Jesús Ruiz, 
quienes aþrman haberlas avanzado en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do



Se
gu

nd
a 

C
ám

ar
a

SENTENCIA DEL 12 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 18
Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 

San Pedro de Macorís, del 10 de septiembre 
del 2003.

Materia:	 Correccional.
Recurrente:	 Estanislao del Rosario Richiez.
Abogados:	 Dres. Eulógio Santana Mata y Luis Ney Soto 

Santana.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo 
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández 
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos 
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 12 de diciembre del 2007, años 164° de 
la Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Estanislao del 
Rosario Richiez, dominicano, mayor de edad, casado, empleado 
privado, cédula de identidad y electoral No. 026-0024200-8, 
domiciliado y residente en Los Altos del Rió Dulce No. 18 de la 
ciudad de La Romana, prevenido y persona civilmente responsable, 
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por 
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de San Pedro de Macorís el 10 de septiembre del 2003, 
cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría 
de la Corte a-qua el 6 de enero del 2004, a requerimiento de 
los Dres. Eulógio Santana Mata y Luis Ney Soto Santana, en 
representación del recurrente, en la cual se enuncian medios 
contra la sentencia impugnada;

Visto el artículo 17 de la Resolución núm. 2529–2006 del 31 
de agosto del 2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, que 
reglamenta el tránsito de los procesos del Código de Procedimiento 
Criminal al Código Procesal Penal; 

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 
de 1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos 307 del Código Penal y, 1, 
37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que como consecuencia del recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia de primer grado que 
declaró culpables a los prevenidos Alvin Evangelista Reyes 
Guerrero por violar el artículo 311 del Código Penal, en perjuicio 
de Estanislao del Rosario Richiez, y por tanto, lo condenó al pago 
de una multa de Cien Pesos (RD$100.00), acogiendo a su favor 
circunstancias atenuantes, y a Estanislao del Rosario Richiez por 
violación al artículo 307 del Código Penal, en perjuicio de Félix 
Concepción, al pago de Cien Pesos (RD$100.00) acogiendo 
a su favor circunstancias atenuantes; que además condenó a 
Estanislao del Rosario Richiez al pago de indemnizaciones a 
favor de Félix Concepción, parte civil constituida, y al nombrado 
Alvin Evangelista Reyes Guerrero al pago de indemnizaciones a 
favor de Estanislao del Rosario Richiez, intervino el fallo objeto 
del presente recurso de casación, dictado por la Cámara Penal de 
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la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Pedro 
de Macorís el 10 de septiembre del 2003, cuyo dispositivo es el 
siguiente: “Primero: Se declaran regulares y válidos en cuanto a la 
forma, por haber sido interpuestos en tiempo hábil y conforme a 
derecho, los recursos de apelación interpuestos por los inculpados 
Estanislao del Rosario Richiez y Alvin Evangelista Reyes Guerrero 
en fecha 17 de junio del año 2002 y 16 de enero del año 2003 
respectivamente, en contra de la sentencia No. 65-2002 en materia 
correccional, dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de la Romana, en fecha 6 de marzo 
del año 2002; Segundo: En cuanto al fondo, esta Corte obrando 
por propia autoridad y contrario imperio anula la sentencia objeto 
del presente recurso por falta de motivos; Tercero: Se declara 
culpable al nombrado Estanislao del Rosario Richiez, de generales 
que constan, del delito de amenaza verbal previsto y sancionado 
en el Art. 307 del Código Penal, en perjuicio de Félix Concepción, 
acogiendo circunstancias atenuantes prevista en el inciso 6to. del 
Art. 463 del Código Penal, se condena al pago de una multa de 
Cien Pesos (RD$100.00) y al pago de las costas penales; Cuarto: 
Se declara no culpable al nombrado Alvin Evangelista Reyes 
Guerrero, de generales que constan en el expediente, inculpado de 
violar el Art. 311 del Código Penal y en consecuencia se descarga 
de toda responsabilidad penal puesta a su cargo por insuþciencias 
de pruebas; Quinto: Se declaran las costas de oþcio en cuanto a ®l; 
Sexto: Se ordena la conþscaci·n a favor del Estado Dominicano 
de la escopeta incautada marca Winchester, calibre 12 mm, No. 
LX08-7795 que se menciona en el expediente; Séptimo: Se 
declara regular y válida en cuanto a la forma, la constitución 
en parte civil, interpuesta por Félix Concepción, a través de su 
abogado constituido y apoderado especial en contra de Estanislao 
del Rosario Richiez, por haber sido interpuesta en tiempo hábil 
y conforme a derecho; Octavo: En cuanto al fondo, se condena 
a Estanislao del Rosario Richiez al pago de una indemnización 
de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00), en provecho de Félix 
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Concepción, como justa reparación por los daños y perjuicios 
morales y materiales causado con su hecho delictuoso; Noveno: 
Se condena a Estanislao del Rosario Richiez al pago de las costas 
civiles con distracción de las mismas en provecho del Licdo. Jesús 
Mar²a Rijo Papua, quien aþrma haberlas avanzado en su totalidad; 
Décimo: Se declara regular y válida en cuanto a la forma, la 
presente constitución en parte civil, interpuesta por Estanislao del 
Rosario Richiez en contra de Alvin Evangelista Reyes Guerrero y 
Félix Concepción (en cuanto al 2do. de manera reconvencional), 
por haber sido interpuesta en tiempo hábil y conforme a derecho; 
Undécimo: En cuanto al fondo, se rechaza por improcedente e 
infundada y carente de base legal; Duodécimo: Se compensan 
las costas”;

Considerando, que el recurrente, en su doble calidad de 
prevenido y persona civilmente responsable, en el acta levantada 
en la secretaría de la Corte a-qua, enunció, en síntesis, lo siguiente: 
“por no estar de acuerdo con la misma, en razón de que se 
cometió una desnaturalización de apreciación en cuanto al valor 
de las pruebas que fueron aportadas al proceso, debido a que 
el recurrente no cometió la violación a la ley que se le imputa, 
por lo que también se violó su derecho de defensa, ya que los 
hechos que resultaban o podían tener una lógica con la violación 
a la ley por la que se condenó no se relacionaban, por lo que se 
puede decir que la sentencia objeto del presente recurso tiene una 
motivación errónea con relación al texto de ley aplicado”; 

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada revela 
que la Corte a-qua para decidir en el sentido que lo hizo dijo, de 
manera motivada, haber dado por establecido lo siguiente: “a) 
que de los hechos y circunstancias vertidas en el proceso; así 
como también por el análisis de las piezas y documentos que 
integran el expediente, esta corte después de haber ponderado 
los elementos de juicio legalmente aportada en la instrucción del 
proceso, dio por establecido, lo siguiente: certiþcado m®dico legal 
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expedido a nombre de Estanislao del Rosario Richiez, expedido 
el 1ro. de agosto sin año, donde hace constar que las lesiones 
curan antes de doce d²as; certiþcado m®dico legal a nombre de 
Estanislao del Rosario Richiez, expedido el 2 de abril del 2001, 
donde consta que presenta trauma contuso en brazo derecho, 
trauma contuso en pierna izquierda D/C fractura de 1/3 neo de 
la tibia pierna izquierda; querella presentada el 31 de marzo del 
2001, por el Dr. Félix Concepción, en contra de un tal Danilo 
Richiez (Estanislao del Rosario Richiez), y la del 31 de marzo del 
2001 presentada a las 10:30 a.m. (dos horas después de la primera) 
por el nombrado) Estanislao del Rosario Richiez, en contra de 
un tal Franklin Concepción (Alvin Evangelista Reyes Guerrero); 
notiþcaci·n del Ayuntamiento Municipal de La Romana el 28 de 
agosto del 2001 a Estanislao del Rosario Richiez con relación a 
un vertedero de basura; un porte y tenencia de arma de fuego 
a nombre de Estanislao del Rosario Richiez, correspondiente 
a una escopeta calibre 12 marca Winchester No. LX087795; b) 
que en el caso de la especie por los hechos así establecidos ha 
quedado demostrado que el día 31 de marzo del 2000 Estanislao 
del Rosario Richiez, mientras tumbaba un muro, salieron los 
vecinos y el inculpado pronunciaba amenazas en contra de Félix 
Concepción y su familia y el hijastro de éste le quitó una barra de 
hierro con la que estaba destruyendo, y Estanislao se dio un golpe 
en la pierna, declarando el mismo en el plenario que no fue una 
riña que sostuvo con Alvin E. Reyes Guerrero, que el problema 
es con el padrastro de éste que ese muchacho no tiene culpa de 
nada; por otra parte el testigo presencial de los hechos Domingo 
Santana Medina, ratiþca las declaraciones del querellante cuando 
se señala que Estanislao tenía una escopeta que amenazó a su 
familia, que tumbó el muro que estaba construyendo el señor 
Concepci·n; el Dr. F®lix Concepci·n deþne a Estanislao como 
una persona incontrolable, que le enseño diez tiro que tenía en el 
bolsillo diciéndole que eran para cada uno de su familia; que sus 
amenazas se fundamentan para que se mude del lugar donde vive 
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desde 1980, por lo que los hechos así establecidos constituyen 
a cargo de Estanislao del Rosario Richiez, el delito de amenaza 
verbal previsto y sancionado en el artículo 307 del Código Penal 
en perjuicio de Félix Concepción, en razón de que existen los 
elementos constitutivos que la tipiþcan; c) que el hecho de que 
Estanislao del Rosario Richiez amenace verbalmente a Félix 
Concepción de que va a disparar con una escopeta a su familia 
por problemas anteriores que vienen arrastrando desde hace 
tiempo como fue la notiþcaci·n que le hizo el Ayuntamiento 
Municipal a Estanislao del Rosario Richiez, por un vertedero 
por denuncia hecha por Félix Concepción, lo que le impide su 
tranquilidad hasta llegar a señalarle que tiene que abandonar su 
propiedad constituye amenaza, tal y como lo prevé y sanciona el 
artículo 307 del Código Penal, lo cual ha sido corroborado por 
la declaración de un testigo, y ha sido apreciado por los jueces, 
quienes están investidos de un poder soberano para apreciar el 
valor de los testimonios de la causa”; 

Considerando, que como se advierte por lo antes transcrito, la 
Corte a-qua pudo establecer, sin desnaturalizar las pruebas que le 
fueron aportadas y de acuerdo a su poder soberano de apreciación 
del cual están investidos en la depuración de las pruebas en cuanto 
a los hechos y circunstancias de la causa, lo cual escapa al control 
de la casación, “que el prevenido Estanislao del Rosario Richiez 
inþri· amenazas verbales contra el Dr. F®lix Concepci·nó; que 
por consiguiente, los hechos así determinados y soberanamente 
apreciados por la Corte a-qua constituyen a cargo del imputado 
Estanislao del Rosario Richiez el delito de amenaza verbal, previsto 
y sancionado por el artículo 307 del Código Penal, con penas de 
seis (6) meses a un (1) año de prisión y multa de Veinticinco Pesos 
(RD$25.00) a Cien Pesos (RD$100.00); en consecuencia, procede 
rechazar el presente recurso.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
incoado por Estanislao del Rosario Richiez, contra la sentencia 
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dictada en atribuciones correccionales por la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de 
Macorís el 10 de septiembre del 2003, cuyo dispositivo aparece 
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena 
al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 12 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 19
Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 

Santiago, del 23 de septiembre del 2002.
Materia:	 Correccional.
Recurrentes:	 Epifanio Antonio Veras y compartes.
Abogado:	 Lic. Pedro Felipe Núñez C.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo 
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández 
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos 
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 12 de diciembre del 2007, años 164° de 
la Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Epifanio Antonio 
Veras e Idalia Reyes de Veras, dominicanos, mayores de edad, 
casados, cédulas de identidad y electoral No. 031-0133571-3, y 
031-0133408-8 respectivamente, domiciliados y residentes en 
Jacagua Abajo No. 109 de la ciudad de Santiago, padres de Julio 
Daniel Veras Reyes (fallecido), parte civil constituida, y Guillermo 
Francisco Infante, contra la sentencia dictada en atribuciones 
correccionales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de Santiago el 23 de septiembre del 2002, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría 
de la Corte a-qua el 26 de septiembre del 2002, a requerimiento del 
Lic. Pedro Felipe Núñez C., en representación de los recurrentes, 
en la cual no se invocan medios contra la sentencia impugnada;

Visto el artículo 17 de la Resolución núm. 2529–2006 del 31 
de agosto del 2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, que 
reglamenta el tránsito de los procesos del Código de Procedimiento 
Criminal al Código Procesal Penal; 

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 
de 1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos 1, 22, 34 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que como consecuencia del recurso de 
apelación interpuesto, intervino el fallo objeto del presente 
recurso de casación, dictado por la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de Santiago el 23 de 
septiembre del 2002, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: 
Se declara regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso de 
apelación interpuesto por el Licdo. Luis Benedicto, a nombre y 
representación de Enriquillo Nolasco, (prevenido), Juan Francisco 
Gómez, parte civil constituida y la compañía Monumental de 
Seguros, S. A., entidad aseguradora del vehículo causante del daño, 
contra la sentencia en atribuciones correccionales No. 552, de 
fecha 9-9-1999, dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, por haber 
sido hecho de acuerdo a las normas procesales vigentes, cuyo 
dispositivo copiado textualmente dice así: ‘Primero: Que debe 
declarar como al efecto declara el defecto, contra el prevenido 
Enriquillo Nolasco por no haber comparecido a la audiencia 
para la cual fue legalmente citado; Segundo: Que debe declarar 
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y declara el nombrado Enriquillo Nolasco, culpable de violar 
los artículos 49, letra c y párrafo 1 de la Ley 241 sobre Tránsito 
de Vehículo, en perjuicio de quien en vida se llamó Julio Daniel 
Veras; Tercero: Que debe condenar y condena al nombrado 
Enriquillo Nolasco a un (1) de prisión correccional, acogiendo 
las circunstancias atenuantes contenidas en el artículo 463, inciso 
4to. de nuestro Código Penal y Mil Pesos de multa (RD$1,000.00); 
Cuarto: Que debe condenar y condena al nombrado Enriquillo 
Nolasco al pago de las costas penales del proceso; Quinto: Que 
debe declarar, como al efecto declara en cuanto a la forma, regular 
y válida la constitución en parte civil, hecha por el Licdo. Pedro 
Felipe Núñez Ceballos a nombre y en representación de Francisco 
Infante (agraviado), y los sucesores legítimos de quien en vida se 
llamó Julio Daniel Veras, siendo éstos Epifanio Antonio Veras e 
Idalia Reyes de Veras en sus calidades de padres del fallecido y sus 
hermanos Juana Francisca, Luis, Maximino, Miguelino, Arsenio 
Rafael, Martha Guillermina, Rosa Altagracia, Argelia, Alfredo, 
Norma Altagracia y Sonia Veras Reyes, por haber sido hecho 
en tiempo hábil y de acuerdo con la ley; Sexto: Que en cuanto 
al fondo, debe condenar como al efecto condena al nombrado 
Enriquillo Nolasco (prevenido) conjunta y solidariamente con 
Juan Francisco Gómez (persona civilmente responsable) y La 
Monumental de Seguros (compañía aseguradora) a las siguientes 
indemnizaciones: a) Trescientos Mil Pesos (RD$300,000.00), a 
favor de Francisco Infante, como justa reparación por los daños 
y perjuicios morales y materiales sufridos por él con motivo del 
accidente que nos ocupa; b) Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00), 
a favor de Epifanio Antonio Veras e Idalia Reyes de Veras, en 
sus calidades de padres del fallecido Julio Daniel Veras; Séptimo: 
Que debe condenar y condena al nombrado Enriquillo Nolasco 
(prevenido) conjunta y solidariamente con Juan Francisco 
Gómez (persona civilmente responsable) y La Monumental de 
Seguros (compañía aseguradora), al pago de los intereses legales 
de las sumas acordadas a partir a partir de la demanda en justicia, 
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a título de indemnización suplementaria; Octavo: Que debe 
rechazar y rechaza la constitución en parte civil hecha por el 
Licdo. Pedro Felipe Núñez Ceballos a nombre y representación 
de los nombrados Juana Francisca, Luis Maximino, Miguelino, 
Arsenio, Rafael, Martha Guillermina, Rosa, Altagracia, Argelia, 
Alfredo, Norma Altagracia y Sonia Veras Reyes, hermanos de 
quien en vida se llamaba Julio Daniel Veras, por improcedente, 
mal fundada y carente de base legal; Noveno: Que debe condenar 
y condena a los nombrados Enriquillo Nolasco (prevenido), 
Juan Francisco Gómez, (persona civilmente responsable) y La 
Monumental de Seguros (compañía aseguradora) al pago de las 
costas civiles del procedimiento, distrayéndolas en provecho del 
Licdo. Pedro Felipe Núñez Ceballos, abogado de la parte civil 
que aþrma haberlas avanzado en su mayor parteõ; Segundo: Se 
pronuncia el defecto contra el prevenido Enriquillo Nolasco 
por no haber comparecido a la causa no obstante haber sido 
legalmente citado; Tercero: En cuanto al fondo, la Cámara Penal 
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, 
actuando por autoridad de la ley y contrario imperio modiþca 
parcialmente los ordinales sexto, y séptimo de la sentencia apelada 
en lo que se reþere a la compa¶²a La Monumental de Seguros a 
los þnes, de que dicha compa¶²a sea excluida tanto del pago de la 
indemnización impuesta así como del pago de los intereses legales 
de las indemnizaciones acordadas; Cuarto: Se conþrman todos 
los demás aspectos de la sentencia apelada; Quinto: Se condena 
a Enriquillo Nolasco, conjuntamente con Juan Francisco Gómez, 
en sus ya antes referidas, calidades, al pago de las costas civiles del 
procedimiento ordenando su distracción en provecho del Licdo. 
Pedro Felipe N¼¶ez, abogado que aþrma haberlas avanzado en 
su totalidad; Sexto: Se rechazan en parte las conclusiones de la 
parte civil constituida por improcedentes; Séptimo: Se rechazan 
las conclusiones de la defensa del señor Enriquillo Nolasco y 
de las compañías Seguros Unidos, S. A., y La Monumental de 
Seguros, S. A., por improcedentes y mal fundadas”;
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En cuanto al recurso de  
Guillermo Francisco Infante:

Considerando, que el artículo 22 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación, aplicable en la especie, dispone que, en materia 
penal, pueden pedir la casación de una sentencia el condenado, 
el ministerio público, la parte civil y las personas civilmente 
responsables; que por el carácter rigurosamente limitativo de esta 
enumeración, se advierte que lo que ha propuesto el legislador 
es reservar de modo exclusivo el derecho de pedir la casación 
de una sentencia a las personas que han sido como partes en 
el proceso; que, siendo as² y no þgurando Guillermo Francisco 
Infante como parte de la sentencia impugnada, se impone señalar 
que el recurrente carece de calidad para solicitar la casación de 
la sentencia de que se trata, y en consecuencia, su recurso está 
afectado de inadmisibilidad;

En cuanto al recurso de Epifanio Antonio  
Veras e Iladia Reyes de Veras, parte civil constituida:
Considerando, que es de principio que antes de examinar y 

analizar cualquier argumento expongan las partes en un caso, es 
necesario determinar la admisibilidad del recurso de que se trate;

Considerando, que el artículo 34 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación, aplicable en la especie, establece lo siguiente: 
“Cuando el recurso de casación sea interpuesto por la parte civil, 
o por el ministerio público, además de la declaración a que se 
contrae el art²culo precedente, el recurso ser§ notiþcado a la 
parte, contra quien se deduzca, en el plazo de tres días. Cuando 
ésta se halle detenida, el acta que contenga la declaración del 
recurso, le ser§ le²da por el secretario, y la parte la þrmar§. Si no 
pudiere, o no quisiere suscribirla, el secretario hará mención de 
ello. Cuando se encuentre en libertad, el recurrente en casación le 
notiþcar§ su recurso en su persona, o en su domicilio real, o en 
el de elección”;
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Considerando, que los recurrentes Epifanio Antonio Veras e 
Iladia Reyes de Veras, en su calidad de partes civiles constituidas, 
estaban en la obligaci·n de satisfacer el voto de la ley, notiþcando 
su recurso al prevenido dentro del plazo señalado, por lo que, no 
existiendo en el expediente constancia de ello, procede declarar su 
recurso afectado de inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible los recursos 
de casación interpuestos por Epifanio Antonio Veras, Iladia 
Reyes de Veras y Guillermo Francisco Infante, contra la sentencia 
dictada en atribuciones correccionales por la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago el 23 
de septiembre del 2002, cuyo dispositivo aparece copiado en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: Condena a los recurrentes 
al pago de las costas. 

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 20
Sentencia impugnada:	 Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte 

de Apelación del Distrito Nacional, del 13 
de julio del 2007.

Materia:	 Correccional.
Recurrente:	 Procurador General de la República.
Interviniente:	 César Domingo Sánchez Torres.
Abogados:	 Licdos. Jorge Luis Polanco Rodríguez y Elsa 

Trinidad Guillén.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo 
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández 
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos 
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 19 de diciembre del 2007, años 164° de 
la Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Procurador 
General de la República, representado por el Procurador General 
Adjunto y Titular de la Dirección Nacional de Persecución de la 
Corrupción Administrativa, Dr. Octavio Líster Henríquez, contra 
la sentencia dictada por la Primera Sala de la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Distrito Nacional el 13 de julio del 2007, 
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído a la Licda. Laura Guerrero Pelletier, Procuradora Fiscal 
Adjunta, en representación del Procurador General Adjunto y 
Titular de la Dirección Nacional de Persecución de la Corrupción 
Administrativa, Dr. Octavio Lister Henríquez, quien a su vez 
representa al Procurador General de la República; 

Oído al Lic. José Luis Polanco, en representación de la parte 
interviniente, César Domingo Sánchez Torres;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el escrito motivado del Dr. Octavio Líster Henríquez, 
Procurador General Adjunto y Titular de la Dirección Nacional 
de Persecución de la Corrupción Administrativa, depositado el 27 
de julio del 2007, en la secretaría de la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Distrito Nacional, mediante el cual interpone 
dicho recurso de casación;

Visto el escrito de defensa suscrito por los Licdos. Jorge 
Luis Polanco Rodríguez y Elsa Trinidad Guillén, a nombre y 
representación de César Domingo Sánchez Torres, depositado 
en la secretaría de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional;

Visto la resolución de esta Cámara Penal de la Suprema Corte 
de Justicia del 17 de septiembre del 2007, que declaró admisible 
el recurso de casación interpuesto por el Procurador General 
Adjunto y Titular de la Dirección Nacional de Persecución de 
la Corrupción Administrativa, Dr. Octavio Líster Henríquez, 
þjando la audiencia para conocerlo el 7 de noviembre del 2007; 

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 
de 1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos 393, 396, 399, 418, 419, 425, 
426 y 427 del Código Procesal Penal; 169, 170, 171, 145, 145 del 
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Código Penal Dominicano; 102 de la Constitución Dominicana; 
5 y 8 de la Ley No. 128-01, sobre Bonos Soberanos; la Ley No. 
278-04 sobre Implementación del Proceso Penal, instituido por la 
Ley No. 76-02, y la Resolución 2529-2006, dictada por la Suprema 
Corte de Justicia, el 31 de agosto del 2006;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos que en ella se reþeren, son hechos constantes los 
siguientes: a) que el 16 de octubre del 2006, el Dr. Octavio Líster 
Henríquez, en representación del Departamento de Prevención 
de la Corrupción Administrativa de la Procuraduría General de 
la República, presentó acusación y solicitud de apertura a juicio 
contra César Domingo Sánchez Torres, por presunta violación de 
los artículos 145, 146, 166, 167, 170, 171 y 172 del Código Penal 
Dominicano; 5 y 8 de la Ley 128-01, sobre Bonos Soberanos, y 
102 de la Constitución de la República, en perjuicio del Estado 
Dominicano; b) que para la instrucción del proceso fue apoderado 
el Primer Juzgado de la Instrucción del Distrito Nacional, el cual 
emitió un auto de no ha lugar el 2 de febrero del 2007, cuyo 
dispositivo se encuentra copiado en el de la decisión impugnada; 
c) que no conforme con esta decisión, el Procurador General 
Adjunto y Director de la Dirección Nacional de Persecución de 
la Corrupción Administrativa, Dr. Octavio Líster Henríquez, 
interpuso recurso de apelación contra la misma, interviniendo 
la sentencia ahora impugnada, dictada por la Primera Sala de la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional 
el 13 de julio del 2007, cuyo dispositivo expresa: “Primero: 
Rechaza el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Octavio 
Líster Henríquez, Procurador General Adjunto y Director del 
Departamento de Prevención de la Corrupción Administrativa, 
interpuesto en fecha 8 de febrero del 2007, en contra de la 
resolución No. 157-2007 contentiva de auto de no ha lugar de 
fecha 2 de febrero del 2007, emitida por el Primer Juzgado de la 
Instrucción del Distrito Nacional, cuyo dispositivo es el siguiente: 
‘Primero: Rechazar, como al efecto rechazamos la acusación 



Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia	 357

Se
gu

nd
a 

C
ám

ar
a

promovida por la Procuraduría General de la República, en la 
persona del Dr. Octavio Líster Henríquez, Procurador General 
Adjunto y Director del Departamento de Prevención de la 
Corrupción Administrativa, conjuntamente con el Lic. Hotoniel 
Bonilla García y el Dr. Francisco García Rosa, representantes 
del Ministerio Público, mediante escrito de fecha 16 de octubre 
del 2006, contra el ciudadano César Domingo Sánchez Torres, 
por presunta violación a los artículos 145, 146, 166, 167, 169, 
170, 171, 172 del Código Penal Dominicano; 8 de la Ley 128-01 
sobre Bonos Soberanos y 102 de la Constitución de la República, 
en perjuicio del Estado Dominicano, por los motivos Ut Supra; 
Segundo: Declarar, como al efecto declaramos auto de no ha 
lugar a favor del ciudadano César Domingo Sánchez Torres, por 
no haber cometido los hechos imputándoles por el Ministerio 
Público, de conformidad con las previsiones del numeral 1 del 
artículo 304 de nuestro Código Procesal Penal; Tercero: Dispone 
el cese de la medida de coerción personal impuesta al señor César 
Domingo Sánchez Torres, mediante resolución No. 0795-006, de 
fecha 27 de abril del 2006, dictada por el Quinto Juzgado de la 
Instrucción de este distrito judicial, consistente en la presentación 
de una garant²a econ·mica, en la modalidad de þanza por Tres 
Millones de Pesos (RD$3,000,000.00), modiþcada por la Primera 
Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, mediante resolución No. 00191-PS-2006 que redujo el 
monto de la misma a Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00); 
Cuarto: Asimismo, dispone la cancelación de la referida garantía 
económica a favor del señor César Domingo Sánchez Torres; 
consecuentemente se ordena les sean devueltos la totalidad de 
los valores afectados a la garantía más los intereses que generara; 
Quinto: Condena a la Procuraduría General de la República 
al pago de las costas penales del procedimiento a favor de la 
defensa técnica del imputado, los abogados Jorge Luis Polanco 
Rodríguez y Elsa Trinidad Guillén; Sexto: La lectura de la 
presente resoluci·n vale notiþcaci·n para las partes presentes y 
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representadas’; Segundo: La corte después de haber deliberado 
y obrando por propia autoridad, conþrma en todas sus partes la 
resolución No. 157-2007, contentiva del auto de no ha lugar de 
fecha 2 de febrero del 2007, emitida por el Primer Juzgado de la 
Instrucción del Distrito Nacional, cuyo dispositivo es el siguiente 
(Sic); Tercero: Se declaran las costas de oþcio; Cuarto: Esta 
decisión fue tomada con un voto disidente del Mag. Francisco 
Ortega Polanco”; 

Considerando, que el recurrente, Procurador General de la 
República, propone contra la sentencia impugnada, los siguientes 
medios: “Primer medio: La decisi·n es maniþestamente 
infundada; Segundo medio: Inobservancia o errónea 
aplicación de disposiciones de orden legal, que hace la decisión 
maniþestamente infundada (art²culo 426.3 del C·digo Procesal 
Penal)”;

Considerando, que por la solución que se le dará al caso, 
únicamente se procederá al análisis del segundo medio propuesto 
por el recurrente;

Considerando, que el recurrente, en el desarrollo de su segundo 
medio, alega entre otras cosas, lo siguiente: “Se advierte que ha 
acogido la decisión del Juez de la Instrucción, sin dar un solo 
motivo propio, pues indicar que el imputado era un òbeneþciarioó, 
es impropio, pues su condición era de mandatario por ley y no 
pod²a destinar esos fondos para þnes distintos sin ser modiþcada 
la indicada ley”…que conforme a la redacción del artículo 8 de 
la Ley 128-01, y a la lectura integral del mismo, se inþere que 
el legislador dispuso que la negativa de cualquier funcionario a 
cumplir con cualesquiera de los términos de la indicada ley, no 
única y exclusivamente del citado artículo, constituye una violación 
a la misma, que acarrea sanciones de tipo penal, consistentes en 
reclusión de 2 a 5 años”; 

Considerando, que para fallar como lo hizo, la Corte a-qua, 
expresó lo siguiente: “Que en cuanto a lo alegado por el 



Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia	 359

Se
gu

nd
a 

C
ám

ar
a

recurrente, relativo a la interpretación del artículo 8 de la Ley 128-
01, sobre Bonos Soberanos, es criterio de esta Sala, que el Juez 
a-quo interpretó correctamente dicho artículo, al entender que 
las sanciones previstas afectan a los encargados de ejecución y 
aplicaci·n þscal de la misma, no al imputado como beneþciario, 
por lo que procede rechazar este argumento”;

Considerando, que del análisis y ponderación de la sentencia 
recurrida, así como del recurso de apelación interpuesto por el 
recurrente, se pone de maniþesto, que tal y como alega el recurrente 
en casaci·n, la Corte a-qua no ofreci· motivos suþcientes 
en cuanto a este segundo medio planteado por él, utilizando 
expresiones gen®ricas, lo que constituye una insuþciencia de 
motivos, máxime cuando se trata de la interpretación de dos 
artículos de la ley aplicable que forman parte primordial de la 
acusación, como son los artículos 5 y 8 de la Ley 128-01, sobre 
Bonos Soberanos, interpretación en la cual se fundamentó la 
decisión recurrida en apelación, lo que impide a esta Cámara 
Penal de la Suprema Corte de Justicia, apreciar si la ley ha sido 
o no bien aplicada; en consecuencia, procede acoger el medio 
propuesto por el recurrente.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de 
casación interpuesto por el Procurador General de la República, 
representado por el Procurador General Adjunto y Titular 
de la Dirección Nacional de Persecución de la Corrupción 
Administrativa, contra la sentencia dictada por la Primera Sala de 
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional 
el 13 de julio del 2007, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: Casa la referida decisión y 
ordena el envío del presente proceso por ante la Sala de la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo 
Domingo, para una nueva valoración del recurso de apelación; 
Tercero: Compensa las costas.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 21
Sentencia impugnada:	 Segunda Cámara Penal del Juzgado de 

Primera Instancia de San Cristóbal, del 4 de 
marzo del 2004.

Materia:	 Correccional.
Recurrentes:	 José Rodríguez García y compartes.
Abogada:	 Dra. Francia Migdalia Díaz de Adames.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo 
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández 
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos 
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 19 de diciembre del 2007, años 164° de 
la Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por José García 
Rodríguez, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad 
y electoral No. 002-0019442-1, domiciliado y residente en la 
calle Primera No. 20 del barrio Pueblo Rico de la ciudad de San 
Cristóbal, prevenido y persona civilmente responsable; Tecnotiles, 
C. por A., persona civilmente responsable y La Intercontinental 
de Seguros, S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada 
en atribuciones correccionales por la Segunda Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal 
el 4 de marzo del 2004, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría 
del Juzgado a-quo el 5 de marzo del 2004, a requerimiento de 
la Dra. Francia Migdalia Díaz de Adames, actuando a nombre y 
representación de los recurrentes, en la cual no se invocan medios 
de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el artículo 17 de la Resolución núm. 2529–2006 del 31 
de agosto del 2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, que 
reglamenta el tránsito de los procesos del Código de Procedimiento 
Criminal al Código Procesal Penal;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 
de 1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos 49 literales c y d, 61 literal 
a y 65 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, y 1, 28, 37 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la especie, el Juzgado de Paz Especial 
de Tránsito del municipio de San Cristóbal, Grupo I, dictó su 
sentencia el 30 de abril del 2003, cuyo dispositivo es el siguiente: 
“Primero: Se declara al prevenido José García Rodríguez, 
culpable de violar los artículos 49-c, 49-d, 61-a, y 65 de la Ley 241 
sobre Tr§nsito de Veh²culos, modiþcada por la Ley 114 de 16 de 
diciembre de 1999, acogiendo en su favor amplias circunstancias 
atenuante, conforme dispone el artículo 52 de la antes dicha ley, en 
consecuencia, se le condena al pago de una multa de Setecientos 
Pesos (RD$700.00); Segundo: Se declara al prevenido Erbano 
María Reyes Merán, no culpable , de violar las disposiciones de 
la Ley 241, sobre Tr§nsito de Veh²culos, modiþcada por la Ley 
114-99, en consecuencia, se le descarga de toda responsabilidad 
penal; Tercero: Se condena al prevenido José García Rodríguez, 
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al pago de las costas penales del proceso; Cuarto: Se declara 
buena y válida en cuanto a la forma, la constitución en parte civil, 
hecha por el señor Erbano María Reyes Merán, por conducto 
de su abogado apoderado, en contra de José García Rodríguez, 
en su calidad de prevenido, la compañía Tecnotiles, C. por A., 
en su calidad de persona civilmente responsable y beneþciaria 
de la póliza de seguro del vehículo causante del accidente, por 
haber sido hecha en tiempo hábil y de conformidad con la ley; 
Quinto: En cuanto al fondo de la indicada constitución en parte 
civil, se condena, conjunta y solidariamente al señor José García 
Rodríguez y la compañía Tecnotiles, C. por A., en sus mencionadas 
calidades de prevenido y parte civil responsable al pago de la 
siguientes indemnizaciones: a) la suma de Setenta y Cinco Mil 
Pesos (RD$75,000.00), justa reparación por los daños materiales 
y morales ocasionados al señor Erbano María Reyes Merán, a 
consecuencia del accidente de fecha 01 de marzo del año 2002, 
según consta en acta policial No. 138 de fecha 4 de marzo del 
2002; b) al pago de los intereses legales de la suma acordada, a 
título de indemnización complementaria a partir de la demanda 
en justicia y hasta la ejecución de la presente sentencia; Sexto: En 
cuanto a la constitución en parte civil hecha por la señora María 
Elena Cabrera, en lo referente a la forma, se declara buena y válida 
la referida constitución en parte civil, por haber sido interpuesta 
en tiempo hábil y de acuerdo con los procedimientos legales 
de la materia: Séptimo: En cuanto al fondo de la mencionada 
constitución en parte civil, se condena conjunta y solidariamente 
al señor José García Rodríguez, y la compañía Tecnotiles, C. 
por A., al pago de las siguientes indemnizaciones: a) la suma de 
Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00), como justa reparación de 
los daños materiales y morales ocasionada a la señora María Elena 
Cabrera, a consecuencia del accidente de fecha 01 de marzo 
del 2002, según consta en acta policial No. 138 de fecha 4 de 
marzo del 2002; b) al pago de los intereses legales de la suma 
acordada, a título de indemnización complementaria a partir de la 
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demanda en justicia y hasta la ejecución de la presente sentencia; 
Octavo: Se declara la presente sentencia común, oponible y 
ejecutable en el aspecto civil y hasta el límite de la póliza a la 
compañía Intercontinental de Seguros, por ser esta la entidad 
aseguradora del vehículo causante del accidente, de conformidad 
con certiþcaci·n emitida por la Superintendencia de Seguros; 
Noveno: Se condena conjunta y solidariamente al señor José 
García Rodríguez y a la compañía Tecnotiles, C. por A., al pago de 
las costas civiles de proceso, ordenando su distracción a favor de 
los Dres. Jesús Fernández Vélez y Manuel Antonio Doñé Mateo, 
abogados que aþrman haberlas avanzando en si totalidadó; que 
como consecuencia de los recursos de apelación interpuesto en 
el caso de que se trata, intervino el fallo objeto de los presentes 
recursos de casación, dictado por la Segunda Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal 
4 de marzo del 2004, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: 
Declarar regulares y válidos en cuanto a la forma, los recursos de 
apelación interpuestos en fecha seis (6) de mayo del Dos Mil Tres 
(2003) por la Dra. Francia Díaz de Adames en representación 
del prevenido José García Rodríguez, Tecnotiles, C. por A., y La 
Intercontinental de Seguros, S. A.; y en fecha nueve (9) de mayo 
del Dos Mil Tres (2003) por el Dr. Jesús Fernández Vélez en 
representación del agraviado Erbano María Reyes Merán contra 
la sentencia No. 00899/2003 de fecha treinta (30) de abril del año 
Dos Mil Tres (2003) dictada por el Juzgado de Paz Especial de 
Tránsito Grupo I del municipio de la provincia de San Cristóbal, 
cuyo dispositivo þgura copiado en parte anterior de la presente 
sentencia, por haber sido tiempo hábil y conforme a la ley; 
Segundo: Se ratiþca el defecto pronunciado en contra de Jos® 
García Rodríguez en fecha quince (16) de diciembre del Dos Mil 
Tres (2003), por no haber comparecido no obstante haber sido 
citado regularmente; Tercero: Declarar a José García Rodríguez, 
de generales que constan, culpable de violar los artículos 49 
literales c y d y 65 de la Ley 241 de 1967 sobre Tránsito de 
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Veh²culos, modiþcada por la Ley 114-99, en consecuencia, le 
condena al pago de una multa de Setecientos Pesos (RD$700.00), 
acogiendo a su favor circunstancias atenuantes establecidas en 
el artículo 52 de la Ley 241; Cuarto: Condenar a José García 
Rodríguez al pago de las costas penales del proceso; Quinto: 
Declarar regular y válida en cuanto a la forma, la constitución en 
parte civil, ejercida accesoriamente a la acción pública por Erbano 
María reyes Merán en su calidad de lesionado, por intermedio de 
su abogado Dr. Jesús Fernández Vélez, en contra del prevenido 
José García Rodríguez y de la compañía Tecnotiles, C. por A., 
en su calidad de propietaria del vehículo causante del accidente 
y beneþciario de la p·liza, por haber sido hecha conforme con 
las normas y exigencias procesales; Sexto: En cuanto al fondo 
de la indicada constitución en parte civil, condenar a José García 
Rodríguez, solidariamente con Tecnotiles, C. por A., al pago de 
una indemnización de Setenta y Cinco Mil Pesos (RD$75,000.00), 
a favor de Erbano María Reyes Merán, como justa reparación por 
los daños recibidos en el accidente de la especie, en el que resultó 
con lesión permanente en extremidad inferior derecha, más el 
pago de los intereses legales de la suma acordada en indemnización 
principal a título de indemnización suplementaria a partir de la 
demanda en justicia; Séptimo: Se rechazan las pretensiones del 
señor Erbano María Reyes Merán, en cuanto a los desperfectos 
ocasionados a la motocicleta envuelta en el accidente, ya que 
este no aporto al debate, el documento probatorio que avale la 
propiedad de la misma; Octavo: Se rechazan en cuanto al fondo, 
las conclusiones vertidas por la defensa, por improcedentes e 
infundadas; Noveno: Declarar la presente sentencia en su aspecto 
civil oponible en la proporción y alcance de la póliza No. 5-506-
201936 a la Intercontinental de Seguros, S. A., representada en 
esta instancia por la Dra. Francia Díaz de Adames; Décimo: 
Condenar a José García Rodríguez, y Tecnotiles, C. por A., al 
pago de las costas civiles del proceso y ordena su distracción a 
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favor y provecho del Dr. Jes¼s Fern§ndez V®lez, quien aþrma 
haberlas avanzado en su totalidad”; 

En cuanto al recurso de José García Rodríguez y 
Tecnotiles, C. por A., personas civilmente responsables y 

La Intercontinental de Seguros, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor de las disposiciones del artículo 

37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, aplicable en la 
especie, el ministerio público, la parte civil o la persona civilmente 
responsable que recurra en casación debe, a pena de nulidad, 
depositar un memorial con la indicación de las violaciones 
a la ley que contiene la sentencia atacada y que, a su entender, 
anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declaración 
correspondiente; que igual disposición es aplicable a la entidad 
aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley 
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados 
por Vehículos de Motor, entonces vigente;

Considerando, que en la especie, los recurrentes, en sus 
indicadas calidades, no han depositado memorial de casación, ni 
expusieron al interponer su recurso en la secretaría del Juzgado 
a-quo, los medios en que lo fundamentan, por lo que el presente 
recurso resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de  
José García Rodríguez, prevenido:

Considerando, que el prevenido recurrente José García 
Rodríguez, no ha depositado el escrito contentivo de los medios en 
los cuales fundamente el presente recurso, pero de conformidad 
con lo establecido en el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación, aplicable en la especie, es deber de esta Cámara 
Penal de la Suprema Corte de Justicia por tratarse del recurso del 
prevenido, analizar el aspecto penal de la sentencia impugnada, con 
la þnalidad de determinar si la ley fue correctamente aplicada; 
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Considerando, que para proceder como lo hizo, el Juzgado 
a-quo dijo, de manera motivada, haber comprobado mediante 
los elementos que le fueron sometidos en el plenario, en síntesis, 
lo siguiente: “1) Que el 1ro., de marzo del 2002, se originó un 
accidente de tránsito entre la camioneta marca Mitsubishi, placa 
No. LB-Z608, conducida por el prevenido recurrente José García 
Rodríguez, y la motocicleta marca Honda, placa NV-MJ59, 
conducida por Erbano María Reyes, donde resultaron lesionados 
tanto éste último como se acompañante María Elena Cabrera, 
seg¼n se hace constar en los certiþcados m®dicos legales aportados 
al proceso; 2) Que el prevenido recurrente José García Rodríguez, 
declaró en el acta policial que mientras transitaba de oeste a este 
por la autopista Sánchez, al llegar a la altura del kilómetro 1, le dio 
al motorista Erbano María Reyes, frenado, porque la camioneta se 
le barrió; que en igual sentido Erbano María Reyes, declaró en el 
acta policial que a la hora del accidente transitaba de oeste a este 
por la autopista Sánchez, y al llegar frente a la bomba de gasolina 
de Madre Vieja fue impactado por la camioneta conducida 
por el prevenido recurrente José García Rodríguez, tirándolo 
al pavimento junto a su acompañante María Elena Cabrera; 3) 
Que al comparecer por ante este plenario Erbano María Reyes, 
ratiþc· las declaraciones vertidas en el acta policial, agregando 
que cuando fue impactado el vehículo que conducía el prevenido 
recurrente José García Rodríguez, iba en dos ruedas; sin embargo, 
dicho prevenido recurrente al comparecer por ante el plenario 
señaló entre otras cosas que no es cierto que expresara en el acta 
policial que la camioneta que conducía se le había barrido; 4) Que 
en el caso de que se trata, el prevenido recurrente José García 
Rodríguez, en sus declaraciones ha señalado que vio a Erbano 
María Reyes, parado, antes de atravesar la vía, y que de repente ya 
estaba delante de él y lo chocó. Que desde ese punto de vista, se 
establece que sí vio al lesionado parado, dispuesto a atravesar la 
vía, y luego lo ve próximo a él y lo choca, es una muestra evidente, 
de que se distrajo conduciendo, y es ese descuido, que le impide 
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percatarse de que dicho conductor atravesó la vía, pues el hecho 
de que hayan caído en el paseo el motorista y su acompañante 
demuestra que ya había atravesado el punto medio y no existe en 
ese tramo carretero ningún obstáculo que le permitiese perder de 
vista la presencia del motorista; 5) Que el prevenido recurrente 
José García Rodríguez, se contradice en las declaraciones vertidas 
en las distintas instancias del proceso, puesto que en el acta policial 
y en la audiencia donde le fue otorgada su libertad mediante la 
prestaci·n de una þanza, declar· que su camioneta se le hab²a 
barrido, sin embargo, en la audiencia de primer grado donde 
se conoció el fondo del caso, señaló que nunca declaró de esa 
manera; que en la especie, ha quedado establecido que el prevenido 
recurrente José García Rodríguez, cometió una falta penal, por 
su descuido y atolondramiento, el cual no le permitió tomar las 
medidas de precaución necesarias para evitar el accidente”; 

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados 
soberanamente por el Juzgado a-quo, dentro de su facultad 
de selección y valoración de la prueba, constituyen a cargo 
del prevenido recurrente, la violación a las disposiciones de 
los artículos 49 literales c y d, y 65 de la Ley sobre Tránsito de 
Vehículos, sancionado con prisión correccional de nueve (9) meses 
a tres (3) años y multas de Setecientos Pesos (RD$700.00) a Tres 
Mil Pesos (RD$3,000.00), si los golpes o heridas ocasionaren a la 
víctima una lesión permanente, como ocurrió en la especie; por 
consiguiente, al modiþcar el Juzgado a-quo el aspecto penal de 
la sentencia dictada por el Tribunal de primer grado, y condenar 
al prevenido recurrente José García Rodríguez, al pago de una 
multa de Setecientos Pesos (RD$700.00), acogiendo a su favor 
circunstancias atenuantes, obró conforme a los preceptos legales 
señalados, realizando una correcta aplicación de la ley.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por José García Rodríguez en su calidad 
de persona civilmente responsable, Tecnotiles, C. por A., y La 
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Intercontinental de Seguros, S. A., contra la sentencia dictada 
en atribuciones correccionales por la Segunda Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal 
el 4 de marzo del 2004, cuyo dispositivo se ha copiado en parte 
anterior de la presente decisión; Segundo: Rechaza el recurso 
de casación incoado por José García Rodríguez en su condición 
de prevenido; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las 
costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 22
Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte 

de Apelación de Santo Domingo (hoy del 
Distrito Nacional), del 13 de junio del 2003.

Materia:	 Correccional.
Recurrentes:	 Carlos José Rosa y compartes.
Abogados:	 Lic. Juan Alexis Mateo Rodríguez y Dr. 

Sócrates Ramón Medina Requena.
Interviniente:	 Alejandro Tavárez Tamáriz.
Abogado:	 Lic. Guarino Cruz.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo 
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández 
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos 
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 19 de diciembre del 2007, años 164° de 
la Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Carlos José 
Rosa, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral 
No. 023-0014718-4, domiciliado y residente en la calle Duarte 
No. 3 del sector La Caleta del municipio de Boca Chica provincia 
Santo Domingo, prevenido y persona civilmente responsable; 
Corporación Avícola y Ganadera de Jarabacoa, C. por A., 
persona civilmente responsable y La Nacional de Seguros, S. A., 
entidad aseguradora, contra la sentencia dictada en atribuciones 
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correccionales por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional), el 
13 de junio del 2003, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. Juan A. Mateo, por sí y en representación del Lic. 
Sócrates Medina, en la lectura de sus conclusiones, actuando a 
nombre de los recurrentes Carlos José Rosa, Corporación Avícola 
y Ganadera de Jarabacoa, C. por A., y La Nacional de Seguros, S. 
A.; 

Oído al Lic. Alberto Reynoso por sí y en representación del 
Lic. Guarino Cruz, en la lectura de sus conclusiones, actuando a 
nombre de la parte interviniente Alejandro Tavárez Tamáriz; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría 
de la Corte a-qua el 5 de agosto del 2003, a requerimiento del 
Lic. Juan Alexis Mateo Rodríguez, actuando por sí y por el Dr. 
Sócrates Ramón Medina Requena, en representación de los 
recurrentes, en la cual no se invocan medios de casación contra la 
sentencia impugnada;

Visto el artículo 17 de la Resolución núm. 2529–2006 del 31 
de agosto del 2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, que 
reglamenta el tránsito de los procesos del Código de Procedimiento 
Criminal al Código Procesal Penal;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 
de 1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos 49 literal b, y 65 de la Ley 
241 sobre Tránsito de Vehículos, y 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación;
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Considerando, que como consecuencia del recurso de 
apelación interpuesto en el caso de que se trata, intervino el 
fallo objeto de los presentes recursos de casación, dictado por 
la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
de Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional), el 13 de junio 
del 2003, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Declara 
buenos y válidos en cuanto a la forma, los recursos de apelación 
interpuestos a) en fecha 2 de febrero del año 2001, por el Martín 
Gutiérrez por sí y por el Dr. Manuel Ramón Tapia López, a 
nombre y representación de Corporación Avícola y Ganadera 
de Jarabacoa, C. por A., Carlos José Rosa y la compañía La 
Nacional de Seguros, S. A.; y b) en fecha 31 de enero del año 
2001, por el Dr. Juan Alexis Mateo Rodríguez, por sí y por el Dr. 
Sócrates Medina R., a nombre y representación de Corporación 
Avícola y Ganadera de Jarabacoa, C. por A., Carlos José Rosa y 
la compañía La Nacional de Seguros, S. A., ambos recursos en 
contra de la sentencia marcada con el No. 028-2001, de fecha 
8 de enero del año 2001, dictada por la Séptima Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus 
atribuciones correccionales, por haber sido hechos en tiempo 
hábil y de conformidad con la ley, cuyo dispositivo copiado 
textualmente es el siguiente: ‘Primero: Se declara culpable al 
prevenido Carlos José Rosa, de violar los artículos 49 inciso b, 
y 65 de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos, por el hecho 
de haberse introducido al carril contrario, ocasionando el 
accidente de que se trata, en el que resultó lesionado Alejandro 
Tavárez Tamáriz, en consecuencia, se condena al pago de una 
multa de Trescientos Pesos (RD$300.00), además al pago de las 
costas penales; Segundo: Se declara no culpable al prevenido 
Alejandro Tavárez Tamáriz, de violar las disposiciones de la Ley 
241 sobre Tránsito de Vehículo; en consecuencia, se descarga de 
toda responsabilidad penal por insuþciencia de prueba; Tercero: 
Se declara buena y válida en cuanto a la forma, la constitución 
en parte civil e intervención forzosa interpuesta por el señor 
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Alejandro Tavárez Tamáriz, en contra del prevenido Carlos 
José Rosa y la razón social Corporación Avícula y Ganadera 
de Jarabacoa, C. por A., como persona penal y civilmente 
responsable, respectivamente, compañía Nacional de Seguros, S. 
A., por ser la entidad aseguradora del vehículo marca Daihatsu, 
chasis No. V118-11841, placa No. LF-M268, por estar hecha 
conforme a la ley; Cuarto: En cuanto al fondo, se condena al 
prevenido y a la parte civilmente responsable, al pago de una 
indemnización ascendente a la suma de Noventa Mil Pesos 
(RD$90,000.00), a favor de Alejandro Tavárez Tamáriz, por las 
lesiones físicas sufridas y los daños materiales sufridos por el en 
el accidente; Quinto: Se declara la presente sentencia, común 
y oponible a la compañía La Nacional de Seguros, S. A., por 
ser la entidad aseguradora del vehículo marca Daihatsu, chasis 
No. V118-11841, placa No. Lf-M268; Sexto: Se condena al 
prevenido y a la parte civilmente responsable al pago de los 
intereses legales de la suma acordada a partir de la fecha de 
la demanda; Séptimo: Se condena también al prevenido y a la 
parte civilmente responsable, al pago de las costas civiles del 
procedimiento, distrayéndolas a favor del Dr. Guarino Cruz 
Echevarr²a, quien aþrma haberlas avanzado en su totalidadõ; 
Segundo: Pronuncia el defecto del prevenido recurrente Carlos 
José Rosa, por no haber comparecido a la audiencia de fecha 
2 de junio del año 2003, no obstante haber sido debidamente 
citado; Tercero: En cuanto al fondo, la Corte después de haber 
deliberado y obrando por propia autoridad, conþrma en todas 
sus partes la sentencia recurrida, por ser justa y reposar sobre 
base legal; Quinto: Condena al prevenido Carlos José Rosa, al 
pago de las costas penales y conjuntamente con la Corporación 
Avícola y Ganadera de Jarabacoa, C. por A., al pago de las 
costas civiles, disponiendo la distracción de ésta últimas a favor 
y provecho del Lic. Guarino Cruz Echevarria, abogada de la 
parte civil constituida, quien aþrma haberla avanzado en su 
totalidad”; 
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En cuanto al recurso de Carlos José Rosa y  
Corporación Avícola y Ganadera de Jarabacoa,  

C. por A., C. por A., personas civilmente responsables y  
La Nacional de Seguros, S. A., entidad aseguradora:

Considerando, que al tenor de las disposiciones del artículo 
37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, aplicable en la 
especie, el ministerio público, la parte civil o la persona civilmente 
responsable que recurra en casación debe, a pena de nulidad, 
depositar un memorial con la indicación de las violaciones 
a la ley que contiene la sentencia atacada y que, a su entender, 
anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declaración 
correspondiente; que igual disposición es aplicable a la entidad 
aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley 
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados 
por Vehículos de Motor, entonces vigente;

Considerando, que en la especie, los recurrentes, en sus 
indicadas calidades, no han depositado memorial de casación, ni 
expusieron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte 
a-qua, los medios en que lo fundamentan, por lo que el presente 
recurso resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de 
Carlos José Rosa, prevenido:

Considerando, que el prevenido recurrente Carlos José Rosa, 
no ha depositado el escrito contentivo de los medios en los 
cuales fundamente el presente recurso, pero de conformidad con 
lo establecido en el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación, aplicable en la especie, es deber de esta Cámara 
Penal de la Suprema Corte de Justicia por tratarse del recurso del 
prevenido, analizar el aspecto penal de la sentencia impugnada, con 
la þnalidad de determinar si la ley fue correctamente aplicada; 

Considerando, que para proceder como lo hizo, la Corte a-
qua dijo, de manera motivada, haber comprobado mediante los 
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elementos que le fueron sometidos en el plenario, en síntesis, lo 
siguiente: “1) Que el 14 de agosto de 1999 se produjo una colisión 
entre el camión marca Daihatsu, placa No. LF-M268, conducido 
por el prevenido recurrente Carlos José Rosa, quien conducía por 
la carretera Mella en dirección oeste a este y el automóvil marca 
Lincoln, placa No. AB-J402, conducido por Alejandro Tavárez 
Tamáriz, quien transitaba por la referida vía en dirección este a 
oeste; 2) Que a consecuencia del accidente en cuestión resultaron 
lesionados tanto el prevenido recurrente Carlos José Rosa 
como Alejandro Tavárez Tamáriz, según se hace constar en los 
certiþcados m®dicos legales aportados al proceso, as² como los 
vehículos conducidos por éstos; 3) Que han quedado establecidos 
como hechos constantes y no controvertidos, de las declaraciones 
de los procesados contenidas en el acta policial levantada al 
efecto, de los hechos y circunstancias de la causa, que el prevenido 
recurrente Carlos José Rosa, transitaba en dirección oeste a este 
por la carretera Mella y al llegar al kilómetro 22 de la referida 
vía, Alejandro Tavárez Tamáriz, lo encontró en su vía y trató de 
evadir el choque, pero colisionaron, de donde se deduce que el 
prevenido Carlos José Rosa, venía conduciendo de una manera 
descuidada y atolondrada, despreciando desconsiderablemente 
los derechos y seguridad de otras personas y sin el debido cuidado 
y circunspección de una manera que pone en peligro la vida o 
las propiedades de otras personas; que en igual sentido de las 
circunstancias en donde ocurrió el accidente, una curva, en donde 
no hay mucha visibilidad, se deduce que éste transitaba a una 
velocidad no adecuada, provocando así dicho accidente”; 

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados 
soberanamente por la Corte a-qua, dentro de su facultad de 
selección y valoración de la prueba, constituyen a cargo del 
prevenido recurrente, la violación a las disposiciones de los 
artículos 49 literal b, y 65 de la Ley sobre Tránsito de Vehículos, 
sancionado con prisión correccional de tres (3) meses a un (1) 
año y multas de Cincuenta Pesos (RD$50.00) a Trescientos Pesos 
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(RD$300.00), si la enfermedad o imposibilidad para dedicarse al 
trabajo dura diez (10) días o más, pero no más de veinte (20), 
como ocurrió en la especie; que de, la interpretación estricta del 
citado texto legal se evidencia que el mismo contempla tanto la 
sanción de prisión correccional como la de multa; por lo que la 
Corte a-qua al conþrmar el aspecto penal de la sentencia dictada 
por el Tribunal de primer grado, condenó al prevenido recurrente 
Carlos José Rosa, sólo al pago de una multa de Trescientos 
Pesos (RD$300.00), sin señalar si fueron acogidas a su favor 
circunstancias atenuantes, que le permitiera þjar s·lo una de las 
sanciones mencionadas; por lo que la sentencia impugnada sería 
susceptible del ser casada en tal sentido, pero por tratarse del 
recurso del prevenido, y ante la inexistencia de un recurso del 
ministerio público, no puede este prevenido perjudicarse con el 
ejercicio de su propio recurso.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente 
a Alejandro Tavárez Tamáriz en los recursos de casación 
interpuestos por Carlos José Rosa, Corporación Avícola y 
Ganadera de Jarabacoa, C. por A., y La Nacional de Seguros, 
S. A., contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales 
por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
de Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional), el 13 de junio 
del 2003, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior de la 
presente decisión; Segundo: Declara nulo el recurso de casación 
incoado por Carlos José Rosa en su calidad de persona civilmente 
responsable, Corporación Avícola y Ganadera de Jarabacoa, C. por 
A., y La Nacional de Seguros, S. A.; Tercero: Rechaza el recurso 
de casación interpuesto por Carlos José Rosa en su condición de 
prevenido; Cuarto: Condena al recurrente Carlos José Rosa, al 
pago de las costas penales del proceso y a éste conjuntamente 
con la Corporación Avícola y Ganadera de Jarabacoa, C. por A., 
al pago de las costas civiles del procedimiento en distracción de 
los Licdos. Alberto Reynoso y Guarino Cruz, quienes aþrman 
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haberlas avanzado en su totalidad y las declara común y oponible 
a La Nacional de Seguros, S. A., hasta el límite de la póliza.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 23
Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación del 

Departamento Judicial de San Cristóbal, del 
3 de julio del 2007.

Materia:	 Correccional.
Recurrentes:	 Alfredo Pulinario Mariot y compartes.
Abogadas:	 Dra. Francia Migdalia Díaz de Adames, 

y Licdas. Francia Migdalia Adames Díaz, 
Francis Yanet Adames Díaz y Guillermo 
Andrés Lake.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo 
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández 
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos 
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 19 de diciembre del 2007, años 164° de 
la Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alfredo Pulinario 
Mariot, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral 
No. 001-1042390-2, domiciliado y residente en la avenida Los 
Restauradores No. 18 del sector Sabana Perdida del municipio 
Santo Domingo Norte, imputado y civilmente responsable; 
Mochotran, tercera civilmente demandada, y Seguros Banreservas, 
S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada por la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
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de San Cristóbal el 3 de julio del 2007, cuyo dispositivo aparece 
copiado más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. Guillermo Andrés Lake, por sí y por la Dra. Francia 
Díaz de Adames y las Licdas. Francia Migdalia Adames Díaz y 
Francis Yanet Adames Díaz, actuando a nombre y representación 
de los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el escrito de la Dra. Francia Migdalia Díaz de Adames, y 
las Licdas. Francia Migdalia Adames Díaz y Francis Yanet Adames 
Díaz, depositado en la secretaría de la Corte a-qua el 17 de julio del 
2007, mediante el cual interponen y fundamentan dicho recurso, 
a nombre y representación de los recurrentes Alfredo Pulinario 
Mariot, Mochotran y Seguros Banreservas, S. A.;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte 
de Justicia del 19 de septiembre del 2007, que declaró admisible 
el recurso de casación interpuesto por los recurrentes Alfredo 
Pulinario Mariot, Mochotran y Seguros Banreservas, S. A., y þj· 
audiencia para conocerlo el 7 de noviembre del 2007;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 
de 1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos 2 de la Ley No. 278-04 
sobre Implementación del Proceso Penal, instituido por la Ley 
76-02; 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal 
Penal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se reþere son hechos constantes los 
siguientes: a) que con motivo del accidente de tránsito ocurrido 
en la carretera de la sección Los Toros del municipio Cambita-
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Garabito que conduce a la ciudad de San Cristóbal, entre el 
minibús conducido por Alfredo Pulinario Mariot, y la motocicleta 
conducida por Santo Jacinto Mota, quien iba acompañado de 
Evaristo García y de Polito García Mora, resultando que los dos 
primeros fallecieron a consecuencia del accidente, y el tercero 
resultó con lesiones diversas y ambos vehículos con daños; b) que 
fue apoderado para conocer el fondo del asunto el Juzgado de 
Paz del municipio de Los Cacaos, el cual dictó sentencia el 21 de 
noviembre del 2006, y su dispositivo dice así: “Primero: Declara 
como al efecto se declara, al señor Alfredo Pulinario Mariot, 
culpable de violar los artículos 65 y 49 letra c y d párrafo lro. de la 
Ley 241, sobre Tr§nsito de Veh²culos de Motor, modiþcada por 
la Ley 114-99, y sus modiþcaciones, en perjuicio de los occisos 
Evaristo García y Jacinto Mota, y el lesionado Polito García Mora, 
y en consecuencia, se le condena al pago de una multa de Dos 
Mil Pesos (RD$2,000.00), más la suspensión de su licencia de 
conducir por un período de dos (2) años, más el pago de las costas 
penales; Segundo: Declara como al efecto declara buena y válida, 
en cuanto a la forma, la constitución en acción civil interpuesta 
por los señores Gelson García Bautista, Yulisa García Bautista, 
Fabián Jacinto del Rosario, Gridi Acevedo Álvarez, Santa Bautista 
Abad, y Polito García Mora; Tercero: En cuanto al fondo de 
dicha constitución en actor civil, se condena al imputado Alfredo 
Pulinario Mariot, por su hecho personal, y al Consejo Nacional de 
Transporte del Plan Renove, en su calidad de persona civilmente 
responsable, al pago de las sumas de: a) Doscientos Mil Pesos 
(RD$200,000.00), a favor de Nelson García Bautista y Doscientos 
Mil Pesos (RD$200,000.00), a favor de Yulisa Gioconda García 
Bautista en su calidad de hijos de quien en vida se llamó Evaristo 
García; b) la suma de Seiscientos Mil Pesos (RD$600,000.00), 
a favor de Santa Bautista Abad, en su calidad de madre de los 
menores Erazmil y Raúl García Bautista, hijos de quien en vida 
se llamó Evaristo García; c) la suma de Doscientos Mil Pesos 
(RD$200,000.00), a favor de Fabián Jacinto del Rosario, en su 
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calidad de padre de quien en vida se llamó Santo Jacinto Mota; 
d) la suma de Seiscientos Mil Pesos (RD$600,000.00), a favor de 
Gridi Acevedo Álvarez, en su calidad de madre de los menores 
Jorge Luis, Loanmi Libeth y Yenifer Lisbeth Jacinto Acevedo, 
hijos de quien en vida se llamó Santo Jacinto Mota; e) la suma 
de Cuatrocientos Mil Pesos (RD$400,000.00), a favor de Polito 
García Mora, como indemnización por las lesiones recibidas a 
consecuencia del accidente de que se trata; Cuarto: Condenar, 
como al efecto se condena al señor Alfredo Pulinario Mariot, 
conjunta y solidariamente con el Consejo Nacional de Transporte 
del Plan Renove, al pago de las costas civiles a favor de los 
abogados concluyentes, por parte de los actores civiles, quienes 
aþrman haberlas avanzado en su totalidad; Quinto: Declarar, 
como al efecto se declara común y oponible a la compañía Seguros 
Banreservas, S. A., por ser la entidad aseguradora del vehículo 
causante de los daños y perjuicios descritos anteriormente”; c) 
que recurrida en apelación, fue pronunciada la sentencia hoy 
impugnada, dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de San Cristóbal el 3 de julio del 2007, 
cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Ratiþcar el libramiento 
de acta con respecto al desistimiento del recurso de la persona 
civilmente responsable que aparece en el expediente; Segundo: 
Declarar con lugar los recursos de apelación interpuestos por: 
a) el Dr. Neftalí de Jesús González Díaz, actuando a nombre 
y representación de Alfredo Pulinario Mariot, de fecha 1ro. de 
diciembre del 2006; y b) la Dra. Francia Migdalia Díaz de Adames, 
Licda. Francia Migdalia Adames Díaz y Licda. Francis Yanet 
Adames Díaz, actuando a nombre y representación de Alfredo 
Pulinario Mariot, Mochotran y la compañía aseguradora Seguros 
Banreservas, S. A., de fecha 4 de diciembre del 2006, contra la 
sentencia No. 008, de fecha 21 de noviembre del 2006, dictada 
por el Juzgado de Paz del municipio de Los Cacaos, sobre la base 
de los hechos þjados subsana lo tocante solamente a la suspensi·n 
de la licencia de conducir, suprimiendo dicha suspensión, a los 
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þnes de que solo se le imponga la multa; Tercero: Se conþrma la 
sentencia impugnada en todos los demás aspectos, entendiendo 
que la Corte ha decidido sobre la base de los hechos que fueron 
þjados en la sentencia impugnada; Cuarto: Sin costas en razón de 
que la Corte declaró con lugar los recursos para subsanar un vicio 
que no era atribuibles a la acción de los recurrentes exonerándose 
del pago de costas con dichas circunstancias”; 

Considerando, que los recurrentes, en su escrito de casación 
por intermedio de sus abogadas, fundamentan su recurso, 
alegando en síntesis, lo siguiente: “Primer medio: La sentencia 
es maniþestamente infundada; que en el expediente existe una 
instancia motivada de solicitud de archivo deþnitivo de expediente, 
solicitada por los actores civiles en fecha 5 de junio del 2007, que 
esta solicitud de sobreseimiento y archivo se le imponía a la Corte 
de Apelación por tratarse de un asunto de puro interés civil y 
pecuniario en una de acción pública a instancia privada, donde 
son los actores civiles, quienes al sentirse lesionados en un tiempo 
determinado promovieron sus acciones, quienes tenían y ejercieron 
sus derechos al sentirse resarcidos, podían exigir el archivo de 
dicho expediente, tal y como lo hicieron bajo la instancia de 
referencia, en vista de que con el acuerdo y transacción amigable 
entre las partes, no hay nada que juzgar ni reclamar por parte de 
los actores civiles; que la sentencia agrava mas la decisión y el fallo 
se hace mas infundado, cuando quien pudiera, luego de desistida 
la acción civil accionar cualquier condena penal, solo en contra 
del imputado y no así de las demás partes condenadas solo en el 
aspecto civil, pudiera haber sido la Procuradora Adjunta, quien 
bajo su convicción de no culpabilidad del señor Alfredo Pulinario 
Mariot solicita a la Corte a-qua que declare con lugar el recurso 
de apelación por estar la sentencia de primer grado y recurrida, 
vinculada por los medios de violación a la ley o norma jurídica, 
violación a la Constitución de la República, por tomar en contra 
las declaraciones del imputado, así como por su contrariedad en 
la escasa motivación, y termina solicitando la Ministerio Público 
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ante la Corte la celebración de un nuevo juicio para valoración de 
pruebas; caso omiso hizo la Corte a esta solicitud, e hizo de una 
simpleza un pésimo fallo; que la defensa informó a la Corte sobre 
tal desistimiento el día en que se conoció el fondo del proceso, 
solicitó sobre esa base, que fuera solo conocido el aspecto penal 
del imputado, y para eso inclusive se interrogó al testigo, quien de 
forma muy clara narró los hechos que demostraban la inocencia 
de nuestro representado, y sin entender porqué, dicho testigo 
aparece como querellante, algo ilógico y contradictorio al acta 
de audiencia del 19 de junio del 2007, día en que se conoció el 
fondo del proceso, que sí lo menciona y describe como testigo; 
que la Corte a-qua obvió el más importante aspecto del caso de 
la especie del día en que se conoció el fondo del recurso, que solo 
era el aspecto penal del imputado, por existir un desistimiento 
depositado por los actores civiles, y en contradicción con el fallo 
y con la misma acta de audiencia conþrm· y por consecuencia 
condenó a una parte, por algo que nadie le solicitó condena a 
dicha Corte, algo extremadamente ilógico y contradictorio; que 
no es posible que la Corte se contradiga, y después de admitir 
el desistimiento de los actores civiles, al librar y ratiþcar el haber 
dado acta sobre el desistimiento que solicitó la parte actora, 
se desprenda con una sentencia condenatoria para las partes 
que representamos; al parecer la Corte no se da cuenta de que 
cuando conþrma est§ condenando civilmente a las partes que 
representamos; que no sabe la Corte que al conþrmar la sentencia 
condena los recurrentes a pagar la suma de RD$2,000,000.00 a 
favor de una parte, que le ha dicho a la Corte que fue resarcida, que 
ya le pagaron, que no tiene nada que reclamar y que por eso desisten 
pura y simplemente de su acción y que ya no tiene interés; que 
la sentencia es ilógica e infundada y un documento jurisdiccional 
que puede ser usado como instrumento de enriquecimiento 
ilícito, patrocinado precisamente por quienes tienen que velar, ser 
protectores y custodias de las garantías ciudadanas; que si a la 
Corte le dice la parte actora que recibió su pago y que desiste de su 
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acción y que proceda a archivar el expediente, no hay cabida legal 
para la sentencia que recurrimos en casación; que es infundada la 
sentencia y el razonamiento, ya que la sentencia de primer grado, 
conþrmada ahora por la Corte a-qua, no indica d·nde est§n los 
hechos þjados, y si la Corte conþrma una sentencia no motivada, 
ella también comete el error de no motivar su sentencia, y 
debi· decir y se¶alar cu§les son los hechos þjados a que hace 
referencia, y que en la sentencia recurrida no están contemplados 
esos hechos, la Corte no menciona ninguno, y conþrma lo no 
solicitado y lo que una vez no fue bien motivado; que estamos 
frente a una sentencia sin fundamentos, sin justiþcaci·n y sin 
motivación y altamente ilógica y contradictoria, contradictoria al 
mismo fallo dictado y contradictoria al acta de audiencia del día 
del conocimiento del fondo; que es contradictoria porque dice 
que el recurso de apelación interpuesto no contiene los causales 
donde se pueda apreciar las faltas alegadas, mas sin embargo fue 
la propia Corte quien admitió y declaró con lugar dicho recurso, 
y si fuera cierto lo que ellos alegan sobre dicho recurso, entonces 
hubiese sido declarado inadmisible; es contradictorio, ya que la 
Corte al emitir su fallo en la parte dispositiva, en el primer ordinal 
dice ratiþcar el libramiento de acta, mas sin embargo lo que hace 
es condenar y obviar el libramiento de acta de todo el proceso, 
que daba por terminado dicho caso y por vía de consecuencia 
procedía el archivo del expediente solicitado por los únicos 
que mantenían este caso en estrado; además es contradictorio, 
ya que la Corte en su segundo ordinal dice subsanar lo tocante 
a la suspensión de la licencia de conducir, muestra esto de que 
realmente la sentencia de primer grado, aunque sea en este 
aspecto, fue mal dada, al reconocer y aceptar que la sentencia 
dictada no estaba apegada a los parámetros de las sentencias 
emanadas por la Suprema Corte de Justicia, por ser una sentencia 
que ni siquiera ameritaba la cancelación de la licencia; que al dictar 
la Corte su propia sentencia debió motivarla y más bien lo que 
hace es mal motivar, mal fundamentar y lo que es peor, conþrmar 
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un aspecto de la sentencia el cual fue dado sin la más mínima 
motivación y fundamentación; Segundo medio: Violación al 
artículo 24 del Código de Procesal Penal, relativo al principio 
fundamental sobre la obligatoriedad de los Jueces motivar sus 
decisiones; que la falta maniþesta de motivaci·n clara y precisa 
de la sentencia en cuestión conlleva necesariamente a una franca 
violación del Principio Fundamental del artículo 24 del Código 
Procesal Penal, en el cual como ordenamiento riguroso se exige y 
se obliga a los jueces a motivar en hecho y derecho sus decisiones 
con una clara y precisa indicación de la fundamentación; que tal y 
como prevé este principio fundamental de motivación, cualquier 
mención, cualquier relación de documentos, cualquier mención 
de requerimiento de las partes o cualquier forma genérica 
de mención, no constituye motivación y esto es así, porque la 
motivación de una sentencia es el requisito fundamental para que 
el Juez en forma clara, precisa y detallada indique las razones y los 
fundamentos de sus fallos”;

Considerando, que aun cuando los actores civiles no recurrieron 
en apelación la sentencia del Juzgado de Paz de Los Cacaos, 
San Cristóbal, hubieran podido en el grado de alzada pedir el 
mantenimiento de la sentencia que les dio ganancia de causa, 
pero al depositar una instancia en esa jurisdicción expresando que 
ya habían llegado a un acuerdo con sus contrapartes, es obvio 
que al no tener interés, la Corte a-qua no estaba en el deber de 
pronunciarse a ese respecto, ya que no fueron puestos en mora 
mediante conclusiones formales; incurriendo la Corte en un error 
al conþrmar la sentencia en todos sus aspectos, incluyendo el 
civil, cuando lo que procedía era limitarse a examinar el aspecto 
penal del asunto, en virtud de la apelación del imputado Alfredo 
Pulinario Mariot, cuyo abogado expreso conclusiones en grado 
de apelación, y por tanto la Corte debió responder a las mismas;

Considerando, que los recurrentes alegan que se debió archivar 
el expediente, acogiendo la solicitud del actor civil, desinteresado, 
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aduciendo que al tratarse de una acción penal pública a instancia 
privada, la Corte a-qua estaba en el deber de aceptar esa petición, 
ya que se trata de un asunto de puro interés pecuniario promovido 
por los actores civiles, y al éstos desistir de su acción no quedaba 
nada por juzgar, pero;

Considerando, que si bien es cierto que en virtud del artículo 
37 del Código Procesal Penal, el homicidio culposo, es decir el 
cometido por imprudencia, negligencia, torpeza, inadvertencia 
y/o inobservancia, se encuentra dentro de las infracciones que 
permite la conciliación, la cual es causa de extinción en la acción 
penal, no es menos cierto que este procedimiento sólo es viable 
previo a que se ordene apertura a juicio, en casos de accidentes de 
tránsito, toda vez que este tipo de infracción es de acción penal 
pública a instancia privada; que en la especie, la Corte a-qua actuó 
bien al examinar el aspecto penal del caso, adoptando los motivos 
ofrecidos por el Juez de primer grado, que justiþcan plenamente 
la condenación penal del imputado; sobre todo porque el referido 
conductor del minibús, Alfredo Pulinario, no alegó, como pudo 
haber hecho, que el motociclista protagonizó una situación 
ilícita e incurrió en imprudencia y en un comportamiento que 
contribuyó al accidente, al transitar ilegalmente tres personas en 
la motocicleta en cuestión; 

Considerando, que en el otro aspecto alegado, en el sentido de 
que se violó el artículo 24 del Código Procesal Penal, debido a la 
ausencia de una motivaci·n o de una insuþciencia de la misma, 
es oportuno consignar que tal como se ha dicho en el anterior 
considerando, la Corte adoptó los motivos del Juez de primer 
grado, los cuales responden plenamente a las disposiciones del 
texto cuya vulneración se invoca; por lo que procede desestimar 
los argumentos relacionados al aspecto penal del caso;

Considerando, que cuando una decisión es casada por violación 
a disposiciones legales cuyo cumplimiento está a cargo de los 
jueces, las costas deben ser compensadas.
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Por tales motivos, Primero: Declara con lugar, en cuanto 
al aspecto civil, el recurso de casación interpuesto por Alfredo 
Pulinario Mariot, Mochotran y Seguros Banreservas, S A., contra 
la sentencia dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de San Cristóbal el 3 de julio del 
2007, cuyo dispositivo se copia en parte anterior de este fallo, y 
en consecuencia casa el aspecto civil de la sentencia, por vía de 
supresión y sin envío; Segundo: Rechaza el recurso en su aspecto 
penal; Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 24
Sentencia impugnada:	 Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte 

de Apelación del Distrito Nacional, del 3 de 
agosto del 2007.

Materia:	 Correccional.
Recurrente:	 Emilia Oviedo Vargas.
Abogados:	 Dres. José Emilio Guzmán Saviñón y Juan 

Antonio Ferreira Genao.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo 
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández 
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos 
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 19 de diciembre del 2007, años 164° de 
la Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación incoado por Emilia Oviedo 
Vargas, dominicana, mayor de edad, soltera, cédula de identidad 
y electoral No. 001-0547392-0, domiciliada y residente en la 
avenida España No. 55 del ensanche Isabelita del municipio 
Santo Domingo Este, imputada y civilmente demandada, contra 
la sentencia dictada por la Tercera Sala de la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Distrito Nacional el 3 de agosto del 2007, 
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito motivado mediante el cual Emilia Oviedo 
Vargas, a través de sus abogados Dres. José Emilio Guzmán 
Saviñón y Juan Antonio Ferreira Genao, interpone recurso de 
casación, depositado en la secretaría de la Corte a-qua el 13 de 
agosto del 2007;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte 
de Justicia que declaró admisible el recurso de casación citado 
precedentemente y þj· audiencia para conocerlo el 7 de noviembre 
del 2007; 

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 
de 1997; 

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después 
de haber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 309 y 311 del Código Penal; 1382 del 
Código Civil y 24, 70, 335, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 
del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los 
documentos que en ella se reþeren, son hechos constantes los 
siguientes: a) que en noviembre de 1995, los señores Emilia 
Oviedo Vargas, y Mario Nazarri y Giovanna Francesconi, 
suscribieron un contrato de sociedad de participación, cuya 
rescisión fue solicitada en octubre de 1996 por Emilia Oviedo 
Vargas; b) que en septiembre de 1996, Mario Nazzarri se querelló 
y constituyó en parte civil de forma directa, contra Emilia 
Oviedo Vargas por el hecho de irrumpir en el negocio Aparta-
Hotel Orquídea, y agredirle físicamente, ocasionándole trauma de 
región cervical, hematoma de codo izquierdo y brazo izquierdo, 
y dolor de espalda, lesiones curables después de diez (10) y antes 
de veinte (20) d²as, seg¼n certiþcado m®dico legal expedido al 
efecto; c) que apoderada del fondo del asunto, la Séptima Sala 
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de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional dictó sentencia el 3 de abril del 2001, cuyo dispositivo 
es el siguiente: “Primero: Se pronuncia el defecto en contra de 
la prevenida Emilia Ovillo Vargas (Sic), por no comparecer no 
obstante haber estado legalmente citada en virtud del artículo 
185 del Código de Procedimiento Criminal, en consecuencia se 
declara culpable de violar el artículo 311 del Código Penal en 
perjuicio de Mario Nazzari, por el hecho de ésta haberle agredido 
físicamente hecho debidamente comprobado por la declaración 
del agraviado y por el certiþcado m®dico de fecha veinte (20) de 
septiembre de 1996, que reposa en el expediente, suscrito por el 
Dr. Francisco Merejo, médico legista actuante, en consecuencia 
se le condena a tres (3) meses de prisión correccional, más al 
pago de las costas”; d) que con motivo de los recursos de alzada 
interpuestos tanto por el querellante y actor civil como por la 
hoy recurrente, intervino la decisión impugnada, dictada por la 
Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional el 3 de agosto del 2007, cuyo dispositivo es el 
siguiente: “Primero: Declara con lugar los recursos de apelación 
interpuestos por: a) por el Dr. José Emilio Guzmán, actuando a 
nombre y representación de Emilia Oviedo Vargas, en fecha 24 
de abril del 2001; b) señor Mario Nazarri en fecha 1ro. de mayo 
del 2001, contra la sentencia No. 676-205, de fecha 3 de abril del 
2001, dictada por la Séptima Sala de la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional; Segundo: Declara 
culpable a la señora Emilia Oviedo Vargas, dominicana, mayor 
de edad, ama de casa, soltera, cédula de identidad y electoral No. 
001-0547392-0, domiciliado y residente en la avenida España No. 
55, La Isabelita, Santo Domingo Este, de violar las disposiciones 
del artículo 309 y 311 del Código Penal, en consecuencia condena 
a la imputada Emilia Oviedo Vargas, al pago de una multa de 
Cien Pesos (RD$100.00), acogiendo en su favor las más amplias 
circunstancias atenuantes; Tercero: Declara regular y válida en 
cuanto a la forma y justa en cuanto al fondo la constitución en 
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parte civil, realizada por el señor Mario Nazarri en contra de 
la señora Emilia Oviedo Vargas; Cuarto: Condena a la señora 
Emilia Oviedo Vargas, al pago de una suma de Cien Mil Pesos 
(RD$100,000,00), a favor del querellante agraviado, Mario Nazarri, 
como justa reparación por los daños sufridos a raíz del hecho 
punible; Quinto: Condena a la señora Emilia Oviedo Vargas, 
al pago de las costas procesales y civiles del procedimiento con 
distracción de las mismas a favor del Dr. César A. Liriano Lara, 
quien aþrma haberlas avanzado en su totalidadó; 

Considerando, en su escrito la recurrente Emilia Oviedo 
Vargas, alega en síntesis, lo siguiente: “En la especie el Juez a-
quo al estatuir sobre el fondo no ha dado motivos suþcientes y 
congruentes en hecho y derecho para basar la fundamentación 
de la sentencia recurrida como era su obligación de conformidad 
con lo preceptuado con el artículo 24 del Código Procesal Penal, 
por lo que debe ser casada y revocada la sentencia recurrida en 
todas sus partes; asimismo, el Juez a-quo al estatuir sobre el fondo 
en el aspecto civil no estableció como una evidencia la razón 
por la cual acuerda el monto indemnizatorio que consta en la 
sentencia recurrida, por lo que la misma adolece del medio de no 
razonabilidad que es una condición indispensable de conformidad 
con las decisiones jurisprudenciales establecidas por la Suprema 
Corte de Justicia en atribuciones de Corte de Casación, por lo 
que así las cosas es pertinente y procede casar de la sentencia 
recurrida con todas sus consecuencias legales”;

Considerando, que en cuanto a lo invocado, la Corte a-qua, 
para fallar como lo hizo, acogiendo los recursos de apelación de la 
imputada y el querellante, dijo en síntesis, lo siguiente: “a) que en 
septiembre de 1996, se suscitó un incidente entre Mario Nazarri 
y la imputada Emilia Oviedo Vargas, en el cual sostuvieron una 
discusión y ésta empujó al querellante por la espalda, quien cayó 
al suelo, sufriendo golpes a raíz del hecho, curables después de 
diez (10) y antes de veinte (20) d²as seg¼n consta en el certiþcado 
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médico 23186; b) que en el caso que nos ocupa de conformidad 
a los hechos reconstruidos en la instrucción del juicio, a través 
de los medios de prueba legalmente aportados por las partes al 
proceso, se evidencia que se encuentran reunidos todos y cada 
uno de los elementos constitutivos de la infracción de golpes 
voluntarios, a saber, el hecho material de producir los golpes, la 
intención delictuosa o deseo de realizar el hecho, la duración de la 
enfermedad producida como consecuencia de los golpes inferidos 
que supera los diez días sin sobrepasar los veinte; c) que la Corte 
ha podido comprobar la existencia de circunstancias atenuantes 
a favor de la imputada, tales como su avanzada edad, que se trata 
de un infractor primario, la ausencia de peligrosidad del agente, el 
tiempo que ha transcurrido desde la ocurrencia del hecho sin que 
se ésta haya repetido las acciones delictivas puestas a su cargo, sus 
condiciones sociales, económicas y culturales, que hacen presumir 
una mayor posibilidad de reinmersión en el seno de la sociedad, 
y tomando además en consideración la escasa gravedad de los 
hechos, por lo que procede condenar a la imputada al pago de 
una multa de RD$100.00”;

Considerando, que como se evidencia por lo anteriormente 
transcrito, contrario a lo aducido por la recurrente en el primer 
aspecto de sus alegatos, la sentencia impugnada contiene motivos 
suþcientes y una relaci·n de hechos que permiten establecer 
las circunstancias en que ocurrieron los mismos, así como la 
responsabilidad de la imputada en el caso de que se trata, por 
lo que esta parte de las exposiciones de la recurrente, carece de 
fundamento y debe ser desestimada;

Considerando, que con relación a los planteamientos formulados 
por la recurrente en lo atinente a la falta de razonabilidad del 
monto indemnizatorio determinado por el tribunal de alzada, el 
estudio y an§lisis de la sentencia impugnada, pone de maniþesto, 
que la Corte a-qua para decidir este punto estableció: “Que una 
vez constatadas las lesiones y su tiempo de curación, el juez de 
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juicio es soberano para þjar el monto de las indemnizaciones 
tendentes a reparar el daño causado con el hecho punible, siempre 
en respeto del principio de razonabilidad y proporcionalidad. Que 
en el caso que nos ocupa, los hechos ocurrieron en septiembre de 
mil novecientos noventa y seis, desde cuya fecha han transcurrido 
once años, por lo que la Corte estima justa y razonable la suma 
de Cien Mil Pesos Oro para reparar los daños sufridos por Mario 
Nazarri a raíz del hecho punible, en aplicación del artículo 1382 
del Código Civil Dominicano”;

Considerando, que si bien es cierto los jueces del fondo gozan 
de un poder discrecional y soberano a la hora de þjar el monto 
de las indemnizaciones, no es menos cierto que el mismo debe 
ser racional y proporcional al daño causado; esto es, que haya una 
relación entre la falta, la magnitud del daño causado y el monto 
þjado como resarcimiento por los perjuicios sufridos; que en la 
especie, se advierte que la indemnización acordada es irracional 
o desproporcionada a los hechos, ya que el agraviado presentó 
lesiones curables de 10 a 20 días, sin que conste en el proceso 
que éste haya presentado algún tipo de complicación de salud 
con motivo de dichas lesiones, o relación alguna de facturas o 
gastos en que pudiera haber incurrido el agraviado en ocasión de 
la curación de las indicadas lesiones; por lo que procede acoger 
los alegatos propuestos por la recurrente;

Considerando, que a þn de viabilizar el proceso, esta 
Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, procede a dictar 
directamente la solución del caso, de conformidad con lo pautado 
por el artículo 422.2.1 del Código Procesal Penal, aplicable por 
analogía al recurso de casación, según lo prevé el artículo 427 del 
indicado Código;

Considerando, que en el caso objeto de análisis, el agraviado 
Mario Nazzarri resultó con lesiones curables después de diez 
(10) y antes de veinte (20) días, y habiendo quedado establecida 
la culpabilidad de la prevenida recurrente y no quedar nada por 
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juzgar, resultaría contraproducente remitir el presente proceso por 
ante otra Corte de Apelaci·n, a þn de debatir el indicado punto, 
por lo que esta Corte de Casación valora equitativa y razonable 
la suma de Veinticinco Mil Pesos (RD$25,000.00), para resarcir 
los daños sufridos por el agraviado a consecuencia de los hechos 
objeto del presente proceso;

Considerando, que cuando una decisión es casada por una 
violación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, 
las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara parcialmente con lugar 
el recurso de casación incoado por Emilia Oviedo Vargas, contra 
la sentencia dictada por la Tercera Sala de la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Distrito Nacional el 3 de agosto del 2007, 
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo; 
Segundo: Casa el ordinal cuarto de la referida decisión; Tercero: 
Fija en Veinticinco Mil Pesos (RD$25,000.00), la suma a pagar 
por Emilia Oviedo Vargas a favor de Mario Nazarri, como justa 
reparación por los daños sufridos a consecuencia de los hechos 
puestos a su cargo; Cuarto: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 25
Sentencia impugnada:	 Décima Sala de la Cámara Penal del Juzgado 

de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
del 3 de septiembre del 2004.

Materia:	 Correccional.
Recurrentes:	 Víctor M. Toribio y compartes.
Abogados:	 Dra. Sandy Pérez y Lic. José B. Pérez 

Gómez.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo 
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández 
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos 
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 19 de diciembre del 2007, años 164° de 
la Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Víctor M. 
Toribio, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y 
electoral No. 551-598-22-4, domiciliado y residente en la calle 
Marcos Ruiz No. 15 del sector Villa Consuelo de esta cuidad, 
prevenido y persona civilmente responsable; Leasing Automotriz 
del Sur, S. A., persona civilmente responsable y La Colonial de 
Seguros, S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada 
en atribuciones correccionales por la Décima Sala de la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional el 3 
de septiembre del 2004, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría 
del Juzgado a-quo el 17 de noviembre del 2004, a requerimiento 
de la Dra. Sandy Pérez, actuando por sí y el Lic. José B. Pérez 
Gómez, en representación de los recurrentes, en la cual no se 
invocan medios de casación contra la sentencia impugnada; 

Visto el artículo 17 de la Resolución núm. 2529–2006 del 31 
de agosto del 2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, que 
reglamenta el tránsito de los procesos del Código de Procedimiento 
Criminal al Código Procesal Penal;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 
de 1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos 1, 36, 37 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que como consecuencia del recurso de 
apelación interpuesto en el caso de que se trata, intervino el fallo 
objeto del presente recurso de casación, dictado por la Décima 
Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional el 3 de septiembre del 2004, cuyo dispositivo 
es el siguiente: “Primero: Se pronuncia el defecto en contra 
del prevenido Víctor M. Toribio, por no haber comparecido no 
obstante citación penal; Segundo: Se declara bueno y válido en 
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto en contra 
de la sentencia No. 192-03 de fecha 12 de diciembre del año 
2003, por Víctor Toribio, Leasin Automotriz del Sur, S. A., y la 
compañía aseguradora La Colonial de Seguros, S. A.; y en cuanto 
al fondo el mismo, se rechaza por improcedente, mal fundado 
y carente de base legal; Tercero: Se declara bueno y válido en 
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto en contra 
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de la sentencia No. 192-03 de fecha 2 de diciembre del año 2003, 
interpuesto por Evarista de Jesús Nolasco y José del Carmen 
Nolasco; y en cuanto al fondo, se conþrma en todas sus partes 
la sentencia recurrida, cuyo dispositivo dice así: ‘Primero: Se 
ratiþca el defecto pronunciado en audiencia del prevenido V²ctor 
M. Toribio, por no haber comparecido, no obstante haber sido 
citado legalmente; Segundo: Se declara culpable a Víctor M. 
Toribio, de violar los artículos 65 y 74 literal a, de la Ley No. 241, 
sobre Tránsito de Vehículos de Motor y el artículo 49, literal c, 
modiþcado por la Ley 114-99, en consecuencia, se le condena 
a seis (6) meses de prisión, al pago de una multa de Quinientos 
Pesos (RD$500.00), y al pago de las costas penales del presente 
proceso, se ordena la suspensión de la licencia de conducir por 
un período de un (1) mes; Tercero: Se declara no culpable a la 
señora Evaristo de Jesús Nolasco, de no violar ninguna de las 
disposiciones de la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos 
de Motor, en consecuencia, se descarga de toda responsabilidad 
penal, declarando las costas penales de oþcio a su favor; Cuarto: 
Declara regular y válido en cuanto a la forma, la constitución 
en parte civil, incoada por Evarista de Jesús Nolasco y José del 
Carmen Nolasco, en contra de Víctor M. Toribio, por su hecho 
personal, de la Leasing Automotriz del Sur, S. A., en su calidad de 
persona civilmente responsable y con oponibilidad de sentencia a 
intervenir a la compañía La Colonial de Seguros, S. A., por haber 
sido hecha de conformidad con los preceptos legales; Quinto: 
En cuanto al fondo, acoge dicha constitución, y en consecuencia, 
condena a Víctor M. Toribio, y a la razón social Leasing Automotriz 
del Sur, S. A., en sus ya indicadas calidades, a pagar a la señora 
Evarista de Jesús Nolasco, la suma de Quinientos Mil Pesos 
(RD$500,000.00); y al señor José del Carmen Nolasco, la suma 
de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00), como justa indemnización 
por los daños morales y lesiones físicas sufridos por éstos, a 
consecuencia del accidente de que se trata; Sexto: Se declara 
común oponible la presente sentencia a La Colonial de Seguros, 
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S. A., hasta el monto de la póliza; Séptimo: Se condena a Víctor 
M. Toribio y a la razón social Leasing Automotriz del Sur, S. 
A., en sus ya indicadas, al pago de los intereses legales de dicha 
suma, a partir de la demanda en justicia; Octavo: Se condena 
a Víctor M. Toribio, y a la razón social Leasing Automotriz del 
Sur, S. A., en sus ya indicadas calidades, al pago de las costas 
civiles del presente proceso, ordenando su distracción a favor 
y provecho de la Dra. Xiomara Ivelisse Varela Pacheco, quien 
aþrma haberlas avanzado en su totalidadõ; Cuarto: Se condena 
a Víctor M. Toribio, al pago de las costas penales; Quinto: Se 
condena a Víctor M. Toribio y Leasing Automotriz del Sur, S. 
A., al pago de las costas civiles distrayéndolas a favor y provecho 
de la Dra. Xiomara Ivelisse Varela Pacheco, abogada que aþrma 
haberlas avanzado en su totalidad”;

En cuanto al recurso de 
Víctor M. Toribio, prevenido:

Considerando, que el artículo 36 de la Ley 3726 del 1953, 
sobre Procedimiento de Casación, aplicable en la especie, expresa 
que los condenados a pena que exceda de seis meses de prisión 
correccional, no podrán recurrir en casación si no estuvieren en 
prisi·n o en libertad bajo þanza;

Considerando, que cuando el legislador emplea el vocablo 
òexcederó en la redacci·n del citado art²culo 36, se reþere a una 
penalidad que rebase o aventaje el límite de los seis (6) meses 
de prisión correccional; que la multa, como pena pecuniaria, 
cuando es impuesta en calidad de sanción accesoria a la prisión, 
constituye una medida que al sumarse a la citada pena privativa 
de libertad, hace que ésta traspase o supere su severidad y su 
cuantiþcaci·n; por consiguiente, los condenados a seis (6) meses 
de prisión correccional y a una multa de cualquier monto, se 
deben incluir entre quienes tienen vedado el recurso de casación, 
si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo þanza del 
grado de jurisdicción de que se trate; 
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Considerando, que en la especie, el prevenido recurrente 
Víctor M. Toribio, ha sido condenado a seis (6) meses de 
prisión correccional y al pago de una multa de Quinientos Pesos 
(RD$500.00); por consiguiente, procede declarar su recurso 
afectado de inadmisibilidad; 

En cuanto al recurso de Víctor M. Toribio y Leasing 
Automotriz del Sur, S. A., personas civilmente responsables y 

La Colonial de Seguros, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que aun cuando ha sido depositada el 18 de 

septiembre del 2006, por ante esta Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, una comunicación suscrita por Sonia Perozo, 
Encargada del Área Legal del Departamento de Reclamaciones 
Generales de la compañía La Colonial de Seguros, S. A., en relación 
al referido recurso de casaci·n donde maniþesta haber transado, 
pagado y cerrado de manera satisfactoria las indemnizaciones 
acordadas a favor de los reclamantes mediante los cheques Nos. 
95652, 95653 y 95654, expedidos el 8 de marzo del 2005 a favor 
de Evarista de Jesús Nolasco por valor de Ciento Cincuenta Mil 
Pesos (RD$150,000.00); José del Carmen Nolasco por valor de 
Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00); y de la Dra. Siomara I. 
Varela Pacheco por valor de Noventa Mil Pesos (RD$90,000.00), 
respectivamente; la misma no ha aportado los documentos 
justiþcativos de los hechos alegados conjuntamente con dicha 
comunicación, lo que pone a esta Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, en imposibilidad de conþrmar la veracidad de 
tal aseveración; 

Considerando, que en virtud de las disposiciones del artículo 
37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, aplicable en la 
especie, el ministerio público, la parte civil o la persona civilmente 
responsable que recurra en casación debe, a pena de nulidad, 
depositar un memorial con la indicación de las violaciones 
a la ley que contiene la sentencia atacada y que, a su entender, 
anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declaración 
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correspondiente; que igual disposición es aplicable a la entidad 
aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley 
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados 
por Vehículos de Motor, entonces vigente; 

Considerando, que en la especie, los recurrentes Víctor M. 
Toribio, Leasing Automotriz del Sur, S. A., y La Colonial de 
Seguros, S. A., en sus indicadas calidades, no han depositado 
memorial de casación, ni expusieron al interponer su recurso en la 
secretaría del Juzgado a-quo, los medios en que lo fundamentan, 
por lo que el presente recurso resulta afectado de nulidad. 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso 
de casación interpuesto por Víctor M. Toribio en su condición 
de prevenido, contra la sentencia dictada en atribuciones 
correccionales por la Décima Sala de la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional el 3 de septiembre del 
2004, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior de la 
presente decisión; Segundo: Declara nulo el recurso de casación 
incoado por Víctor M. Toribio en su calidad de persona civilmente 
responsable, Leasing Automotriz del Sur, S. A., y La Colonial de 
Seguros, S. A.; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las 
costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 26
Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte 

de Apelación de Santo Domingo (hoy del 
Distrito Nacional), del 20 de diciembre del 
2001.

Materia:	 Correccional.
Recurrentes:	 Nouel Antonio Martínez Ogando y 

compartes.
Abogada:	 Licda. Berenice Brito.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo 
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández 
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos 
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 19 de diciembre del 2007, años 164° de 
la Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Nouel 
Antonio Martínez Ogando, dominicano, mayor de edad, cédula 
de identidad y electoral No. 001-1354702-0, domiciliado y 
residente en la calle Lebrón No. 74 del sector Pueblo Nuevo de 
Los Alcarrizos municipio Santo Domingo Oeste, prevenido y 
persona civilmente responsable; Refrescos Nacionales, C. por A., 
persona civilmente responsable y Transglobal de Seguros, C. por 
A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada en atribuciones 
correccionales por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte 
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de Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional), el 20 
de diciembre del 2001, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría 
de la Corte a-qua el 29 de enero del 2002, a requerimiento de la 
Licda. Berenice Brito, actuando a nombre y representación de los 
recurrentes, en la cual no se invocan medios de casación contra la 
sentencia impugnada;

Visto el artículo 17 de la Resolución núm. 2529–2006 del 31 
de agosto del 2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, que 
reglamenta el tránsito de los procesos del Código de Procedimiento 
Criminal al Código Procesal Penal;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 
de 1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos 49 literal c y 65 de la Ley 
241 sobre Tránsito de Vehículos, y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación;

Considerando, que como consecuencia de los recursos de 
apelación interpuestos en el caso de que se trata, intervino el 
fallo objeto de los presentes recursos de casación, dictado por 
la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de 
Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional), el 20 de diciembre 
del 2001, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Declara 
buenos y válidos en cuanto a la forma, los recursos de apelación 
interpuestos: a) en fecha 15 del mes de septiembre del año Dos 
Mil (2000), por la Lic. Berenice Brito, a nombre representación del 
señor Nouel A. Martínez Ogando, las razones sociales Refrescos 
Nacionales, C. por A., La Transglobal de Seguros, S. A.; y b) en 
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fecha dos (2) de octubre del año Dos Mil (2000), por la Dra. 
María Caro, a nombre y representación de Juan Peña Herrera y 
José M. García Pérez, ambos en contra de la sentencia No. 0363, 
de fecha 27 de septiembre del año Dos Mil (2000), dictada por la 
Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, cuyo dispositivo copiado textualmente es el siguiente: 
“Primero: Se declara al nombrado Nouel A. Martínez Ogando, 
de generales que constan, culpable de violar las disposiciones de 
los artículos 49, letra c, 65 de la Ley 241, del año 1967, sobre 
Tránsito de Vehículos de Motor, en perjuicio de los señores Juan 
Peña Herrera y José Manuel García Pérez, en consecuencia, se 
le condena al pago de Trescientos Pesos (RD$300.00) de multa, 
más las costas penales, acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes; Segundo: Se declara al nombrado Juan Peña Herrera, 
de generales que constan, culpable de violar las disposiciones de 
los artículos 47, ordinal 1, 61, letra b, ordinal 1, 65 y 74 letra 
a, de la Ley 241, del año 1967, sobre Tránsito de Vehículos de 
Motor, en perjuicio de la compañía Refrescos Nacionales, C. 
por A., en consecuencia, se le condena al pago de Trescientos 
Pesos (RD$300.00) de multa, más las costas penales del proceso, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; Tercero: Se 
declara buena y válida en cuanto a la forma, la constitución en 
parte civil, realizada por los señores Juan Peña Herrera y José 
Manuel García Pérez, a través de la Dra. Olga M. Mateo Ortiz, en 
contra los nombrados Nouel A. Martínez Ogando, como persona 
responsable por su hecho personal, Refrescos Nacionales, C. 
por A., como persona civilmente responsable, La Transglobal 
de Seguros, C. por A., como entidad aseguradora del vehículo 
placa No. LJ-8453, por haber sido hecha de conformidad con la 
ley; Cuarto: En cuanto al fondo de la expresada constitución en 
parte civil, condena a los nombrados Nouel A. Martínez Ogando 
y Refrescos Nacionales, C. por A., en sus calidades ya expresadas, 
al pago solidario de las siguientes sumas: a) Cincuenta Mil Pesos 
(RD$50,000.00), a favor del señor Juan Peña Herrera, a título de 
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indemnización como justa reparación por los daños morales y 
lesiones físicas experimentadas por éste; y b) Cinco Mil Pesos 
(RD$5,000.00), a favor del señor José Manuel García Pérez, a 
título de indemnización y como justa reparación por los daños 
materiales ocasionados a la motocicleta placa No. NA-V712, 
de su propiedad, incluyendo reparación, lucro cesante y daños 
emergentes, todo como consecuencia del accidente automovilístico 
de que se trata; Quinto: Se condena a los nombrados Nouel 
A. Martínez Ogando y Refrescos Nacionales, C. por A., en sus 
calidades ya expresadas, al pago solidario de los intereses legales 
de las sumas acordadas, a partir de la fecha de esta decisión y hasta 
su total ejecución, a título de indemnización complementaria, a 
favor de los reclamantes, más el pago de las costas civiles del 
proceso , se ordena su distracción a favor y provecho de la Dra. 
Olga M. Mateo Ortiz, abogada que aþrma haberlas avanzado en 
su totalidad; Sexto: Se declara común, oponible y ejecutable en 
el aspecto civil hasta el monto de la póliza, la presente decisión a 
la compañía La Transglobal de Seguros, C. por A., en su calidad 
de entidad aseguradora de la responsabilidad civil del vehículo 
placa No. LJ-8453, conducido al momento del accidente por el 
nombrado Nouel A. Martínez Ogando’; Segundo: Pronuncia el 
defecto contra el prevenido Nouel A. Martínez Ogando, por no 
haber comparecido a la audiencia de fecha 17 de diciembre del 
año Dos Mil Uno (2001), no obstante haber sido debidamente 
citado; Tercero: En cuanto al fondo, la Corte, después de haber 
deliberado y obrando por propia autoridad modiþca el ordinal 
segundo de la sentencia recurrida, y al declarar al nombrado 
Juan Peña Herrera, culpable de violación al artículo 47 inciso 
I, de la Ley No. 241, sobre Transito de Vehículos, se condena 
al pago de una multa de Cincuenta Pesos (RD$50.00); Cuarto: 
Modiþca el ordinal cuarto, letras a y b, en el sentido de aumentar 
las indemnizaciones acordadas: a) de la suma de Cincuenta Mil 
Pesos (RD$50,000.00) a la suma de Setenta y Cinco Mil Pesos 
(RD$75,000.00), a favor del señor Juan Peña Herrera, como justa 
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reparación por los daños morales y materiales (golpes y heridas) 
recibidos por éste en el accidente de que se trata; y b) de la suma 
de Cinco Mil Pesos (RD$5,000.00) a la suma de Nueve Mil Pesos 
(RD$9,000.00), a favor del señor José Manuel García Pérez, por 
los daños materiales recibidos a consecuencia de los desperfectos 
ocasionados a l motocicleta placa No. NA-Y712 de su propiedad, 
incluyendo reparación, lucro cesante y daños emergentes; Quinto: 
Conþrma en sus dem§s aspectos la sentencia recurrida; Sexto: 
Condena a los prevenidos Nouel A. Martínez Ogando y Juan 
Peña Herrera, al pago de las costas penales causadas en grado de 
apelación”;

En cuanto al recurso de Nouel Antonio Martínez 
Ogando y Refrescos Nacionales, C. por A., personas 
civilmente responsables y Transglobal de Seguros, 

C. por A., entidad aseguradora:

Considerando, que al tenor de las disposiciones del artículo 
37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, aplicable en la 
especie, el ministerio público, la parte civil o la persona civilmente 
responsable que recurra en casación debe, a pena de nulidad, 
depositar un memorial con la indicación de las violaciones 
a la ley que contiene la sentencia atacada y que, a su entender, 
anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declaración 
correspondiente; que igual disposición es aplicable a la entidad 
aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley 
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados 
por Vehículos de Motor, entonces vigente;

Considerando, que en la especie, los recurrentes, en sus 
indicadas calidades, no han depositado memorial de casación, ni 
expusieron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte 
a-qua, los medios en que lo fundamentan, por lo que el presente 
recurso resulta afectado de nulidad;
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En cuanto al recurso de Nouel  
Antonio Martínez Ogando, prevenido:

Considerando, que el recurrente Nouel Antonio Martínez 
Ogando, no ha depositado el escrito contentivo de los medios en 
los cuales fundamente el presente recurso, pero de conformidad 
con lo establecido en el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación, aplicable en la especie, es deber de esta Cámara 
Penal de la Suprema Corte de Justicia por tratarse del recurso del 
prevenido, analizar el aspecto penal de la sentencia impugnada, con 
la þnalidad de determinar si la ley fue correctamente aplicada; 

Considerando, que para proceder como lo hizo, la Corte 
a-qua dijo, de manera motivada, haber comprobado mediante los 
elementos que le fueron sometidos en el plenario, en síntesis, lo 
siguiente: “1) Que del estudio de las piezas y documentos así como 
de las declaraciones del prevenido recurrente Nouel Antonio 
Martínez Ogando y Juan Peña Herrera, ha quedado establecido 
que el 19 de septiembre de 1999, mientras el prevenido recurrente 
Nouel Antonio Martínez Ogando, conducía la camioneta marca 
Citroen, placa No. LJ-8453, en dirección norte a sur por la calle 
17 esquina Duarte de esta ciudad atropelló a Juan Peña Herrera; 
2) Que el accidente se debió a la falta exclusiva del prevenido 
recurrente Nouel Antonio Martínez Ogando, quien al transitar 
de manera descuidada, no observó la presencia en la referida vía 
pública de la víctima, por lo que no pudo evitar atropellarlo; 3) Que 
como consecuencia de la imprudencia, inobservancia, descuido 
y negligencia del prevenido recurrente Nouel Antonio Martínez 
Ogando, el señor Juan Peña Herrera, resultó con varios golpes 
que le causaron herida contusa en pierna y tobillo, curables en 
un per²odo de 7 meses, seg¼n certiþcado m®dico legal aportado 
al proceso; 4) Que la torpeza, no es más que el hecho moral o 
material, derivado de la ignorancia o impericia de su autor, lo 
que en la especie ha cometido el prevenido recurrente Nouel 
Antonio Martínez Ogando, quien al ir a tanta velocidad no midió 
las consecuencias de tal acción y así evitar atropellar a su víctima; 
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5) Que la imprudencia no es más que la falta que no cometería 
un hombre previsor, por lo tanto el homicidio cometido por 
imprudencia, es aquel que su autor hubiera evitado si hubiera sido 
prudente y previsor, lo que no hizo el prevenido recurrente Nouel 
Antonio Martínez Ogando, quien no previó las consecuencias de 
sus actos, y al conducir en la forma en que lo hacía, atropelló 
a Juan Peña Herrera, quien sufrió herida contusa en pierna y 
tobillo; 6) Que la inadvertencia o negligencia, consisten en la 
omisión y el olvido de una precaución ordenada por la prudencia 
y cuya previsión pudo evitar el homicidio o las heridas, causadas 
a la víctima; 7) Que la inobservancia de los reglamentos, que son 
aquellos dictados con el interés de proteger a los ciudadanos, 
en tal sentido toda persona que viole un reglamento y cause a 
consecuencia de ello un homicidio, golpes o heridas involuntarios 
incurre en responsabilidad penal, sin que sea necesario probar un 
hecho de torpeza, imprudencia o negligencia”; 

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados 
soberanamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo del 
prevenido recurrente Nouel Antonio Martínez Ogando, la 
violación a las disposiciones de los artículos 49 literal c y 65 de la 
Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, que lo sanciona con penas 
de seis (6) meses a dos (2) años de prisión correccional y multa de 
Cien Pesos (RD$100.00) a Quinientos Pesos (RD$500.00), si la 
enfermedad o imposibilidad para su trabajo dura veinte (20) días 
o m§s, como ocurri· en la especie; por consiguiente, al conþrmar 
el Juzgado a-quo el aspecto penal de la sentencia dictada por 
el Tribunal de primer grado en cuanto al prevenido recurrente 
Nouel Antonio Martínez Ogando, que lo condenó al pago de una 
multa de Trescientos Pesos (RD$300.00), acogiendo a su favor 
circunstancias atenuantes, obró conforme a los preceptos legales 
señalados, realizando una correcta aplicación de la ley.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por Nouel Antonio Martínez Ogando en su 
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calidad de persona civilmente responsable, Refrescos Nacionales, 
C. por A., y Transglobal de Seguros, C. por A., contra la sentencia 
dictada en atribuciones correccionales por la Segunda Sala de 
la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo 
(hoy del Distrito Nacional), el 20 de diciembre del 2001, cuyo 
dispositivo se ha copiado en parte anterior de la presente 
decisión; Segundo: Rechaza el recurso de casación incoado por 
Nouel Antonio Martínez Ogando en su condición de prevenido; 
Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 27
Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte 

de Apelación de Santo Domingo (hoy del 
Distrito Nacional), del 2 de septiembre del 
2002.

Materia:	 Correccional.
Recurrentes:	 Héctor Acosta Figueroa y compartes.
Abogadas:	 Dra. Anina M. del Castillo y Licdas. Migdalia 

Brown y Graciela Geraldo.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo 
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández 
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos 
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 19 de diciembre del 2007, años 164° de 
la Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Héctor Acosta 
Figueroa, dominicano, mayor de edad, c®dula de identiþcaci·n 
personal No. 276778, serie 1ra., domiciliado y residente en la 
calle La Gioconda No. 20 del sector Villa Marina de esta ciudad, 
prevenido y persona civilmente responsable; Hormigones Integral, 
S. A., persona civilmente responsable y Seguros La Antillana, S. A., 
entidad aseguradora, contra la sentencia dictada en atribuciones 
correccionales por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte 
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de Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional), el 2 
de septiembre del 2002, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído a la Licda. Graciela Geraldo, actuando por sí y por la 
Dra. Anina M., del Castillo, en la lectura de sus conclusiones, en 
representación de Héctor Acosta Figueroa, Hormigones Integral, 
S. A., y Seguros La Antillana, S. A.; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el acta del recurso de casación, levantada en la secretaría 
de la Corte a-qua el 13 de febrero del 2003, a requerimiento de la 
Licda. Migdalia Brown, actuando a nombre y representación de 
los recurrentes, en la cual anuncian que la sentencia impugnada 
carece de motivos y contiene una mala percepción del derecho; 

Visto el memorial de casación depositado por los recurrentes 
en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, el 18 de 
agosto del 2004, suscrito por la Dra. Anina M. del Castillo, en 
el cual enuncian los medios de casación que se analizaran más 
adelante; 

Visto el artículo 17 de la Resolución núm. 2529–2006 del 31 
de agosto del 2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, que 
reglamenta el tránsito de los procesos del Código de Procedimiento 
Criminal al Código Procesal Penal;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 
de 1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos 1, 36 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación;

Considerando, que como consecuencia de los recursos de 
apelación interpuestos en el caso de que se trata, intervino el 
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fallo objeto de los presentes recursos de casación, dictado por 
la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de 
Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional), el 2 de septiembre 
del 2002, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Declara 
buenos y válidos en cuanto a la forma, los recursos de apelación 
interpuesto: a) en fecha treinta (30) del mes de noviembre del año 
mil novecientos noventa y nueve (1999), por el doctor Andrés 
Figuereo, en representación de los señores José Luis Troncoso 
Soto, Emilia Ascención y Francisco Padilla (parte civil); y b) en 
fecha treinta (30) del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y nueve (1999), por la doctora Anina del Castillo, 
en representación de la compañía de seguros La Antillana, 
Hormigones Integral y Héctor J. Acosta Figueroa, ambos en contra 
de la sentencia No. 1421-99, de fecha veintinueve (29) del mes de 
noviembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999), dictada 
por la Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, en sus atribuciones correccionales, por haber 
sido hechos en tiempo hábil y de conformidad con la ley y cuyo 
dispositivo expresa: ‘Primero: Se pronuncia el defecto en contra 
del coprevenido Héctor J. Acosta, de generales ignoradas, por no 
haber comparecido no obstante citación legal; Segundo: Se declara 
culpable, al nombrado Héctor J. Acosta, de generales ignoradas, 
de violar las disposiciones de los artículos 49, literal c y 96 de la 
Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor, por el hecho de 
violar la luz roja del semáforo de la intersección formada por 
las calles Duarte y Pedro Livio Cedeño, embistiendo por la parte 
trasera al vehículo conducido por el nombrado José Luis Troncoso 
Soto; en consecuencia, y acogiendo circunstancias atenuantes se 
le condena a seis (6) meses de prisión, y al pago de Quinientos 
Pesos (RD$500.00) de multa; Tercero: Se condena al pago de las 
costas penales; Cuarto: Se declara no culpable al coprevenido 
José Luis Troncoso Soto, dominicano, mayor de edad, soltero, 
chofer, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-
0270892-2, domiciliado y residente en la calle autopista Duarte, 
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Km. 13, No. 15, sector Los Ángeles, por no haber violado ninguna 
de las disposiciones de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de 
Motor, en consecuencia, se le descarga de toda responsabilidad 
penal; Quinto: Se declaran en su favor las costas de oþcio; Sexto: 
Se declara regular y válida, en cuanto a la forma, la constitución en 
parte civil, interpuesta por los señores José Luis Troncoso Soto, 
Emilia Ascención Santana y Francisco Padilla, en sus calidades de 
agraviados y propietario del vehículo placa AF-C284, envuelto en 
el accidente, por haberse realizado conforme a la ley; Séptimo: 
En cuanto al fondo de dicha constitución, se condena al señor 
Héctor J. Acosta y al razón social Hormigones Integral, S. A., 
en sus respectivas calidades de prevenido y persona civilmente 
responsable, por ser ésta la entidad propietaria del vehículo placa 
LC-A439, al pago conjunto y solidario de los siguientes valores: a) 
la suma de Veinte Mil Pesos (RD$20,000.00), a favor del señor José 
Luis Troncoso Soto, como justa reparación por los daños físicos, 
morales y materiales sufridos como consecuencia del accidente; 
b) la suma de Cuarenta Mil Pesos (RD$40,000.00), a favor de la 
señora Emilia Ascención Santana, como justa reparación de los 
daños físicos, morales y materiales sufridos, como consecuencia 
del accidente; c) la suma de Diez Pesos (RD$10,000.00), a favor 
del señor Francisco Padilla, como justa reparación por los 
daños materiales sufridos por el vehículo placa AF-C284, de su 
propiedad; Octavo: Se condena al señor Héctor J. Acosta y a la 
razón social Hormigones Integral, S. A., en sus ya enunciadas 
calidades, al pago de los intereses legales de dicha suma, contados 
a partir de la demanda, a título de indemnización suplementaria; 
Noveno: Se condena al señor Héctor J. Acosta y a la razón social 
Hormigones Integral, S. A., en sus ya enunciadas calidades, al 
pago de las costas civiles del procedimiento, ordenando su 
distracción a favor y provecho de los doctores Leonardo de la 
Cruz y Andr®s Figuereo, quienes aþrman haberlas avanzado en 
su totalidad; Décimo: Se declara la presente sentencia común y 
oponible hasta el monto de la póliza a La Antillana, S. A., por ser 
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ésta la entidad aseguradora del vehículo placa LC-A439, según 
certiþcaci·n No. 2000, de fecha 15 de junio de 1999, expedida 
por la Superintendencia de Seguros de la República’; Segundo: 
Pronuncia el defecto en contra del prevenido Héctor J. Acosta 
Figuereo, por no haber comparecido a la audiencia de fecha doce 
(12) del mes de agosto del año dos mil dos (2002); Tercero: En 
cuanto al fondo, la Corte, después de haber deliberado y obrando 
por propia autoridad, modiþca el ordinal s®ptimo en sus letras a), 
b) y c) en el sentido de aumentar las indemnizaciones acordadas: 
a) de la suma de Veinte Mil Pesos (RD$20,000.00), a la suma de 
Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.000), a favor y provecho del señor 
José Luis Troncoso Soto, como justa reparación por los daños 
morales y materiales (golpes y heridas) recibidos a consecuencia 
del accidente de que se trata; b) de la suma de Cuarenta Mil Pesos 
(RD$40,000.00), a la suma de Sesenta Mil Pesos (RD$60,000.00), 
a favor y provecho de la señora Emilia Ascención Santana, como 
justa reparación por daños morales y materiales (golpes y heridas) 
recibidos a consecuencia del hecho que se trata; y c) de la suma 
de Diez Mil Pesos (RD$10,000.00), a la suma de Veinte Mil Pesos 
(RD$20,000.00), a favor y provecho del señor Francisco Padilla, 
como justa reparación por los daños materiales sufridos por el 
vehículo placa AF-C284, de su propiedad; Cuarto: Condena al 
prevenido Héctor J. Acosta, al pago de las costas penales y las 
civiles conjuntamente con la razón social Hormigones Integral, 
S. A., distrayendo las últimas a favor y provecho de los doctores 
Leonardo de la Cruz y Andrés Figuereo, abogados de la parte civil 
constituida, quienes aþrman haberlas avanzado en su totalidadó; 

En cuanto al recurso de  
Héctor Acosta Figueroa, prevenido:

Considerando, que el artículo 36 de la Ley 3726 del 1953, 
sobre Procedimiento de Casación, aplicable en la especie, expresa 
que los condenados a pena que exceda de seis meses de prisión 
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correccional, no podrán recurrir en casación si no estuvieren en 
prisi·n o en libertad bajo þanza;

Considerando, que cuando el legislador emplea el vocablo 
òexcederó en la redacci·n del citado art²culo 36, se reþere a una 
penalidad que rebase o aventaje el límite de los seis (6) meses 
de prisión correccional; que la multa, como pena pecuniaria, 
cuando es impuesta en calidad de sanción accesoria a la prisión, 
constituye una medida que al sumarse a la citada pena privativa 
de libertad, hace que ésta traspase o supere su severidad y su 
cuantiþcaci·n; por consiguiente, los condenados a seis (6) meses 
de prisión correccional y a una multa de cualquier monto, se 
deben incluir entre quienes tienen vedado el recurso de casación, 
si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo þanza del 
grado de jurisdicción de que se trate; 

Considerando, que en la especie, el prevenido recurrente 
Héctor Acosta Figueroa, ha sido condenado a seis (6) meses de 
prisión correccional y al pago de una multa de Quinientos Pesos 
(RD$500.00); por consiguiente, procede declarar su recurso 
afectado de inadmisibilidad; 

En cuanto al recurso de Héctor Acosta 
Figueroa y Hormigones Integral, S. A., personas 

civilmente responsables y Seguros La Antillana, S. A., 
entidad aseguradora:

Considerando, que si bien los recurrentes han invocado medios 
de casación contra la sentencia impugnada tanto ante la secretearía 
de la Corte a-qua según se hace constar en el acta de casación 
levantada al efecto como en el memorial de agravios depositados 
por ante la Secretaría General de esta Suprema Corte de Justicia, 
sólo se procederá al análisis de aquellos medios debidamente 
desarrollados de conformidad con las disposiciones del artículo 
37 de la Ley de casación, aplicable en la especie, y que atañen al 
aspecto civil de la sentencia impugnada, en razón de que el recurso 



Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia	 415

Se
gu

nd
a 

C
ám

ar
a

de casación del prevenido Héctor Acosta Figueroa, se encuentra 
afectado de inadmisibilidad, tales como: “Violación al artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil. Falta de motivos”; 

Considerando, que en el caso de se trata, los recurrentes 
en el desarrollo del medio enunciado exponen que la Corte a-
qua no estableció ningún motivo que la llevara a aumentar la 
indemnización acordada por el Tribunal de primer grado sobre 
todo porque en esta instancia no fueron aportados nuevos 
documentos, tales como informe de tasadores, gastos médicos, 
entre otros, así como tampoco se presentaron en el plenario 
nuevas declaraciones con respecto al primer grado, por lo que la 
sentencia impugnada incurre en falta de motivos y por ello debe 
ser casada; 

Considerando, que para proceder como lo hizo, la Corte a-
qua dijo, de manera motivada, haber comprobado mediante los 
elementos que le fueron sometidos en el plenario, en síntesis, 
lo siguiente: “1) Que han quedados establecidos como hechos 
constantes y no controvertidos, de las declaraciones del prevenido 
recurrente contenidas en el acta policial levantada en ocasión del 
accidente de que se trata y de los hechos y circunstancias de la 
causa, que el prevenido recurrente Héctor J. Acosta Figueroa, 
conductor del camión placa No. LC-A439 el 30 del mes de abril de 
1997 transitaba en dirección este a oeste por la calle Pedro Livio 
Cedeño y al llegar a la intersección formada con la avenida Duarte 
de esta ciudad, colisionó con el automóvil placa No. AF-C284, 
conducido por José Luis Troncoso Soto, quien se encontraba 
parado detrás de él, esperando el cambio de la luz roja del 
semáforo, al dar reversa, produciéndole a éste a causa del impacto 
trauma severo en región cervical y trauma de tórax diverso, y a 
su acompañante Emilia Ascencio, trauma en región de cuello y 
trauma cerrado de tórax, pues según su confesión arrancó para 
acercarse a la franja blanca de la calle aun teniendo el semáforo en 
luz roja y luego dando reversas al camión embistió el carro placa 
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No. AF-C284; 2) Que los hechos as² descritos tipiþcan a cargo 
del prevenido recurrente Héctor J. Acosta Figueroa, la infracción 
de golpes y heridas causadas involuntariamente con el manejo 
de un vehículo de motor, ya que a consecuencia del accidente 
de que se trata, José Luis Troncoso Soto y Emilia Ascencio, 
resultaron lesionados, seg¼n se hace constar en los certiþcados 
médicos legales Nos. 30785 del 19 de marzo de 1997 y 30787 
del 19 de noviembre de 1997, respectivamente; 3) Que la causa 
eþciente y generadora del accidente la constituye el hecho de que 
el prevenido recurrente Héctor J. Acosta Figueroa, conducía el 
camión placa No. LC-A439 de manera inadvertida, imprudente y 
descuidada, pues mantuvo su vehículo en marcha, aún estando la 
luz roja del semáforo, sin tomar las debidas precauciones de lugar, 
no pudiendo evitar impactar al vehículo de atrás, al dar reversa 
a su vehículo; 4) Que en la especie se encuentran reunidos los 
elementos constitutivos de la responsabilidad civil al existir una 
relación de causa a efecto entre la falta imputada al prevenido 
recurrente Héctor J. Acosta Figueroa y los daños y perjuicios 
ocasionados a José Luis Troncoso Soto y Emilia Ascencio 
Santana; 5) Que esta Corte entiende que procede modiþcar la 
indemnización acordada por el Juez de primer grado, en el sentido 
de aumentar las indemnizaciones acordadas, tomando en cuenta 
el perjuicio sufrido por la parte demandante”; 

Considerando, que de lo anteriormente transcrito se evidencia 
que contrario a lo alegado por los recurrentes la sentencia 
impugnada contiene motivos suþcientes y pertinentes que 
justiþcan plenamente su dispositivo; que por dem§s la Corte a-
qua no deb²a dar motivaciones especiales al modiþcar los montos 
indemnizatorios acordados por el Tribunal de primer grado, toda 
vez, que los jueces de fondo gozan de un poder soberano para 
apreciar la magnitud de los daños y perjuicios, lo que escapa al 
poder de control de casación de esta Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, salvo el caso que sean notoriamente irrazonables, 
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lo que no ocurre en la especie; por lo que, procede rechazar el 
presente recurso.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por Héctor Acosta Figueroa en su condición 
de prevenido, contra la sentencia dictada en atribuciones 
correccionales por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional), el 
2 de septiembre del 2002, cuyo dispositivo aparece copiado en 
parte anterior de la presente decisión; Segundo: Declara nulo el 
recurso de casación incoado por Héctor Acosta Figueroa en su 
calidad de persona civilmente responsable, Hormigones Integral, 
S. A., y Seguros La Antillana, S. A.; Tercero: Condena a los 
recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 28
Sentencia impugnada:	 Corte de Apelación de Puerto Plata, del 20 

de junio del 2007.
Materia:	 Pensión Alimenticia.
Recurrente:	 Emilio Radhamés Zapata.
Abogados:	 Licdos. Néstor J. Silvestre Ventura, José 

Antonio Alexis Guerrero y Pablo Manuel 
Ureña Francisco.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo 
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández 
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos 
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 19 de diciembre del 2007, años 164° de 
la Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Emilio Radhamés 
Zapata, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, cédula 
de identidad y electoral No. 037-0058614-6, domiciliado y 
residente en la ciudad de Puerto Plata, contra la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Puerto 
Plata el 20 de junio del 2007, cuyo dispositivo aparece copiado 
más adelante;

Oído, al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído a la Licda. Yeymi Martínez, por sí y por el Lic. Ramón 

Alberto Castillo Cedeño, actuando a nombre y representación de 
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Karina M. Severino, quien representa a la menor Emily Subadra 
Zapata Severino;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el escrito de los Licdos. Néstor J. Silvestre Ventura, 
José Antonio Alexis Guerrero y Pablo Manuel Ureña Francisco, 
depositado en la secretaría de la Corte a-qua el 4 de julio del 
2007, mediante el cual interponen y fundamentan dicho recurso 
a nombre y representación del recurrente Emilio Radhamés 
Zapata;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de 
Justicia del 25 de septiembre del 2007, que declaró admisible el 
recurso de casación interpuesto por el recurrente Emilio Radhamés 
Zapata, y þj· audiencia para conocerlo el 7 de noviembre del 
2007;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 
de 1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos 2 de la Ley No. 278-04 
sobre Implementación del Proceso Penal, instituido por la Ley 
76-02; 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal 
Penal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se reþere, son hechos constantes los 
siguientes: a) que con motivo del sometimiento a la justicia del 
recurrente Emilio Radhamés Zapata, por una solicitud de aumento 
de pensión alimentaria, fue apoderado el Tribunal de Niños, Niñas 
y Adolescentes del Distrito Judicial de Puerto Plata, el cual dictó su 
fallo el 20 de marzo del 2007, y su dispositivo dice así: “Primero: 
Se declara como buena y válida la presente demanda en aumento 
de pensión alimenticia incoada por la señora Karina Severino de 
Zapata, en contra del señor Emilio Radhamés Zapata Mena, a 
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favor de la menor Emily Subadra Zapata Severino, en cuanto a la 
forma; Segundo: En cuanto al fondo se modiþca la sentencia No. 
271-2004-821, de fecha 8 del mes de diciembre del 2004, emitida 
por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Puerto Plata, para que en lo adelante el 
señor Emilio Radhamés Zapata Mena le pague a la señora Karina 
Severino de Zapata, la suma de Doce Mil Pesos (RD$12,000.00) 
mensuales en vez de Cinco Mil Pesos (RD$5,000.00), más la 
cobertura del seguro médico y el pago del colegio, calculable a 
partir de la emisión de la querella de fecha 13 de febrero del 2006, 
para la manutención de su hija menor Emily Subadra Zapata; 
Tercero: En caso de incumplimiento de la presente sentencia 
se condena al señor Emilio Radhamés Zapata Mena, a sufrir la 
pena de dos (2) años de prisión correccional suspensiva mientras 
cumpla con la obligación impuesta por la presente sentencia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley 136-
03; Cuarto: Se ordena la notiþcaci·n de la presente sentencia al 
señor Emilio Radhamés Zapata Mena, por la alguacil de estrados 
de este Tribunal de Niños, Niñas y Adolescentes, para que tome 
conocimiento de la misma; Quinto: Se compensan las costas”; 
b) que recurrida en apelación, fue pronunciada la sentencia hoy 
impugnada, dictada por la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Puerto Plata el 20 de junio del 2007, cuyo dispositivo es 
el siguiente: “Primero: Declara admisible en cuanto a la forma, el 
recurso de apelación interpuesto a las cuatro y ocho (4:08) minutos 
horas de la tarde, del día 26 de abril del 2007, por los Licdos. 
Néstor Julio Silvestre Ventura, José Antonio Alexis Guerrero y 
Pablo Ureña Francisco, abogados representante del señor Emilio 
Radhamés Zapata Mena, de generales anotadas en otra parte de 
la presente sentencia, en contra de la sentencia No. 208, de fecha 
20 de marzo del 2007, dictada por el Tribunal de Niños, Niñas y 
Adolescentes del Distrito Judicial de Puerto Plata; Segundo: En 
cuanto al fondo, se rechaza; Tercero: Se revoca el ordinal tercero 
de la sentencia apelada, en atención al planteamiento hecho en la 
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audiencia por la representación del Ministerio Público; Cuarto: 
Se exime de costas el presente proceso, por tratarse de un asunto 
de orden público, concerniente a menores de edad”; 

Considerando, que el recurrente, en su escrito de casación por 
intermedio de sus abogados, fundamenta su recurso, alegando en 
síntesis, lo siguiente: “Primer medio: Inobservancia o errónea 
aplicación de disposiciones de orden legal en el artículo 184 de 
la Ley 136-03 sobre el Código de Protección de Niños, Niñas y 
Adolescentes; que en cuanto a la violación del artículo 184 de 
la Ley 136-03, el cual establece lo siguiente: “La inobservancia 
de los plazos establecidos por este código no podrá ser causa 
de nulidad, siempre que entre la fecha de la primera citación y 
el día de la audiencia transcurran más de diez (10) días”; que en 
la especie nuestro representado fue citado vía telefónica por la 
secretaria del Tribunal de Niños, Niñas y Adolescentes, tal como 
se puede comprobar en el acta levantada al efecto el día 12 de 
marzo del año 2007, para que comparezca a la audiencia el día 
13 del mes de marzo del mismo año, es decir con un plazo de un 
día; que el recurso de apelación del que estaba apoderado la Corte 
a-qua, se fundamentaba en este mismo motivo, en razón de que 
el tribunal de primer grado violó el artículo 184 de la Ley 136-03 
sobre el Código de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, 
en cuanto a la inobservancia del plazo de la citación a la audiencia 
y el conocimiento de la misma, en raz·n de que la cita se notiþc· 
vía telefónica por la secretaria del tribunal de primer grado, el 
día 12 de marzo del 2007 y la audiencia se conoció el día 13 de 
marzo del 2007; que el razonamiento de la Corte al respecto, es 
falso de toda falsedad, toda vez que el imputado no compareció 
a la audiencia del 13 de marzo del 2007 celebrada por el tribunal 
de primera instancia, pero mucho menos pudo encomendar su 
defensa a ningún abogado, pues en la sentencia de primer grado 
no þgura la calidad presentada por los abogados de la defensa 
técnica y mucho menos las conclusiones presentadas por éstos, 
elementos que pueden ser comprobados por la lectura de la 
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sentencia No. 208 del 20 de marzo del 2007 emitida por el Tribunal 
de Niños, Niñas y Adolescentes de Puerto Plata; que el hecho de 
que la Corte aceptara como bueno y válido una citación realizada 
al vapor, bajo el argumento anterior, lleva a la Corte a cometer 
el mismo error que cometió el tribunal de primera instancia, 
ratiþcando el estado de indefensi·n en que los tribunales de la 
República dejaron a nuestro defendido, pues no sabemos de 
dónde la Corte extrajo los hechos de que nuestro representado 
había comparecido y constituido abogado para que lo defendiera 
en la audiencia celebrada el día 13 de marzo del 2007, pues en 
la sentencia 208 no existe constancia de la comparecencia, de la 
constitución de abogados ni de las conclusiones presentadas por 
éstos a favor del recurrente; que la Corte a-qua al igual que el 
tribunal de primer grado, también violó el artículo 184 de la Ley 
136-03 al admitir como buena y válida una citación hecha sin 
tiempo suþciente, dejando a nuestro representado en estado de 
indefensión, pues éste no pudo comparecer, constituir abogado 
y presentar conclusiones, contrario como dice la Corte en sus 
motivaciones; Segundo medio: Violación a la Constitución 
Dominicana en su artículo 8 inciso 2, literal j, el cual establece 
que “Nadie podrá ser juzgado sin haber sido oído o debidamente 
citado, ni sin observancia de los procedimientos que establezca la 
ley para asegurar un juicio imparcial y el ejercicio del derecho de 
defensa”; que en la especie, el hecho de la Corte haber admitido 
como buena y válida la citación anteriormente mencionada, 
realizada vía telefónica a nuestro representado para comparecer 
a la audiencia el día 13 de marzo del mismo año, es decir con un 
plazo de un día, constituye una violación al derecho de defensa, 
al debido proceso; que el artículo 321 de la Ley 136-03, establece 
que el recurso de casación procede en los casos y conforme el 
procedimiento y formalidades establecidas en el derecho común 
y que es la Suprema Corte de Justicia competente para conocer 
de este recurso”;
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Considerando, que para la Corte a-qua rechazar el recurso de 
apelaci·n y conþrmar la sentencia de primer grado, dio por 
establecido lo siguiente: “a) El presente recurso de apelación lo 
dirige el recurrente contra la sentencia No. 208, de fecha 20 de 
marzo del 2007, del Tribunal de Niños, Niñas y Adolescentes del 
Distrito Judicial de Puerto Plata, que condena al apelante Emilio 
Radhamés Zapata Mena, a consignar una pensión alimenticia a 
favor y provecho de su hija menor Emely Subadra Zapata, menor 
de 11 años de edad; b) Como ha quedado expuesto con detalle en 
los antecedentes, el recurrente aduce los motivos siguientes: 1) 
Violación a la Ley 136-03 en su artículo 184, en cuanto a la 
inobservancia del plazo de la citación a la audiencia y el 
conocimiento de la misma, en raz·n de que la cita se notiþc· v²a 
telefónica por la secretaria de ese honorable tribunal, el día 12 de 
marzo del 2007 y la audiencia se conoció el día 13 de marzo del 
2007. 2) Violación al artículo 8 inciso 2 literal “j” de la Constitución 
de la República, en razón de que se violó el derecho de defensa ya 
que no fue debidamente citado y sin observancia de los 
procedimientos que establece la ley al notiþcarle la audiencia con 
sólo un día de antelación. 3) Violación a los artículos 307, 315 y 
335 del Código Procesal Penal, sobre el principio de inmediación, 
en razón de que el dispositivo de la sentencia no se leyó el día que 
se cerraron los debates sino que el Juez se reservó el fallo para 
una próxima audiencia; c) Que en relación con los medios 1 y 2 
invocados por la parte del apelante, se analizan conjuntamente 
ambos medios, por estar relacionados entre sí, en los cuales se 
invoca inobservancia o errónea aplicación de disposiciones de 
orden constitucional y legal, puesto que la citación del señor 
Emilio Radhamés Zapata Mena, con inobservancia de los plazos 
establecidos por la Ley de Niños, Niñas y Adolescentes, siendo 
citado el 12 de marzo del 2007, para comparecer a la audiencia 
pública celebrada por dicho tribunal el día 13 del mismo mes y 
año indicados anteriormente, es decir, con un plazo de un día, por 
cuya razón solicita la nulidad de la sentencia impugnada; d) Razona 
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la Corte, que si bien es cierto que la þnalidad esencial de la citaci·n 
para la celebración del juicio es la de garantizar el acceso al proceso 
y la efectividad del derecho de defensa, y que es necesario que la 
forma en que se realice la citación garantice en la mayor medida 
posible que aquella ha llegado efectivamente a poder del 
destinatario y en tiempo hábil, no lo es menos que en el caso en 
estudio, se advierte que el hoy recurrente no sólo tuvo conocimiento 
de la citación sino que además, encomendó su defensa a sus 
abogados, quienes concluyeron al fondo sin alegar irregularidades 
en la citación de su representado; que en esas condiciones, es 
evidente que los alegatos que se examinan carecen de fundamento 
y deben ser desestimados; e) Que, en el tercer y último motivo, la 
parte recurrente alega que el dispositivo de la sentencia no se leyó 
el día que se cerraron los debates sino que el Juez se reservó el 
fallo para una próxima audiencia; f) Considera la Corte, que el 
plazo previsto en el artículo 335 del Código Procesal Penal, para 
la lectura de los fundamentos de la sentencia no ha sido establecido 
bajo sanción de nulidad, por lo cual, de acuerdo con los 
lineamientos expuestos en nuestro ordenamiento procesal penal 
reciente, su inobservancia sólo podrá ocasionar la invalidez del 
acto en la medida que haya entrañado la conculcación de las 
garantías constitucionales protectoras de los derechos y facultades 
de las partes. Que, por otro lado, debemos agregar en adición con 
lo anterior expresado, que en efecto, el artículo 143 del Código 
Procesal Penal, þja como regla la perentoriedad de los plazos, el 
análisis de la cuestión no puede limitarse a una nuda consideración 
temporal con prescindencia de los þnes que dicho plazo tiende a 
asegurar, como tampoco, de la concreta afectación material de los 
sujetos del proceso. Recuérdese asimismo que la perentoriedad de 
los plazos se vincula a la caducidad de facultades procesales, y por 
lo tanto no abarca aquella actividad indispensable que deben 
cumplir los órganos jurisdiccionales; g) Resulta claro que la 
determinación de un plazo relativamente breve para la lectura de 
los fundamentos del pronunciamiento se vincula con la regla de 
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la inmediación que rige en el sistema procesal vigente, en cuanto 
se pretende la proximidad en el tiempo entre las audiencias de 
juicio en las que se produjeron pruebas y alegatos, y el desarrollo 
de las razones por las cuales el “a-quo”, resolvió en determinado 
sentido, de manera que, en conciencia del juzgador, permanezca 
el recuerdo de lo acontecido ante su presencia. Empero, dicha 
vivencia del sentenciante no parece encontrar como último y fatal 
límite el día en que la sentencia quede en estado de fallo previsto 
en la norma citada, desde que ella misma contempla la extensión 
del plazo en el supuesto en que exista complejidad en el caso a 
decidir, sin que por ello la inmediación propia de la oralidad 
resulte menoscabada. Veriþcada una relativa unidad temporal, lo 
trascendente estriba en la necesidad de que ante el tribunal de 
mérito se inicie, desarrolle y concluya el juicio, resolviendo la 
cuestión sin solución de continuidad, sin que esa secuencia 
aparezca interrumpida por la realización de otro u otros juicios 
intermedios. Consecuentemente, en función de ello, y aun cuando 
el recurrente haya solicitado la nulidad de la sentencia apelada, 
amparado en el motivo invocado. Que el medio planteado debe 
ser desestimado por improcedente, mal fundado y carente de base 
legal, pues al obrar el Juez a-quo, de la manera como lo hizo 
(contrario al ordenamiento procesal penal vigente e 
impensadamente), aun así no le produjo ningún tipo de indefensión 
procesal que merezca ser subsanada ante esta alzada. Por lo tanto, 
el motivo esgrimido debe ser desestimado, en opinión de la Corte; 
h) El representante del Ministerio Público al contestar el recurso 
de apelaci·n ejercido, se reþri· a las irregularidades observadas 
en el fallo impugnado en el tanto no se respetó que el hoy 
recurrente ha cumplido religiosamente con su obligación de padre 
para con la menor reclamante de pensión alimenticia. Por lo tanto, 
entiende improcedente la condena impuesta por el Juez a-quo, al 
recurrente Emilio Radhamés Zapata Mena, consistente a sufrir la 
pena de dos (2) años de prisión correccional suspensiva mientras 
cumpla con la obligación impuesta en la sentencia impugnada. 
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Alega que este último proceder sólo resulta posible en casos 
excepcionales, cuando el padre se rehúsa cumplir su obligación de 
padre, hipótesis que resulta comprensiva, toda vez que ha 
cumplido þelmente con la suma en dinero consistente en Cinco 
Mil Pesos (RD$5,000.00), mensual en pago de manutención para 
con su hija menor reclamante, consignado por el juez de lo civil 
mediante sentencia de divorcio No. 271-2004-821, de fecha 8 de 
diciembre del 2004, emitida por la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, 
intervenida entre los padres de ésta. En virtud de lo expuesto, el 
ayudante del Procurador General de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de Puerto Plata, Domingo Ant. Belliard 
Robles, quien dictaminó solicitando que sea declarada 
inconstitucional la sanción impuesta en la sentencia recurrida 
toda vez que viola el artículo 8 de la Constitución de la República 
Dominicana en el inciso 2 letra j, ya que impone una sanción sin 
el imputado haber sido juzgado por esa sanción; i) Ciertamente, 
al juez le est§ vedado caliþcar los hechos de manera que integren 
un delito penado más gravemente si este agravamiento no fue 
sostenido en juicio por la acusación, ni imponer una pena mayor 
que la que corresponda a la pretensi·n acusatoria þjada en las 
conclusiones deþnitivas, dado que se trata de una pretensi·n de la 
que no pudo defenderse el acusado; j) Que luego del examen 
ponderado de la sentencia apelada podemos observar claramente, 
a la vista de los hechos acaecidos que debe dársele la razón al 
Ministerio Público, pues ha sido condenado el imputado por 
delito distinto del que fue acusado, y condenado a una pena 
inmerecida a la correspondiente a la acusación formulada por la 
hoy recurrida en apelación, o sea, un aumento de pensión 
alimenticia. Ya que, þjada la pretensi·n, el juzgador est§ vinculado 
a los términos de la acusación sustentada por la o las acusaciones. 
Consecuentemente, procede revocar la condena privativa de 
libertad impuesta al imputado recurrente Emilio Radhamés 
Zapata Mena, mediante la sentencia apelada. Por último, es bueno 
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señalar que las bases para determinar el monto de la pensión 
alimenticia, obedecen fundamentalmente a los principios de 
proporcionalidad y equidad que debe revestir toda resolución 
judicial, sea esta provisional o deþnitiva, lo que signiþca que para 
þjar el monto de esta obligaci·n alimentaria debe de atenderse al 
estado de necesidad del acreedor y a las posibilidades reales del 
deudor para cumplirla, pero, además, debe tomarse en 
consideración el entorno social en que ésta se desenvuelve, sus 
costumbres y demás particularidades que representa la familia a la 
que pertenecen, pues los alimentos no sólo abarcan el poder 
cubrir las necesidades vitales o precarias del acreedor, sino el 
solventarle una vida decorosa, sin lujos, pero suþciente para 
desenvolverse en el status aludido; de ahí que no sea dable atender 
para tales efectos a un criterio estrictamente matemático. En la 
especie, el padre de la menor cuenta con los recursos necesarios 
para cubrir las necesidades perentorias de su hija, según lo 
evidencia su actual condición económica actual (Sic)”;

Considerando, que por lo transcrito anteriormente, podemos 
constatar que la Corte a-qua al conþrmar la sentencia de primer 
grado, rechazando los medios expuestos hoy también ante la 
Corte de Casación, actuó correctamente, no incurriendo en 
ninguna violación legal, por lo que procede desestimar los medios 
propuestos. 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por Emilio Radhamés Zapata, contra la decisión 
dictada por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
Puerto Plata el 20 de junio del 2007, cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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SENTENCIA DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 29
Sentencia impugnada:	 Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte 

de Apelación del Distrito Nacional, del 1ro. 
de septiembre del 2004.

Materia:	 Correccional.
Recurrentes:	 Ángel Manuel Rodríguez Peña y compartes.
Abogado:	 Lic. José Francisco Beltré.
Intervinientes:	 Pascual Florentino Reyna y Gussepy Russell.
Abogados:	 Licda. Sanchis Dotel y Dres. Julio Cepeda 

Ureña y Gregorio Cepeda Ureña.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo 
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández 
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos 
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 19 de diciembre del 2007, años 164° de 
la Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ángel Manuel 
Rodríguez Peña, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad 
y electoral No. 001-0024924-0, domiciliado y residente en la calle 
Salcedo No. 53 del sector San Carlos de esta ciudad, prevenido; 
Credigás, C. por A., persona civilmente responsable y Magna de 
Seguros, C. por A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada 
en atribuciones correccionales por la Primera Sala de la Cámara 
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Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 1ro., de 
septiembre del 2004, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído a la Licda. Sanchis Dotel por sí y por los Dres. Julio 
Cepeda Ureña y Gregorio Cepeda Ureña, en la lectura de sus 
conclusiones, actuando a nombre y representación de la parte 
interviniente Pascual Florentino Reyna y Gussepy Russell; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría 
de la Corte a-qua el 8 de diciembre del 2004, a requerimiento del 
Lic. José Francisco Beltré, actuando a nombre y representación 
de los recurrentes, en la cual no se invocan medios contra la 
sentencia impugnada; 

Visto el memorial de casación depositado por los recurrentes 
en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia el 17 
de enero del 2005, suscrito por el Lic. José Francisco Beltré, en 
el cual se invocan los medios de casación que se analizaran más 
adelante; 

Visto el artículo 17 de la Resolución núm. 2529–2006 del 31 
de agosto del 2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, que 
reglamenta el tránsito de los procesos del Código de Procedimiento 
Criminal al Código Procesal Penal;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 
de 1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después 
de haber deliberado, y vistos los artículos 1382, 1383 y 1384 
del Código Civil Dominicano; 10 de la Ley 4117, sobre Seguro 
Obligatorio contra los daños ocasionados por un vehículo de 
motor, y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
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Considerando, que como consecuencia de los recursos de 
apelación interpuestos en el caso de que se trata, intervino el 
fallo objeto de los presentes recursos de casación, dictado por 
la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional el 1ro., de septiembre del 2004, cuyo dispositivo 
es el siguiente: “Primero: Declara buenos y válidos en cuanto a la 
forma, los recursos de apelación interpuestos por: a) el Dr. Sir Félix 
Alcántara Márquez por sí y el Licdo. Zoilo Moya, en representación 
de la compañía Credigás, C. por A., y del señor Ángel Manuel 
Rodríguez Peña, en fecha 22 de mayo del año 2000; b) la Dra. 
Sadys Dotel en nombre de los Dres. Julio Cepeda y Gregorio 
Cepeda, quienes actúan en representación de los señores Pascual 
Florentino Reyna y Giussepy Rossell, parte civil constituida, en 
fecha 23 de abril del año 2003; c) el Dr. José Francisco Beltre, en 
representación del señor Ángel M. Rodríguez Peña, Credigás, C. 
por A., en fecha 12 de mayo del año 2003, todos en contra de la 
sentencia correccional marcada con el No. 1350-2003 de fecha 10 
de abril del año 2003, dictada por la Novena Sala de la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en 
atribuciones correccionales, por haber sido hechos en tiempo 
hábil y de acuerdo a la ley, cuyo dispositivo textualmente expresa: 
‘Primero: Se pronuncia el defecto en contra de los prevenidos 
Ángel M. Rodríguez Peña y Pascual Florentino Reyna, por no 
haber comparecido a la audiencia en fecha 27 de junio del 2002, 
no obstante haber sido debidamente citado; Segundo: Declara al 
prevenido Ángel M. Rodríguez Peña, dominicano, mayor de edad, 
provisto de la cédula de identidad y electoral No. 001-0024924-
0, domiciliado y residente en la calle Salcedo No. 53, San Carlos, 
Distrito Nacional, según consta en el expediente marcado con el 
numero estadístico 98-118-04797, de fecha 06-04-1998 y con el 
numero de Cámara 405-98, de fecha 13-4-98, culpable del delito de 
golpes y heridas involuntarias, en perjuicio de Pascual Florentino 
Reyna, quien a consecuencia de dicho accidente sufrió lesiones 
curables en un per²odo de tres meses, seg¼n certiþcado m®dico, 
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que consta en el expediente, hechos previstos y sancionados por 
los artículos 49 letra c, 65 y 74 letra (d) de la Ley 241 sobre Tránsito 
de Veh²culos de Motor y sus modiþcaciones, en consecuencia, se 
condena a sufrir una pena de seis (6) meses de prisión y al pago 
de una multa de Quinientos Pesos (RD$500.00), y se condena 
además al pago de las costas penales del procedimiento; Tercero: 
Declara al co-prevenido Pascual Florentino Reyna, dominicano, 
mayor de edad, cédula de identidad y electoral 21165, domiciliado 
y residente en la calle Puerto Plata No. 18 A, Simón Bolívar, no 
culpable de violación a las disposiciones de la Ley 241 sobre 
Tránsito de Vehículos de Motor, en consecuencia, se descarga 
de toda responsabilidad y en cuanto a él se declaran las costas de 
oþcio; Cuarto: Declara regular y válida en cuanto a la forma, la 
constitución en parte civil, interpuesta por los señores, Pascual 
Florentino Reyna y Giussepy Rosell, el dos primero en calidad de 
agraviado y el segundo en calidad de propietario de la motocicleta 
marca Yamaha, placa No. NB-8414, que sufrió los daños, a través 
de sus abogados constituidos y apoderados especiales Dres. 
Julio Cepeda Ureña y Gregorio Cepeda Ureña, en contra de 
la compañía Credigás, C. por A., por ser la persona civilmente 
responsable, propietario del vehículo placa No. LD-9086, por 
haber sido hecha en tiempo hábil y de acuerdo a la ley; Quinto: 
En cuanto al fondo de dicha constitución en parte civil, condena 
a la compañía Credigás, C. por A., en sus indicadas calidades, 
al pago de las siguientes indemnizaciones: a) Sesenta Mil Pesos 
(RD$60,000.00), a favor y provecho del señor Pascual Florentino 
Reyna, como justa reparación por las lesiones físicas por este 
sufridas; Diez Mil Pesos (RD$10,000.00), a favor y provecho del 
señor Giussepy Rossell, como justa reparación por los daños 
sufridos por la motocicleta marca Yamaha, placa No. NB-8414, 
de su propiedad; Sexto: Condena a la compañía Credigás, C. por 
A., en sus ya indicadas calidades, al pago de los intereses legales 
de los valores acordados, computados a partir de la fecha de la 
demanda a título de indemnización complementaria a favor de 
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los señores Pascual Florentino Reyna y Giussepy Rossel, en sus 
ya indicadas calidades; Séptimo: Condena además a la compañía 
Credigás, C. por A., en sus enunciadas calidades, al pago de las 
costas civiles del procedimiento, con distracción y provecho 
de las mismas en provecho de los Dres. Julio Cepeda Ureña y 
Gregorio Cepeda Ureña, abogados de la parte civil constituida, 
quienes aþrman estarlas avanzando en su totalidad o en su mayor 
parte; Octavo: Declara la presente sentencia común, oponible y 
ejecutable en el aspecto civil con todas sus consecuencias legales 
y hasta el límite de la póliza a la compañía Magna de Seguros, S. 
A., por ser la entidad aseguradora del vehículo placa No. LD-
9086, causante del accidente, según póliza No. 1-601-016543, con 
vigencia desde el 17-1-98 hasta el 17-1-99’; Segundo: Pronuncia 
el defecto del prevenido Ángel M. Rodríguez Peña, por no haber 
comparecido, no obstante haber sido legalmente citado; Tercero: 
En cuanto al fondo esta Corte, después de haber deliberado y 
obrando por propia autoridad, conþrma en todas sus partes 
la sentencia recurrida, por ser justa y reposar sobre base legal; 
Cuarto: Condena al nombrado Ángel Manuel Rodríguez Peña, 
al pago de las costas penales causadas en grado de apelación; 
Quinto: Compensa las costas civiles”;

En cuanto al recurso de Ángel  
Manuel Rodríguez Peña, prevenido:

Considerando, que el artículo 36 de la Ley 3726 del 1953, 
sobre Procedimiento de Casación, aplicable en la especie, expresa 
que los condenados a pena que exceda de seis meses de prisión 
correccional, no podrán recurrir en casación si no estuvieren en 
prisi·n o en libertad bajo þanza;

Considerando, que cuando el legislador emplea el vocablo 
òexcederó en la redacci·n del citado art²culo 36, se reþere a una 
penalidad que rebase o aventaje el límite de los seis (6) meses 
de prisión correccional; que la multa, como pena pecuniaria, 
cuando es impuesta en calidad de sanción accesoria a la prisión, 
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constituye una medida que al sumarse a la citada pena privativa 
de libertad, hace que ésta traspase o supere su severidad y su 
cuantiþcaci·n; por consiguiente, los condenados a seis (6) meses 
de prisión correccional y a una multa de cualquier monto, se 
deben incluir entre quienes tienen vedado el recurso de casación, 
si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo þanza del 
grado de jurisdicción de que se trate; 

Considerando, que en el caso de que trata, el prevenido 
recurrente Ángel Manuel Rodríguez Peña, ha sido condenado 
a seis (6) meses de prisión correccional y al pago de una multa 
de Quinientos Pesos (RD$500.00); por consiguiente, el presente 
recurso se encuentra afectado de inadmisibilidad;

En cuanto al recurso de Credigás, C. por A., 
persona civilmente responsable y Magna de Seguros, 

C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que los recurrentes en su memorial de casación 

han invocado algunos vicios relativos al aspecto penal de la 
sentencia impugnada, pero en virtud de que el recurso de Ángel 
M. Rodríguez, en su condición de prevenido se encuentra afectado 
de inadmisibilidad por las razones expuestas anteriormente, sólo 
se procederá al análisis de aquellos medios que atañen al aspecto 
civil de la sentencia impugnada, donde los recurrentes en síntesis 
esbozaron lo siguiente: “Que la Corte a-qua, sin dar motivo alguno 
de derecho conþrm· la indemnizaci·n acordada por el Tribunal de 
primer grado, la cual fue a todas luces desproporcionada; que aun 
habiendo un lesionado en el accidente, la Corte a-qua al momento 
de emitir su sentencia debió basar su decisión tomando en cuanta 
las causas que generaron ese accidente en donde resultó lesionado 
el conductor de la motocicleta, sin embargo, þj· su posici·n ¼nica 
y exclusivamente en que hay un lesionado y ese muerto hay que 
indemnizarlo, no siendo dicho criterio de justicia, por lo tanto 
la Corte a-qua cayó en el campo de la irracionalidad al acordar 
dicha indemnización; que en la especie, las lesiones que sufrió 
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Pascual Florentino Reyna, jamás eran de consideración, pero más 
aun éste no aportó al Tribunal los gastos en que incurrió como 
consecuencia del accidente para su convalecencia, pero tampoco 
Gussepy Rossell, depositó en el Tribunal la más mínima factura 
creíble que se pueda tomar como elemento de convicción para 
evaluar los daños por éste sufridos; por consiguiente, la condena 
al pago de una indemnización en contra de la compañía Credigás, 
C. por A., y con oponibilidad a la compañía Seguros Magna, S. 
A., es a todas luces desafortunada, en virtud de que el expediente 
no se ha podido determinar cual fue la causa generadora del 
accidente para retenerle una falta penal al prevenido Ángel M. 
Rodríguez Peña, tal y como lo establece la ley”; 

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada revela 
que la Corte a-qua para decidir en el sentido que lo hizo dijo, de 
manera motivada, haber dado por establecido, lo siguiente: “1) Que 
el 29 de marzo de 1998 en la calle Padre Castellanos ocurrió un 
accidente de tránsito entre la motocicleta marca Yamaha, placa No. 
NB-8414 conducido por Pascual Florentino Reyna y la camioneta 
marca Nissan, placa No. LD-9086 conducido por el prevenido 
recurrente Ángel M. Rodríguez Peña, de donde resultó lesionado 
físicamente Pascual Florentino Reyna, de conformidad con lo 
establecido en el certiþcado m®dico legal aportado al proceso; 
2) Que ha sido demostrado que el prevenido recurrente Ángel 
M. Rodríguez Peña, conducía su vehículo desmesuradamente, al 
punto de no poder controlar el mismo y aminorar o detener la 
marcha ante cualquier situación, y en el caso que nos ocupa, tal 
actuación le incapacitó para prever un accidente de esta naturaleza 
y evitar embestir a Pascual Florentino Reyna y Gussepy Rossell y 
de tal forma no causar daños físicos y materiales a éstos últimos; 
por consiguiente esta Corte ha podido establecer al igual que el 
Tribunal de primer grado la responsabilidad penal del prevenido 
Ángel M. Rodríguez Peña, como autor del delito de golpes y heridas 
involuntarios ocasionados con el manejo temerario de un vehículo 
de motor; 3) Que Pascual Florentino Peña y Gussepy Russell, 
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ratiþcaron su constituci·n en parte civil de manera accesoria a 
la acción pública en contra de Credigás, C. por A., y Magna de 
Seguros, C. por A., interpuesta ante el Tribunal de primer grado; 
4) que en la especie se ha podido establecer con el aporte de las 
piezas correspondientes la lesiones físicas sufridas por Pascual 
Florentino Peña, causadas por la imprudente actuación y la falta 
cometida por el prevenido recurrente Ángel M. Rodríguez Peña, 
así como los daños materiales causados a la motocicleta propiedad 
de Gussepy Russell; 5) Que a su vez, para poder establecer la 
responsabilidad de la persona civilmente responsable, en este 
caso, consta en el presente expediente, la certiþcaci·n emitida 
por la Dirección General de Impuestos Internos, de fecha 28 de 
marzo del 2000, en la que se hace constar que el vehículo marca 
Nissan placa No. LD-9086 ciertamente y tal como lo expresa 
el acta policial de referencia, es propiedad de la razón social 
Credigás, C. por A; 6) Que habiendo realizado una ponderación 
de los daños ocasionados y del perjuicio moral provocado, es el 
criterio de esta Corte, que las indemnizaciones acordadas por la 
jurisdicción de primer grado, son acordes al hecho, por cuanto 
procede conþrmar las mismas, por haberse causado ciertamente 
un perjuicio físico y moral; 7) Que del mismo modo, procede 
conþrmar la declaratoria de oponibilidad de la presente sentencia, 
en cuanto a su aspecto civil, a la compañía Magna de Seguros, 
hasta el monto asegurado, por ser esta la entidad aseguradora del 
vehículo causante del accidente; y al haber quedado tal situación 
demostrada en la especie, con la certiþcaci·n expedida por la 
Superintendencia de Seguros”; 

Considerando, que de lo anteriormente transcrito, esta Cámara 
Penal de la Suprema Corte de Justicia actuando como Corte de 
Casación, ha podido determinar que contrario a lo alegado por los 
recurrentes en su memorial de agravios, la sentencia impugnada 
contiene motivos suþcientes y pertinentes que justiþcan su 
dispositivo, al realizar la Corte a-qua una relación completa de 
los hechos y circunstancias de la causa, que le han permitido 
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caracterizar la falta atribuida al prevenido recurrente Ángel M. 
Rodríguez Peña, fundamento jurídico del establecimiento de las 
indemnizaciones acordadas a favor de Pascual Florentino Reyna 
y Gussepy Russell, de conformidad con los daños establecidos en 
las pruebas aportados por ®stos, tales como certiþcado m®dico 
legal y la factura de los gastos incurridos en la reparación de la 
motocicleta envuelta en el accidente, motivos por los cuales dicha 
indemnizaciones son consideradas razonables.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a 
Pascual Florentino Reyna y Gussepy Russell en los recursos de 
casación interpuestos por Ángel Manuel Rodríguez Peña, Credigás, 
C. por A., y Magna de Seguros, C. por A., contra la sentencia 
dictada en atribuciones correccionales por la Primera Sala de la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 
1ro. de septiembre del 2004, cuyo dispositivo se copia en parte 
anterior de la presente decisión; Segundo: Declara inadmisible el 
recurso de casación incoado por Ángel Manuel Rodríguez Peña; 
Tercero: Rechaza el recurso de casación interpuesto por Credigás, 
C. por A., y Magna de Seguros, C. por A.; Cuarto: Condena a 
Ángel Manuel Rodríguez Peña, al pago de las costas penales del 
proceso y a Credigás, C. por A., al pago de las costas civiles del 
procedimiento en distracción de los Dres. Julio Cepeda Ureña y 
Gregorio Cepeda Ure¶a, quienes aþrman haberlas avanzado en 
su totalidad y las declara oponible a Magna de Seguros, C. por A., 
hasta el límite de póliza.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 30
Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte 

de Apelación de Santo Domingo (hoy del 
Distrito Nacional), del 27 de mayo del 2003.

Materia:	 Correccional.
Recurrente:	 Compañía Dominicana de Seguros, C. por 

A.
Abogado:	 Lic. Clemente Familia Sánchez.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo 
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández 
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos 
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 19 de diciembre del 2007, años 164° de 
la Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Compañía 
Dominicana de Seguros, C. por A., entidad aseguradora, contra la 
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Segunda 
Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo 
Domingo (hoy del Distrito Nacional), el 27 de mayo del 2003, 
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría 
de la Corte a-qua el 7 de agosto del 2003, a requerimiento del Lic. 
Clemente Familia Sánchez, actuando a nombre y representación 
de la recurrente, en la cual no se invoca ningún medio de casación 
contra la sentencia impugnada;

Visto el artículo 17 de la Resolución núm. 2529–2006 del 31 
de agosto del 2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, que 
reglamenta el tránsito de los procesos del Código de Procedimiento 
Criminal al Código Procesal Penal;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 
de 1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación;

Considerando, que como consecuencia del recurso de 
apelación interpuesto en el caso de que se trata, intervino el fallo 
objeto del presente recurso de casación, dictado por la Segunda 
Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo 
Domingo (hoy del Distrito Nacional), el 27 de mayo del 2003, 
cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Se le da acta al señor 
Claudio Rafael Peña Pimentel, del desistimiento formulado en 
audiencia respecto del recurso de apelación interpuesto en fecha 
29 de agosto del año 2001, contra la sentencia incidental de fecha 
27 del año 2001, dictada por la Quinta Sala de la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional; Segundo: 
Declara buenos y válidos por haber sido hecho en tiempo hábil 
y de acuerdo con la ley, los recursos de apelación interpuestos 
por: a) en fecha 21 de octubre del año 2002, por el licenciado 
Freddy Luciano, a nombre y representación de la compañía La 
Primera Oriental de Seguros, S. A., y b) en fecha 21 del mes 
de octubre del año 2002, por el licenciado Clemente Familia 
Sánchez, a nombre representación de la compañía Dominicana 
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de Seguros, C. por A., ambos contra la sentencia marcada con el 
No. 448-2002, de fecha 4 de octubre del año 2002, dictada por la 
Quinta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, en sus atribuciones correccionales; cuyo 
dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Declara el vencimiento de la 
þanza otorgada a favor del prevenido Manuel Dionicio Figueroa 
Beltré, contenida en el contrato de garantía judicial de libertad 
provisional bajo þanza marcado con el No. 16502 de fecha 6 de 
noviembre del año 2001 emitido por la Primera Oriental S. A., en 
el contrato de garant²a judicial de libertad provisional bajo þanza 
marcado con el No. 14101 de fecha 6 de noviembre del año 2001 
emitido por la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., 
por haber sido cumplidas todas las formalidades exigidas por la 
ley para tales þnes; Segundo: Declara el defecto en contra de 
Manuel Dionicio Figueroa Beltré, por no haber comparecido a la 
audiencia celebrada en fecha 5 de agosto el año 2001, no obstante 
haber sido legal y debidamente citado; Tercero: Declara a Manuel 
Dionicio Figueroa Beltré, culpable de violar el artículo 405 del 
Código Penal Dominicano, y en consecuencia, se le condena 
a cumplir la pena de dos (2) años de prisión correccional y al 
pago de una multa de Doscientos Pesos (RD$200.00); Cuarto: 
Condena a Manuel Dionicio Figueroa Beltré, al pago de las costas 
penales del procedimiento; Quinto: Declara buena y válida en 
cuanto a la forma, la constitución en parte civil, interpuesta por 
el señor Claudio Rafael Peña Pimentel, por intermedio de su 
abogados constituidos y apoderados doctores Alfonso Hernández 
y Juan Francisco Cruz Solano, en contra de Manuel Dionicio 
Figueroa Beltré, por haber sido interpuesta de conformidad con 
las normas procesales; y en cuanto al fondo, condena Manuel 
Dionicio Figueroa Beltré al pago de la suma de Cien Mil Pesos 
(RD$100,000.00), como justa reparación por los daños materiales 
sufridos por éste, a consecuencia de la comisión de los hechos 
objeto del presente proceso y al pago de la suma de Ciento 
Noventa y Un Mil Pesos (RD$191,000.00) como restitución de 
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los valores entregados por el querellante constituido en parte 
civil; Sexto: Condena a Manuel Dionicio Figueroa Beltré al pago 
de las costas civiles del proceso, ordenando su distracción a favor 
y provecho de los doctores Alfonso Hernández y Juan Francisco 
Cruz Solano, quienes aþrman haberlas avanzado en su totalidad; 
Séptimo: Se ordena la liquidaci·n de la þanza concedida a Manuel 
Dionicio Figueroa Beltré, contenida en los contratos de garantía 
judicial de libertad provisional bajo þanza marcados con los Nos. 
16502, 22565 y 14101 emitidos por la Primera Oriental, S. A., La 
Imperial de Seguros, S. A., y la Compañía Dominicana de Seguros, 
S. A., en fecha 6 de noviembre del año 2001, ascendente en 
conjunto a la suma de Tres Millones de Pesos (RD$3,000,000.00) 
por auto posterior, previo a la aprobación de los estados de 
gastos y honorarios así como el estado de gastos del Magistrado 
Procurador Fiscal del Distrito Nacional’; Tercero: Pronuncia el 
defecto en contra de la compañía La Primera Oriental de Seguros, 
S. A., por falta de concluir al no haber sido representada en la 
audiencia de fecha 12 del mes de mayo del año 2003, no obstante 
haber sido debidamente citada; Cuarto: En cuanto al fondo, 
la Corte después de haber deliberado y obrando por propia 
autoridad, conþrma en todas sus partes la sentencia recurrida, 
por ser justa y reposar sobre base legal, Quinto: Condena a las 
compañías La Primera Oriental de Seguros, S. A., y Dominicana 
de Seguros, C. por A., al pago de las costas civiles, disponiendo 
su distracción a favor y provecho del Lic. Lucas E. Arias, quien 
aþrma haberlas avanzado en su totalidadó;

Considerando, que de conformidad con las disposiciones del 
artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, aplicable 
en la especie, al hacer su declaración, o dentro de los diez días 
posteriores a ella, el recurrente podrá depositar en la secretaría del 
tribunal que dictó la sentencia impugnada un escrito que contenga 
los medios de casación. Cuando el recurso sea intentado por el 
ministerio público, por la parte civil o por la persona civilmente 
responsable, el depósito del memorial con la indicación de los 
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medios de casación será obligatorio, si no se ha motivado el 
recurso en la declaración correspondiente; que igual disposición 
es aplicable a la entidad aseguradora puesta en causa en virtud del 
artículo 10 de la Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra 
Daños Ocasionados por Vehículos de Motor, entonces vigente;

Considerando, que en la especie, la recurrente Compañía 
Dominicana de Seguros, C. por A., en su calidad de entidad 
aseguradora, no ha depositado memorial de casación, ni expuso al 
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios 
en que lo fundamenta, por lo que el mismo resulta afectado de 
nulidad. 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casación 
interpuesto por la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., 
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la 
Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo 
Domingo (hoy del Distrito Nacional), el 27 de mayo del 2003, 
cuyo dispositivo se copia en parte anterior de la presente decisión; 
Segundo: Condena a la recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 31
Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte 

de Apelación del Distrito Nacional, del 4 de 
agosto del 2004.

Materia:	 Correccional.
Recurrente:	 Marcelino Vásquez Guzmán.
Abogada:	 Dra. María Elena Luna Paulino.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo 
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández 
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos 
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 19 de diciembre del 2007, años 164° de 
la Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Marcelino Vásquez 
Guzmán, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, 
c®dula de identiþcaci·n personal No. 48385 serie 47, domiciliado 
y residente en la calle Osvaldo Bazil No. 6 ensanche Los Prados 
de esta ciudad, parte civil constituida, contra la sentencia dictada 
en atribuciones correccionales por la Segunda Sala de la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 4 de 
agosto del 2004, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído al Dr. Salvador Pérez, actuando a nombre de María 
Elena Luna, en la lectura de sus conclusiones, en representación 
del recurrente Marcelino Vásquez Guzmán; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría 
de la Corte a-qua el 15 de noviembre del 2004, a requerimiento 
de la Dra. María Elena Luna Paulino, actuando a nombre y 
representación del recurrente, en la cual no se invocan medios de 
casación contra la sentencia impugnada; 

Visto el artículo 17 de la Resolución núm. 2529–2006 del 31 
de agosto del 2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, que 
reglamenta el tránsito de los procesos del Código de Procedimiento 
Criminal al Código Procesal Penal;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 
de 1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos 1, 34 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación;

Considerando, que como consecuencia del recurso de 
apelación interpuesto en el caso de que trata, intervino el fallo 
objeto del presente recurso de casación, dictado por la Segunda 
Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional el 4 de agosto del 2004, cuyo dispositivo es el siguiente: 
“Primero: Pronuncia la perención de la instancia en cuanto a 
la demanda civil que, accesoriamente la acción pública, fue 
incoada en el proceso que se le siguió en primer grado al señor 
Emelindo Jiménez García, en el cual resultó descargado de toda 
responsabilidad penal, mediante sentencia No. 185-94 de fecha 
veinticinco (25) del mes de agosto del año Mil Novecientos 
Noventa y Cuatro (1994), dictada por la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, sentencia que 
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fue recurrida en apelación por el Dr. José E. Guzmán S., actuando 
en nombre y representación de Marcelino Vásquez, quien estuvo 
constituido en parte civil en primer grado, por haber transcurrido 
más de tres (3) años sin que se hubiese realizado ningún acto de 
procedimiento, después de pronunciada y recurrida en apelación 
dicha sentencia”;

Considerando, que antes de proceder al examen del presente 
recurso, es preciso determinar la admisibilidad o no del mismo;

Considerando, que el artículo 34 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación, aplicable en la especie, establece lo siguiente: 
“Cuando el recurso de casación sea interpuesto por la parte civil, 
o por el ministerio público, además de la declaración a que se 
contrae el art²culo precedente, el recurso ser§ notiþcado a la parte 
contra quien se deduzca, en el plazo de tres días. Cuando ésta se 
halle detenida, el acta que contenga la declaración del recurso, le 
ser§ le²da por el secretario, y la parte la þrmar§. Si no pudiere, o 
no quisiere suscribirla, el secretario hará mención de ello. Cuando 
se encuentre en libertad, el recurrente en casaci·n le notiþcar§ 
su recurso en su persona, o en su domicilio real, o en el de 
elección”;

Considerando, que el recurrente Marcelino Vásquez Guzmán, 
en su calidad de parte civil constituida estaba en la obligación 
de satisfacer el voto de la ley, notiþcando su recurso a las partes 
contra las cuales se dirige el mismo, dentro del plazo señalado; 
conforme lo establece el texto legal transcrito precedentemente; 
por lo que, no existiendo en el expediente constancia de ello, 
procede declarar su recurso afectado de inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por Marcelino Vásquez Guzmán, contra la 
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Segunda 
Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional el 4 de agosto del 2004, cuyo dispositivo se copia en 
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parte anterior de la presente decisión; Segundo: Condena al 
recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 32
Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 

Barahona, del 20 de noviembre del 2000.
Materia:	 Correccional.
Recurrentes:	 Pedro Matos Méndez y Catalina Matos.
Abogado:	 Dr. Negro Méndez.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo 
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández 
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos 
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 19 de diciembre del 2007, años 164° de 
la Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro Matos 
Méndez, dominicano, mayor de edad, casado, cédula de identidad 
y electoral No. 078-0000516-2, domiciliado y residente en la 
calle 27 de Febrero No. 105 del municipio de Jaragua provincia 
Bahoruco, parte civil constituida y Catalina Matos, dominicana, 
mayor de edad, casada, cédula de identidad y electoral No. 078-
0000492-6, domiciliada y residente en la calle 27 de Febrero 
No. 105 del municipio de Jaragua provincia Bahoruco, parte 
civil constituida, contra la sentencia dictada en atribuciones 
correccionales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de Barahona el 20 de noviembre del 2000, 
cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría 
de la Corte a-qua el 28 de noviembre del 2000, a requerimiento 
del Dr. Negro Méndez, actuando a nombre y representación 
de los recurrentes, en la cual anuncian no estar de acuerdo con 
la sentencia dictada por dicha Corte a-qua por ser violatoria a 
principios legales y constitucionales; 

Visto el artículo 17 de la Resolución núm. 2529–2006 del 31 
de agosto del 2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, que 
reglamenta el tránsito de los procesos del Código de Procedimiento 
Criminal al Código Procesal Penal;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 
de 1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos 1, 34 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la especie, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Bahoruco el 29 de junio del 
2000, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Pronunciar 
como al efecto pronunciamos, el defecto en contra de la parte 
civil constituida, por no haber comparecido a la audiencia no 
obstante estar legalmente citado; Segundo: Sobreseer como al 
efecto sobreseemos, deþnitivamente el expediente a cargo del 
prevenido Napoleón Díaz, inculpado de violar los artículos 405 y 
408 del Código Penal en perjuicio de los nombrados Pedro Matos 
Méndez y Catalina Matos, en razón de haber sido Juzgado y 
condenados por esos mismos hechos, mediante sentencia No. 80, 
de fecha 29 de julio del año 1994, la cual fue, objeto del recurso 
de apelación, todo en virtud a lo que dispone la letra h del artículo 
8 de la Constitución de la República Dominicana”; que como 
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consecuencia del recurso de apelación interpuesto en el caso 
de que se trata, intervino el fallo objeto del presente recurso de 
casación, dictado por la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de Barahona el 20 de noviembre del 
2000, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Declara regular 
y válido en la forma, el recurso de apelación interpuesto por el 
doctor Negro Méndez Peña, en representación de los nombrados 
Pedro Matos Méndez y Catalina Matos, parte civil constituida, 
contra sentencia correccional No. 522, dictada en fecha 29 de junio 
del 2000, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Bahoruco; Segundo: Rechaza los ordinales primero, tercero, 
cuarto y quinto de las conclusiones de la parte civil constituida, 
por conducto de su abogado constituido; Tercero: Conþrma en 
todas sus partes la sentencia recurrida; Cuarto: Declara las costas 
de oþcioó;

Considerando, que antes de proceder al examen del presente 
recurso, es preciso determinar la admisibilidad o no del mismo;

Considerando, que el artículo 34 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación, aplicable en la especie, establece lo siguiente: 
“Cuando el recurso de casación sea interpuesto por la parte civil, 
o por el ministerio público, además de la declaración a que se 
contrae el art²culo precedente, el recurso ser§ notiþcado a la parte 
contra quien se deduzca, en el plazo de tres días. Cuando ésta se 
halle detenida, el acta que contenga la declaración del recurso, le 
ser§ le²da por el secretario, y la parte la þrmar§. Si no pudiere, o 
no quisiere suscribirla, el secretario hará mención de ello. Cuando 
se encuentre en libertad, el recurrente en casaci·n le notiþcar§ 
su recurso en su persona, o en su domicilio real, o en el de 
elección”;

Considerando, que los recurrentes Pedro Matos Méndez y 
Catalina Matos, en su calidad de parte civil constituida estaban 
en la obligaci·n de satisfacer el voto de la ley, notiþcando su 
recurso a las partes contra las cuales se dirige el mismo, dentro 
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del plazo señalado; conforme lo establece el texto legal transcrito 
precedentemente; por lo que, no existiendo en el expediente 
constancia de ello, procede declarar su recurso afectado de 
inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por Pedro Matos Méndez y Catalina Matos, 
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de Barahona el 20 de noviembre del 2000, cuyo dispositivo se copia 
en parte anterior de la presente decisión; Segundo: Condena a 
los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 33
Sentencia impugnada:	 Duodécima Sala de la Cámara Penal del 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, del 2 de julio del 2004.

Materia:	 Correccional.
Recurrentes:	 Héctor Rosario Almánzar y compartes.
Abogado:	 Dr. Miguel A. Comprés Gómez.
Intervinientes:	 Onorio Cabrera Romero y Lourdes Ramón 

Melo.
Abogado:	 Lic. Valerio Fabián Romero.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo 
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández 
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos 
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 19 de diciembre del 2007, años 164° de 
la Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Héctor Rosario 
Almánzar, Rubert Sánchez, Cástula Manuela Vidal, Luz Moquete, 
Cecilia Altagracia Santos, Ana Mercedes Taveras Díaz, José Daniel 
Bueno, Sofía Martínez, María de León, Juan Brito y Daniel Santos, 
parte civil constituida, contra la sentencia dictada en atribuciones 
correccionales por la Duodécima Sala de la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional el 2 de julio 
del 2004, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. Martín Rodríguez Frías, en representación del 
Lic. Valerio Fabián Romero, en la lectura de sus conclusiones, 
actuando a nombre de la parte interviniente Onorio Cabrera 
Peguero y Lourdes Ramón Melo; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría 
del Juzgado a-quo el 31 de agosto del 2004, a requerimiento del Dr. 
Miguel A. Comprés Gómez, actuando a nombre y representación 
de los recurrentes, en la cual se anuncian los vicios siguientes 
contra la sentencia dictada por dicho Juzgado: “1) Violación al 
derecho de defensa, pues el Juez a-quo no observó directamente, 
ni detenidamente las normas destinadas a garantizarles a cada una 
de las partes el debido proceso; 2) Motivos contradictorios, pues 
la sentencia es encabezada como una sentencia incidental, lo que 
coloca al recurrente en una dualidad, al no saber ciertamente si es 
una sentencia deþnitiva, interlocutoria e incidental como lo indica 
la sentencia que se impugna; 3) Falta de base legal”; 

Visto el escrito de intervención depositado en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia el 25 de enero del 2004, 
suscrito por el Lic. Valerio Fabián Romero, actuando a nombre y 
representación de la parte interviniente Onorio Cabrera Peguero 
y Lourdes Ramón Melo; 

Visto el artículo 17 de la Resolución núm. 2529–2006 del 31 
de agosto del 2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, que 
reglamenta el tránsito de los procesos del Código de Procedimiento 
Criminal al Código Procesal Penal;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 
de 1997;
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La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos 1, 34 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en el caso de que se trata, el Juzgado de Paz 
para Asuntos Municipales de Los Mina el 24 de marzo del dos 
mil tres dictó una sentencia a través de la cual declaró no culpable 
de violación de los artículos 11, 13 y 42 de la Ley 675, sobre 
Urbanización y Ornato Público a los prevenidos Onorio Cabrera 
Peguero y Lourdes Ramón Melo, y en consecuencia rechazó por 
improcedente, mal fundada y carente de base legal la constitución 
en parte civil interpuesta por Héctor Rosario Almánzar, Rubert 
Sánchez, Cástula Manuela Vidal, Luz Moquete, Cecilia Altagracia 
Santos, Ana Mercedes Taveras Díaz, José Daniel Bueno, Sofía 
Martínez, María de León, Juan Brito, Daniel Santos; que a 
consecuencia de los recursos de apelación interpuestos contra 
la mencionada decisión la Duodécima Sala de la Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional emitió 
su sentencia el 30 de diciembre del 2003; que dicha decisión 
fue recurrida en oposición a consecuencia de lo cual intervino 
el fallo objeto del presente recurso de casación dictado el 2 de 
julio del 2004, por el mencionado Juzgado a-quo, cuyo dispositivo 
es el siguiente: “Primero: Se declara inadmisible por las razones 
expuestas precedentemente el recurso de oposición, interpuesto 
por Dr. Miguel A. Comprés Gómez actuando a nombre y 
representación de los señores Luz Moquete, Juan Brito, Rubert 
Sánchez, Héctor Antonio Rosario Almánzar, María Sofía Martínez, 
Mercedes Taveras y Daniel Santos, por falta de interés, en contra 
de la sentencia 442-03, de fecha 30-12-2003 cuyo dispositivo 
es el siguiente: ‘Primero: Se pronuncia el defecto en contra de 
los señores Cecilia Altagracia Santos de la Cruz, Luz Moquete, 
Ana Mercedes Taveras Frías, Juan Brito, Rubert Sánchez, Héctor 
Antonio Rosario Almánzar, José Daniel Bueno, Cástula Vidal, 
María Sofía Martínez y María de León, por no comparecer no 
obstante citación legal en virtud de lo dispuesto por el artículo 
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185 del Código de Procedimiento Criminal; Segundo: Se 
pronuncia el descargo puro y simple del recurso de apelación 
interpuesto por los señores Cecilia Altagracia Santos de la Cruz, 
Lux Moquete, Ana Mercedes Taveras Frías, Juan Brito, Rubert 
Sánchez, Héctor Antonio Rosario Almánzar, José Daniel Bueno, 
Cástula Vidal, María Sofía Martínez y María de León; Tercero: 
Se condena a los señores Cecilia Altagracia Santos de la Cruz, 
Luz Moquete, Ana Mercedes Taveras Frías, Juan Brito, Rubert 
Sánchez, Héctor Antonio Rosario Almánzar, José Daniel Bueno, 
Cástula Vidal, María Sofía Martínez y María de León al pago de 
las costas civiles a favor del Dr. Valerio Fabián Romero. (Sic)’; 
Segundo: Se condena a los señores Luz Moquete, Juan Brito, 
Rubert Sánchez, Héctor Antonio Rosario Almánzar, María Sofía 
Martínez, Mercedes Taveras y Daniel Santos al pago de las costas 
civiles y penales del procedimiento, ordenando la distracción de 
las ¼ltimas a favor del Dr. Valerio Fabi§n Romero, por aþrmar 
haberlas avanzado en su mayor parte”;

Considerando, que antes de proceder al examen del recurso, es 
preciso determinar la admisibilidad o no del mismo;

Considerando, que el artículo 34 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación, aplicable en la especie, establece lo siguiente: “Cuando 
el recurso de casación sea interpuesto por la parte civil, o por el 
ministerio público, además de la declaración a que se contrae el 
art²culo precedente, el recurso ser§ notiþcado a la parte contra 
quien se deduzca, en el plazo de tres días. Cuando ésta se halle 
detenida, el acta que contenga la declaración del recurso, le será leída 
por el secretario, y la parte la þrmar§. Si no pudiere, o no quisiere 
suscribirla, el secretario hará mención de ello. Cuando se encuentre 
en libertad, el recurrente en casaci·n le notiþcar§ su recurso en su 
persona, o en su domicilio real, o en el de elección”;

Considerando, que los recurrentes Héctor Rosario Almánzar, 
Rubert Sánchez, Cástula Manuela Vidal, Luz Moquete, Cecilia 
Altagracia Santos, Ana Mercedes Taveras Díaz, José Daniel Bueno, 
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Sofía Martínez, María de León, Juan Brito, Daniel Santos, en sus 
indicadas calidades estaban en la obligación de satisfacer el voto de 
la ley, notiþcando su recurso a las partes contra las cuales se dirige 
el mismo, dentro del plazo señalado; conforme lo establece el texto 
legal transcrito precedentemente; por lo que, no existiendo en el 
expediente constancia de ello, procede declarar su recurso afectado 
de inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a 
Onorio Cabrera Romero y Lourdes Ramón Melo en el recurso 
de casación interpuesto por Héctor Rosario Almánzar, Rubert 
Sánchez, Cástula Manuela Vidal, Luz Moquete, Cecilia Altagracia 
Santos, Ana Mercedes Taveras Díaz, José Daniel Bueno, Sofía 
Martínez, María de León, Juan Brito y Daniel Santos, contra la 
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Duodécima 
Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional el 2 de julio del 2004, cuyo dispositivo se copia 
en parte anterior de la presente decisión; Segundo: Declara 
inadmisible el recurso de casación interpuesto por Héctor Rosario 
Almánzar, Rubert Sánchez, Cástula Manuela Vidal, Luz Moquete, 
Cecilia Altagracia Santos, Ana Mercedes Taveras Díaz, José Daniel 
Bueno, Sofía Martínez, María de León, Juan Brito, Daniel Santos; 
Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas civiles 
del procedimiento en distracción del Lic. Valerio Fabián Romero, 
quien aþrma haberlas avanzado en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 34
Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 

San Pedro de Macorís, del 18 de diciembre 
del 2002.

Materia:	 Correccional.
Recurrentes:	 Alexis Ramírez Morales y compartes.
Abogados:	 Dres. Ariel Báez Tejada y Ariel Virgilio Báez 

Heredia.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana
En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 

Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo 
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández 
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos 
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 19 de diciembre del 2007, años 164° de 
la Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Alexis Ramírez 
Morales, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y 
electoral No. 023-0064500-5, domiciliado y residente en la calle 
4ta. No. 76 del barrio Invi del municipio de San Pedro de Macorís, 
prevenido y persona civilmente responsable; Master Industry, C. 
por A., persona civilmente responsable y La Universal de Seguros, 
C. por A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada en 
atribuciones correccionales por la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís el 
18 de diciembre del 2002, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría 
de la Corte a-qua el 17 de enero del 2003, a requerimiento del Dr. 
Ariel Báez Tejada, por sí y por el Dr. Ariel Virgilio Báez Heredia, 
a nombre y representación de los recurrentes, en la cual no se 
invocan medios contra la sentencia impugnada;

Visto el artículo 17 de la Resolución núm. 2529–2006 del 31 
de agosto del 2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, que 
reglamenta el tránsito de los procesos del Código de Procedimiento 
Criminal al Código Procesal Penal; 

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 
de 1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos 1, 36, 37 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que como consecuencia de los recursos de 
apelación interpuestos intervino el fallo objeto del presente 
recurso de casación, dictado por la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís 
el 18 de diciembre del 2002, cuyo dispositivo es el siguiente: 
“Primero: Se ratiþca el defecto pronunciado en audiencia en 
contra del prevenido Alexis Ramírez Morales, por éste no haber 
comparecido no obstante haber sido citado legalmente para esta 
audiencia; Segundo: Se declaran regulares y válidos en cuanto 
a la forma, y al plazo legal de su interposición, los recursos de 
apelaciones llevados a cabo por el prevenido Alexis Ramírez 
Morales y la compañía Master Industry, C. por A., La Universal 
de Seguros, C. por A., Beato Sebastián Mesa, José Alejandro 
Frías Santana y Kelvy A. Olea G., en fechas veintiocho (28) 
del mes de junio del año dos mil (2000) y treinta y uno (31) 
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del mes de julio de igual año, respectivamente; en contra de la 
sentencia correccional marcada con el No. 106-2000, dictada 
por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial, cuyo dispositivo se transcribe a continuación: 
‘Primero: Se declara culpable al nombrado Alexis Ramírez 
Morales, dominicano, mayor de edad, soltero, con cédula No. 
023-0064500-5, residente en la calle 4ta. Invi No. 76, San Pedro 
de Macorís, coprevenido de violar los artículos 146 y 149 inciso 
c, en perjuicio de los nombrados Beato Sebastián Mesa y José 
Alejandro Frías Santana, y en consecuencia, se condena al 
cumplimiento de seis (6) meses de prisión y al pago de una multa 
de Quinientos Pesos (RD$500.00); Segundo: Se condena al pago 
de las costas penales, Tercero: Se declara no culpable al nombrado 
Beato Sebastián Mesa, dominicano, mayor de edad, motoconcho, 
portador de la cédula de identidad y electoral No. 12373-23, 
domiciliado y residente en la calle Libertad No. 22 de esta ciudad, 
coprevenido de violar la Ley 241 en su artículo 49 inciso c, y en 
consecuencia, se descarga de toda responsabilidad penal puesta 
a su cargo por no haber cometido ninguna falta generadora 
del accidente; Cuarto: Se declara buena y válida en cuanto a la 
forma, la presente constitución en parte civil, interpuesta por los 
nombrados Beato Sebastián Mesa, José Alejandro Frías Santana 
y Kelvy Olea Guilamo, a través de su abogado constituido y 
apoderado especial doctor Andrés Figuereo, en contra de Alexis 
Ramírez Morales y Master Industry, C. por A., en su calidad de 
conductor y propietario respectivamente, del vehículo causante 
del accidente por haber sido interpuesta de acuerdo a los cánones 
legales; Quinto: En cuanto al fondo se condena al prevenido 
Alexis Ramírez Morales y la compañía Master Industry, C. por 
A., en sus calidades antes señaladas al pago de una indemnización 
de Trescientos Mil Pesos (RD$300,000.00), en favor de la parte 
civil constituida, distribuida de la manera siguiente: Doscientos 
Mil Pesos (RD$200,000.00) al nombrado José Alejandro 
Frías Santana; Setenta y Cinco Mil Pesos (RD$75,000.00), al 
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nombrado Beato Sebastián Mesa; y Veinte y Cinco Mil Pesos 
(RD$25,000.00) al nombrado Kelvy Andrés Olea Guilamo, como 
justa reparación por los daños y perjuicios morales y materiales, 
causados por el accidente; Sexto: Se condena al nombrado Alexis 
Ramírez Morales y a la compañía Master Industry C. por A., al 
pago de los intereses de la suma anteriormente citada, a título 
de indemnización supletoria y al pago de las costas civiles del 
procedimiento, ordenado su distracción y provecho en favor del 
doctor Andr®s Figuereo, quien aþrma estarlas avanzando en su 
mayor parte; Séptimo: Se declara la sentencia común y oponible 
en el aspecto civil a la compañía de seguros La Universal, C. por 
A., entidad aseguradora de la responsabilidad civil del vehículo 
causante del accidente, en virtud de lo establecido en la Ley No. 
4117, sobre Seguro Obligatorio e Vehículos de Motor’; Tercero: 
En cuanto al fondo, esta Corte obrando por propia autoridad 
conþrma en todas sus partes la sentencia descrita anteriormente 
como el objeto de los indicados recursos de apelaciones; Cuarto: 
Condena al prevenido recurrente, a la compañía Master Industry, 
C. por A. y La Universal de Seguros, C. por A., al pago de las costas 
penales y civiles, ordenando su distracción en favor y provecho 
del doctor Andrés Figuereo, abogado de la parte civil constituida, 
el cual nos aþrm· haberlas avanzado en su totalidad; Quinto: 
Se ordena que la presente sentencia le sea común y oponible a la 
compa¶²a de seguros Universal, C. por A., as² como la notiþcaci·n 
a todas las partes envueltas en el presente proceso”;

En cuanto al recurso de Alexis Ramírez Morales 
y Master Industry, C. por A., en su calidad de personas 

civilmente responsables, y La Universal de Seguros, 
C. por A., entidad aseguradora:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, aplicable en la especie, el ministerio 
público, la parte civil o la persona civilmente responsable que 
recurra en casación, debe a pena de nulidad, depositar un memorial 
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con la indicación de los medios en que fundamenta su recurso, si 
no lo ha motivado al realizar la declaración correspondiente; que 
igual disposición es aplicable a la entidad aseguradora puestas en 
causa en virtud del artículo 10 de la Ley No. 4117 sobre Seguros 
Obligatorio contra Daños Ocasionados por Vehículos de Motor; 

Considerando, que los recurrentes, en sus indicadas calidades, 
han inobservado lo dispuesto por el referido artículo, toda vez 
que no han expresado en cuáles medios fundamentan su recurso, 
por lo que procede declarar su recurso afectado de nulidad; 

En cuanto al recurso de Alexis  
Ramírez Morales, en su condición de prevenido:

Considerando, que antes de examinar el recurso de casación 
de que se trata, es necesario determinar la admisibilidad o no del 
mismo; 

Considerando, que el artículo 36 de la Ley 3726 del 1953, 
sobre Procedimiento de Casación, vigente a la sazón, expresa que 
los condenados a una pena que exceda de seis meses de prisión 
correccional, no podrán recurrir en casación si no estuvieren en 
prisi·n o en libertad provisional bajo þanza;

Considerando, que cuando el legislador emplea el vocablo 
òexcederó en la redacci·n del citado art²culo 36, se reþere a 
una penalidad que rebase o aventaje el límite de los seis meses 
de prisión correccional; que la multa, como pena pecuniaria, 
cuando es impuesta en calidad de sanción accesoria a la prisión, 
constituye una medida que al sumarse a la citada pena privativa 
de libertad, hace que ésta traspase o supere su severidad y su 
cuantiþcaci·n; por consiguiente, los condenados a seis meses de 
prisión correccional y a una multa de cualquier monto, se deben 
incluir entre quienes tienen vedado al recurso de casación, si no 
estuvieren presos o en libertad provisional bajo þanza del grado 
de jurisdicción de que se trate; 
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Considerando, que el recurrente Alexis Ramírez Morales fue 
condenado a seis (6) meses de prisión correccional, y al pago de una 
multa de Quinientos Pesos (RD$500.00), por lo que no habiendo 
constancia en el expediente de que se encuentra en prisión o en 
libertad provisional bajo þanza, su recurso es inadmisible.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por Alexis Ramírez Morales en su calidad 
de persona civilmente responsable, Master Industry, C. por A., 
La Universal de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada en 
atribuciones correccionales por la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís 
el 18 de diciembre del 2002, cuyo dispositivo aparece copiado en 
parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara inadmisible 
el recurso incoado por Alexis Ramírez Morales en su condición 
de prevenido; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las 
costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 35
Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación del 

Departamento Judicial de San Pedro de 
Macorís, del 30 de octubre del 2002.

Materia:	 Correccional.
Recurrente:	 Julio César Cabrera Ruiz.
Abogado:	 Dr. Julio César Cabrera Ruiz.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo 
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández 
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos 
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 19 de diciembre del 2007, años 164° de 
la Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio César 
Cabrera Ruiz, dominicano, mayor de edad, casado, abogado, 
cédula de identidad y electoral No. 103-0000051-9, domiciliado 
y residente la avenida Padre Abreu No. 17 de la ciudad de La 
Romana, parte civil constituida, contra la sentencia dictada en 
atribuciones correccionales por la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís el 
30 de octubre del 2002, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría 
de la Corte a-qua el 28 de enero del 2003, a requerimiento del 
Dr. Julio César Cabrera Ruiz, en representación de sí mismo, 
en la cual anuncia que la sentencia dictada por dicha Corte a-
qua desnaturaliza los hechos, haciendo una incorrecta aplicación 
del derecho, así como también mal interpreta los términos de 
los artículos 30, 31 y 65 del Código de Procedimiento Criminal 
Dominicano, ya que se trataba del artículo 180 del Código de 
Procedimiento Criminal que conserva una aplicación totalmente 
diferente a lo consagrado en dicha sentencia; 

Visto el memorial de casación suscrito el 28 de enero del 
2003 por el Dr. Julio César Cabrera Ruiz, en representación de sí 
mismo, en el cual invoca sus medios de casación; 

Visto el artículo 17 de la Resolución núm. 2529–2006 del 31 
de agosto del 2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, que 
reglamenta el tránsito de los procesos del Código de Procedimiento 
Criminal al Código Procesal Penal;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 
de 1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos 1, 34 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación;

Considerando, que como consecuencia del recurso de 
apelación interpuesto en el caso de que se trata, intervino el fallo 
objeto del presente recurso de casación, dictado por la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San 
Pedro de Macorís el 30 de octubre del 2002, cuyo dispositivo es 
el siguiente: “Primero: Se declara bueno y válido en cuanto a la 
forma, el recurso de apelación interpuesto por el señor Fausto 
Félix de León y/o Leonsa, S. A., en fecha 21 de septiembre del 
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año 1999, contra la sentencia de fecha 14 de septiembre del 1999, 
dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de La Romana, por haber hecho en tiempo 
hábil y conforme a derecho, cuyo dispositivo se transcribe a 
continuación: ‘Primero: Se procede a declarar culpable a la 
empresa Inversiones Leonsa, S. A., debidamente representada 
por su presidente señor Fausto Félix de León, de violar el artículo 
405 del Código Penal Dominicano, en perjuicio del Dr. Julio 
César Cabrera Ruiz, y en consecuencia, por su hecho delictuoso 
se le condena tomando a su favor las más amplias circunstancias 
atenuantes a Doscientos Pesos (RD$200.00) de multa, y al pago 
de las costas penales; Segundo: Se ordena a la empresa Leonsa, S. 
A., a devolver al Dr. Julio César Cabrera Ruiz, licitador de buena fe 
la suma de Noventa y Cinco Mil Pesos (RD$95,000.00), invertido 
en compra efectuada por ante la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia de este Distrito Judicial de La 
Romana, en pública subasta donde el mismo participó como 
licitador según se hace constar en la copia de la sentencia de fecha 
13 de diciembre del año 1996, donde el mismo le adjudicó el 
inmueble puesto en pública subasta; Tercero: Se declara buena y 
válida la constitución en parte civil realizada por el Dr. Nazert de 
León Crispín, por ser hecha de conformidad con lo que establece 
nuestro cánones jurídico en cuanto a la forma; y en cuanto al 
fondo, se condena además a la compañía Inversiones Leonsa, S. 
A., a pagar en beneþcio del Dr. Julio C®sar Cabrera Ruiz, y parte 
agraviada constituida en parte civil la suma de Seis Mil Pesos 
(RD$6,000.00), como justa reparación de los daños causados con 
su hecho delictuoso; Cuarto: Se condena además a la empresa 
Leonsa, S. A., a pagar los intereses de la suma acordada desde 
el inicio de la demanda hasta tanto esta sentencia adquiera la 
categoría de la cosa irrevocablemente juzgada; Quinto: Se 
procede a condenar a la compañía Leonsa, S. A., al pago de las 
costas civiles del procedimiento en beneþcio del Dr. Nazert 
de León Crispín, abogado de la parte civil constituida, quien 



Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia	 465

Se
gu

nd
a 

C
ám

ar
a

aþrma haberlas avanzado en su mayor parteõ; Segundo: Esta 
Corte actuando por propia autoridad y contrario imperio declara 
inadmisible la querella interpuesta por el Dr. Nazert Teódulo de 
León Crispín, en representación del Dr. Julio César Cabrera Ruiz, 
por haberse violado las disposiciones contenidas en los artículos 
30,31 y 65 del Código de Procedimiento Criminal; Tercero: Se 
condena a la parte civil constituida al pago de las costas civiles, 
ordenando la distracción de las mismas a favor y provecho del Dr. 
H®ctor ćvila, quien aþrma haberlas avanzado en su totalidadó;

Considerando, que antes de proceder al examen del recurso, es 
preciso determinar la admisibilidad o no del mismo;

Considerando, que el artículo 34 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación, aplicable en la especie, establece lo siguiente: 
“Cuando el recurso de casación sea interpuesto por la parte civil, 
o por el ministerio público, además de la declaración a que se 
contrae el art²culo precedente, el recurso ser§ notiþcado a la parte 
contra quien se deduzca, en el plazo de tres días. Cuando ésta se 
halle detenida, el acta que contenga la declaración del recurso, le 
ser§ le²da por el secretario, y la parte la þrmar§. Si no pudiere, o 
no quisiere suscribirla, el secretario hará mención de ello. Cuando 
se encuentre en libertad, el recurrente en casaci·n le notiþcar§ 
su recurso en su persona, o en su domicilio real, o en el de 
elección”;

Considerando, que el recurrente Julio César Cabrera Ruiz, en 
su indicada calidad estaba en la obligación de satisfacer el voto de 
la ley, notiþcando su recurso a las partes contra las cuales se dirige 
el mismo, dentro del plazo señalado; conforme lo establece el 
texto legal transcrito precedentemente; por lo que, no existiendo 
en el expediente constancia de ello, procede declarar su recurso 
afectado de inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso 
de casación interpuesto por Julio César Cabrera Ruiz, contra la 
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sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San 
Pedro de Macorís el 30 de octubre del 2002, cuyo dispositivo 
se copia en parte anterior de la presente decisión; Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2007, No. 36
Sentencia impugnada:	 Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte 

de Apelación de Santo Domingo (hoy del 
Distrito Nacional), del 27 de septiembre del 
2001.

Materia:	 Correccional.
Recurrente:	 Julio E. Subero Montás.
Abogado:	 Lic. Darwin Polesio Santana F.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo 
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández 
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos 
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 19 de diciembre del 2007, años 164° de 
la Independencia y 145° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio E. Subero 
Montás, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, 
cédula de identidad y electoral No. 001-0145596-2, domiciliado y 
residente en el Condominio Embajador apartamento 120 ediþcio 
1 de esta ciudad, prevenido y persona civilmente responsable, 
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la 
Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de 
Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional), el 27 de septiembre 
del 2001, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de 
la Corte a-qua el 2 de noviembre del 2001, a requerimiento del Lic. 
Darwin Polesio Santana F., en representación del recurrente, en la 
cual no se invoca ningún medio contra la sentencia impugnada;

Visto el artículo 17 de la Resolución núm. 2529–2006 del 31 
de agosto del 2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, que 
reglamenta el tránsito de los procesos del Código de Procedimiento 
Criminal al Código Procesal Penal; 

Visto la Ley No. 25 de 1991, modiþcada por la Ley No. 156 
de 1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos 2 de la Ley No. 3143 sobre 
Trabajo Realizado y No Pagado y, 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación;

Considerando, que como consecuencia del recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia de primer grado, intervino el fallo 
objeto del presente recurso de casación, dictado por la Primera 
Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo 
Domingo (hoy del Distrito Nacional), el 27 de septiembre del 
2001, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Declara regular 
y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto 
por la Lic. Miguelina Custodia, por sí y por el Dr. Tomás Cruz 
Tineo, en fecha seis (6) de agosto de 1999, en representación 
del señor Julio A. Subero, en contra de la sentencia de fecha 
veintidós (22) de julio del 1999, dictada por la Décima Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en 
atribuciones correccionales, por haber sido hecho conforme a la 
ley, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Se declara culpable 
al prevenido Julio A. Subero Montás, de violar el artículo 2 de la 
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Ley 3143, sobre Trabajo Realizado y no Pagado, y en consecuencia, 
se le condena al pago de una multa de Quinientos Pesos 
(RD$500.00), acogiendo a su favor circunstancias atenuantes, en 
virtud del artículo 463 del Código Penal; Segundo: Se le condena 
al pago de las costas penales; Tercero: Se declara no culpable a la 
señora Petronila de Subero, de violar la Ley 3143, sobre Trabajo 
Realizado y No Pagado, y en consecuencia, se le descarga de toda 
responsabilidad penal por insuþciencia de pruebas; Cuarto: Se 
declaran las costas penales de oþcio; Quinto: Se declara buena 
y válida la constitución en parte civil, hecha por la señora Vivian 
Namnun Paniagua, en contra del señor Julio A. Subero Montás 
y de la señora Petronila de Subero, por su hecho personal, por 
ser justa y reposar en derecho, en cuanto a la forma; Sexto: En 
cuanto al fondo, se condena al señor Julio A. Subero Montás, 
al pago de una indemnización de Doscientos Cincuenta Mil 
Pesos (RD$250,000.00), a favor y provecho de la señora Vivian 
Namnun, como justa reparación por los daños morales y materiales 
sufridos por esta, como consecuencia de la infracción; Séptimo: 
Se condena al señor Julio A. Subero Montás al pago de las costas 
civiles del procedimiento ordenando su distracción a favor y 
provecho de los Dres. Dorka Medina, Amparo Troncoso y Héctor 
Francisco Coronado Mart²nez, quienes aþrman haberlas avanzado 
en su totalidad; Octavo: Se rechaza la constitución en parte civil 
incoada contra la señora Petronila de Subero, por improcedente, 
infundada y carente de base legal; Noveno: Se declaran las costas 
civiles del procedimiento de oþcio: Décimo: Se ordena al señor 
Julio A. Subero Montás a pagar a la arquitecta Vivian Namnun, 
la suma de Doscientos Treinta y Tres Mil Doscientos Setenta y 
Un Pesos (RD$233,271.00), valor a que asciende la suma arrojada 
por el experticio y que es el total adeudado por el prevenido, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley 3143’; Segundo: En cuanto al 
fondo, la Corte después de haber deliberado y obrando por propia 
autoridad, modiþca el ordinal sexto de la sentencia recurrida, en 
el sentido de reducir la indemnización acordada a la parte civil 
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constituida en la suma de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00), como 
justa reparación por los daños y perjuicios morales y materiales 
sufridos a consecuencia del presente hecho; Tercero: Conþrma la 
sentencia recurrida en sus demás aspectos por reposar sobre base 
legal; Cuarto: Condena al nombrado Julio A. Subero Montás al 
pago de las costas penales y civiles del proceso, con distracción 
de estas últimas en provecho de los Dres. Dorka Medina y Héctor 
Coronado Martínez”; 

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, aplicable en la especie, el ministerio 
público, la parte civil o la persona civilmente responsable que 
recurra en casación, debe, a pena de nulidad, depositar un memorial 
con la indicación de los medios en que fundamenta su recurso, si 
no lo ha motivado al realizar la declaración correspondiente; 

Considerando, que el recurrente, en su doble calidad de 
prevenido y persona civilmente responsable, no ha depositado 
memorial de casación, ni tampoco al interponer su recurso en la 
secretaría de la Corte a-qua, expuso los vicios que a su entender 
anularían la sentencia impugnada, como lo establece a pena de 
nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
aplicable en la especie, por lo que su recurso en su calidad de 
persona civilmente responsable está afectado de nulidad; pero 
al tratarse del recurso del prevenido, es necesario examinar el 
aspecto penal de la sentencia, para determinar si la ley ha sido 
bien aplicada;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada revela 
que la Corte a-qua para decidir en el sentido que lo hizo dijo, de 
manera motivada, haber dado por establecido lo siguiente: “a) que 
de acuerdo a los documentos depositados en el expediente se ha 
podido establecer que el 9 de septiembre de 1998 Vivian Namnun 
Paniagua, presento formal querella por ante el Magistrado 
Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en contra de Julio A. 
Subero y Petronila de Subero, por el hecho de estos después 
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de habérsele contratado a la querellante para la remodelación 
de la cocina de la residencia, as² como las oþcinas de la f§brica 
de jugos Jugola, S. A., ambos propiedad de los querellando, y 
cuando la querellante cumplió con su obligación y la realización 
de los trabajos estos se niegan al pago de la suma de Doscientos 
Ochenta y Un Mil Ochocientos Setenta y Ocho Pesos con 
Cincuenta y Nueve Centavos (RD$281,879.59) la cual adeudan 
por conceptos de los trabajos realizados, en violación a la Ley No. 
3143, sobre Trabajo Realizado y No Pagado; b) que conforme a las 
declaraciones vertidas ante esta Corte y el Tribunal de primer grado 
y a los documentos depositados en el expediente han quedado 
establecidos los siguientes hechos: que el 26 de junio de 1999 
Vivian Namnun, presentó dos presupuestos a Julio A. Subero, para 
la remodelaci·n de las oþcinas y la cocina de la residencia de ®ste, 
los cuales se ejecutaron y realizaron los trabajos correspondientes, 
con un abono realizado por el prevenido, no concluyendo el pago 
al þnal de la construcci·n; que ante el incumplimiento de Julio A. 
Subero, la señora Vivian Namnun procedió a querellarse en su 
contra por haber realizado el trabajo y el demandado no haber 
cumplido con lo pactado, el pago; que constan en el expediente 
además de los presupuestos, cuatro copias de cheques emitidos por 
los demandados a favor de la querellante, una relación de facturas 
y un peritaje en el que consta el valor real de la construcción; c) 
que de las declaraciones vertidas en esta Corte se inþere que el 
prevenido recurrente Julio E. Subero Montás, no cumplió con el 
pago el cual se había comprometido a realizar luego de terminada 
la construcción, pues él mismo admitió que tenía una deuda 
con la querellante, pero que no había pagado porque no estaba 
de acuerdo con el monto; d) que el prevenido recurrente Julio 
E. Subero Montás pago una suma de dinero a la querellante en 
avance de los trabajos contratados y se comprometió a realizar el 
pago total, en este caso, de la remodelación de la cocina de la casa 
y las oþcinas de su propiedad y no cumpli· con lo pactado, a pesar 
de haber sido solicitado a requerimiento…”;
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Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados 
soberanamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo del 
prevenido recurrente el delito previsto por el artículo 2 de la Ley 
3143 sobre Trabajo Realizado y No Pagado, y sancionado por 
el artículo 401 del Código Penal, que establece penas de dos (2) 
años de prisión correccional y multa de Mil Pesos (RD$1,000.00) 
a Cinco Mil Pesos (RD$5,000.00), cuando el valor de la cosa 
exceda de Cinco Mil Pesos, como ocurrió en la especie; que al 
condenar la Corte a-qua a Julio A. Subero Montás al pago de una 
multa de Quinientos Pesos (RD$500.00), acogiendo a su favor 
circunstancias atenuantes, se ajusto a lo establecido por la ley.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación incoado por Julio A. Subero Montás en su condición 
de persona civilmente responsable, contra la sentencia dictada 
en atribuciones correccionales por la Primera Sala de la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy del 
Distrito Nacional), el 27 de septiembre del 2001, cuyo dispositivo 
aparece copiado en parte anterior del presente fallo, y lo rechaza 
en su condición de prevenido; Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas. 

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y þrmada por los se¶ores 
Jueces que þguran en su encabezamiento, en la audiencia p¼blica 
del d²a, mes y a¶o en ®l expresados, y fue þrmada, le²da y publicada 
por m², Secretaria General, que certiþco.
www.suprema.gov.do






































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































